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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad de Málaga Facultad de Ciencias de la Educación 29011412

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Grado Educación Social

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Graduado o Graduada en Educación Social por la Universidad de Málaga

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ciencias Sociales y Jurídicas No

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

María José Blanca Mena VICERRECTORA DE ORDENACIÓN ACADÉMICA Y
PROFESORADO

Tipo Documento Número Documento

NIF 25084614D

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

María José Blanca Mena VICERRECTORA DE ORDENACIÓN ACADÉMICA Y
PROFESORADO

Tipo Documento Número Documento

NIF 25084614D

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

José Francisco Murillo Mas Decano

Tipo Documento Número Documento

NIF 24904872N

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

C/El Ejido s/n. Pabellón de Gobierno de la
Universidad de Málaga

29071 Málaga 952131038

E-MAIL PROVINCIA FAX

blamen@uma.es Málaga 952132694
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 5/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa que los datos solicitados en este

impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero automatizado corresponde

al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de información, acceso,

rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley 5-1999, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que ampare los derechos como

cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 59 de la 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, en su versión dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero.

En: Málaga, AM 18 de noviembre de 2013

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Grado Graduado o Graduada en Educación Social por la
Universidad de Málaga

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ciencias Sociales y Jurídicas Ciencias de la educación Otros estudios referidos al
puesto de trabajo

NO HABILITA O ESTÁ VINCULADO CON PROFESIÓN REGULADA ALGUNA

AGENCIA EVALUADORA

Agencia Andaluza de Evaluación de la Calidad y Acreditación Universitaria

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad de Málaga

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

011 Universidad de Málaga

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE FORMACIÓN BÁSICA CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

240 60 42

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

48 84 6

LISTADO DE MENCIONES

MENCIÓN CRÉDITOS OPTATIVOS

No existen datos

1.3. Universidad de Málaga
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

29011412 Facultad de Ciencias de la Educación

1.3.2. Facultad de Ciencias de la Educación
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL VIRTUAL

Sí No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN TERCER AÑO IMPLANTACIÓN

65 65 65

CUARTO AÑO IMPLANTACIÓN TIEMPO COMPLETO
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65 ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 60.0 60.0

RESTO DE AÑOS 48.0 240.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 30.0 60.0

RESTO DE AÑOS 30.0 240.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://www.uma.es/secretariageneral/normativa/propia/consejo/Junio_2011/Anexo04.pdf

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

GENERALES

CG1 - Colaboración, trabajo en grupo y respeto a la diversidad y a la discrepancia.

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

No existen datos

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CE1 - Conocer y comprender de forma crítica las bases teóricas y metodológicas que desde perspectivas pedagógicas, sociológicas,
psicológicas sustentan los procesos socioeducativos, así como los marcos lesgislativos que posibilitan, orientan y legitiman la
acción del Educador y Educadora Social.

CE2 - Analizar, conocer y compender las funciones que cultural e históricamente ha ido adquiriendo la profesión de Educador y
Educadora Social, así como las caracterísiticas de las instituciones y organizaciones en las que desempeña su trabajo, con objeto de
configurar su campo e identidad profesional.

CE3 - Diagnósticar y analizar los factores y procesos que intervienen en la realidad sociocultural con el fin de facilitar la
explicación de la complejidad socioeducativa y la promoción de la intervención.

CE4 - Diseñar, planificar, gesionar y desarrollar diferentes recursos, así como evaluar planes, programas, proyectos y actividades de
intervención socioeducativa, participación social y desarrollo en todos sus ámbitos.

CE5 - Dirigir, gestionar y coordinar organizaciones, centros e instituciones socioeducativas.

CE6 - Mediar e intervenir, asesorando, acompañando y promocionando a personas y grupos en situación de necesidad.

CE7 - Adquirir las habilidades, destrezas y actitudes para la intervención socioeducativa.

CE8 - Afrontar los deberes y dilemas éticos con espíritu crítico ante las nuevas demandas y formas de exclusión social que plantea
la sociedad del conocimiento a la profesión del educador/a social.

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

4.2.- Requisitos de acceso y criterios de admisión.

 El artículo 42 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, señala que el estudio en la Universidad es un derecho de todos los
españoles, en los términos establecidos en el ordenamiento jurídico y que para el acceso a la Universidad será necesario estar en posesión del título
de Bachiller o equivalente. Señala, también, el referido artículo que, además, en todo caso, y de acuerdo con lo que establece el artículo 38 de la Ley
Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, para acceder a los estudios universitarios será necesaria la superación de una única prueba.

 No obstante lo anterior, el apartado 4 del artículo 42 de la Ley Orgánica de Universidades señala que, para facilitar la actualización de la formación y
la readaptación profesionales y la plena y efectiva participación en la vida cultural, económica y social, el Gobierno, previo informe del Consejo de Uni-
versidades, regulará los procedimientos para el acceso a la universidad de quienes, acreditando una determinada experiencia laboral o profesional, no
dispongan de la titulación académica legalmente requerida al efecto con carácter general. A este sistema de acceso, que permitirá el ingreso en cual-
quier universidad, centro y enseñanza, podrán acogerse también, en las condiciones que al efecto se establezcan, quienes, no pudiendo acreditar di-
cha experiencia, hayan superado una determinada edad.

cs
v:

 1
28

96
91

39
29

87
29

67
76

70
31

2



Identificador : 2501970

6 / 167

 Para regular estas y otras modalidades de acceso a las enseñanzas universitarias oficiales de grado así como el procedimiento de admisión a las uni-
versidades públicas españolas se ha dictado el Real Decreto 1892/2008, de 14 de noviembre (BOE número 283, del día 24-11-2008).

 De acuerdo con lo establecido en el referido Real Decreto podrán acceder a los estudios universitarios oficiales de Grado en las universidades espa-
ñolas, en las condiciones que para cada caso se determinan en el propio Real Decreto, quienes reúnan alguno de los siguientes requisitos:

 - Quienes se encuentren en posesión del título de Bachiller al que se refieren los artículos 37 y 50.2 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de
Educación y hayan superado la prueba de acceso a que se refiere el artículo 38 de la norma citada. Esta prueba valorará, junto con las calificaciones
obtenidas en el bachillerato, la madurez académica, los conocimientos y la capacidad de los estudiantes para seguir con éxito las enseñanzas univer-
sitarias. El capítulo II del Real Decreto que venimos citando regula las condiciones de realización y características de esta prueba, que deberá realizar-
se, en general, en la universidad a que esté adscrito el centro de educación secundaria en el que hubieran obtenido el título de Bachiller.

 -  Quienes estén en posesión de cualquiera de los títulos o certificados que se indican a continuación, correspondientes a planes de estudios de orde-
naciones educativas anteriores, o a estudios extranjeros homologados o convalidados por los mismos y hayan superado la prueba de acceso a que se
refiere el párrafo anterior:

 

· Título de Bachiller correspondiente a la ordenación del sistema educativo regulada por la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del Sis-
tema Educativo.

· Certificado acreditativo de haber superado el Curso de Orientación Universitaria.

· Certificado acreditativo de haber superado el Curso Preuniversitario.

· Cualquier otro título que el Ministerio de Educación Política Social y Deporte declare equivalente, a estos efectos, al título de Bachiller regulado por la Ley Or-
gánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.

 - Los estudiantes procedentes de sistemas educativos de Estados miembros de la Unión Europea o de otros Estados con los que España haya sus-
crito Acuerdos Internacionales a este respecto, previsto por el artículo 38.5 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo de Educación, que cumplan los
requisitos exigidos en su respectivo país para el acceso a la universidad. Estos estudiantes podrán acceder a la universidad española en las mismas
condiciones que los estudiantes que hayan superado la prueba de acceso referida en los dos párrafos anteriores.

 - Los estudiantes procedentes de sistemas educativos extranjeros, previa solicitud de homologación del título de origen al título español de Bachiller y
superación de la prueba de acceso a la universidad organizada por la Universidad Nacional de Educación a Distancia (UNED).

 - Quienes se encuentren en posesión de los títulos de Técnico Superior correspondientes a las enseñanzas de Formación Profesional y Enseñanzas
Artísticas o de Técnico Deportivo Superior correspondientes a las Enseñanzas Deportivas a los que se refieren los artículos 44, 53 y 65 de la Ley Or-
gánica 2/2006, de Educación. Estos estudiantes no tienen que realizar prueba de acceso alguna.

 - Las personas mayores de veinticinco años, de acuerdo con lo previsto en la disposición adicional vigésima quinta de la Ley Orgánica 6/2001, de 21
de diciembre, de Universidades. Estas personas podrán acceder a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado mediante la superación de una
prueba de acceso. Sólo podrán concurrir a dicha prueba de acceso, quienes cumplan o hayan cumplido los 25 años de edad antes del día 1 de octu-
bre del año natural en que se celebre dicha prueba, cuyas características están reguladas en los artículos 28 a 35 del Real Decreto que venimos citan-
do.

 - Quienes acrediten experiencia laboral o profesional, de acuerdo con lo previsto en el artículo 42.4 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de
Universidades, en la redacción dada por la Ley 4/2007, de 12 de abril, por la que se modifica la anterior. Podrán acceder por esta vía los candidatos
con experiencia laboral y profesional en relación con una enseñanza, que no posean ninguna titulación académica habilitante para acceder a la univer-
sidad por otras vías y cumplan o hayan cumplido los 40 años de edad antes del día 1 de octubre del año de comienzo del curso académico.

 El acceso se realizará respecto a unas enseñanzas concretas, ofertadas por la universidad, a cuyo efecto el interesado dirigirá la correspondiente soli-
citud al Rector de la universidad.

La Universidad de Málaga establecerá los criterios de acreditación y ámbito de la experiencia laboral y profesional en relación con cada una de las en-
señanzas de grado, de forma que permitan ordenar a los solicitantes. Entre dichos criterios se incluirá, en todo caso, la realización de una entrevista
personal con el candidato.

 - Las personas mayores de cuarenta y cinco años, de acuerdo con lo previsto en el artículo 42.4 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de
Universidades, en la redacción dada por la Ley 4/2007, de 12 de abril, por la que se modifica la anterior. Estas personas habrán de superar una prueba
de acceso, cuyas características se detallan en los artículos 37 a 44 del Real Decreto 1892/2008; no poseer ninguna titulación académica habilitante
para acceder a la universidad por otras vías; y no poder acreditar experiencia laboral o profesional.

 - Quienes estén en posesión de un título universitario oficial de Grado o título equivalente.

 - Quienes estén en posesión de un título universitario oficial de Diplomado universitario, Arquitecto Técnico, Ingeniero Técnico, Licenciado, Arquitecto,
Ingeniero, correspondientes a la anterior ordenación de las enseñanzas universitarias o título equivalente.

 - Quienes hayan cursado estudios universitarios parciales extranjeros o, habiéndolos finalizado, no hayan obtenido su homologación en España y
deseen continuar estudios en una universidad española. En este supuesto, será requisito indispensable que la universidad correspondiente les haya
reconocido al menos 30 créditos.

 El acceso a la universidad española desde cualquiera de los supuestos que se acaban de relacionar se realizará desde el pleno respeto a los dere-
chos fundamentales y a los principios de igualdad, mérito y capacidad.

 Así mismo se tendrán en cuenta los principios de accesibilidad universal y diseño para todos según lo establecido en la Ley 51/2003, de 2 de diciem-
bre, de igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las personas con discapacidad.

 Igualmente, se garantizará que la admisión de los estudiantes a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado sea general, objetiva y universal,
tenga validez en todas las universidades españolas y responda a criterios acordes con el Espacio Europeo de Educación Superior.

 Según lo establecido en la Disposición Transitoria Única del Real Decreto 1892/2008 y deacuerdo con lo dispuesto en el artículo 17 del Real Decreto
806/2006, de 30 de junio, por el que se establece el calendario de aplicación de la nueva ordenación del sistema educativo, establecida por la Ley Or-
gánica2/2006, de 3 de junio, de Educación, la prueba de acceso regulada en el capítulo II del referido real decreto 1892/2008 se aplicará a partir del
año académico 2009-2010. Hasta el término del año académico 2008-09 será de aplicación el
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Real Decreto 1640/1999, de 22 de octubre, por el que se regula la prueba de acceso a estudios universitarios, modificado y completado por los Reales
Decretos 990/2000, de 2 de junio y 1025/2002, de 4 de octubre y el Real Decreto 406/1988, de 29 de abril, sobre organización de las pruebas de apti-
tud para el acceso a las facultades, escuelas técnicas superiores y colegios universitarios, y composición de los tribunales, modificado por el Real De-
creto 807/1993, de 28 de mayo.

 De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 17 del Real Decreto 806/2006, de 30 de junio, por el que se establece el calendario de aplicación de la nue-
va ordenación del sistema educativo, establecida por la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de junio, de Educación, modificado por la Disposición final prime-
ra del Real Decreto 1467/2007, de 2 de noviembre, por el que se establece la estructura del bachillerato y se fijan sus enseñanzas mínimas, la prueba
de acceso regulada en el capítulo III del Real Decreto 1892/2008 se aplicará a partir del 1 de octubre de 2009. Hasta el 30 de septiembre del año 2009
será de aplicación la Orden de 12 de junio de 1992, por la que se regulan las pruebas de aptitud para el acceso a Facultades, Escuelas

Técnicas Superiores y Colegios Universitarios de alumnos con estudios extranjeros convalidables, modificada por la Orden de 13 de mayo de 1993 y
la Orden de 4 de mayo de 1994.

 La prueba de acceso para mayores de 25 años, regulada en el artículo 28 del Real Decreto 1892/2008, será de aplicación a partir del 1 de enero de
2010. Hasta el 31 de diciembre de 2009 será de aplicación lo establecido en el Real Decreto 743/2003, de 20 de junio, por el que se regula la prueba
de acceso a la universidad para mayores de 25 años.

 El acceso de los titulados superiores regulado en el artículo 26 del Real Decreto 1892/2008 será de aplicación a los procedimientos de admisión a la
universidad a partir del año académico 2010-2011. Hasta ese momento el cálculo de la nota de admisión

a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado se realizará de acuerdo con lo preceptuado en la Resolución de 4 de Junio de 2001 de la Dirección
General de Universidades, por la que se establecen las normas para el cálculo de la nota media en el expediente académico de los alumnos que acce-
den a enseñanzas universitarias conducentes a la obtención de los títulos oficiales desde la Formación Profesional, de acuerdo con el derecho prefe-
rente establecido en el anexo II del Real Decreto 1892/2008

 El acceso mediante acreditación de experiencia laboral o profesional, para cursar enseñanzas universitarias oficiales de Grado regulado en el artículo
36 del Real Decreto 1892/2008  será de aplicación a los procedimientos de admisión a la universidad a partir del año académico 2010-2011.

 El acceso a la universidad para mayores de 45 años, para cursar enseñanzas universitarias oficiales de Grado, regulado en los artículos 37 a 44 del
Real Decreto 1892/2008  será de aplicación a los procedimientos de admisión a la universidad a partir del año académico 2010-2011.

 Además de acreditar los requisitos establecidos para acceder a la universidad por alguna de las vías que acabamos de señalar, la solicitud de ad-
misión para realizar unos estudios concretos habrá de llevarse a cabo de acuerdo con el procedimiento descrito en el capitulo VI del Real Decreto
1892/2008 que venimos citando. A este respecto cabe destacar que, para determinadas vías de acceso se establecen cupos de reserva de plaza, en
la cuantía que se señala en la siguiente tabla:

 

VÍA DE ACCESO % MÍNIMO % MÁXIMO

Mayores de 25 años 2 % -----

Mayores de 45 años y mayores de 40 años con exp. Laboral 1 % 3 %

Estudiantes con titulación universitaria o equivalente 1 % 3 %

 Además, se reservará un cinco por ciento de las plazas disponibles para estudiantes que tengan reconocido un grado de discapacidad igual o superior
al treinta y tres por ciento así como para aquellos estudiantes con necesidades educativas especiales permanentes asociadas a circunstancias perso-
nales de discapacidad, que durante su escolarización anterior hayan precisado de recursos y apoyos para su plena normalización educativa.

 Igualmente, se reservará un porcentaje mínimo del tres por ciento de las plazas ofertadas por los centros universitarios, para quienes acrediten su
condición de deportista de alto nivel o de alto rendimiento y reúnan los requisitos académicos correspondientes. Los centros que impartan los estudios
y enseñanzas a los que hace referencia el párrafo cuarto del apartado 1 del artículo 9 del Real Decreto 971/2007, de 13 de julio, sobre deportistas de
alto nivel y alto rendimiento, reservarán un cupo adicional equivalente como mínimo al 5 por 100 de las plazas ofertadas para estos deportistas, pu-
diendo incrementarse dicho cupo.

 De acuerdo con las previsiones del art. 75 de la Ley 15/2003, Andaluza de Universidades, a los únicos efectos del ingreso en los centros universita-
rios, todas las Universidades públicas andaluzas se constituyen en un distrito único, tendiendo a evitar la exigencia de diversas pruebas de evaluación.
Las actuaciones que deban realizarse con esta finalidad serán llevadas a cabo por una comisión técnica del Consejo Andaluz de Universidades.

Para esta titulación no se han establecido condiciones o pruebas de acceso especiales, por lo tanto las vías de acceso al título son las previstas en la
legislación vigente.

 Entendemos que el perfil de alumnado es difícil de definir, en todo caso estará mucho más relacionado con las intenciones, propósitos, expectativas y
motivación del alumnado, que con supuestas capacidades, aptitudes o competencias al margen de las ya contempladas en los distintos supuestos de
acceso a la universidad.
En este sentido, podemos añadir que esta titulación podría ser recomendable para un alumnado interesado en:

· la acción socioeducativa en contextos socio-comunitarios.

· el mundo de la educación, considerado como un ámbito de absoluta relevancia y trascendencia en la sociedad en la que vivimos.

· la cultura y el conocimiento, percibiendo estos ámbitos como herramientas privilegiadas para comprender el mundo en el que vivimos, con la intención de hacer-
lo mas justo, más libre, más humano.

· el análisis social, desde el compromiso por la mejora de las condiciones de vida de los ciudadanos.

· los proyectos educativos, como útiles esenciales en cualquier sociedad al servicio de la emancipación, de la autonomía, de la inclusión, de la atención a la diver-
sidad, de la mejora de la calidad de vida.

Podríamos añadir a estos intereses, expectativas que estuvieran relacionadas con:

· el ejercicio de una participación activa y creativa como exigencias necesarias en su aprendizaje y formación profesional.

· la exigencia de una constante perspectiva crítica que estimule el permanente análisis de los objetos de estudio.

· la inmersión en procesos de debate, de deliberación, de negociación de significados, como estrategias indispensables en la construcción del conocimiento.
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De acuerdo con lo establecido en la Disposición Transitoria Única del Real Decreto 1892/2008, el Capítulo VI, sobre admisión a las universidades pú-
blicas españolas, será de aplicación a los procedimientos de admisión a la universidad a partir del año académico 2010-2011. Hasta llegado ese mo-
mento, la admisión de estudiantes en las Universidades Andaluzas se regirá por las normas acordadas por la Comisión de Distrito Único Universitario
de Andalucía.

 En la dirección de Internet, http://www.infouma.uma.es/acceso/preinscripcion/default.htm, los futuros alumnos encontrarán precisa información
sobre los sistemas de acceso y admisión.

 

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

4.3.- APOYO A ESTUDIANTES
4.3.1 Sistema de acogida a los estudiantes de nuevo ingreso. Además de las acciones que programan o acuerdan los órganos de la UMA, la Facultad de Ciencias de la
Educación desarrolla las siguientes actuaciones para apoyo y orientación de los estudiantes de nuevo ingreso:
1. Acto de presentación para alumnado de nuevo ingreso. A este acto asiste todo el Equipo Decanal, el coordinador del Consejo de Estudiantes, el coordinador de Conse-
jería, un representante de Biblioteca, el jefe de Secretaría y un miembro del Laboratorio de tecnologías. En él se informa del ámbito de gestión de cada uno de los Vice-
decanatos, de la estructura y funcionamiento del Consejo de Estudiantes, así como de la oferta de los distintos servicios que les ofrece la Facultad, y se atienden todas las
dudas y demandas de información que en ese momento plantea el alumnado.
2. Acto de Inauguración del Curso Académico. Si bien este acto esta dirigido a todo el alumnado, tiene una significación especial para los estudiantes y las estudiantes
de nuevo ingreso. En el se incluye el discurso de apertura de curso a cargo del Decano de la facultad; la conferencia inaugural impartida por un personaje de reconocido
prestigio del mundo de la cultura, del conocimiento, de la educación; una actividad de carácter festivo#cultural (concierto, teatro…); y un refrigerio en el que se desarro-
llan actividades dirigidas a facilitar el encuentro y la comunicación entre el alumnado.
3. Actividades de Iniciación en el uso de la información y comunicación digital. Los distintos proyectos pilotos para la adaptación al EEES y la coordinación de las titula-
ciones no adscritas a esos proyectos pilotos, organizan para el nuevo alumnado de su titulación sesiones de trabajo para conocer la estructura y el Vicerrectorado de Orde-
nación Académica funcionamiento del Campus Virtual, la Sala de Alumnado como espacio de especial relevancia en este ámbito digital para la información y la comuni-
cación de los estudiantes de nuestro Centro, y la página web que ofrece toda la información necesaria, continuamente actualizada.
4. El Servicio de Biblioteca desarrolla una actividad con cada grupo de primer curso de todas las titulaciones para profundizar en el uso de este servicio expuesto en el ac-
to de presentación.
5. En el plan de Coordinación Docente de la Titulación se contempla:
La Comisión de Coordinación de Título, que estará formada por los cuatro coordinadores de las respectivas Comisiones de Curso y por un representante del alumnado de
esta titulación nombrado en Junta de Facultad a propuesta del Consejo de Estudiantes, tiene entre sus atribucioes el diseño y el desarrollo del Programa de Acogida de los
Estudiantes para esta titulación.
Las Comisiones de Coordinación de Curso, que se constituirán en torno a cada uno de los cuatro cursos de la titulación, tienen entre sus atribuciones: # la coordinación
de las actividades de información relativas al curso # la coordinación de las actuaciones tutoriales que se llevan a cabo en el curso # el diseño y coordinación de posibles
actividades formativas de curso # la atención a las demandas y necesidades del alumnado
6. El Consejo de Estudiantes de la Facultad de Ciencias de la educación se encuentra en estos momentos en el trámite de aprobación de sus estatutos. En su artículo 34 se
describe el funcionamiento de “Comisiones de Obligada Constitución” relacionadas con la atención al alumnado de nuevo ingreso:
“Artículo 34. Comisiones de Obligada Constitución. a. Comisión encargada de orientar dentro de la Facultad de CC. de la Educación. “Guía”, el cual guiará a los nuevos
y nuevas estudiantes de la Facultad de CC. de la Educación, sirviéndoles de orientación por el entorno oficial de la Universidad de Málaga y la propia Facultad de CC.
de la Educación (biblioteca, copistería, jardín botánico…) Teniendo en cuenta que en todo momento tiene el apoyo Decanal. b. Comisión de trabajo encargada de reali-
zar sesiones informativas a cerca de la gestión y organización de la Facultad de CC. de la Educación y de la Universidad de Málaga formada por todos los miembros del
Consejo. Se realizará a través de una Asamblea Informativa al principio de cada curso (antes del 31 de Octubre) para todo el alumnado de la Facultad de CC. de la Educa-
ción, siendo de especialmente recomendable la asistencia para el alumnado de primer curso de las distintas titulaciones.” Vicerrectorado de Ordenación Académica
7. La Facultad de Educación cuenta con el portal www.cceducacion.uma.es. Este constituye un entorno virtual amigable e intuitivo, dode se expone con claridad toda la
información necesaria para el alumnado, obviamente también pensada para el de nuevo ingreso. Se ha desarrollado íntegramente con herramientas de software libre (php
5.2 + MySQL 5, jQuery y Gimp para el retoque fotográfico). Para el diseño del portal se han seguido las Directrices de Accesibilidad para el Contenido Web que reco-
mienda el W3C cuyo objetivo principal es facilitar el acceso de las personas con discapacidad. La web cuenta con los sellos de validación xhtml, CSS y AA. Este proyec-
to web se ha diseñado pensando en conseguir la máxima accesibilidad e intentando que todos los usuarios puedan acceder en condiciones de igualdad a los contenidos. Se
ha trabajado con el código XHTML intentando que sea semánticamente correcto, con texto equivalente alternativo a las imágenes y a los enlaces, dándole un nombre sig-
nificativo. El uso del tamaño de las fuentes es configurable por el usuario. De igual modo, el tamaño de los botones o las áreas activas usadas en el desarrollo del site es
lo suficientemente amplio. Teclas de accesibilidad disponibles:
Este sitio utiliza una configuración que se acerca en detalle a la mayoría de las recomendaciones internacionales sobre las teclas de acceso. Éstas son:
* i # Acceso a la página de Inicio
* o# Acceso a la página de Órganos de gobierno
* t # Acceso a la página de Titulaciones
* c # Acceso a la página de Calidad
* s # Acceso a la página de Servicios
* n # Acceso a la página de Noticias
* m # Acceso a la página de Normativa
* p # Acceso a la página de Prácticum
* a # Acceso a la página de alumnado
* a # Acceso a la página de Cómo llegar
* e – Acceso a enlaces
Tamaños de los textos
En cualquier momento se puede aumentar el tamaño de los textos del contenido de nuestro sitio para una mejor legibilidad del mismo. Para ello se podrá realizar cual-
quiera de las siguientes operaciones:
# Ampliar: pulsando la tecla Ctrl (en Mac OS X, Comando #manzanita#) y + ó pulsando el botón de "aumentar texto"
# Reducir: pulsando la tecla Ctrl (en Mac OS X, Comando #manzanita#) ó pulsando en el botón de "reducir texto"
# Restaurar: pulsando en el botón de "restaurar texto" recuperará el texto predeterminado por este sitio
Utilización de las teclas de accesibilidad en distintos navegadores web.
Se indican las combinaciones de teclas necesarias para emplear las teclas de accesibilidad dependiendo del navegador que se emplee:
Firefox 2.0 y superior (Windows) Mantenga pulsada la teclas Alt y Shift y presione el número o letra de la tecla de acceso.
Firefox, Mozilla (Mac) Mantenga pulsada la tecla Ctrl y presione el número o letra de la tecla de acceso.
Safari y Omniweb (Mac) Mantenga pulsada la tecla Ctrl y presione el número o letra de la tecla de acceso.
Konqueror (Linux) Pulse y suelte la tecla Ctrl, y después presione el número o letra de la tecla de acceso.
Internet Explorer 7 y superior (Windows) Mantenga pulsada la tecla Alt, presione el número o letra de la tecla de acceso, y suelte ambas teclas y pulse ENTER.
Opera 8 y posteriores (Todas las plataformas) Mantenga pulsada la teclas Shift y Escape y presione el número o letra de la tecla de acceso.
4.3.2. Sistema de apoyo y orientación a los estudiantes una vez matriculados específico del Centro.
Además de las acciones de orientación descritas en el apartado 4.1.5 sobre el sistema de acogida a los estudiantes de nuevo ingreso, el Equipo Decanal de la Facultad de
Ciencias de la Educación de la Universidad de Málaga ha diseñado un procedimiento con el fin de establecer el modo en el que este Centro elabora, revisa, actualiza y
mejora los procedimientos relacionados con las acciones de acogida, de tutoría, de apoyo a la formación y de orientación de los estudiantes de cada una de las titulaciones
ofertadas.
Consideramos de gran importancia reflexionar sobre si la Facultad proporciona al alumnado, especialmente el de nuevo ingreso, la información necesaria para su integra-
ción en la vida del Centro, así como servicios, actividades, y apoyos para atender a las necesidades académicas y personales de los estudiantes.
Para ello, se quieren establecer acciones de orientación al alumnado en el ámbito de la Facultad de Ciencias de la Educación. La Comisión de Garantía de la Calidad es la
encargada de debatir y valorar si las acciones previstas por el Equipo Decanal para orientar a los estudiantes son adecuadas.
Las acciones diseñadas por el Equipo Decanal e informadas por la Comisión de Garantía de la Calidad, serán aprobadas, si procede, por la Junta de Facultad.
El Equipo Decanal procederá a publicar y difundir por los canales habituales los planes y programas de orientación aprobados y poner en marcha los mismos. La Comi-
sión de Garantía de la Calidad es la encargada de evaluar las acciones realizadas, utilizando los indicadores definidos a tal fin, y de informar al Equipo Decanal de los re-
sultados obtenidos. Éste, a su vez, deberá informar a la Junta de Facultad.
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Mediante este procedimiento se revisará el desarrollo de las acciones previstas y se valorará en qué medida se han alcanzado los objetivos planteados. Para ello se utiliza-
rán los siguientes indicadores:
• Porcentaje de estudiantes que participan en actividades de orientación
• Nivel de satisfacción de los estudiantes con las actividades de orientación
4.3.3. Sistema de apoyo y orientación a los estudiantes para estudiantes extranjeros.
A los alumnos de intercambio recibidos en la UMA procedentes de universidades socias se les asigna un coordinador académico y, previa solicitud, un alumno voluntario
que actúa como tutor-acompañante, facilitándole la integración en la vida académica y universitaria de la Universidad de Málaga.
A algunos alumnos recibidos, según convenio con su universidad de origen, se les facilita y en ocasiones se les subvenciona alojamiento y manutención con cargo al pre-
supuesto de Cooperación Internacional al Desarrollo.
4.3.4. Sistema de apoyo específico a los estudiantes con discapacidad
La Universidad de Málaga considera que la atención a las necesidades educativas de los estudiantes con discapacidad es un reconocimiento de los valores de la persona
y de su derecho a la educación y formación superiores. Por esta razón y con los objetivos de: a) garantizar la igualdad de oportunidades y la plena integración de los es-
tudiantes universitarios con discapacidad en la vida académica y b) promover la sensibilidad y la concienciación del resto de miembros de la comunidad universitaria, la
Universidad de Málaga, a través de su Vicerrectorado de Bienestar Social e Igualdad, cuenta con una oficina dirigida a la atención de sus estudiantes con discapacidad: el
Servicio de Apoyo al Alumnado con Discapacidad (SAAD).
Este servicio se dirige a orientar y atender a las personas con un porcentaje de minusvalía similar o superior al 33%, que deseen ingresar o estén matriculados en la Uni-
versidad de Málaga, tratando de responder a las necesidades derivadas de la situación de discapacidad del estudiante, que dificulten el desarrollo de sus estudios univer-
sitarios y le puedan situar en una situación de desventaja. Estas necesidades varían dependiendo de la persona, el tipo de discapacidad, los estudios realizados, y su situa-
ción socio-económica, por lo que será preciso llevar a cabo una valoración y atención individualizada de cada alumno.
A continuación se citan ejemplos de recursos. Éstos son orientativos, ya que, dependiendo del estudiante con discapacidad, pueden surgir nuevas medidas o variar la na-
turaleza de las actualmente existentes:
- Orientación y Asesoramiento académico y vocacional a alumnos y padres.
- Adaptaciones curriculares en coordinación y colaboración con el profesorado Vicerrectorado de Ordenación Académica competente.
- Ayudas técnicas de acceso curricular: grabadoras, cuadernos autocopiativos, emisoras FM.
- Reserva de asiento en aulas y aforos de la Universidad.
- Intérprete de Lengua de Signos.
- Adaptación del material de las aulas: bancos, mesas, sillas.
- Adaptación del material de clase: apuntes, práctica.
- Ayuda económica para transporte.
- Alumno/a colaborador/a de apoyo al estudio.

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 60

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 15

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 15

Sistema de transferencia y reconocimiento de créditos

El Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universita-
rias oficiales, establece en su artículo 6 que con objeto de hacer efectiva la movilidad de estudiantes, tanto dentro
del territorio nacional como fuera de él, las universidades elaborarán y harán publica su normativa sobre el sistema
de reconocimiento y transferencia de créditos, con sujeción a los criterios generales que sobre el particular se esta-
blecen en dicho Real Decreto.

En cumplimiento del citado mandato, la Universidad de Málaga, mediante Acuerdo del Consejo de Gobierno, adopta-
do en la sesión celebrada el día 23 de junio de 2011, y publicado en el BOJA de fecha 2 de agosto de 2011, ha esta-
blecido las “Normas reguladoras de los reconocimientos de estudios o actividades, y de la experiencia laboral o pro-
fesional, a efectos de la obtención de títulos universitarios oficiales de Graduado y Máster Universitario, así como de
la transferencia de créditos”.

Recogiendo las previsiones del mencionado Real Decreto 1393/2007, las citadas normas contemplan la posibilidad
de reconocimiento de los siguientes estudios y/o actividades:

· Asignaturas superadas y/o créditos obtenidos, correspondientes a estudios conducentes a títulos universitarios de carácter ofi-
cial y validez oficial en todo el territorio nacional, cursados en centros universitarios.

· Asignaturas cursadas, correspondientes a otros títulos universitarios distintos de los de carácter oficial y validez en todo el te-
rritorio nacional.

· Asignaturas cursadas, correspondientes a enseñanzas artísticas superiores.

· Asignaturas cursadas, correspondientes a enseñanzas de formación profesional de grado superior.

· Asignaturas cursadas, correspondientes a enseñanzas profesionales de artes plásticas y diseño de grado superior.

· Asignaturas cursadas, correspondientes a enseñanzas deportivas de grado superior.

· Experiencia laboral resultante de la participación en Programas de Cooperación Educativa (Prácticas en Empresas).

· Experiencia laboral o profesional no vinculada a Programas de Cooperación Educativa.
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· Participación en actividades universitarias culturales, deportivas, de representación estudiantil, y solidarias y de cooperación.

Quienes posean la condición de estudiante con expediente académico abierto en la respectiva titulación de la Uni-
versidad de Málaga podrán solicitar el correspondiente reconocimiento de estudios, actividades o experiencia profe-
sional durante el respectivo plazo de matrícula (para estudiantes de nuevo ingreso en el respectivo Centro y titula-
ción de la Universidad de Málaga), o durante el mes de marzo de cada curso académico (para aquellos estudiantes
ya matriculados anteriormente en el dicho Centro y titulación).

Las solicitudes de reconocimiento de estudios o experiencia profesional serán resueltas por el Decano o Director del
respectivo Centro de la Universidad de Málaga previo informe de “Comisión de Reconocimientos” del correspondien-
te título sobre la adecuación entre las competencias y conocimientos adquiridos y alegados y los exigidos por el res-
pectivo plan de estudios en la Universidad de Málaga, y de acuerdo con los siguientes criterios:

· En ningún caso podrán ser objeto de reconocimiento ni de convalidación los Trabajos Fin de Grado.

· Cuando el título de origen y el título de destino se encuentren adscritos a la misma rama de conocimiento, serán objeto de re-
conocimiento los créditos alegados obtenidos en materias consideradas como de formación básica de la citada rama de cono-
cimiento de acuerdo con lo dispuesto en el Anexo II del Real Decreto 1393/2007. En el supuesto de que se aleguen los crédi-
tos correspondientes a la totalidad de materias básicas del título de origen, se deberá garantizar el reconocimiento de al me-
nos 36 de dichos créditos.

· Cuando el título de origen y el título de destino se encuentren adscritos a diferentes ramas de conocimiento, serán objeto
de reconocimiento los créditos alegados obtenidos en materias consideradas como de formación básica para la rama de co-
nocimiento a la que se encuentre adscrito el título de destino de acuerdo con lo dispuesto en el Anexo II del Real Decreto
1393/2007.

· No podrán ser objeto de reconocimiento los créditos obtenidos en el título de origen por convalidación o cómputo, cuando
hayan sido objeto de reconocimiento para el mismo título de destino los estudios que originaron la citada convalidación o
cómputo, y viceversa.

· No podrá ser objeto de reconocimiento los créditos obtenidos en otros títulos universitarios distintos a los de carácter oficial
(títulos propios) en un número superior al 15% de la carga lectiva total del título de destino, salvo en el supuesto a que se re-
fiere el art. 6.4 del Real Decreto 1393/2007 (el título propio haya sido extinguido y sustituido por el título oficial).

· No será posible el reconocimiento de los estudios superiores oficiales (no universitarios) que hayan sido utilizados por el so-
licitante para el acceso al título de destino.

· El reconocimiento de la experiencia laboral o profesional acreditada no vinculada a Programas de Cooperación Educativa, se
efectuará teniendo en cuenta la relación con las competencias inherentes al título, y se computará a razón de un crédito por
cada año acreditado. En el caso de experiencia laboral vinculada a Programas de Cooperación Educativa el cómputo se efec-
tuará a razón de un crédito por cada veinticinco horas acreditadas. En ambos casos, el número de créditos a computar no po-
drá superar el 15% de la carga lectiva total del respectivo título.

Las solicitudes de reconocimiento por la participación en actividades universitarias culturales, deportivas, de repre-
sentación estudiantil, solidarios y de cooperación, serán resueltas por el órgano unipersonal de Gobierno de la Uni-
versidad de Málaga con competencias en cada una de las citadas materias, de acuerdo con los siguientes criterios:

· Únicamente será posible el reconocimiento para aquellos títulos en cuyos planes de estudios se contemple expresamente di-
cha posibilidad.

· Únicamente será posible el reconocimiento de las actividades realizadas con posterioridad a la primera matriculación en el
Centro y titulación de la Universidad de Málaga al que se desea aplicar el respectivo reconocimiento.

· No podrá ser objeto de reconocimiento, en su conjunto, un número de créditos superior al 5% de la carga lectiva total del tí-
tulo de destino.

· Dentro del límite señalado en el apartado anterior, se computará un crédito por cada 25 horas de participación en actividades
universitarias culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de cooperación.

· Serán consideradas como actividades universitarias culturales los estudios de especialización, actualización y formación con-
tinua o permanente, o de posgrado, acreditados mediante otros títulos expedidos por la Universidad de Málaga (titulaciones
propias), así como las actividades de orientación académica y/o profesional organizadas por dicha Universidad.

· Podrán considerarse como actividades universitarias culturales los cursos organizados por las Fundaciones propiciadas por la
Universidad de Málaga.

· Únicamente se considerarán actividades universitarias de representación estudiantil la pertenencia a órganos colegiados de
gobierno y/o representación de una universidad española, o a comisiones emanadas de éstos, previstos en los Estatutos de di-
cha universidad o en sus normas de desarrollo.

 

Asimismo, las mencionadas normas contemplan la posibilidad, a solicitud del respectivo estudiante, de transferencia
de créditos, entendida como la constancia en el expediente académico de la totalidad de los créditos obtenidos por
dicho estudiante en enseñanzas universitarias oficiales correspondientes a la ordenación establecida por el Real De-
creto 1393/2007, cursadas con anterioridad, en la misma u otra universidad, y que no han conducido a la obtención
de un título oficial.

Disposición Final.

La presente normativa entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Boletín Informativo de la Universidad
de Málaga, y será incorporada en las memorias para la solicitud de verificación de títulos oficiales de Graduado/a
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que presente dicha Universidad, como el sistema propuesto para el reconocimiento y la transferencia de créditos al
que se refiere el apartado

4.4 del Anexo I al Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre.

4.5 CURSO DE ADAPTACIÓN PARA TITULADOS

NÚMERO DE CRÉDITOS 30

La Universidad de Málaga, de acuerdo con el resto de las Universidades Andaluzas que imparten las enseñanzas de
Graduado/a en Educación Social , ha diseñado un Curso de Adaptación para el acceso a las referidas enseñanzas
de quienes se encuentren en posesión del título de Diplomado en Educación Social o títulos equivalentes de anterio-
res ordenaciones universitarias.

El referido Curso de Adaptación está configurado por aquellos complementos formativos que se han estimado nece-
sarios para la adquisición de las competencias inherentes al título de Graduado/a en Educación Social no incluidas
en los títulos de Diplomado y se organiza, de forma efectiva, a través de un título propio de la Universidad de Málaga
(artículo 34.1 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre de Universidades), cuya Memoria Justificativa se inclu-
ye en el anterior apartado 4.4 de esta Memoria.

Para el acceso al Curso de Adaptación será requisito indispensable acreditar estar en posesión del título de Diplo-
mado en Educación Social.

La admisión de estudiantes para realizar el Curso de Adaptación se llevará a cabo de acuerdo con el procedimiento
y los criterios establecidos al efecto por la Comisión Andaluza de Distrito Único y conllevará la admisión en las ense-
ñanzas de Graduado/a en Educación Social.

Según lo establecido en el apartado dos del artículo seis del Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que
se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, los créditos cursados en el referido título pro-
pio serán objeto de reconocimiento a efecto de la obtención del correspondiente título de Graduado, con el límite es-
tablecido en el apartado tres del citado artículo. Asimismo serán reconocidos, a los mismos efectos, los créditos ob-
tenidos en las enseñanzas de Diplomado en Educación Social, o equivalentes, acreditadas por los interesados.

En ningún caso serán objeto de reconocimiento los créditos correspondientes a los trabajos de fin de grado, que de-
berán ser cursados y superados de forma efectiva para poder obtener el título de Graduado/a en Educación Social.

La superación del Curso de Adaptación (Título propio), del Trabajo Fin de Grado y la acreditación del nivel de idioma
exigido en el correspondiente título de graduado dará derecho a la obtención de dicho título.
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

1. Intervenciones expositivas, a cargo del docente o de expertos invitados, con el objeto de presentar o ilustrar los conceptos
fundamentales de las materias.

2. Actividades dirigidas a facilitar, el análisis, la implicación, la interacción, la cooperación, la reflexión, la formulación de
propuestas, la deliberación del alumnado, de forma presencial o virtual ( seminarios; debates; video-forum; exposiciones públicas
del alumnado; análisis de materiales, experiencias y/o contextos educativos; actividades relacionadas con la introducción a los
rudimentos de la Investigación Educativa; actividades vinculadas al diseño, desarrollo y/o evaluación de intervenciones educativas;
Realización de ejercicios concretos, individuales y/o grupales, con un alto componente práctico; elaboración de proyectos;
estudio, discusión y/o resolución de casos. Ejercicios de simulación, demostración, rol playing, dramatización; visitas a Centros
o Instituciones; asistencia a eventos de carácter académico, científico, cultural, artístico o deportivo; elaboración de diarios,
memorias, portafolios)

3. Revisión de trabajos (seguimiento de las tareas propuestas al alumnado)

4. Estudio personal y autónomo del alumnado.

5. Prácticas de Evaluación y Autoevaluación (centradas en el proceso de aprendizaje del alumnado y/o en el desarrollo de las
materias) como actividades formativas.

6. Prácticas en centros, instituciones o empresas.

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

La metodología implica la gestión del tipo de relaciones que se fomentan en el aula, de los distintos recursos educativos que se
ponen a disposición del alumnado, de las formas de comunicación que se establecen, de las actividades formativas que se diseñan
y desarrollan, de los modos de evaluación que se proponen, de la selección y organización de los tópicos fundamentales de los
contenidos que se abordan. Debe ser el docente de cada materia/asignatura quien, en última instancia, defina el método en la guía
docente de cada curso, porque es él quien tiene la responsabilidad de realizar la síntesis personal de opciones atendiendo al contexto
idiosincrático del grupo con quien trabaja, a las necesidades formativas de su alumnado. En este sentido se apuesta por la fluidez
metodológica, por el uso de distintas estrategias de enseñanza en función de las heterogéneas condiciones contextuales.

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

1. Entrevistas, individuales y/o en pequeño grupo, sobre el proceso de aprendizaje del alumnado. Criterios de evaluación: -
Capacidad de análisis y comprensión de la complejidad de los contenidos abordados. - Capacidad para argumentar de forma lógica,
coherente y original, utilizando los conceptos abordados. - Capacidad de aplicar los conceptos abordados a los problemas prácticos
de las situaciones reales.

2. Valoración de Trabajos (proyectos, diseños, ensayos, informes, investigaciones, resolución de casos¿) Criterios de evaluación:
- Capacidad de análisis y comprensión de la complejidad de los contenidos abordados. - Capacidad para argumentar de forma
lógica, coherente y original utilizando los conceptos abordados. - Capacidad de aplicar los conceptos abordados a los problemas
prácticos de las situaciones reales. -Capacidad para utilizar de forma elemental los recursos y técnicas básicas de investigación
de los fenómenos educativos (buscar, recopilar, seleccionar, organizar, valorar e interpretar información; y elaborar y comunicar
conocimiento).

3. Examen Criterios de evaluación: Definido ad hoc para cada prueba y comunicado al estudiante al inicio del desarrollo de la
materia.

4. Valoración de la participación en clase Criterios de evaluación: - Grado de implicación, participación y colaboración del
alumnado en las actividades propuestas en el desarrollo de la materia.

5. Valoración de la participación a través del Campus Virtual AENP1.4 Criterios de evaluación: - Grado de implicación,
participación y colaboración del alumnado en las actividades propuestas en el Campus Virtual durante el desarrollo de la materia.

6. Valoración del Portafolios Criterios de evaluación: - Capacidad para localizar y seleccionar información relevante. - Capacidad
para argumentar la importancia de la información seleccionada en el desarrollo de su aprendizaje. - Capacidad para comunicar de
forma lógica y ordenada el desarrollo de su aprendizaje. - Capacidad para usar la teoría como herramienta conceptual al servicio de
un análisis profundo, riguroso, y original de los aspectos seleccionados.

7. Autoevaluación del Estudiante Criterios de evaluación: - El estudiante debe intervenir en su definición.

8. Valoración de la presentación pública de producciones, individuales o grupales, de los estudiantes Criterios de evaluación: -
Capacidad para comunicar de forma clara, lógica, coherente y original el proceso y/o los resultados de trabajos individuales o
colectivos. - Capacidad para seleccionar y desarrollar dinámicas de exposición adecuadas al contenido de la misma. - Capacidad
para seleccionar y utilizar recursos tecnológicos y material de apoyo audiovisual, adecuados al contenido de la exposición.
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9. Valoración del diario del estudiante. Criterios de evaluación: - Capacidad para relatar de forma detallada, precisa y ordenada los
aspectos definidos en el uso de este instrumento. - Capacidad de analizar fundamentadamente los aspectos más relevantes recogidos
en el diario.

10. Valoración de ejercicios concretos, individuales y/o grupales, que se proponen y realizan durante el desarrollo de la materia
(solución de problemas, análisis de texto, prácticas concretas ¿) . Criterios de evaluación: - Adecuación a las instrucciones definidas
en el ejercicio. - Precisión conceptual y nivel de elaboración de ideas. - Crítica razonada, fundamentación de argumentos y lógica
entre ellos. - Profundidad en el análisis. - Organización personal y original de ideas y contenidos. - Claridad en la presentación de
las ideas.

11. Valoración del tutor profesional sobre la participación del estudiante en las prácticas curriculares. Criterios de evaluación: -
Índice de asistencia - Grado de integración, interés, participación y colaboración demostrado a lo largo de su permanencia en el
Centro de Prácticas.

12. Valoración de la memoria de las prácticas curriculares. Criterios de evaluación: - Capacidad para relatar de forma detallada,
precisa y ordenada su actividad en el Centro de Prácticas. - Capacidad para relatar de forma precisa y pertinente el contexto
donde desarrolla sus prácticas - Capacidad para localizar y seleccionar los aspectos mas relevantes y/o controvertidos de la parte
descriptiva de la memoria, susceptibles de valoración, análisis y, en su caso, de propuestas de mejora. - Capacidad para usar
la teoría como herramienta conceptual al servicio de un análisis profundo, riguroso, y original de los aspectos seleccionados. -
Capacidad para comunicar de forma lógica, ordenada y fundamentada el desarrollo de su aprendizaje a lo largo del transcurso de su
práctica curricular.

13. Valoración del TFG Criterios de evaluación: - Profundidad de análisis y nivel de comprensión de la complejidad de los
contenidos o problemas abordados. - Nivel de argumentación lógica, coherente y original - Claridad y precisión de las pretensiones
u objetivos del trabajo - Rigor en la metodología empleada - Pertinencia y profundidad de la fundamentación teórica - Coherencia
estructural - Claridad de la expresión escrita - Claridad y pertinencia de las conclusiones - Valor y actualidad de las referencias
bibliográficas - Adecuación a los requisitos de la presentación formal

14. Valoración de la asistencia a eventos de carácter académico, científico, cultural, artístico y deportivo. Criterios de evaluación: -
Índice de asistencia

5.5 NIVEL 1: Módulo1: Bases conceptuales y contextuales de la educación social

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Psicología

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias de la Salud Psicología

ECTS NIVEL2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6 6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Psicología del desarrollo

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3
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CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Psicología de la educación

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Los resultados esperados lo marca el propósito de que los aprendizajes se alcen lo más alto que sea posible en la dirección que marcan las competen-
cias generales y específicas de cada módulo o materia, entendidas éstas como conjuntos complejos de conocimientos, habilidades, actitudes y motiva-
ciones, que difícilmente permiten la posibilidad de fragmentación o taxonomización. La valoración de los mismos se realizarán a través de los sistemas
de evaluación descritos donde se concretan los procedimientos y criterios.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Fundamentos de la Psicología de la Educación y del desarrollo.
2. Teorías de aprendizaje en niños y adolescentes.
3. Teoría sociocultural y aprendizaje.
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4. Motivación hacia el aprendizaje en contextos formales e informales.
5. Autoconcepto y construccion personal en niños y adolescentes.
6. Las relaciones interpersonales: su educación en contextos formales e informales.
7. Prevención de inadaptación social en niños y adolescentes.
8. Educación en valores.
9. El desarrollo humano desde la perspectiva del ciclo vital.
10. Factores de riesgo en el desarrollo.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Colaboración, trabajo en grupo y respeto a la diversidad y a la discrepancia.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Conocer y comprender de forma crítica las bases teóricas y metodológicas que desde perspectivas pedagógicas, sociológicas,
psicológicas sustentan los procesos socioeducativos, así como los marcos lesgislativos que posibilitan, orientan y legitiman la
acción del Educador y Educadora Social.

CE2 - Analizar, conocer y compender las funciones que cultural e históricamente ha ido adquiriendo la profesión de Educador y
Educadora Social, así como las caracterísiticas de las instituciones y organizaciones en las que desempeña su trabajo, con objeto de
configurar su campo e identidad profesional.

CE3 - Diagnósticar y analizar los factores y procesos que intervienen en la realidad sociocultural con el fin de facilitar la
explicación de la complejidad socioeducativa y la promoción de la intervención.

CE4 - Diseñar, planificar, gesionar y desarrollar diferentes recursos, así como evaluar planes, programas, proyectos y actividades de
intervención socioeducativa, participación social y desarrollo en todos sus ámbitos.

CE6 - Mediar e intervenir, asesorando, acompañando y promocionando a personas y grupos en situación de necesidad.

CE7 - Adquirir las habilidades, destrezas y actitudes para la intervención socioeducativa.

CE8 - Afrontar los deberes y dilemas éticos con espíritu crítico ante las nuevas demandas y formas de exclusión social que plantea
la sociedad del conocimiento a la profesión del educador/a social.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

1. Intervenciones expositivas, a cargo del
docente o de expertos invitados, con el
objeto de presentar o ilustrar los conceptos
fundamentales de las materias.

15 10

2. Actividades dirigidas a facilitar, el
análisis, la implicación, la interacción, la
cooperación, la reflexión, la formulación
de propuestas, la deliberación del
alumnado, de forma presencial o virtual
( seminarios; debates; video-forum;
exposiciones públicas del alumnado;
análisis de materiales, experiencias y/
o contextos educativos; actividades

37.5 25
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relacionadas con la introducción a
los rudimentos de la Investigación
Educativa; actividades vinculadas al
diseño, desarrollo y/o evaluación de
intervenciones educativas; Realización
de ejercicios concretos, individuales
y/o grupales, con un alto componente
práctico; elaboración de proyectos;
estudio, discusión y/o resolución de casos.
Ejercicios de simulación, demostración,
rol playing, dramatización; visitas a
Centros o Instituciones; asistencia a
eventos de carácter académico, científico,
cultural, artístico o deportivo; elaboración
de diarios, memorias, portafolios)

3. Revisión de trabajos (seguimiento de las
tareas propuestas al alumnado)

7.5 5

4. Estudio personal y autónomo del
alumnado.

75 50

5. Prácticas de Evaluación y
Autoevaluación (centradas en el proceso
de aprendizaje del alumnado y/o en
el desarrollo de las materias) como
actividades formativas.

15 10

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

La metodología implica la gestión del tipo de relaciones que se fomentan en el aula, de los distintos recursos educativos que se
ponen a disposición del alumnado, de las formas de comunicación que se establecen, de las actividades formativas que se diseñan
y desarrollan, de los modos de evaluación que se proponen, de la selección y organización de los tópicos fundamentales de los
contenidos que se abordan. Debe ser el docente de cada materia/asignatura quien, en última instancia, defina el método en la guía
docente de cada curso, porque es él quien tiene la responsabilidad de realizar la síntesis personal de opciones atendiendo al contexto
idiosincrático del grupo con quien trabaja, a las necesidades formativas de su alumnado. En este sentido se apuesta por la fluidez
metodológica, por el uso de distintas estrategias de enseñanza en función de las heterogéneas condiciones contextuales.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

1. Entrevistas, individuales y/o en pequeño
grupo, sobre el proceso de aprendizaje
del alumnado. Criterios de evaluación: -
Capacidad de análisis y comprensión de la
complejidad de los contenidos abordados.
- Capacidad para argumentar de forma
lógica, coherente y original, utilizando
los conceptos abordados. - Capacidad
de aplicar los conceptos abordados a los
problemas prácticos de las situaciones
reales.

0.0 100.0

10. Valoración de ejercicios concretos,
individuales y/o grupales, que se proponen
y realizan durante el desarrollo de
la materia (solución de problemas,
análisis de texto, prácticas concretas ¿) .
Criterios de evaluación: - Adecuación
a las instrucciones definidas en el
ejercicio. - Precisión conceptual y nivel de
elaboración de ideas. - Crítica razonada,
fundamentación de argumentos y lógica
entre ellos. - Profundidad en el análisis. -
Organización personal y original de ideas
y contenidos. - Claridad en la presentación
de las ideas.

0.0 100.0
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2. Valoración de Trabajos (proyectos,
diseños, ensayos, informes,
investigaciones, resolución de casos¿)
Criterios de evaluación: - Capacidad de
análisis y comprensión de la complejidad
de los contenidos abordados. - Capacidad
para argumentar de forma lógica,
coherente y original utilizando los
conceptos abordados. - Capacidad
de aplicar los conceptos abordados
a los problemas prácticos de las
situaciones reales. -Capacidad para
utilizar de forma elemental los recursos
y técnicas básicas de investigación de los
fenómenos educativos (buscar, recopilar,
seleccionar, organizar, valorar e interpretar
información; y elaborar y comunicar
conocimiento).

0.0 100.0

3. Examen Criterios de evaluación:
Definido ad hoc para cada prueba y
comunicado al estudiante al inicio del
desarrollo de la materia.

0.0 100.0

4. Valoración de la participación en
clase Criterios de evaluación: - Grado de
implicación, participación y colaboración
del alumnado en las actividades propuestas
en el desarrollo de la materia.

0.0 100.0

5. Valoración de la participación a través
del Campus Virtual AENP1.4 Criterios
de evaluación: - Grado de implicación,
participación y colaboración del alumnado
en las actividades propuestas en el Campus
Virtual durante el desarrollo de la materia.

0.0 100.0

6. Valoración del Portafolios Criterios de
evaluación: - Capacidad para localizar
y seleccionar información relevante. -
Capacidad para argumentar la importancia
de la información seleccionada en el
desarrollo de su aprendizaje. - Capacidad
para comunicar de forma lógica y
ordenada el desarrollo de su aprendizaje.
- Capacidad para usar la teoría como
herramienta conceptual al servicio de un
análisis profundo, riguroso, y original de
los aspectos seleccionados.

0.0 100.0

9. Valoración del diario del estudiante.
Criterios de evaluación: - Capacidad
para relatar de forma detallada, precisa
y ordenada los aspectos definidos en el
uso de este instrumento. - Capacidad de
analizar fundamentadamente los aspectos
más relevantes recogidos en el diario.

0.0 100.0

NIVEL 2: Educación

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias Sociales y Jurídicas Educación

ECTS NIVEL2 36

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral
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ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6 12 6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Historia de la Educación Social

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Métodos de investigación en educación social

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9
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ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Pedagogía social y deontología profesional

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Teoría de la educación

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS
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No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Procesos de enseñanza, educación para la igualdad y atención a la diversidad

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 12 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

12

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Los resultados esperados lo marca el propósito de que los aprendizajes se alcen lo más alto que sea posible en la dirección que marcan las competen-
cias generales y específicas de cada módulo o materia, entendidas éstas como conjuntos complejos de conocimientos, habilidades, actitudes y motiva-
ciones, que difícilmente permiten la posibilidad de fragmentación o taxonomización. La valoración de los mismos se realizarán a través de los sistemas
de evaluación descritos donde se concretan los procedimientos y criterios.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Teoría de la Educación

1. Marco teórico y conceptual de la Educación: el contenido de este bloque consiste principalmente en el conocimiento de los antecedentes y la defini-
ción del concepto de Educación, así como en la delimitación de los criterios con los que distinguimos la educación de otros procesos de aprendizaje.
2. Fundamentos sociales de la educación y función educativa de las instituciones sociales: el contenido de este segundo bloque se centra en el análi-
sis de la influcenica de los factores y condicionamientos sociales que enmarcan la educación, así como en la compresión del entramado de institucio-
nes sociales (familia, escuela, asociaciones, medios de comunicación, etc.) que promueven educación y funciones que desempeñan.

3. Intervención en contextos socioeducativos y teorías educativas: este bloque está orientado a la comprensión de la función que desempeñan los dis-
tintos agentes sociales que generan educación, y la complementariedad de las diferentes intervenciones socioeducativas. Dentro de él también se tra-
bajarán habilidades sociales y su aplicación por parte del educador.
4. Retos y demandas educativas actuales: este último bloque versa fundamentalmente sobre el desarrollo moral y la importancia de una educación en
valores para la formación de una conciencia ciudadana. Para ello, se profundizará en el análisis de conceptos tales como el de igualdad, libertad, soli-
daridad, tolerancia, justicia y derechos humanos. Asimismo, este módulo busca profundizar en la inclusión social de aquellos sectores más discrimina-
dos por razón cultural o de género.
Procesos de Enseñanza

1.Contexto de enseñanza/aprendizaje. Función social y función educativa. La cultura en las instituciones y contextos educativos.

Currículum y aprendizaje relevante. Metodologías y estrategias de intervención educativa. Formas procedimientos, estrategias y

técnicas de evaluación educativa. Los agentes de la instituciónes educativas.

2.Procesos de enseñanza y aprendizaje en otros contextos: Familia, televisión y medios de comunicación, asociaciones, servicios

municipales, empresas.
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3.La escuela inclusiva: calidad, equidad, relevancia y diversidad como principios básicos de los procesos educativos. Modelos teórico-prácticos docen-
tes para atención a la diversidad.

Métodos de Investigación

- Conceptos básicos de investigación en Ciencias Sociales.

- Enfoques de investigación: paradigmas.

- Diseños de investigación.              

- Instrumentos de recogida de información.

- El análisis de la información.

- Presentación de los resultados: los informes.

Pedagogía social y deontología profesional

1.-Fundamentación epistemológica de la Pedagogía Social.

En este bloque temático se trabajará en torno a las siguientes cuestiones: Concepto y objeto de la Pedagogía Social. Diferentes

concepciones de la Pedagogía Social. Origen y evolución de la Pedagogía Social. La Pedagogía Social en la universidad española.

2.- La Educación Social. Objeto de estudio de la Pedagogía Social.

Este segundo bloque desarrollará competencias a través del trabajo sobre las siguientes cuestiones: Concepto, componentes y ámbitos

de la Educación social. Agentes y formas de socialización. El aprendizaje social. Contenidos de la educación social.

3.-El educador/a social y la deontología profesional

Serán abordadas las siguientes cuestiones: Profesionalización y funciones del educador social en el ámbito socioeducativo.

Profesionalización y deontología profesional. Códigos deontológicos y compromiso moral. Análisis de códigos deontológicos.

4.- Proyectos de intervención en Pedagogía Social.

Se trabajan aprendizajes a través de los siguientes temas: Perspectivas y paradigmas de la Pedagogía Social. Elaboración y diseño

de Proyectos Sociales. Introducción a los ámbitos de intervención en los servicios sociales y organizaciones sociales

Historia de la educación social

1. Conceptos y métodos de investigación de historia de la Educación Social. Complejidad del concepto ante la polisemia del término

educación social. Campos de estudio. Metodología de la ciencia histórico-educativa.

2. La caridad medieval. El pobre como vehículo de salvación: la caridad. El papel mediador de la iglesia. Primeras iniciativas.

3. Discursos, políticas y prácticas educativo-sociales en la Era Moderna. Propuestas educativas para paliar el pauperismo. De la

limosna incontrolada a la política social. Hacia el "recogimiento" y el encierro de la marginación: reeducación. Propuestas

pedagógicas: Pestalozzi, un "educador del pueblo y para el pueblo".

4. Ideas, programas e instituciones en el siglo XIX y primera mitad del siglo XX. Del Estado liberal al Estado intervencionista. Diversos

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Colaboración, trabajo en grupo y respeto a la diversidad y a la discrepancia.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio
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CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Conocer y comprender de forma crítica las bases teóricas y metodológicas que desde perspectivas pedagógicas, sociológicas,
psicológicas sustentan los procesos socioeducativos, así como los marcos lesgislativos que posibilitan, orientan y legitiman la
acción del Educador y Educadora Social.

CE2 - Analizar, conocer y compender las funciones que cultural e históricamente ha ido adquiriendo la profesión de Educador y
Educadora Social, así como las caracterísiticas de las instituciones y organizaciones en las que desempeña su trabajo, con objeto de
configurar su campo e identidad profesional.

CE3 - Diagnósticar y analizar los factores y procesos que intervienen en la realidad sociocultural con el fin de facilitar la
explicación de la complejidad socioeducativa y la promoción de la intervención.

CE4 - Diseñar, planificar, gesionar y desarrollar diferentes recursos, así como evaluar planes, programas, proyectos y actividades de
intervención socioeducativa, participación social y desarrollo en todos sus ámbitos.

CE6 - Mediar e intervenir, asesorando, acompañando y promocionando a personas y grupos en situación de necesidad.

CE7 - Adquirir las habilidades, destrezas y actitudes para la intervención socioeducativa.

CE8 - Afrontar los deberes y dilemas éticos con espíritu crítico ante las nuevas demandas y formas de exclusión social que plantea
la sociedad del conocimiento a la profesión del educador/a social.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

1. Intervenciones expositivas, a cargo del
docente o de expertos invitados, con el
objeto de presentar o ilustrar los conceptos
fundamentales de las materias.

180 20

2. Actividades dirigidas a facilitar, el
análisis, la implicación, la interacción, la
cooperación, la reflexión, la formulación
de propuestas, la deliberación del
alumnado, de forma presencial o virtual
( seminarios; debates; video-forum;
exposiciones públicas del alumnado;
análisis de materiales, experiencias y/
o contextos educativos; actividades
relacionadas con la introducción a
los rudimentos de la Investigación
Educativa; actividades vinculadas al
diseño, desarrollo y/o evaluación de
intervenciones educativas; Realización
de ejercicios concretos, individuales
y/o grupales, con un alto componente
práctico; elaboración de proyectos;
estudio, discusión y/o resolución de casos.
Ejercicios de simulación, demostración,
rol playing, dramatización; visitas a
Centros o Instituciones; asistencia a
eventos de carácter académico, científico,
cultural, artístico o deportivo; elaboración
de diarios, memorias, portafolios)

135 15

3. Revisión de trabajos (seguimiento de las
tareas propuestas al alumnado)

45 5
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4. Estudio personal y autónomo del
alumnado.

450 50

5. Prácticas de Evaluación y
Autoevaluación (centradas en el proceso
de aprendizaje del alumnado y/o en
el desarrollo de las materias) como
actividades formativas.

90 10

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

La metodología implica la gestión del tipo de relaciones que se fomentan en el aula, de los distintos recursos educativos que se
ponen a disposición del alumnado, de las formas de comunicación que se establecen, de las actividades formativas que se diseñan
y desarrollan, de los modos de evaluación que se proponen, de la selección y organización de los tópicos fundamentales de los
contenidos que se abordan. Debe ser el docente de cada materia/asignatura quien, en última instancia, defina el método en la guía
docente de cada curso, porque es él quien tiene la responsabilidad de realizar la síntesis personal de opciones atendiendo al contexto
idiosincrático del grupo con quien trabaja, a las necesidades formativas de su alumnado. En este sentido se apuesta por la fluidez
metodológica, por el uso de distintas estrategias de enseñanza en función de las heterogéneas condiciones contextuales.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

1. Entrevistas, individuales y/o en pequeño
grupo, sobre el proceso de aprendizaje
del alumnado. Criterios de evaluación: -
Capacidad de análisis y comprensión de la
complejidad de los contenidos abordados.
- Capacidad para argumentar de forma
lógica, coherente y original, utilizando
los conceptos abordados. - Capacidad
de aplicar los conceptos abordados a los
problemas prácticos de las situaciones
reales.

0.0 100.0

10. Valoración de ejercicios concretos,
individuales y/o grupales, que se proponen
y realizan durante el desarrollo de
la materia (solución de problemas,
análisis de texto, prácticas concretas ¿) .
Criterios de evaluación: - Adecuación
a las instrucciones definidas en el
ejercicio. - Precisión conceptual y nivel de
elaboración de ideas. - Crítica razonada,
fundamentación de argumentos y lógica
entre ellos. - Profundidad en el análisis. -
Organización personal y original de ideas
y contenidos. - Claridad en la presentación
de las ideas.

0.0 100.0

2. Valoración de Trabajos (proyectos,
diseños, ensayos, informes,
investigaciones, resolución de casos¿)
Criterios de evaluación: - Capacidad de
análisis y comprensión de la complejidad
de los contenidos abordados. - Capacidad
para argumentar de forma lógica,
coherente y original utilizando los
conceptos abordados. - Capacidad
de aplicar los conceptos abordados
a los problemas prácticos de las
situaciones reales. -Capacidad para
utilizar de forma elemental los recursos
y técnicas básicas de investigación de los
fenómenos educativos (buscar, recopilar,
seleccionar, organizar, valorar e interpretar

0.0 100.0
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información; y elaborar y comunicar
conocimiento).

3. Examen Criterios de evaluación:
Definido ad hoc para cada prueba y
comunicado al estudiante al inicio del
desarrollo de la materia.

0.0 100.0

4. Valoración de la participación en
clase Criterios de evaluación: - Grado de
implicación, participación y colaboración
del alumnado en las actividades propuestas
en el desarrollo de la materia.

0.0 100.0

5. Valoración de la participación a través
del Campus Virtual AENP1.4 Criterios
de evaluación: - Grado de implicación,
participación y colaboración del alumnado
en las actividades propuestas en el Campus
Virtual durante el desarrollo de la materia.

0.0 100.0

6. Valoración del Portafolios Criterios de
evaluación: - Capacidad para localizar
y seleccionar información relevante. -
Capacidad para argumentar la importancia
de la información seleccionada en el
desarrollo de su aprendizaje. - Capacidad
para comunicar de forma lógica y
ordenada el desarrollo de su aprendizaje.
- Capacidad para usar la teoría como
herramienta conceptual al servicio de un
análisis profundo, riguroso, y original de
los aspectos seleccionados.

0.0 100.0

9. Valoración del diario del estudiante.
Criterios de evaluación: - Capacidad
para relatar de forma detallada, precisa
y ordenada los aspectos definidos en el
uso de este instrumento. - Capacidad de
analizar fundamentadamente los aspectos
más relevantes recogidos en el diario.

0.0 100.0

NIVEL 2: Sociología

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias Sociales y Jurídicas Sociología

ECTS NIVEL2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6 6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No
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FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Sociología de los problemas sociales

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Sociología

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE
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Los resultados esperados lo marca el propósito de que los aprendizajes se alcen lo más alto que sea posible en la dirección que marcan las competen-
cias generales y específicas de cada módulo o materia, entendidas éstas como conjuntos complejos de conocimientos, habilidades, actitudes y motiva-
ciones, que difícilmente permiten la posibilidad de fragmentación o taxonomización. La valoración de los mismos se realizarán a través de los sistemas
de evaluación descritos donde se concretan los procedimientos y criterios.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Sociologia
Bloque I.
1.La perspectiva sociológica. 2.Instrumentos conceptuales. 3.Estructura e instituciones
Bloque II.
1.Problemas sociales. 2.Desigualdad y estratificación social. 3.Género y edad.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Colaboración, trabajo en grupo y respeto a la diversidad y a la discrepancia.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Conocer y comprender de forma crítica las bases teóricas y metodológicas que desde perspectivas pedagógicas, sociológicas,
psicológicas sustentan los procesos socioeducativos, así como los marcos lesgislativos que posibilitan, orientan y legitiman la
acción del Educador y Educadora Social.

CE2 - Analizar, conocer y compender las funciones que cultural e históricamente ha ido adquiriendo la profesión de Educador y
Educadora Social, así como las caracterísiticas de las instituciones y organizaciones en las que desempeña su trabajo, con objeto de
configurar su campo e identidad profesional.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

1. Intervenciones expositivas, a cargo del
docente o de expertos invitados, con el
objeto de presentar o ilustrar los conceptos
fundamentales de las materias.

60 20

2. Actividades dirigidas a facilitar, el
análisis, la implicación, la interacción, la
cooperación, la reflexión, la formulación
de propuestas, la deliberación del
alumnado, de forma presencial o virtual
( seminarios; debates; video-forum;
exposiciones públicas del alumnado;
análisis de materiales, experiencias y/
o contextos educativos; actividades
relacionadas con la introducción a
los rudimentos de la Investigación
Educativa; actividades vinculadas al
diseño, desarrollo y/o evaluación de
intervenciones educativas; Realización
de ejercicios concretos, individuales

30 10
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y/o grupales, con un alto componente
práctico; elaboración de proyectos;
estudio, discusión y/o resolución de casos.
Ejercicios de simulación, demostración,
rol playing, dramatización; visitas a
Centros o Instituciones; asistencia a
eventos de carácter académico, científico,
cultural, artístico o deportivo; elaboración
de diarios, memorias, portafolios)

3. Revisión de trabajos (seguimiento de las
tareas propuestas al alumnado)

30 10

4. Estudio personal y autónomo del
alumnado.

150 50

5. Prácticas de Evaluación y
Autoevaluación (centradas en el proceso
de aprendizaje del alumnado y/o en
el desarrollo de las materias) como
actividades formativas.

30 10

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

La metodología implica la gestión del tipo de relaciones que se fomentan en el aula, de los distintos recursos educativos que se
ponen a disposición del alumnado, de las formas de comunicación que se establecen, de las actividades formativas que se diseñan
y desarrollan, de los modos de evaluación que se proponen, de la selección y organización de los tópicos fundamentales de los
contenidos que se abordan. Debe ser el docente de cada materia/asignatura quien, en última instancia, defina el método en la guía
docente de cada curso, porque es él quien tiene la responsabilidad de realizar la síntesis personal de opciones atendiendo al contexto
idiosincrático del grupo con quien trabaja, a las necesidades formativas de su alumnado. En este sentido se apuesta por la fluidez
metodológica, por el uso de distintas estrategias de enseñanza en función de las heterogéneas condiciones contextuales.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

1. Entrevistas, individuales y/o en pequeño
grupo, sobre el proceso de aprendizaje
del alumnado. Criterios de evaluación: -
Capacidad de análisis y comprensión de la
complejidad de los contenidos abordados.
- Capacidad para argumentar de forma
lógica, coherente y original, utilizando
los conceptos abordados. - Capacidad
de aplicar los conceptos abordados a los
problemas prácticos de las situaciones
reales.

0.0 100.0

10. Valoración de ejercicios concretos,
individuales y/o grupales, que se proponen
y realizan durante el desarrollo de
la materia (solución de problemas,
análisis de texto, prácticas concretas ¿) .
Criterios de evaluación: - Adecuación
a las instrucciones definidas en el
ejercicio. - Precisión conceptual y nivel de
elaboración de ideas. - Crítica razonada,
fundamentación de argumentos y lógica
entre ellos. - Profundidad en el análisis. -
Organización personal y original de ideas
y contenidos. - Claridad en la presentación
de las ideas.

0.0 100.0

3. Examen Criterios de evaluación:
Definido ad hoc para cada prueba y
comunicado al estudiante al inicio del
desarrollo de la materia.

0.0 100.0
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4. Valoración de la participación en
clase Criterios de evaluación: - Grado de
implicación, participación y colaboración
del alumnado en las actividades propuestas
en el desarrollo de la materia.

0.0 100.0

5. Valoración de la participación a través
del Campus Virtual AENP1.4 Criterios
de evaluación: - Grado de implicación,
participación y colaboración del alumnado
en las actividades propuestas en el Campus
Virtual durante el desarrollo de la materia.

0.0 100.0

5.5 NIVEL 1: Módulo 2: Ámbitos de acción en educación social.

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Educación permanente y animación sociocultural

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Educación permanente y animación sociocultural

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS
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No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Los resultados esperados lo marca el propósito de que los aprendizajes se alcen lo más alto que sea posible en la dirección que marcan las competen-
cias generales y específicas de cada módulo o materia, entendidas éstas como conjuntos complejos de conocimientos, habilidades, actitudes y motiva-
ciones, que difícilmente permiten la posibilidad de fragmentación o taxonomización. La valoración de los mismos se realizarán a través de los sistemas
de evaluación descritos donde se concretan los procedimientos y criterios.

5.5.1.3 CONTENIDOS

- Naturaleza y finalidad de la educación permanente
- Contexto social y políticas de educación permanente
- La educación permanente, ámbitos de trabajo y retos de futuro
- Educación permanente, Democracia y Animación Sociocultural o ASC y desarrollo comunitario o ASC y educación en y para el tiempo libre. o La educación de perso-
nas adultas.
- Proyectos, Programas y Estrategias de EP y de ASC

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Colaboración, trabajo en grupo y respeto a la diversidad y a la discrepancia.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Conocer y comprender de forma crítica las bases teóricas y metodológicas que desde perspectivas pedagógicas, sociológicas,
psicológicas sustentan los procesos socioeducativos, así como los marcos lesgislativos que posibilitan, orientan y legitiman la
acción del Educador y Educadora Social.

CE2 - Analizar, conocer y compender las funciones que cultural e históricamente ha ido adquiriendo la profesión de Educador y
Educadora Social, así como las caracterísiticas de las instituciones y organizaciones en las que desempeña su trabajo, con objeto de
configurar su campo e identidad profesional.

CE3 - Diagnósticar y analizar los factores y procesos que intervienen en la realidad sociocultural con el fin de facilitar la
explicación de la complejidad socioeducativa y la promoción de la intervención.

CE4 - Diseñar, planificar, gesionar y desarrollar diferentes recursos, así como evaluar planes, programas, proyectos y actividades de
intervención socioeducativa, participación social y desarrollo en todos sus ámbitos.

CE6 - Mediar e intervenir, asesorando, acompañando y promocionando a personas y grupos en situación de necesidad.

CE7 - Adquirir las habilidades, destrezas y actitudes para la intervención socioeducativa.

CE8 - Afrontar los deberes y dilemas éticos con espíritu crítico ante las nuevas demandas y formas de exclusión social que plantea
la sociedad del conocimiento a la profesión del educador/a social.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD
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1. Intervenciones expositivas, a cargo del
docente o de expertos invitados, con el
objeto de presentar o ilustrar los conceptos
fundamentales de las materias.

22.5 15

2. Actividades dirigidas a facilitar, el
análisis, la implicación, la interacción, la
cooperación, la reflexión, la formulación
de propuestas, la deliberación del
alumnado, de forma presencial o virtual
( seminarios; debates; video-forum;
exposiciones públicas del alumnado;
análisis de materiales, experiencias y/
o contextos educativos; actividades
relacionadas con la introducción a
los rudimentos de la Investigación
Educativa; actividades vinculadas al
diseño, desarrollo y/o evaluación de
intervenciones educativas; Realización
de ejercicios concretos, individuales
y/o grupales, con un alto componente
práctico; elaboración de proyectos;
estudio, discusión y/o resolución de casos.
Ejercicios de simulación, demostración,
rol playing, dramatización; visitas a
Centros o Instituciones; asistencia a
eventos de carácter académico, científico,
cultural, artístico o deportivo; elaboración
de diarios, memorias, portafolios)

30 20

3. Revisión de trabajos (seguimiento de las
tareas propuestas al alumnado)

7.5 5

4. Estudio personal y autónomo del
alumnado.

75 50

5. Prácticas de Evaluación y
Autoevaluación (centradas en el proceso
de aprendizaje del alumnado y/o en
el desarrollo de las materias) como
actividades formativas.

15 10

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

La metodología implica la gestión del tipo de relaciones que se fomentan en el aula, de los distintos recursos educativos que se
ponen a disposición del alumnado, de las formas de comunicación que se establecen, de las actividades formativas que se diseñan
y desarrollan, de los modos de evaluación que se proponen, de la selección y organización de los tópicos fundamentales de los
contenidos que se abordan. Debe ser el docente de cada materia/asignatura quien, en última instancia, defina el método en la guía
docente de cada curso, porque es él quien tiene la responsabilidad de realizar la síntesis personal de opciones atendiendo al contexto
idiosincrático del grupo con quien trabaja, a las necesidades formativas de su alumnado. En este sentido se apuesta por la fluidez
metodológica, por el uso de distintas estrategias de enseñanza en función de las heterogéneas condiciones contextuales.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

1. Entrevistas, individuales y/o en pequeño
grupo, sobre el proceso de aprendizaje
del alumnado. Criterios de evaluación: -
Capacidad de análisis y comprensión de la
complejidad de los contenidos abordados.
- Capacidad para argumentar de forma
lógica, coherente y original, utilizando
los conceptos abordados. - Capacidad
de aplicar los conceptos abordados a los
problemas prácticos de las situaciones
reales.

0.0 100.0
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10. Valoración de ejercicios concretos,
individuales y/o grupales, que se proponen
y realizan durante el desarrollo de
la materia (solución de problemas,
análisis de texto, prácticas concretas ¿) .
Criterios de evaluación: - Adecuación
a las instrucciones definidas en el
ejercicio. - Precisión conceptual y nivel de
elaboración de ideas. - Crítica razonada,
fundamentación de argumentos y lógica
entre ellos. - Profundidad en el análisis. -
Organización personal y original de ideas
y contenidos. - Claridad en la presentación
de las ideas.

0.0 100.0

2. Valoración de Trabajos (proyectos,
diseños, ensayos, informes,
investigaciones, resolución de casos¿)
Criterios de evaluación: - Capacidad de
análisis y comprensión de la complejidad
de los contenidos abordados. - Capacidad
para argumentar de forma lógica,
coherente y original utilizando los
conceptos abordados. - Capacidad
de aplicar los conceptos abordados
a los problemas prácticos de las
situaciones reales. -Capacidad para
utilizar de forma elemental los recursos
y técnicas básicas de investigación de los
fenómenos educativos (buscar, recopilar,
seleccionar, organizar, valorar e interpretar
información; y elaborar y comunicar
conocimiento).

0.0 100.0

3. Examen Criterios de evaluación:
Definido ad hoc para cada prueba y
comunicado al estudiante al inicio del
desarrollo de la materia.

0.0 100.0

4. Valoración de la participación en
clase Criterios de evaluación: - Grado de
implicación, participación y colaboración
del alumnado en las actividades propuestas
en el desarrollo de la materia.

0.0 100.0

5. Valoración de la participación a través
del Campus Virtual AENP1.4 Criterios
de evaluación: - Grado de implicación,
participación y colaboración del alumnado
en las actividades propuestas en el Campus
Virtual durante el desarrollo de la materia.

0.0 100.0

6. Valoración del Portafolios Criterios de
evaluación: - Capacidad para localizar
y seleccionar información relevante. -
Capacidad para argumentar la importancia
de la información seleccionada en el
desarrollo de su aprendizaje. - Capacidad
para comunicar de forma lógica y
ordenada el desarrollo de su aprendizaje.
- Capacidad para usar la teoría como
herramienta conceptual al servicio de un
análisis profundo, riguroso, y original de
los aspectos seleccionados.

0.0 100.0
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7. Autoevaluación del Estudiante Criterios
de evaluación: - El estudiante debe
intervenir en su definición.

0.0 100.0

8. Valoración de la presentación pública
de producciones, individuales o grupales,
de los estudiantes Criterios de evaluación:
- Capacidad para comunicar de forma
clara, lógica, coherente y original el
proceso y/o los resultados de trabajos
individuales o colectivos. - Capacidad
para seleccionar y desarrollar dinámicas
de exposición adecuadas al contenido de
la misma. - Capacidad para seleccionar y
utilizar recursos tecnológicos y material de
apoyo audiovisual, adecuados al contenido
de la exposición.

0.0 100.0

9. Valoración del diario del estudiante.
Criterios de evaluación: - Capacidad
para relatar de forma detallada, precisa
y ordenada los aspectos definidos en el
uso de este instrumento. - Capacidad de
analizar fundamentadamente los aspectos
más relevantes recogidos en el diario.

0.0 100.0

NIVEL 2: La educación social ante la exclusión y la marginación

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: La educación social ante la exclusión y la marginación

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6
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ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Los resultados esperados lo marca el propósito de que los aprendizajes se alcen lo más alto que sea posible en la dirección que marcan las competen-
cias generales y específicas de cada módulo o materia, entendidas éstas como conjuntos complejos de conocimientos, habilidades, actitudes y motiva-
ciones, que difícilmente permiten la posibilidad de fragmentación o taxonomización. La valoración de los mismos se realizarán a través de los sistemas
de evaluación descritos donde se concretan los procedimientos y criterios.

5.5.1.3 CONTENIDOS

I. Delimitación conceptual de la exclusión y la marginación social.
II. Las dimensiones procesual y multimensional de la exclusión social.
III. Colectivos en riesgo de exclusión social.
IV. Agentes exclusógenos y factores de riesgo que producen marginación y exclusión social.
V. Modelos y niveles de intervención socioeducativa con colectivos en riesgo social.
VI. Experiencias y Estrategias de intervención ante la marginación desde la intervención

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Colaboración, trabajo en grupo y respeto a la diversidad y a la discrepancia.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Conocer y comprender de forma crítica las bases teóricas y metodológicas que desde perspectivas pedagógicas, sociológicas,
psicológicas sustentan los procesos socioeducativos, así como los marcos lesgislativos que posibilitan, orientan y legitiman la
acción del Educador y Educadora Social.

CE2 - Analizar, conocer y compender las funciones que cultural e históricamente ha ido adquiriendo la profesión de Educador y
Educadora Social, así como las caracterísiticas de las instituciones y organizaciones en las que desempeña su trabajo, con objeto de
configurar su campo e identidad profesional.

CE3 - Diagnósticar y analizar los factores y procesos que intervienen en la realidad sociocultural con el fin de facilitar la
explicación de la complejidad socioeducativa y la promoción de la intervención.
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CE4 - Diseñar, planificar, gesionar y desarrollar diferentes recursos, así como evaluar planes, programas, proyectos y actividades de
intervención socioeducativa, participación social y desarrollo en todos sus ámbitos.

CE6 - Mediar e intervenir, asesorando, acompañando y promocionando a personas y grupos en situación de necesidad.

CE7 - Adquirir las habilidades, destrezas y actitudes para la intervención socioeducativa.

CE8 - Afrontar los deberes y dilemas éticos con espíritu crítico ante las nuevas demandas y formas de exclusión social que plantea
la sociedad del conocimiento a la profesión del educador/a social.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

1. Intervenciones expositivas, a cargo del
docente o de expertos invitados, con el
objeto de presentar o ilustrar los conceptos
fundamentales de las materias.

22.5 15

2. Actividades dirigidas a facilitar, el
análisis, la implicación, la interacción, la
cooperación, la reflexión, la formulación
de propuestas, la deliberación del
alumnado, de forma presencial o virtual
( seminarios; debates; video-forum;
exposiciones públicas del alumnado;
análisis de materiales, experiencias y/
o contextos educativos; actividades
relacionadas con la introducción a
los rudimentos de la Investigación
Educativa; actividades vinculadas al
diseño, desarrollo y/o evaluación de
intervenciones educativas; Realización
de ejercicios concretos, individuales
y/o grupales, con un alto componente
práctico; elaboración de proyectos;
estudio, discusión y/o resolución de casos.
Ejercicios de simulación, demostración,
rol playing, dramatización; visitas a
Centros o Instituciones; asistencia a
eventos de carácter académico, científico,
cultural, artístico o deportivo; elaboración
de diarios, memorias, portafolios)

30 20

3. Revisión de trabajos (seguimiento de las
tareas propuestas al alumnado)

7.5 5

4. Estudio personal y autónomo del
alumnado.

75 50

5. Prácticas de Evaluación y
Autoevaluación (centradas en el proceso
de aprendizaje del alumnado y/o en
el desarrollo de las materias) como
actividades formativas.

15 10

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

La metodología implica la gestión del tipo de relaciones que se fomentan en el aula, de los distintos recursos educativos que se
ponen a disposición del alumnado, de las formas de comunicación que se establecen, de las actividades formativas que se diseñan
y desarrollan, de los modos de evaluación que se proponen, de la selección y organización de los tópicos fundamentales de los
contenidos que se abordan. Debe ser el docente de cada materia/asignatura quien, en última instancia, defina el método en la guía
docente de cada curso, porque es él quien tiene la responsabilidad de realizar la síntesis personal de opciones atendiendo al contexto
idiosincrático del grupo con quien trabaja, a las necesidades formativas de su alumnado. En este sentido se apuesta por la fluidez
metodológica, por el uso de distintas estrategias de enseñanza en función de las heterogéneas condiciones contextuales.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA
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1. Entrevistas, individuales y/o en pequeño
grupo, sobre el proceso de aprendizaje
del alumnado. Criterios de evaluación: -
Capacidad de análisis y comprensión de la
complejidad de los contenidos abordados.
- Capacidad para argumentar de forma
lógica, coherente y original, utilizando
los conceptos abordados. - Capacidad
de aplicar los conceptos abordados a los
problemas prácticos de las situaciones
reales.

0.0 100.0

10. Valoración de ejercicios concretos,
individuales y/o grupales, que se proponen
y realizan durante el desarrollo de
la materia (solución de problemas,
análisis de texto, prácticas concretas ¿) .
Criterios de evaluación: - Adecuación
a las instrucciones definidas en el
ejercicio. - Precisión conceptual y nivel de
elaboración de ideas. - Crítica razonada,
fundamentación de argumentos y lógica
entre ellos. - Profundidad en el análisis. -
Organización personal y original de ideas
y contenidos. - Claridad en la presentación
de las ideas.

0.0 100.0

2. Valoración de Trabajos (proyectos,
diseños, ensayos, informes,
investigaciones, resolución de casos¿)
Criterios de evaluación: - Capacidad de
análisis y comprensión de la complejidad
de los contenidos abordados. - Capacidad
para argumentar de forma lógica,
coherente y original utilizando los
conceptos abordados. - Capacidad
de aplicar los conceptos abordados
a los problemas prácticos de las
situaciones reales. -Capacidad para
utilizar de forma elemental los recursos
y técnicas básicas de investigación de los
fenómenos educativos (buscar, recopilar,
seleccionar, organizar, valorar e interpretar
información; y elaborar y comunicar
conocimiento).

0.0 100.0

3. Examen Criterios de evaluación:
Definido ad hoc para cada prueba y
comunicado al estudiante al inicio del
desarrollo de la materia.

0.0 100.0

4. Valoración de la participación en
clase Criterios de evaluación: - Grado de
implicación, participación y colaboración
del alumnado en las actividades propuestas
en el desarrollo de la materia.

0.0 100.0

5. Valoración de la participación a través
del Campus Virtual AENP1.4 Criterios
de evaluación: - Grado de implicación,
participación y colaboración del alumnado
en las actividades propuestas en el Campus
Virtual durante el desarrollo de la materia.

0.0 100.0

6. Valoración del Portafolios Criterios de
evaluación: - Capacidad para localizar

0.0 100.0
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y seleccionar información relevante. -
Capacidad para argumentar la importancia
de la información seleccionada en el
desarrollo de su aprendizaje. - Capacidad
para comunicar de forma lógica y
ordenada el desarrollo de su aprendizaje.
- Capacidad para usar la teoría como
herramienta conceptual al servicio de un
análisis profundo, riguroso, y original de
los aspectos seleccionados.

7. Autoevaluación del Estudiante Criterios
de evaluación: - El estudiante debe
intervenir en su definición.

0.0 100.0

8. Valoración de la presentación pública
de producciones, individuales o grupales,
de los estudiantes Criterios de evaluación:
- Capacidad para comunicar de forma
clara, lógica, coherente y original el
proceso y/o los resultados de trabajos
individuales o colectivos. - Capacidad
para seleccionar y desarrollar dinámicas
de exposición adecuadas al contenido de
la misma. - Capacidad para seleccionar y
utilizar recursos tecnológicos y material de
apoyo audiovisual, adecuados al contenido
de la exposición.

0.0 100.0

9. Valoración del diario del estudiante.
Criterios de evaluación: - Capacidad
para relatar de forma detallada, precisa
y ordenada los aspectos definidos en el
uso de este instrumento. - Capacidad de
analizar fundamentadamente los aspectos
más relevantes recogidos en el diario.

0.0 100.0

NIVEL 2: Infancia y juventud en riesgo social

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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NIVEL 3: Infancia y juventud en riesto social

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Los resultados esperados lo marca el propósito de que los aprendizajes se alcen lo más alto que sea posible en la dirección que marcan las competen-
cias generales y específicas de cada módulo o materia, entendidas éstas como conjuntos complejos de conocimientos, habilidades, actitudes y motiva-
ciones, que difícilmente permiten la posibilidad de fragmentación o taxonomización. La valoración de los mismos se realizarán a través de los sistemas
de evaluación descritos donde se concretan los procedimientos y criterios.

5.5.1.3 CONTENIDOS

I. Análisis de las situaciones de injusticia y exclusión social que viven los niños y jóvenes en riesgo social.
II. Identidad y Vulnerabilidad: la construcción de la identidad desde los contextos marginales.
III. El papel del educador social ante los menores en riesgo.
IV. Los modelos de intervención con la infancia.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Colaboración, trabajo en grupo y respeto a la diversidad y a la discrepancia.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS
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CE1 - Conocer y comprender de forma crítica las bases teóricas y metodológicas que desde perspectivas pedagógicas, sociológicas,
psicológicas sustentan los procesos socioeducativos, así como los marcos lesgislativos que posibilitan, orientan y legitiman la
acción del Educador y Educadora Social.

CE2 - Analizar, conocer y compender las funciones que cultural e históricamente ha ido adquiriendo la profesión de Educador y
Educadora Social, así como las caracterísiticas de las instituciones y organizaciones en las que desempeña su trabajo, con objeto de
configurar su campo e identidad profesional.

CE3 - Diagnósticar y analizar los factores y procesos que intervienen en la realidad sociocultural con el fin de facilitar la
explicación de la complejidad socioeducativa y la promoción de la intervención.

CE4 - Diseñar, planificar, gesionar y desarrollar diferentes recursos, así como evaluar planes, programas, proyectos y actividades de
intervención socioeducativa, participación social y desarrollo en todos sus ámbitos.

CE6 - Mediar e intervenir, asesorando, acompañando y promocionando a personas y grupos en situación de necesidad.

CE7 - Adquirir las habilidades, destrezas y actitudes para la intervención socioeducativa.

CE8 - Afrontar los deberes y dilemas éticos con espíritu crítico ante las nuevas demandas y formas de exclusión social que plantea
la sociedad del conocimiento a la profesión del educador/a social.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

1. Intervenciones expositivas, a cargo del
docente o de expertos invitados, con el
objeto de presentar o ilustrar los conceptos
fundamentales de las materias.

22.5 15

2. Actividades dirigidas a facilitar, el
análisis, la implicación, la interacción, la
cooperación, la reflexión, la formulación
de propuestas, la deliberación del
alumnado, de forma presencial o virtual
( seminarios; debates; video-forum;
exposiciones públicas del alumnado;
análisis de materiales, experiencias y/
o contextos educativos; actividades
relacionadas con la introducción a
los rudimentos de la Investigación
Educativa; actividades vinculadas al
diseño, desarrollo y/o evaluación de
intervenciones educativas; Realización
de ejercicios concretos, individuales
y/o grupales, con un alto componente
práctico; elaboración de proyectos;
estudio, discusión y/o resolución de casos.
Ejercicios de simulación, demostración,
rol playing, dramatización; visitas a
Centros o Instituciones; asistencia a
eventos de carácter académico, científico,
cultural, artístico o deportivo; elaboración
de diarios, memorias, portafolios)

30 20

3. Revisión de trabajos (seguimiento de las
tareas propuestas al alumnado)

7.5 5

4. Estudio personal y autónomo del
alumnado.

75 50

5. Prácticas de Evaluación y
Autoevaluación (centradas en el proceso
de aprendizaje del alumnado y/o en
el desarrollo de las materias) como
actividades formativas.

15 10

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

La metodología implica la gestión del tipo de relaciones que se fomentan en el aula, de los distintos recursos educativos que se
ponen a disposición del alumnado, de las formas de comunicación que se establecen, de las actividades formativas que se diseñan
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y desarrollan, de los modos de evaluación que se proponen, de la selección y organización de los tópicos fundamentales de los
contenidos que se abordan. Debe ser el docente de cada materia/asignatura quien, en última instancia, defina el método en la guía
docente de cada curso, porque es él quien tiene la responsabilidad de realizar la síntesis personal de opciones atendiendo al contexto
idiosincrático del grupo con quien trabaja, a las necesidades formativas de su alumnado. En este sentido se apuesta por la fluidez
metodológica, por el uso de distintas estrategias de enseñanza en función de las heterogéneas condiciones contextuales.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

1. Entrevistas, individuales y/o en pequeño
grupo, sobre el proceso de aprendizaje
del alumnado. Criterios de evaluación: -
Capacidad de análisis y comprensión de la
complejidad de los contenidos abordados.
- Capacidad para argumentar de forma
lógica, coherente y original, utilizando
los conceptos abordados. - Capacidad
de aplicar los conceptos abordados a los
problemas prácticos de las situaciones
reales.

0.0 100.0

10. Valoración de ejercicios concretos,
individuales y/o grupales, que se proponen
y realizan durante el desarrollo de
la materia (solución de problemas,
análisis de texto, prácticas concretas ¿) .
Criterios de evaluación: - Adecuación
a las instrucciones definidas en el
ejercicio. - Precisión conceptual y nivel de
elaboración de ideas. - Crítica razonada,
fundamentación de argumentos y lógica
entre ellos. - Profundidad en el análisis. -
Organización personal y original de ideas
y contenidos. - Claridad en la presentación
de las ideas.

0.0 100.0

2. Valoración de Trabajos (proyectos,
diseños, ensayos, informes,
investigaciones, resolución de casos¿)
Criterios de evaluación: - Capacidad de
análisis y comprensión de la complejidad
de los contenidos abordados. - Capacidad
para argumentar de forma lógica,
coherente y original utilizando los
conceptos abordados. - Capacidad
de aplicar los conceptos abordados
a los problemas prácticos de las
situaciones reales. -Capacidad para
utilizar de forma elemental los recursos
y técnicas básicas de investigación de los
fenómenos educativos (buscar, recopilar,
seleccionar, organizar, valorar e interpretar
información; y elaborar y comunicar
conocimiento).

0.0 100.0

3. Examen Criterios de evaluación:
Definido ad hoc para cada prueba y
comunicado al estudiante al inicio del
desarrollo de la materia.

0.0 100.0

4. Valoración de la participación en
clase Criterios de evaluación: - Grado de
implicación, participación y colaboración
del alumnado en las actividades propuestas
en el desarrollo de la materia.

0.0 100.0
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5. Valoración de la participación a través
del Campus Virtual AENP1.4 Criterios
de evaluación: - Grado de implicación,
participación y colaboración del alumnado
en las actividades propuestas en el Campus
Virtual durante el desarrollo de la materia.

0.0 100.0

6. Valoración del Portafolios Criterios de
evaluación: - Capacidad para localizar
y seleccionar información relevante. -
Capacidad para argumentar la importancia
de la información seleccionada en el
desarrollo de su aprendizaje. - Capacidad
para comunicar de forma lógica y
ordenada el desarrollo de su aprendizaje.
- Capacidad para usar la teoría como
herramienta conceptual al servicio de un
análisis profundo, riguroso, y original de
los aspectos seleccionados.

0.0 100.0

7. Autoevaluación del Estudiante Criterios
de evaluación: - El estudiante debe
intervenir en su definición.

0.0 100.0

8. Valoración de la presentación pública
de producciones, individuales o grupales,
de los estudiantes Criterios de evaluación:
- Capacidad para comunicar de forma
clara, lógica, coherente y original el
proceso y/o los resultados de trabajos
individuales o colectivos. - Capacidad
para seleccionar y desarrollar dinámicas
de exposición adecuadas al contenido de
la misma. - Capacidad para seleccionar y
utilizar recursos tecnológicos y material de
apoyo audiovisual, adecuados al contenido
de la exposición.

0.0 100.0

9. Valoración del diario del estudiante.
Criterios de evaluación: - Capacidad
para relatar de forma detallada, precisa
y ordenada los aspectos definidos en el
uso de este instrumento. - Capacidad de
analizar fundamentadamente los aspectos
más relevantes recogidos en el diario.

0.0 100.0

NIVEL 2: Educación familiar y desarrollo comunitario

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No
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GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Educación familiar y desarrollo comunitario

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Los resultados esperados lo marca el propósito de que los aprendizajes se alcen lo más alto que sea posible en la dirección que marcan las competen-
cias generales y específicas de cada módulo o materia, entendidas éstas como conjuntos complejos de conocimientos, habilidades, actitudes y motiva-
ciones, que difícilmente permiten la posibilidad de fragmentación o taxonomización. La valoración de los mismos se realizarán a través de los sistemas
de evaluación descritos donde se concretan los procedimientos y criterios.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Bloque I. La educación familiar como práctica parental y social en la sociedad del conocimiento. El impacto de las NNTT en la vida cotidiana familiar, escolar y social, y
la necesidad de una alfabetización digital. Nuevas demandas y respuestas educativas en el ámbito familiar, escolar, social y comunitario.
Bloque II. La educación familiar como contexto educativo de desarrollo personal, social y comunitario. Relaciones familia, escuela y comunidad.
Bloque III. La acción comunitaria para favorecer la inclusión y la convivencia social.
Bloque IV. La intervención en el ámbito social, familiar y comunitario. Pautas y recursos para la intervención de atención primaria y acción comunitaria.
Bloque V. Desarrollo comunitario: el proceso de construcion de la comunidad, el ecaudor socialen een el desarrollo de la comunidad..

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Colaboración, trabajo en grupo y respeto a la diversidad y a la discrepancia.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética
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CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Conocer y comprender de forma crítica las bases teóricas y metodológicas que desde perspectivas pedagógicas, sociológicas,
psicológicas sustentan los procesos socioeducativos, así como los marcos lesgislativos que posibilitan, orientan y legitiman la
acción del Educador y Educadora Social.

CE3 - Diagnósticar y analizar los factores y procesos que intervienen en la realidad sociocultural con el fin de facilitar la
explicación de la complejidad socioeducativa y la promoción de la intervención.

CE6 - Mediar e intervenir, asesorando, acompañando y promocionando a personas y grupos en situación de necesidad.

CE7 - Adquirir las habilidades, destrezas y actitudes para la intervención socioeducativa.

CE8 - Afrontar los deberes y dilemas éticos con espíritu crítico ante las nuevas demandas y formas de exclusión social que plantea
la sociedad del conocimiento a la profesión del educador/a social.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

1. Intervenciones expositivas, a cargo del
docente o de expertos invitados, con el
objeto de presentar o ilustrar los conceptos
fundamentales de las materias.

15 10

2. Actividades dirigidas a facilitar, el
análisis, la implicación, la interacción, la
cooperación, la reflexión, la formulación
de propuestas, la deliberación del
alumnado, de forma presencial o virtual
( seminarios; debates; video-forum;
exposiciones públicas del alumnado;
análisis de materiales, experiencias y/
o contextos educativos; actividades
relacionadas con la introducción a
los rudimentos de la Investigación
Educativa; actividades vinculadas al
diseño, desarrollo y/o evaluación de
intervenciones educativas; Realización
de ejercicios concretos, individuales
y/o grupales, con un alto componente
práctico; elaboración de proyectos;
estudio, discusión y/o resolución de casos.
Ejercicios de simulación, demostración,
rol playing, dramatización; visitas a
Centros o Instituciones; asistencia a
eventos de carácter académico, científico,
cultural, artístico o deportivo; elaboración
de diarios, memorias, portafolios)

37.5 25

3. Revisión de trabajos (seguimiento de las
tareas propuestas al alumnado)

7.5 5

4. Estudio personal y autónomo del
alumnado.

75 50

5. Prácticas de Evaluación y
Autoevaluación (centradas en el proceso
de aprendizaje del alumnado y/o en
el desarrollo de las materias) como
actividades formativas.

15 10
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5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

La metodología implica la gestión del tipo de relaciones que se fomentan en el aula, de los distintos recursos educativos que se
ponen a disposición del alumnado, de las formas de comunicación que se establecen, de las actividades formativas que se diseñan
y desarrollan, de los modos de evaluación que se proponen, de la selección y organización de los tópicos fundamentales de los
contenidos que se abordan. Debe ser el docente de cada materia/asignatura quien, en última instancia, defina el método en la guía
docente de cada curso, porque es él quien tiene la responsabilidad de realizar la síntesis personal de opciones atendiendo al contexto
idiosincrático del grupo con quien trabaja, a las necesidades formativas de su alumnado. En este sentido se apuesta por la fluidez
metodológica, por el uso de distintas estrategias de enseñanza en función de las heterogéneas condiciones contextuales.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

1. Entrevistas, individuales y/o en pequeño
grupo, sobre el proceso de aprendizaje
del alumnado. Criterios de evaluación: -
Capacidad de análisis y comprensión de la
complejidad de los contenidos abordados.
- Capacidad para argumentar de forma
lógica, coherente y original, utilizando
los conceptos abordados. - Capacidad
de aplicar los conceptos abordados a los
problemas prácticos de las situaciones
reales.

0.0 100.0

10. Valoración de ejercicios concretos,
individuales y/o grupales, que se proponen
y realizan durante el desarrollo de
la materia (solución de problemas,
análisis de texto, prácticas concretas ¿) .
Criterios de evaluación: - Adecuación
a las instrucciones definidas en el
ejercicio. - Precisión conceptual y nivel de
elaboración de ideas. - Crítica razonada,
fundamentación de argumentos y lógica
entre ellos. - Profundidad en el análisis. -
Organización personal y original de ideas
y contenidos. - Claridad en la presentación
de las ideas.

0.0 100.0

2. Valoración de Trabajos (proyectos,
diseños, ensayos, informes,
investigaciones, resolución de casos¿)
Criterios de evaluación: - Capacidad de
análisis y comprensión de la complejidad
de los contenidos abordados. - Capacidad
para argumentar de forma lógica,
coherente y original utilizando los
conceptos abordados. - Capacidad
de aplicar los conceptos abordados
a los problemas prácticos de las
situaciones reales. -Capacidad para
utilizar de forma elemental los recursos
y técnicas básicas de investigación de los
fenómenos educativos (buscar, recopilar,
seleccionar, organizar, valorar e interpretar
información; y elaborar y comunicar
conocimiento).

0.0 100.0

3. Examen Criterios de evaluación:
Definido ad hoc para cada prueba y
comunicado al estudiante al inicio del
desarrollo de la materia.

0.0 100.0

4. Valoración de la participación en
clase Criterios de evaluación: - Grado de

0.0 100.0
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implicación, participación y colaboración
del alumnado en las actividades propuestas
en el desarrollo de la materia.

5. Valoración de la participación a través
del Campus Virtual AENP1.4 Criterios
de evaluación: - Grado de implicación,
participación y colaboración del alumnado
en las actividades propuestas en el Campus
Virtual durante el desarrollo de la materia.

0.0 100.0

6. Valoración del Portafolios Criterios de
evaluación: - Capacidad para localizar
y seleccionar información relevante. -
Capacidad para argumentar la importancia
de la información seleccionada en el
desarrollo de su aprendizaje. - Capacidad
para comunicar de forma lógica y
ordenada el desarrollo de su aprendizaje.
- Capacidad para usar la teoría como
herramienta conceptual al servicio de un
análisis profundo, riguroso, y original de
los aspectos seleccionados.

0.0 100.0

7. Autoevaluación del Estudiante Criterios
de evaluación: - El estudiante debe
intervenir en su definición.

0.0 100.0

8. Valoración de la presentación pública
de producciones, individuales o grupales,
de los estudiantes Criterios de evaluación:
- Capacidad para comunicar de forma
clara, lógica, coherente y original el
proceso y/o los resultados de trabajos
individuales o colectivos. - Capacidad
para seleccionar y desarrollar dinámicas
de exposición adecuadas al contenido de
la misma. - Capacidad para seleccionar y
utilizar recursos tecnológicos y material de
apoyo audiovisual, adecuados al contenido
de la exposición.

0.0 100.0

9. Valoración del diario del estudiante.
Criterios de evaluación: - Capacidad
para relatar de forma detallada, precisa
y ordenada los aspectos definidos en el
uso de este instrumento. - Capacidad de
analizar fundamentadamente los aspectos
más relevantes recogidos en el diario.

0.0 100.0

5.5 NIVEL 1: Módulo 3: Análisis, evaluación e investigación de la realidad socioeducativa.

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Diagnóstico de necesidades socioeducativas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9
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ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Diagnóstico de necesidades socioeducativas

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Los resultados esperados lo marca el propósito de que los aprendizajes se alcen lo más alto que sea posible en la dirección que marcan las competen-
cias generales y específicas de cada módulo o materia, entendidas éstas como conjuntos complejos de conocimientos, habilidades, actitudes y motiva-
ciones, que difícilmente permiten la posibilidad de fragmentación o taxonomización. La valoración de los mismos se realizarán a través de los sistemas
de evaluación descritos donde se concretan los procedimientos y criterios.

5.5.1.3 CONTENIDOS

I. Contextualización del Diagnóstico y la Evaluación de Necesidades Socioeducativas.
II. Modelos de Diagnóstico en Necesidades Socioeducativas.
III. Ámbitos del Diagnóstico y la Evaluación de Necesidades Socioeducativas.
IV. Técnicas e instrumentos de recogida de información para el Diagnóstico y Evaluación de Necesidades Socioeducativas.
V. Servicios y Recursos Sociales.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Colaboración, trabajo en grupo y respeto a la diversidad y a la discrepancia.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio
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CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE3 - Diagnósticar y analizar los factores y procesos que intervienen en la realidad sociocultural con el fin de facilitar la
explicación de la complejidad socioeducativa y la promoción de la intervención.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

1. Intervenciones expositivas, a cargo del
docente o de expertos invitados, con el
objeto de presentar o ilustrar los conceptos
fundamentales de las materias.

18 12

2. Actividades dirigidas a facilitar, el
análisis, la implicación, la interacción, la
cooperación, la reflexión, la formulación
de propuestas, la deliberación del
alumnado, de forma presencial o virtual
( seminarios; debates; video-forum;
exposiciones públicas del alumnado;
análisis de materiales, experiencias y/
o contextos educativos; actividades
relacionadas con la introducción a
los rudimentos de la Investigación
Educativa; actividades vinculadas al
diseño, desarrollo y/o evaluación de
intervenciones educativas; Realización
de ejercicios concretos, individuales
y/o grupales, con un alto componente
práctico; elaboración de proyectos;
estudio, discusión y/o resolución de casos.
Ejercicios de simulación, demostración,
rol playing, dramatización; visitas a
Centros o Instituciones; asistencia a
eventos de carácter académico, científico,
cultural, artístico o deportivo; elaboración
de diarios, memorias, portafolios)

54 36

3. Revisión de trabajos (seguimiento de las
tareas propuestas al alumnado)

3 2

4. Estudio personal y autónomo del
alumnado.

60 40

5. Prácticas de Evaluación y
Autoevaluación (centradas en el proceso
de aprendizaje del alumnado y/o en
el desarrollo de las materias) como
actividades formativas.

15 10

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

La metodología implica la gestión del tipo de relaciones que se fomentan en el aula, de los distintos recursos educativos que se
ponen a disposición del alumnado, de las formas de comunicación que se establecen, de las actividades formativas que se diseñan
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y desarrollan, de los modos de evaluación que se proponen, de la selección y organización de los tópicos fundamentales de los
contenidos que se abordan. Debe ser el docente de cada materia/asignatura quien, en última instancia, defina el método en la guía
docente de cada curso, porque es él quien tiene la responsabilidad de realizar la síntesis personal de opciones atendiendo al contexto
idiosincrático del grupo con quien trabaja, a las necesidades formativas de su alumnado. En este sentido se apuesta por la fluidez
metodológica, por el uso de distintas estrategias de enseñanza en función de las heterogéneas condiciones contextuales.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

1. Entrevistas, individuales y/o en pequeño
grupo, sobre el proceso de aprendizaje
del alumnado. Criterios de evaluación: -
Capacidad de análisis y comprensión de la
complejidad de los contenidos abordados.
- Capacidad para argumentar de forma
lógica, coherente y original, utilizando
los conceptos abordados. - Capacidad
de aplicar los conceptos abordados a los
problemas prácticos de las situaciones
reales.

0.0 100.0

10. Valoración de ejercicios concretos,
individuales y/o grupales, que se proponen
y realizan durante el desarrollo de
la materia (solución de problemas,
análisis de texto, prácticas concretas ¿) .
Criterios de evaluación: - Adecuación
a las instrucciones definidas en el
ejercicio. - Precisión conceptual y nivel de
elaboración de ideas. - Crítica razonada,
fundamentación de argumentos y lógica
entre ellos. - Profundidad en el análisis. -
Organización personal y original de ideas
y contenidos. - Claridad en la presentación
de las ideas.

0.0 100.0

3. Examen Criterios de evaluación:
Definido ad hoc para cada prueba y
comunicado al estudiante al inicio del
desarrollo de la materia.

0.0 100.0

4. Valoración de la participación en
clase Criterios de evaluación: - Grado de
implicación, participación y colaboración
del alumnado en las actividades propuestas
en el desarrollo de la materia.

0.0 100.0

5. Valoración de la participación a través
del Campus Virtual AENP1.4 Criterios
de evaluación: - Grado de implicación,
participación y colaboración del alumnado
en las actividades propuestas en el Campus
Virtual durante el desarrollo de la materia.

0.0 100.0

NIVEL 2: Estrategias para el análisis de la realidad socioeducativa

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9
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ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Estrategias para el análisis de la realidad socioeducativa

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Los resultados esperados lo marca el propósito de que los aprendizajes se alcen lo más alto que sea posible en la dirección que marcan las competen-
cias generales y específicas de cada módulo o materia, entendidas éstas como conjuntos complejos de conocimientos, habilidades, actitudes y motiva-
ciones, que difícilmente permiten la posibilidad de fragmentación o taxonomización. La valoración de los mismos se realizarán a través de los sistemas
de evaluación descritos donde se concretan los procedimientos y criterios.

5.5.1.3 CONTENIDOS

-Aspectos historicos del Analisis de Redes Sociales.
-Concpetos basicos del ARS.
-Metodologias para el ARS (Teoria de Grafos, Teoria de Redes Sociales, etc.).
-Ambitos de desarrollo en Educacion Social.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Colaboración, trabajo en grupo y respeto a la diversidad y a la discrepancia.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio
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CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE3 - Diagnósticar y analizar los factores y procesos que intervienen en la realidad sociocultural con el fin de facilitar la
explicación de la complejidad socioeducativa y la promoción de la intervención.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

1. Intervenciones expositivas, a cargo del
docente o de expertos invitados, con el
objeto de presentar o ilustrar los conceptos
fundamentales de las materias.

22.5 15

2. Actividades dirigidas a facilitar, el
análisis, la implicación, la interacción, la
cooperación, la reflexión, la formulación
de propuestas, la deliberación del
alumnado, de forma presencial o virtual
( seminarios; debates; video-forum;
exposiciones públicas del alumnado;
análisis de materiales, experiencias y/
o contextos educativos; actividades
relacionadas con la introducción a
los rudimentos de la Investigación
Educativa; actividades vinculadas al
diseño, desarrollo y/o evaluación de
intervenciones educativas; Realización
de ejercicios concretos, individuales
y/o grupales, con un alto componente
práctico; elaboración de proyectos;
estudio, discusión y/o resolución de casos.
Ejercicios de simulación, demostración,
rol playing, dramatización; visitas a
Centros o Instituciones; asistencia a
eventos de carácter académico, científico,
cultural, artístico o deportivo; elaboración
de diarios, memorias, portafolios)

58.5 39

3. Revisión de trabajos (seguimiento de las
tareas propuestas al alumnado)

1.5 1

4. Estudio personal y autónomo del
alumnado.

60 40

5. Prácticas de Evaluación y
Autoevaluación (centradas en el proceso
de aprendizaje del alumnado y/o en
el desarrollo de las materias) como
actividades formativas.

15 10

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

La metodología implica la gestión del tipo de relaciones que se fomentan en el aula, de los distintos recursos educativos que se
ponen a disposición del alumnado, de las formas de comunicación que se establecen, de las actividades formativas que se diseñan
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y desarrollan, de los modos de evaluación que se proponen, de la selección y organización de los tópicos fundamentales de los
contenidos que se abordan. Debe ser el docente de cada materia/asignatura quien, en última instancia, defina el método en la guía
docente de cada curso, porque es él quien tiene la responsabilidad de realizar la síntesis personal de opciones atendiendo al contexto
idiosincrático del grupo con quien trabaja, a las necesidades formativas de su alumnado. En este sentido se apuesta por la fluidez
metodológica, por el uso de distintas estrategias de enseñanza en función de las heterogéneas condiciones contextuales.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

1. Entrevistas, individuales y/o en pequeño
grupo, sobre el proceso de aprendizaje
del alumnado. Criterios de evaluación: -
Capacidad de análisis y comprensión de la
complejidad de los contenidos abordados.
- Capacidad para argumentar de forma
lógica, coherente y original, utilizando
los conceptos abordados. - Capacidad
de aplicar los conceptos abordados a los
problemas prácticos de las situaciones
reales.

0.0 100.0

10. Valoración de ejercicios concretos,
individuales y/o grupales, que se proponen
y realizan durante el desarrollo de
la materia (solución de problemas,
análisis de texto, prácticas concretas ¿) .
Criterios de evaluación: - Adecuación
a las instrucciones definidas en el
ejercicio. - Precisión conceptual y nivel de
elaboración de ideas. - Crítica razonada,
fundamentación de argumentos y lógica
entre ellos. - Profundidad en el análisis. -
Organización personal y original de ideas
y contenidos. - Claridad en la presentación
de las ideas.

0.0 100.0

3. Examen Criterios de evaluación:
Definido ad hoc para cada prueba y
comunicado al estudiante al inicio del
desarrollo de la materia.

0.0 100.0

4. Valoración de la participación en
clase Criterios de evaluación: - Grado de
implicación, participación y colaboración
del alumnado en las actividades propuestas
en el desarrollo de la materia.

0.0 100.0

5. Valoración de la participación a través
del Campus Virtual AENP1.4 Criterios
de evaluación: - Grado de implicación,
participación y colaboración del alumnado
en las actividades propuestas en el Campus
Virtual durante el desarrollo de la materia.

0.0 100.0

NIVEL 2: Análisis del impacto y la influencia social

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9
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ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Análisis del impacto y la influencia social

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Los resultados esperados lo marca el propósito de que los aprendizajes se alcen lo más alto que sea posible en la dirección que marcan las competen-
cias generales y específicas de cada módulo o materia, entendidas éstas como conjuntos complejos de conocimientos, habilidades, actitudes y motiva-
ciones, que difícilmente permiten la posibilidad de fragmentación o taxonomización. La valoración de los mismos se realizarán a través de los sistemas
de evaluación descritos donde se concretan los procedimientos y criterios.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Bloque I.
Introducción al analisis del impacto.
-Procesos basicos en la influecia social.
-Modelos de analisis de la influencia social. Bloque II.
Introducción a los diseños longitudinales.
-Valoracion de la impacto social.
- Diseños logitudinales y temporales.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Colaboración, trabajo en grupo y respeto a la diversidad y a la discrepancia.
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CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE3 - Diagnósticar y analizar los factores y procesos que intervienen en la realidad sociocultural con el fin de facilitar la
explicación de la complejidad socioeducativa y la promoción de la intervención.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

No existen datos

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

La metodología implica la gestión del tipo de relaciones que se fomentan en el aula, de los distintos recursos educativos que se
ponen a disposición del alumnado, de las formas de comunicación que se establecen, de las actividades formativas que se diseñan
y desarrollan, de los modos de evaluación que se proponen, de la selección y organización de los tópicos fundamentales de los
contenidos que se abordan. Debe ser el docente de cada materia/asignatura quien, en última instancia, defina el método en la guía
docente de cada curso, porque es él quien tiene la responsabilidad de realizar la síntesis personal de opciones atendiendo al contexto
idiosincrático del grupo con quien trabaja, a las necesidades formativas de su alumnado. En este sentido se apuesta por la fluidez
metodológica, por el uso de distintas estrategias de enseñanza en función de las heterogéneas condiciones contextuales.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

1. Entrevistas, individuales y/o en pequeño
grupo, sobre el proceso de aprendizaje
del alumnado. Criterios de evaluación: -
Capacidad de análisis y comprensión de la
complejidad de los contenidos abordados.
- Capacidad para argumentar de forma
lógica, coherente y original, utilizando
los conceptos abordados. - Capacidad
de aplicar los conceptos abordados a los
problemas prácticos de las situaciones
reales.

0.0 100.0

10. Valoración de ejercicios concretos,
individuales y/o grupales, que se proponen
y realizan durante el desarrollo de
la materia (solución de problemas,
análisis de texto, prácticas concretas ¿) .
Criterios de evaluación: - Adecuación
a las instrucciones definidas en el
ejercicio. - Precisión conceptual y nivel de
elaboración de ideas. - Crítica razonada,
fundamentación de argumentos y lógica
entre ellos. - Profundidad en el análisis. -
Organización personal y original de ideas
y contenidos. - Claridad en la presentación
de las ideas.

0.0 100.0
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3. Examen Criterios de evaluación:
Definido ad hoc para cada prueba y
comunicado al estudiante al inicio del
desarrollo de la materia.

0.0 100.0

4. Valoración de la participación en
clase Criterios de evaluación: - Grado de
implicación, participación y colaboración
del alumnado en las actividades propuestas
en el desarrollo de la materia.

0.0 100.0

5. Valoración de la participación a través
del Campus Virtual AENP1.4 Criterios
de evaluación: - Grado de implicación,
participación y colaboración del alumnado
en las actividades propuestas en el Campus
Virtual durante el desarrollo de la materia.

0.0 100.0

5.5 NIVEL 1: Módulo 4: Diseño, desarrollo y evaluación e innovación de planes, proyectos y programas de educación social.

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Diseño de recursos tecnológicos aplicados al ámbito socioeducativo

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Diseño de recursos tecnológicos aplicados al ámbito socioeducativo.

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Los resultados esperados lo marca el propósito de que los aprendizajes se alcen lo más alto que sea posible en la dirección que marcan las competen-
cias generales y específicas de cada módulo o materia, entendidas éstas como conjuntos complejos de conocimientos, habilidades, actitudes y motiva-
ciones, que difícilmente permiten la posibilidad de fragmentación o taxonomización. La valoración de los mismos se realizarán a través de los sistemas
de evaluación descritos donde se concretan los procedimientos y criterios.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1 La Sociedad de la Información. Cultura de masas y consumo digital. El acceso a la información y los hábitos digitales: nueva marginalidad, nuevos analfabetismos.
2 Análisis del discurso. Los códigos y mensajes de los media. La reconstrucción de la información.
3 Recursos tecnológicos para la información y la comunicación. Aparatos, programas e Internet.
4 Aplicaciones técnicas y estrategias en el campo de la acción social a través de las TIC. Complementar la intervención con el recurso digital.
5 Propuestas experimentales de comunicación y formación basadas en TIC.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Colaboración, trabajo en grupo y respeto a la diversidad y a la discrepancia.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Conocer y comprender de forma crítica las bases teóricas y metodológicas que desde perspectivas pedagógicas, sociológicas,
psicológicas sustentan los procesos socioeducativos, así como los marcos lesgislativos que posibilitan, orientan y legitiman la
acción del Educador y Educadora Social.

CE3 - Diagnósticar y analizar los factores y procesos que intervienen en la realidad sociocultural con el fin de facilitar la
explicación de la complejidad socioeducativa y la promoción de la intervención.

CE4 - Diseñar, planificar, gesionar y desarrollar diferentes recursos, así como evaluar planes, programas, proyectos y actividades de
intervención socioeducativa, participación social y desarrollo en todos sus ámbitos.

CE7 - Adquirir las habilidades, destrezas y actitudes para la intervención socioeducativa.

CE8 - Afrontar los deberes y dilemas éticos con espíritu crítico ante las nuevas demandas y formas de exclusión social que plantea
la sociedad del conocimiento a la profesión del educador/a social.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD
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1. Intervenciones expositivas, a cargo del
docente o de expertos invitados, con el
objeto de presentar o ilustrar los conceptos
fundamentales de las materias.

15 10

2. Actividades dirigidas a facilitar, el
análisis, la implicación, la interacción, la
cooperación, la reflexión, la formulación
de propuestas, la deliberación del
alumnado, de forma presencial o virtual
( seminarios; debates; video-forum;
exposiciones públicas del alumnado;
análisis de materiales, experiencias y/
o contextos educativos; actividades
relacionadas con la introducción a
los rudimentos de la Investigación
Educativa; actividades vinculadas al
diseño, desarrollo y/o evaluación de
intervenciones educativas; Realización
de ejercicios concretos, individuales
y/o grupales, con un alto componente
práctico; elaboración de proyectos;
estudio, discusión y/o resolución de casos.
Ejercicios de simulación, demostración,
rol playing, dramatización; visitas a
Centros o Instituciones; asistencia a
eventos de carácter académico, científico,
cultural, artístico o deportivo; elaboración
de diarios, memorias, portafolios)

37.5 25

3. Revisión de trabajos (seguimiento de las
tareas propuestas al alumnado)

7.5 5

4. Estudio personal y autónomo del
alumnado.

75 50

5. Prácticas de Evaluación y
Autoevaluación (centradas en el proceso
de aprendizaje del alumnado y/o en
el desarrollo de las materias) como
actividades formativas.

15 10

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

La metodología implica la gestión del tipo de relaciones que se fomentan en el aula, de los distintos recursos educativos que se
ponen a disposición del alumnado, de las formas de comunicación que se establecen, de las actividades formativas que se diseñan
y desarrollan, de los modos de evaluación que se proponen, de la selección y organización de los tópicos fundamentales de los
contenidos que se abordan. Debe ser el docente de cada materia/asignatura quien, en última instancia, defina el método en la guía
docente de cada curso, porque es él quien tiene la responsabilidad de realizar la síntesis personal de opciones atendiendo al contexto
idiosincrático del grupo con quien trabaja, a las necesidades formativas de su alumnado. En este sentido se apuesta por la fluidez
metodológica, por el uso de distintas estrategias de enseñanza en función de las heterogéneas condiciones contextuales.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

1. Entrevistas, individuales y/o en pequeño
grupo, sobre el proceso de aprendizaje
del alumnado. Criterios de evaluación: -
Capacidad de análisis y comprensión de la
complejidad de los contenidos abordados.
- Capacidad para argumentar de forma
lógica, coherente y original, utilizando
los conceptos abordados. - Capacidad
de aplicar los conceptos abordados a los
problemas prácticos de las situaciones
reales.

0.0 100.0
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10. Valoración de ejercicios concretos,
individuales y/o grupales, que se proponen
y realizan durante el desarrollo de
la materia (solución de problemas,
análisis de texto, prácticas concretas ¿) .
Criterios de evaluación: - Adecuación
a las instrucciones definidas en el
ejercicio. - Precisión conceptual y nivel de
elaboración de ideas. - Crítica razonada,
fundamentación de argumentos y lógica
entre ellos. - Profundidad en el análisis. -
Organización personal y original de ideas
y contenidos. - Claridad en la presentación
de las ideas.

0.0 100.0

2. Valoración de Trabajos (proyectos,
diseños, ensayos, informes,
investigaciones, resolución de casos¿)
Criterios de evaluación: - Capacidad de
análisis y comprensión de la complejidad
de los contenidos abordados. - Capacidad
para argumentar de forma lógica,
coherente y original utilizando los
conceptos abordados. - Capacidad
de aplicar los conceptos abordados
a los problemas prácticos de las
situaciones reales. -Capacidad para
utilizar de forma elemental los recursos
y técnicas básicas de investigación de los
fenómenos educativos (buscar, recopilar,
seleccionar, organizar, valorar e interpretar
información; y elaborar y comunicar
conocimiento).

0.0 100.0

3. Examen Criterios de evaluación:
Definido ad hoc para cada prueba y
comunicado al estudiante al inicio del
desarrollo de la materia.

0.0 100.0

4. Valoración de la participación en
clase Criterios de evaluación: - Grado de
implicación, participación y colaboración
del alumnado en las actividades propuestas
en el desarrollo de la materia.

0.0 100.0

5. Valoración de la participación a través
del Campus Virtual AENP1.4 Criterios
de evaluación: - Grado de implicación,
participación y colaboración del alumnado
en las actividades propuestas en el Campus
Virtual durante el desarrollo de la materia.

0.0 100.0

6. Valoración del Portafolios Criterios de
evaluación: - Capacidad para localizar
y seleccionar información relevante. -
Capacidad para argumentar la importancia
de la información seleccionada en el
desarrollo de su aprendizaje. - Capacidad
para comunicar de forma lógica y
ordenada el desarrollo de su aprendizaje.
- Capacidad para usar la teoría como
herramienta conceptual al servicio de un
análisis profundo, riguroso, y original de
los aspectos seleccionados.

0.0 100.0
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7. Autoevaluación del Estudiante Criterios
de evaluación: - El estudiante debe
intervenir en su definición.

0.0 100.0

8. Valoración de la presentación pública
de producciones, individuales o grupales,
de los estudiantes Criterios de evaluación:
- Capacidad para comunicar de forma
clara, lógica, coherente y original el
proceso y/o los resultados de trabajos
individuales o colectivos. - Capacidad
para seleccionar y desarrollar dinámicas
de exposición adecuadas al contenido de
la misma. - Capacidad para seleccionar y
utilizar recursos tecnológicos y material de
apoyo audiovisual, adecuados al contenido
de la exposición.

0.0 100.0

9. Valoración del diario del estudiante.
Criterios de evaluación: - Capacidad
para relatar de forma detallada, precisa
y ordenada los aspectos definidos en el
uso de este instrumento. - Capacidad de
analizar fundamentadamente los aspectos
más relevantes recogidos en el diario.

0.0 100.0

NIVEL 2: Diseño, desarrollo e innovación de programas y actividades de intervención socioeducativas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

12

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Diseño, desarrollo, evaluación e innovación de programas y actividades de intervención socioeducativas II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 12 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

cs
v:

 1
28

96
91

39
29

87
29

67
76

70
31

2



Identificador : 2501970

58 / 167

12

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Diseño, desarrollo, evaluación e innovación de programas y actividades de intervención socioeducativas I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Los resultados esperados lo marca el propósito de que los aprendizajes se alcen lo más alto que sea posible en la dirección que marcan las competen-
cias generales y específicas de cada módulo o materia, entendidas éstas como conjuntos complejos de conocimientos, habilidades, actitudes y motiva-
ciones, que difícilmente permiten la posibilidad de fragmentación o taxonomización. La valoración de los mismos se realizarán a través de los sistemas
de evaluación descritos donde se concretan los procedimientos y criterios.

5.5.1.3 CONTENIDOS

-Concepciones teóricas y modelos de planificación y desarrollo de procesos socioeducativos, así como de innovación y evaluación.
- Ámbitos y contextos de planificación y desarrollo de procesos, planes y programas socioeducativos.
-Planificación, desarrollo y evaluación de procesos educativos: elementos y estructura (los componentes del curriculum: estructura de tareas académicas y estructura so-
cial de participación)
- Actores que intervienen (y sus relaciones) en los procesos de elaboración, desarrollo y evaluación de procesos educativos.
- Contextos de evaluación educativa: estudiantes, enseñanza, educadores, materiales, programas, centros, instituciones
- Procesos de innovación y resistencias al cambio: innovación, investigación y mejora de la práctica educativa.
- Planificación y desarrollo de procesos de evaluación educativa.
- Recursos, estrategias metodológicas y procedimientos de evaluación educativa.
- La dimensión ideológica, política y ética de los procesos de planificación, desarrollo, evaluación e innovación

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS
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5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Colaboración, trabajo en grupo y respeto a la diversidad y a la discrepancia.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Conocer y comprender de forma crítica las bases teóricas y metodológicas que desde perspectivas pedagógicas, sociológicas,
psicológicas sustentan los procesos socioeducativos, así como los marcos lesgislativos que posibilitan, orientan y legitiman la
acción del Educador y Educadora Social.

CE4 - Diseñar, planificar, gesionar y desarrollar diferentes recursos, así como evaluar planes, programas, proyectos y actividades de
intervención socioeducativa, participación social y desarrollo en todos sus ámbitos.

CE6 - Mediar e intervenir, asesorando, acompañando y promocionando a personas y grupos en situación de necesidad.

CE7 - Adquirir las habilidades, destrezas y actitudes para la intervención socioeducativa.

CE8 - Afrontar los deberes y dilemas éticos con espíritu crítico ante las nuevas demandas y formas de exclusión social que plantea
la sociedad del conocimiento a la profesión del educador/a social.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

1. Intervenciones expositivas, a cargo del
docente o de expertos invitados, con el
objeto de presentar o ilustrar los conceptos
fundamentales de las materias.

45 10

2. Actividades dirigidas a facilitar, el
análisis, la implicación, la interacción, la
cooperación, la reflexión, la formulación
de propuestas, la deliberación del
alumnado, de forma presencial o virtual
( seminarios; debates; video-forum;
exposiciones públicas del alumnado;
análisis de materiales, experiencias y/
o contextos educativos; actividades
relacionadas con la introducción a
los rudimentos de la Investigación
Educativa; actividades vinculadas al
diseño, desarrollo y/o evaluación de
intervenciones educativas; Realización
de ejercicios concretos, individuales
y/o grupales, con un alto componente
práctico; elaboración de proyectos;
estudio, discusión y/o resolución de casos.
Ejercicios de simulación, demostración,
rol playing, dramatización; visitas a
Centros o Instituciones; asistencia a
eventos de carácter académico, científico,

112.5 25

cs
v:

 1
28

96
91

39
29

87
29

67
76

70
31

2



Identificador : 2501970

60 / 167

cultural, artístico o deportivo; elaboración
de diarios, memorias, portafolios)

3. Revisión de trabajos (seguimiento de las
tareas propuestas al alumnado)

22.5 5

4. Estudio personal y autónomo del
alumnado.

225 50

5. Prácticas de Evaluación y
Autoevaluación (centradas en el proceso
de aprendizaje del alumnado y/o en
el desarrollo de las materias) como
actividades formativas.

45 10

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

La metodología implica la gestión del tipo de relaciones que se fomentan en el aula, de los distintos recursos educativos que se
ponen a disposición del alumnado, de las formas de comunicación que se establecen, de las actividades formativas que se diseñan
y desarrollan, de los modos de evaluación que se proponen, de la selección y organización de los tópicos fundamentales de los
contenidos que se abordan. Debe ser el docente de cada materia/asignatura quien, en última instancia, defina el método en la guía
docente de cada curso, porque es él quien tiene la responsabilidad de realizar la síntesis personal de opciones atendiendo al contexto
idiosincrático del grupo con quien trabaja, a las necesidades formativas de su alumnado. En este sentido se apuesta por la fluidez
metodológica, por el uso de distintas estrategias de enseñanza en función de las heterogéneas condiciones contextuales.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

1. Entrevistas, individuales y/o en pequeño
grupo, sobre el proceso de aprendizaje
del alumnado. Criterios de evaluación: -
Capacidad de análisis y comprensión de la
complejidad de los contenidos abordados.
- Capacidad para argumentar de forma
lógica, coherente y original, utilizando
los conceptos abordados. - Capacidad
de aplicar los conceptos abordados a los
problemas prácticos de las situaciones
reales.

0.0 100.0

10. Valoración de ejercicios concretos,
individuales y/o grupales, que se proponen
y realizan durante el desarrollo de
la materia (solución de problemas,
análisis de texto, prácticas concretas ¿) .
Criterios de evaluación: - Adecuación
a las instrucciones definidas en el
ejercicio. - Precisión conceptual y nivel de
elaboración de ideas. - Crítica razonada,
fundamentación de argumentos y lógica
entre ellos. - Profundidad en el análisis. -
Organización personal y original de ideas
y contenidos. - Claridad en la presentación
de las ideas.

0.0 100.0

2. Valoración de Trabajos (proyectos,
diseños, ensayos, informes,
investigaciones, resolución de casos¿)
Criterios de evaluación: - Capacidad de
análisis y comprensión de la complejidad
de los contenidos abordados. - Capacidad
para argumentar de forma lógica,
coherente y original utilizando los
conceptos abordados. - Capacidad
de aplicar los conceptos abordados
a los problemas prácticos de las
situaciones reales. -Capacidad para
utilizar de forma elemental los recursos

0.0 100.0
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y técnicas básicas de investigación de los
fenómenos educativos (buscar, recopilar,
seleccionar, organizar, valorar e interpretar
información; y elaborar y comunicar
conocimiento).

3. Examen Criterios de evaluación:
Definido ad hoc para cada prueba y
comunicado al estudiante al inicio del
desarrollo de la materia.

0.0 100.0

4. Valoración de la participación en
clase Criterios de evaluación: - Grado de
implicación, participación y colaboración
del alumnado en las actividades propuestas
en el desarrollo de la materia.

0.0 100.0

5. Valoración de la participación a través
del Campus Virtual AENP1.4 Criterios
de evaluación: - Grado de implicación,
participación y colaboración del alumnado
en las actividades propuestas en el Campus
Virtual durante el desarrollo de la materia.

0.0 100.0

6. Valoración del Portafolios Criterios de
evaluación: - Capacidad para localizar
y seleccionar información relevante. -
Capacidad para argumentar la importancia
de la información seleccionada en el
desarrollo de su aprendizaje. - Capacidad
para comunicar de forma lógica y
ordenada el desarrollo de su aprendizaje.
- Capacidad para usar la teoría como
herramienta conceptual al servicio de un
análisis profundo, riguroso, y original de
los aspectos seleccionados.

0.0 100.0

7. Autoevaluación del Estudiante Criterios
de evaluación: - El estudiante debe
intervenir en su definición.

0.0 100.0

8. Valoración de la presentación pública
de producciones, individuales o grupales,
de los estudiantes Criterios de evaluación:
- Capacidad para comunicar de forma
clara, lógica, coherente y original el
proceso y/o los resultados de trabajos
individuales o colectivos. - Capacidad
para seleccionar y desarrollar dinámicas
de exposición adecuadas al contenido de
la misma. - Capacidad para seleccionar y
utilizar recursos tecnológicos y material de
apoyo audiovisual, adecuados al contenido
de la exposición.

0.0 100.0

9. Valoración del diario del estudiante.
Criterios de evaluación: - Capacidad
para relatar de forma detallada, precisa
y ordenada los aspectos definidos en el
uso de este instrumento. - Capacidad de
analizar fundamentadamente los aspectos
más relevantes recogidos en el diario.

0.0 100.0

5.5 NIVEL 1: Módulo 5: Dirección, gestión y coordinación de organizaciones socioeducativas.

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Psicología social y de las organizaciones
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5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Psicología social y de las organizaciones

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Los resultados esperados lo marca el propósito de que los aprendizajes se alcen lo más alto que sea posible en la dirección que marcan las competen-
cias generales y específicas de cada módulo o materia, entendidas éstas como conjuntos complejos de conocimientos, habilidades, actitudes y motiva-
ciones, que difícilmente permiten la posibilidad de fragmentación o taxonomización. La valoración de los mismos se realizarán a través de los sistemas
de evaluación descritos donde se concretan los procedimientos y criterios.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Fundamentos psicosociales: comportamiento humano, hecho social y dinámica organizacional.
2. Percepción social, actitudes y persuasión.
3. Influencia social, relaciones sociales y comportamiento colectivo.
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4. Elementos y procesos organizacionales.
5. Cultura, clima y socialización en las organizaciones.
6. Organizaciones saludables.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Colaboración, trabajo en grupo y respeto a la diversidad y a la discrepancia.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE5 - Dirigir, gestionar y coordinar organizaciones, centros e instituciones socioeducativas.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

No existen datos

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

La metodología implica la gestión del tipo de relaciones que se fomentan en el aula, de los distintos recursos educativos que se
ponen a disposición del alumnado, de las formas de comunicación que se establecen, de las actividades formativas que se diseñan
y desarrollan, de los modos de evaluación que se proponen, de la selección y organización de los tópicos fundamentales de los
contenidos que se abordan. Debe ser el docente de cada materia/asignatura quien, en última instancia, defina el método en la guía
docente de cada curso, porque es él quien tiene la responsabilidad de realizar la síntesis personal de opciones atendiendo al contexto
idiosincrático del grupo con quien trabaja, a las necesidades formativas de su alumnado. En este sentido se apuesta por la fluidez
metodológica, por el uso de distintas estrategias de enseñanza en función de las heterogéneas condiciones contextuales.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

10. Valoración de ejercicios concretos,
individuales y/o grupales, que se proponen
y realizan durante el desarrollo de
la materia (solución de problemas,
análisis de texto, prácticas concretas ¿) .
Criterios de evaluación: - Adecuación
a las instrucciones definidas en el
ejercicio. - Precisión conceptual y nivel de
elaboración de ideas. - Crítica razonada,
fundamentación de argumentos y lógica
entre ellos. - Profundidad en el análisis. -
Organización personal y original de ideas
y contenidos. - Claridad en la presentación
de las ideas.

0.0 100.0

3. Examen Criterios de evaluación:
Definido ad hoc para cada prueba y
comunicado al estudiante al inicio del
desarrollo de la materia.

0.0 100.0

cs
v:

 1
28

96
91

39
29

87
29

67
76

70
31

2



Identificador : 2501970

64 / 167

4. Valoración de la participación en
clase Criterios de evaluación: - Grado de
implicación, participación y colaboración
del alumnado en las actividades propuestas
en el desarrollo de la materia.

0.0 100.0

5. Valoración de la participación a través
del Campus Virtual AENP1.4 Criterios
de evaluación: - Grado de implicación,
participación y colaboración del alumnado
en las actividades propuestas en el Campus
Virtual durante el desarrollo de la materia.

0.0 100.0

8. Valoración de la presentación pública
de producciones, individuales o grupales,
de los estudiantes Criterios de evaluación:
- Capacidad para comunicar de forma
clara, lógica, coherente y original el
proceso y/o los resultados de trabajos
individuales o colectivos. - Capacidad
para seleccionar y desarrollar dinámicas
de exposición adecuadas al contenido de
la misma. - Capacidad para seleccionar y
utilizar recursos tecnológicos y material de
apoyo audiovisual, adecuados al contenido
de la exposición.

0.0 100.0

9. Valoración del diario del estudiante.
Criterios de evaluación: - Capacidad
para relatar de forma detallada, precisa
y ordenada los aspectos definidos en el
uso de este instrumento. - Capacidad de
analizar fundamentadamente los aspectos
más relevantes recogidos en el diario.

0.0 100.0

NIVEL 2: Dirección y gestión pedagógica de las organizaciones

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Dirección y gestión pedagógica de las organizaciones

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3
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CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Los resultados esperados lo marca el propósito de que los aprendizajes se alcen lo más alto que sea posible en la dirección que marcan las competen-
cias generales y específicas de cada módulo o materia, entendidas éstas como conjuntos complejos de conocimientos, habilidades, actitudes y motiva-
ciones, que difícilmente permiten la posibilidad de fragmentación o taxonomización. La valoración de los mismos se realizarán a través de los sistemas
de evaluación descritos donde se concretan los procedimientos y criterios.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Los contenidos definitivos en cada curso serán elaborados a partir de un proceso de construcción colaborativa a partir de sus experiencias en torno a la dirección de insti-
tuciones. Por tanto se plantean algunos ejes temáticos que pueden orientar los marcos conceptuales de la asignatura, pero en ningún caso representan un índice de conte-
nidos a seguir.
-Ámbito Ontológico: el fenómeno directivo en la sociedad actual; qué podemos entender como dirección y gestión en los diferentes ámbitos de nuestra vida.
-Tipos de Dirección. Conceptos implicados: Dirección, liderazgo, Gestión, Representación Modelos sociales implicados: Autoritario /Democrático / Libertario (Esto se
puede ver también desde los modelos actualmente confrontados en la política internacional: neoliberalismo, socialdemocracia, Antiglobalización,
-Ámbito normativo - público: Funciones, normas, regulaciones,
-Ámbito de la cotidianidad. La dirección puesta en práctica. La dirección en la dinámica de las relaciones. La elección / designación / acceso, del director/a.
-Ámbito de lo personal: Dirección y género. Imagen del director/a, etiquetas, prejuicios, formación,

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Colaboración, trabajo en grupo y respeto a la diversidad y a la discrepancia.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS
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CE5 - Dirigir, gestionar y coordinar organizaciones, centros e instituciones socioeducativas.

CE8 - Afrontar los deberes y dilemas éticos con espíritu crítico ante las nuevas demandas y formas de exclusión social que plantea
la sociedad del conocimiento a la profesión del educador/a social.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

1. Intervenciones expositivas, a cargo del
docente o de expertos invitados, con el
objeto de presentar o ilustrar los conceptos
fundamentales de las materias.

15 10

2. Actividades dirigidas a facilitar, el
análisis, la implicación, la interacción, la
cooperación, la reflexión, la formulación
de propuestas, la deliberación del
alumnado, de forma presencial o virtual
( seminarios; debates; video-forum;
exposiciones públicas del alumnado;
análisis de materiales, experiencias y/
o contextos educativos; actividades
relacionadas con la introducción a
los rudimentos de la Investigación
Educativa; actividades vinculadas al
diseño, desarrollo y/o evaluación de
intervenciones educativas; Realización
de ejercicios concretos, individuales
y/o grupales, con un alto componente
práctico; elaboración de proyectos;
estudio, discusión y/o resolución de casos.
Ejercicios de simulación, demostración,
rol playing, dramatización; visitas a
Centros o Instituciones; asistencia a
eventos de carácter académico, científico,
cultural, artístico o deportivo; elaboración
de diarios, memorias, portafolios)

37.5 25

3. Revisión de trabajos (seguimiento de las
tareas propuestas al alumnado)

7.5 5

4. Estudio personal y autónomo del
alumnado.

75 50

5. Prácticas de Evaluación y
Autoevaluación (centradas en el proceso
de aprendizaje del alumnado y/o en
el desarrollo de las materias) como
actividades formativas.

15 10

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

La metodología implica la gestión del tipo de relaciones que se fomentan en el aula, de los distintos recursos educativos que se
ponen a disposición del alumnado, de las formas de comunicación que se establecen, de las actividades formativas que se diseñan
y desarrollan, de los modos de evaluación que se proponen, de la selección y organización de los tópicos fundamentales de los
contenidos que se abordan. Debe ser el docente de cada materia/asignatura quien, en última instancia, defina el método en la guía
docente de cada curso, porque es él quien tiene la responsabilidad de realizar la síntesis personal de opciones atendiendo al contexto
idiosincrático del grupo con quien trabaja, a las necesidades formativas de su alumnado. En este sentido se apuesta por la fluidez
metodológica, por el uso de distintas estrategias de enseñanza en función de las heterogéneas condiciones contextuales.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

1. Entrevistas, individuales y/o en pequeño
grupo, sobre el proceso de aprendizaje
del alumnado. Criterios de evaluación: -
Capacidad de análisis y comprensión de la
complejidad de los contenidos abordados.

0.0 100.0
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- Capacidad para argumentar de forma
lógica, coherente y original, utilizando
los conceptos abordados. - Capacidad
de aplicar los conceptos abordados a los
problemas prácticos de las situaciones
reales.

10. Valoración de ejercicios concretos,
individuales y/o grupales, que se proponen
y realizan durante el desarrollo de
la materia (solución de problemas,
análisis de texto, prácticas concretas ¿) .
Criterios de evaluación: - Adecuación
a las instrucciones definidas en el
ejercicio. - Precisión conceptual y nivel de
elaboración de ideas. - Crítica razonada,
fundamentación de argumentos y lógica
entre ellos. - Profundidad en el análisis. -
Organización personal y original de ideas
y contenidos. - Claridad en la presentación
de las ideas.

0.0 100.0

2. Valoración de Trabajos (proyectos,
diseños, ensayos, informes,
investigaciones, resolución de casos¿)
Criterios de evaluación: - Capacidad de
análisis y comprensión de la complejidad
de los contenidos abordados. - Capacidad
para argumentar de forma lógica,
coherente y original utilizando los
conceptos abordados. - Capacidad
de aplicar los conceptos abordados
a los problemas prácticos de las
situaciones reales. -Capacidad para
utilizar de forma elemental los recursos
y técnicas básicas de investigación de los
fenómenos educativos (buscar, recopilar,
seleccionar, organizar, valorar e interpretar
información; y elaborar y comunicar
conocimiento).

0.0 100.0

3. Examen Criterios de evaluación:
Definido ad hoc para cada prueba y
comunicado al estudiante al inicio del
desarrollo de la materia.

0.0 100.0

4. Valoración de la participación en
clase Criterios de evaluación: - Grado de
implicación, participación y colaboración
del alumnado en las actividades propuestas
en el desarrollo de la materia.

0.0 100.0

5. Valoración de la participación a través
del Campus Virtual AENP1.4 Criterios
de evaluación: - Grado de implicación,
participación y colaboración del alumnado
en las actividades propuestas en el Campus
Virtual durante el desarrollo de la materia.

0.0 100.0

6. Valoración del Portafolios Criterios de
evaluación: - Capacidad para localizar
y seleccionar información relevante. -
Capacidad para argumentar la importancia
de la información seleccionada en el
desarrollo de su aprendizaje. - Capacidad
para comunicar de forma lógica y

0.0 100.0
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ordenada el desarrollo de su aprendizaje.
- Capacidad para usar la teoría como
herramienta conceptual al servicio de un
análisis profundo, riguroso, y original de
los aspectos seleccionados.

7. Autoevaluación del Estudiante Criterios
de evaluación: - El estudiante debe
intervenir en su definición.

0.0 100.0

8. Valoración de la presentación pública
de producciones, individuales o grupales,
de los estudiantes Criterios de evaluación:
- Capacidad para comunicar de forma
clara, lógica, coherente y original el
proceso y/o los resultados de trabajos
individuales o colectivos. - Capacidad
para seleccionar y desarrollar dinámicas
de exposición adecuadas al contenido de
la misma. - Capacidad para seleccionar y
utilizar recursos tecnológicos y material de
apoyo audiovisual, adecuados al contenido
de la exposición.

0.0 100.0

9. Valoración del diario del estudiante.
Criterios de evaluación: - Capacidad
para relatar de forma detallada, precisa
y ordenada los aspectos definidos en el
uso de este instrumento. - Capacidad de
analizar fundamentadamente los aspectos
más relevantes recogidos en el diario.

0.0 100.0

NIVEL 2: Política y legislación socioeducativa

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Política y legislación socioeducativa

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral
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DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Los resultados esperados lo marca el propósito de que los aprendizajes se alcen lo más alto que sea posible en la dirección que marcan las competen-
cias generales y específicas de cada módulo o materia, entendidas éstas como conjuntos complejos de conocimientos, habilidades, actitudes y motiva-
ciones, que difícilmente permiten la posibilidad de fragmentación o taxonomización. La valoración de los mismos se realizarán a través de los sistemas
de evaluación descritos donde se concretan los procedimientos y criterios.

5.5.1.3 CONTENIDOS

I- POLITICA SOCIAL
-Evolución histórica de la política social
-Estado de Bienestar y derechos sociales.
-Política social y Servicios Sociales.
II SERVICIOS SOCIALES
-Constitución y desarrollo de los Servicios sociales en España.
-Servicios Sociales de atención primaria: composición y funciones
-Servicios Sociales de atención especializada: composición y funciones.
-Los Servicios sociales en Andalucía.
III INICIATIVA SOCIAL Y SERVICIOS SOCIALES.
-La participación ciudadana en la gestión de recursos sociales.
-Organizaciones voluntarias y Servicios Sociales.
IV NUEVOS RETOS EN LA POLITICA SOCIAL.
-La lucha contra la pobreza y la exclusión social.
V POLÍTICA SOCIAL Y EL EDUCADOR/A SOCIAL.
- Los servicios sociales como espacio de intervención en educación social. -La actuación de los profesionales de la educación social en los equipos multiprofesionales

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Colaboración, trabajo en grupo y respeto a la diversidad y a la discrepancia.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES
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No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Conocer y comprender de forma crítica las bases teóricas y metodológicas que desde perspectivas pedagógicas, sociológicas,
psicológicas sustentan los procesos socioeducativos, así como los marcos lesgislativos que posibilitan, orientan y legitiman la
acción del Educador y Educadora Social.

CE2 - Analizar, conocer y compender las funciones que cultural e históricamente ha ido adquiriendo la profesión de Educador y
Educadora Social, así como las caracterísiticas de las instituciones y organizaciones en las que desempeña su trabajo, con objeto de
configurar su campo e identidad profesional.

CE8 - Afrontar los deberes y dilemas éticos con espíritu crítico ante las nuevas demandas y formas de exclusión social que plantea
la sociedad del conocimiento a la profesión del educador/a social.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

1. Intervenciones expositivas, a cargo del
docente o de expertos invitados, con el
objeto de presentar o ilustrar los conceptos
fundamentales de las materias.

22.5 15

2. Actividades dirigidas a facilitar, el
análisis, la implicación, la interacción, la
cooperación, la reflexión, la formulación
de propuestas, la deliberación del
alumnado, de forma presencial o virtual
( seminarios; debates; video-forum;
exposiciones públicas del alumnado;
análisis de materiales, experiencias y/
o contextos educativos; actividades
relacionadas con la introducción a
los rudimentos de la Investigación
Educativa; actividades vinculadas al
diseño, desarrollo y/o evaluación de
intervenciones educativas; Realización
de ejercicios concretos, individuales
y/o grupales, con un alto componente
práctico; elaboración de proyectos;
estudio, discusión y/o resolución de casos.
Ejercicios de simulación, demostración,
rol playing, dramatización; visitas a
Centros o Instituciones; asistencia a
eventos de carácter académico, científico,
cultural, artístico o deportivo; elaboración
de diarios, memorias, portafolios)

30 20

3. Revisión de trabajos (seguimiento de las
tareas propuestas al alumnado)

7.5 5

4. Estudio personal y autónomo del
alumnado.

75 50

5. Prácticas de Evaluación y
Autoevaluación (centradas en el proceso
de aprendizaje del alumnado y/o en
el desarrollo de las materias) como
actividades formativas.

15 10

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

La metodología implica la gestión del tipo de relaciones que se fomentan en el aula, de los distintos recursos educativos que se
ponen a disposición del alumnado, de las formas de comunicación que se establecen, de las actividades formativas que se diseñan
y desarrollan, de los modos de evaluación que se proponen, de la selección y organización de los tópicos fundamentales de los
contenidos que se abordan. Debe ser el docente de cada materia/asignatura quien, en última instancia, defina el método en la guía
docente de cada curso, porque es él quien tiene la responsabilidad de realizar la síntesis personal de opciones atendiendo al contexto
idiosincrático del grupo con quien trabaja, a las necesidades formativas de su alumnado. En este sentido se apuesta por la fluidez
metodológica, por el uso de distintas estrategias de enseñanza en función de las heterogéneas condiciones contextuales.
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5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

10. Valoración de ejercicios concretos,
individuales y/o grupales, que se proponen
y realizan durante el desarrollo de
la materia (solución de problemas,
análisis de texto, prácticas concretas ¿) .
Criterios de evaluación: - Adecuación
a las instrucciones definidas en el
ejercicio. - Precisión conceptual y nivel de
elaboración de ideas. - Crítica razonada,
fundamentación de argumentos y lógica
entre ellos. - Profundidad en el análisis. -
Organización personal y original de ideas
y contenidos. - Claridad en la presentación
de las ideas.

0.0 100.0

2. Valoración de Trabajos (proyectos,
diseños, ensayos, informes,
investigaciones, resolución de casos¿)
Criterios de evaluación: - Capacidad de
análisis y comprensión de la complejidad
de los contenidos abordados. - Capacidad
para argumentar de forma lógica,
coherente y original utilizando los
conceptos abordados. - Capacidad
de aplicar los conceptos abordados
a los problemas prácticos de las
situaciones reales. -Capacidad para
utilizar de forma elemental los recursos
y técnicas básicas de investigación de los
fenómenos educativos (buscar, recopilar,
seleccionar, organizar, valorar e interpretar
información; y elaborar y comunicar
conocimiento).

0.0 100.0

3. Examen Criterios de evaluación:
Definido ad hoc para cada prueba y
comunicado al estudiante al inicio del
desarrollo de la materia.

0.0 100.0

4. Valoración de la participación en
clase Criterios de evaluación: - Grado de
implicación, participación y colaboración
del alumnado en las actividades propuestas
en el desarrollo de la materia.

0.0 100.0

5. Valoración de la participación a través
del Campus Virtual AENP1.4 Criterios
de evaluación: - Grado de implicación,
participación y colaboración del alumnado
en las actividades propuestas en el Campus
Virtual durante el desarrollo de la materia.

0.0 100.0

6. Valoración del Portafolios Criterios de
evaluación: - Capacidad para localizar
y seleccionar información relevante. -
Capacidad para argumentar la importancia
de la información seleccionada en el
desarrollo de su aprendizaje. - Capacidad
para comunicar de forma lógica y
ordenada el desarrollo de su aprendizaje.
- Capacidad para usar la teoría como
herramienta conceptual al servicio de un

0.0 100.0
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análisis profundo, riguroso, y original de
los aspectos seleccionados.

7. Autoevaluación del Estudiante Criterios
de evaluación: - El estudiante debe
intervenir en su definición.

0.0 100.0

8. Valoración de la presentación pública
de producciones, individuales o grupales,
de los estudiantes Criterios de evaluación:
- Capacidad para comunicar de forma
clara, lógica, coherente y original el
proceso y/o los resultados de trabajos
individuales o colectivos. - Capacidad
para seleccionar y desarrollar dinámicas
de exposición adecuadas al contenido de
la misma. - Capacidad para seleccionar y
utilizar recursos tecnológicos y material de
apoyo audiovisual, adecuados al contenido
de la exposición.

0.0 100.0

9. Valoración del diario del estudiante.
Criterios de evaluación: - Capacidad
para relatar de forma detallada, precisa
y ordenada los aspectos definidos en el
uso de este instrumento. - Capacidad de
analizar fundamentadamente los aspectos
más relevantes recogidos en el diario.

0.0 100.0

5.5 NIVEL 1: Módulo 6: Iniciación a la actividad profesional en Educación Social y Trabajo Final

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Prácticum I

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Prácticas Externas

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Prácticum I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Prácticas Externas 6 Semestral
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DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Los resultados esperados lo marca el propósito de que los aprendizajes se alcen lo más alto que sea posible en la dirección que marcan las competen-
cias generales y específicas de cada módulo o materia, entendidas éstas como conjuntos complejos de conocimientos, habilidades, actitudes y motiva-
ciones, que difícilmente permiten la posibilidad de fragmentación o taxonomización. La valoración de los mismos se realizarán a través de los sistemas
de evaluación descritos donde se concretan los procedimientos y criterios.

5.5.1.3 CONTENIDOS

- El análisis de la realidad socioeducativa.

- Los distintos ámbitos de intervención del Educador Social:

o Con Personas Adultas

o Animación Sociocultural

o Desarrollo Comunitario

o Infancia y juventud en riesgo social

o Pedagogía social especializada

Exclusión

Marginación

Problemas especiales

El diseño de planes y programas de actuación, así como su implementación y evaluación.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Para matricularse y poder realizar las Prácticum I  es necesario tener aprobados al menos 30 créditos de asignaturas de los módulos de formación básica.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Colaboración, trabajo en grupo y respeto a la diversidad y a la discrepancia.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio
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CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Conocer y comprender de forma crítica las bases teóricas y metodológicas que desde perspectivas pedagógicas, sociológicas,
psicológicas sustentan los procesos socioeducativos, así como los marcos lesgislativos que posibilitan, orientan y legitiman la
acción del Educador y Educadora Social.

CE2 - Analizar, conocer y compender las funciones que cultural e históricamente ha ido adquiriendo la profesión de Educador y
Educadora Social, así como las caracterísiticas de las instituciones y organizaciones en las que desempeña su trabajo, con objeto de
configurar su campo e identidad profesional.

CE3 - Diagnósticar y analizar los factores y procesos que intervienen en la realidad sociocultural con el fin de facilitar la
explicación de la complejidad socioeducativa y la promoción de la intervención.

CE4 - Diseñar, planificar, gesionar y desarrollar diferentes recursos, así como evaluar planes, programas, proyectos y actividades de
intervención socioeducativa, participación social y desarrollo en todos sus ámbitos.

CE5 - Dirigir, gestionar y coordinar organizaciones, centros e instituciones socioeducativas.

CE6 - Mediar e intervenir, asesorando, acompañando y promocionando a personas y grupos en situación de necesidad.

CE7 - Adquirir las habilidades, destrezas y actitudes para la intervención socioeducativa.

CE8 - Afrontar los deberes y dilemas éticos con espíritu crítico ante las nuevas demandas y formas de exclusión social que plantea
la sociedad del conocimiento a la profesión del educador/a social.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

1. Intervenciones expositivas, a cargo del
docente o de expertos invitados, con el
objeto de presentar o ilustrar los conceptos
fundamentales de las materias.

1.5 1

2. Actividades dirigidas a facilitar, el
análisis, la implicación, la interacción, la
cooperación, la reflexión, la formulación
de propuestas, la deliberación del
alumnado, de forma presencial o virtual
( seminarios; debates; video-forum;
exposiciones públicas del alumnado;
análisis de materiales, experiencias y/
o contextos educativos; actividades
relacionadas con la introducción a
los rudimentos de la Investigación
Educativa; actividades vinculadas al
diseño, desarrollo y/o evaluación de
intervenciones educativas; Realización
de ejercicios concretos, individuales
y/o grupales, con un alto componente
práctico; elaboración de proyectos;
estudio, discusión y/o resolución de casos.
Ejercicios de simulación, demostración,
rol playing, dramatización; visitas a
Centros o Instituciones; asistencia a
eventos de carácter académico, científico,
cultural, artístico o deportivo; elaboración
de diarios, memorias, portafolios)

27.7 18.5
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3. Revisión de trabajos (seguimiento de las
tareas propuestas al alumnado)

4.5 3

4. Estudio personal y autónomo del
alumnado.

26.2 17.5

5. Prácticas de Evaluación y
Autoevaluación (centradas en el proceso
de aprendizaje del alumnado y/o en
el desarrollo de las materias) como
actividades formativas.

15 10

6. Prácticas en centros, instituciones o
empresas.

75 50

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

La metodología implica la gestión del tipo de relaciones que se fomentan en el aula, de los distintos recursos educativos que se
ponen a disposición del alumnado, de las formas de comunicación que se establecen, de las actividades formativas que se diseñan
y desarrollan, de los modos de evaluación que se proponen, de la selección y organización de los tópicos fundamentales de los
contenidos que se abordan. Debe ser el docente de cada materia/asignatura quien, en última instancia, defina el método en la guía
docente de cada curso, porque es él quien tiene la responsabilidad de realizar la síntesis personal de opciones atendiendo al contexto
idiosincrático del grupo con quien trabaja, a las necesidades formativas de su alumnado. En este sentido se apuesta por la fluidez
metodológica, por el uso de distintas estrategias de enseñanza en función de las heterogéneas condiciones contextuales.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

11. Valoración del tutor profesional
sobre la participación del estudiante en
las prácticas curriculares. Criterios de
evaluación: - Índice de asistencia - Grado
de integración, interés, participación y
colaboración demostrado a lo largo de su
permanencia en el Centro de Prácticas.

0.0 100.0

12. Valoración de la memoria de las
prácticas curriculares. Criterios de
evaluación: - Capacidad para relatar de
forma detallada, precisa y ordenada su
actividad en el Centro de Prácticas. -
Capacidad para relatar de forma precisa
y pertinente el contexto donde desarrolla
sus prácticas - Capacidad para localizar
y seleccionar los aspectos mas relevantes
y/o controvertidos de la parte descriptiva
de la memoria, susceptibles de valoración,
análisis y, en su caso, de propuestas de
mejora. - Capacidad para usar la teoría
como herramienta conceptual al servicio
de un análisis profundo, riguroso, y
original de los aspectos seleccionados.
- Capacidad para comunicar de forma
lógica, ordenada y fundamentada el
desarrollo de su aprendizaje a lo largo del
transcurso de su práctica curricular.

0.0 100.0

4. Valoración de la participación en
clase Criterios de evaluación: - Grado de
implicación, participación y colaboración
del alumnado en las actividades propuestas
en el desarrollo de la materia.

0.0 100.0

5. Valoración de la participación a través
del Campus Virtual AENP1.4 Criterios
de evaluación: - Grado de implicación,
participación y colaboración del alumnado

0.0 100.0
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en las actividades propuestas en el Campus
Virtual durante el desarrollo de la materia.

6. Valoración del Portafolios Criterios de
evaluación: - Capacidad para localizar
y seleccionar información relevante. -
Capacidad para argumentar la importancia
de la información seleccionada en el
desarrollo de su aprendizaje. - Capacidad
para comunicar de forma lógica y
ordenada el desarrollo de su aprendizaje.
- Capacidad para usar la teoría como
herramienta conceptual al servicio de un
análisis profundo, riguroso, y original de
los aspectos seleccionados.

0.0 100.0

9. Valoración del diario del estudiante.
Criterios de evaluación: - Capacidad
para relatar de forma detallada, precisa
y ordenada los aspectos definidos en el
uso de este instrumento. - Capacidad de
analizar fundamentadamente los aspectos
más relevantes recogidos en el diario.

0.0 100.0

NIVEL 2: Prácticum II

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Prácticas Externas

ECTS NIVEL 2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

18

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Prácticum II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Prácticas Externas 18 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

18

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9
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ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

- El análisis de la realidad socioeducativa.

- Los distintos ámbitos de intervención del Educador Social:

o Con Personas Adultas

o Animación Sociocultural

o Desarrollo Comunitario

o Infancia y juventud en riesgo social

o Pedagogía social especializada

Exclusión

Marginación

Problemas especiales

El diseño de planes y programas de actuación, así como su implementación y evaluación.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Para matricularse y poder realizar las Prácticum II, es necesario haber aprobado el Prácticum I y tener aprobados al menos 30 créditos de asignaturas
de los módulos disciplinares.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Colaboración, trabajo en grupo y respeto a la diversidad y a la discrepancia.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS
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CE1 - Conocer y comprender de forma crítica las bases teóricas y metodológicas que desde perspectivas pedagógicas, sociológicas,
psicológicas sustentan los procesos socioeducativos, así como los marcos lesgislativos que posibilitan, orientan y legitiman la
acción del Educador y Educadora Social.

CE2 - Analizar, conocer y compender las funciones que cultural e históricamente ha ido adquiriendo la profesión de Educador y
Educadora Social, así como las caracterísiticas de las instituciones y organizaciones en las que desempeña su trabajo, con objeto de
configurar su campo e identidad profesional.

CE3 - Diagnósticar y analizar los factores y procesos que intervienen en la realidad sociocultural con el fin de facilitar la
explicación de la complejidad socioeducativa y la promoción de la intervención.

CE4 - Diseñar, planificar, gesionar y desarrollar diferentes recursos, así como evaluar planes, programas, proyectos y actividades de
intervención socioeducativa, participación social y desarrollo en todos sus ámbitos.

CE5 - Dirigir, gestionar y coordinar organizaciones, centros e instituciones socioeducativas.

CE6 - Mediar e intervenir, asesorando, acompañando y promocionando a personas y grupos en situación de necesidad.

CE7 - Adquirir las habilidades, destrezas y actitudes para la intervención socioeducativa.

CE8 - Afrontar los deberes y dilemas éticos con espíritu crítico ante las nuevas demandas y formas de exclusión social que plantea
la sociedad del conocimiento a la profesión del educador/a social.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

1. Intervenciones expositivas, a cargo del
docente o de expertos invitados, con el
objeto de presentar o ilustrar los conceptos
fundamentales de las materias.

4.5 1

2. Actividades dirigidas a facilitar, el
análisis, la implicación, la interacción, la
cooperación, la reflexión, la formulación
de propuestas, la deliberación del
alumnado, de forma presencial o virtual
( seminarios; debates; video-forum;
exposiciones públicas del alumnado;
análisis de materiales, experiencias y/
o contextos educativos; actividades
relacionadas con la introducción a
los rudimentos de la Investigación
Educativa; actividades vinculadas al
diseño, desarrollo y/o evaluación de
intervenciones educativas; Realización
de ejercicios concretos, individuales
y/o grupales, con un alto componente
práctico; elaboración de proyectos;
estudio, discusión y/o resolución de casos.
Ejercicios de simulación, demostración,
rol playing, dramatización; visitas a
Centros o Instituciones; asistencia a
eventos de carácter académico, científico,
cultural, artístico o deportivo; elaboración
de diarios, memorias, portafolios)

83.2 18.5

3. Revisión de trabajos (seguimiento de las
tareas propuestas al alumnado)

13.5 3

4. Estudio personal y autónomo del
alumnado.

78.7 17.5

5. Prácticas de Evaluación y
Autoevaluación (centradas en el proceso
de aprendizaje del alumnado y/o en
el desarrollo de las materias) como
actividades formativas.

45 10

6. Prácticas en centros, instituciones o
empresas.

225 50
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5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

11. Valoración del tutor profesional
sobre la participación del estudiante en
las prácticas curriculares. Criterios de
evaluación: - Índice de asistencia - Grado
de integración, interés, participación y
colaboración demostrado a lo largo de su
permanencia en el Centro de Prácticas.

0.0 100.0

12. Valoración de la memoria de las
prácticas curriculares. Criterios de
evaluación: - Capacidad para relatar de
forma detallada, precisa y ordenada su
actividad en el Centro de Prácticas. -
Capacidad para relatar de forma precisa
y pertinente el contexto donde desarrolla
sus prácticas - Capacidad para localizar
y seleccionar los aspectos mas relevantes
y/o controvertidos de la parte descriptiva
de la memoria, susceptibles de valoración,
análisis y, en su caso, de propuestas de
mejora. - Capacidad para usar la teoría
como herramienta conceptual al servicio
de un análisis profundo, riguroso, y
original de los aspectos seleccionados.
- Capacidad para comunicar de forma
lógica, ordenada y fundamentada el
desarrollo de su aprendizaje a lo largo del
transcurso de su práctica curricular.

0.0 100.0

4. Valoración de la participación en
clase Criterios de evaluación: - Grado de
implicación, participación y colaboración
del alumnado en las actividades propuestas
en el desarrollo de la materia.

0.0 100.0

5. Valoración de la participación a través
del Campus Virtual AENP1.4 Criterios
de evaluación: - Grado de implicación,
participación y colaboración del alumnado
en las actividades propuestas en el Campus
Virtual durante el desarrollo de la materia.

0.0 100.0

6. Valoración del Portafolios Criterios de
evaluación: - Capacidad para localizar
y seleccionar información relevante. -
Capacidad para argumentar la importancia
de la información seleccionada en el
desarrollo de su aprendizaje. - Capacidad
para comunicar de forma lógica y
ordenada el desarrollo de su aprendizaje.
- Capacidad para usar la teoría como
herramienta conceptual al servicio de un
análisis profundo, riguroso, y original de
los aspectos seleccionados.

0.0 100.0

9. Valoración del diario del estudiante.
Criterios de evaluación: - Capacidad
para relatar de forma detallada, precisa
y ordenada los aspectos definidos en el
uso de este instrumento. - Capacidad de

0.0 100.0
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analizar fundamentadamente los aspectos
más relevantes recogidos en el diario.

NIVEL 2: Prácticum III

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Prácticas Externas

ECTS NIVEL 2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

18

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Prácticum III

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Prácticas Externas 18 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

18

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Los resultados esperados lo marca el propósito de que los aprendizajes se alcen lo más alto que sea posible en la dirección que marcan las competen-
cias generales y específicas de cada módulo o materia, entendidas éstas como conjuntos complejos de conocimientos, habilidades, actitudes y motiva-
ciones, que difícilmente permiten la posibilidad de fragmentación o taxonomización. La valoración de los mismos se realizarán a través de los sistemas
de evaluación descritos donde se concretan los procedimientos y criterios.
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5.5.1.3 CONTENIDOS

- El análisis de la realidad socioeducativa.

- Los distintos ámbitos de intervención del Educador Social:

o Con Personas Adultas

o Animación Sociocultural

o Desarrollo Comunitario

o Infancia y juventud en riesgo social

o Pedagogía social especializada

Exclusión

Marginación

Problemas especiales

El diseño de planes y programas de actuación, así como su implementación y evaluación.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Para matricularse y poder realizar las Prácticum III, es necesario haber aprobado el Prácticum II y tener aprobados al menos 50 créditos de asignatu-
ras de los módulos disciplinares.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Colaboración, trabajo en grupo y respeto a la diversidad y a la discrepancia.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Conocer y comprender de forma crítica las bases teóricas y metodológicas que desde perspectivas pedagógicas, sociológicas,
psicológicas sustentan los procesos socioeducativos, así como los marcos lesgislativos que posibilitan, orientan y legitiman la
acción del Educador y Educadora Social.

CE2 - Analizar, conocer y compender las funciones que cultural e históricamente ha ido adquiriendo la profesión de Educador y
Educadora Social, así como las caracterísiticas de las instituciones y organizaciones en las que desempeña su trabajo, con objeto de
configurar su campo e identidad profesional.

CE3 - Diagnósticar y analizar los factores y procesos que intervienen en la realidad sociocultural con el fin de facilitar la
explicación de la complejidad socioeducativa y la promoción de la intervención.

CE4 - Diseñar, planificar, gesionar y desarrollar diferentes recursos, así como evaluar planes, programas, proyectos y actividades de
intervención socioeducativa, participación social y desarrollo en todos sus ámbitos.

CE5 - Dirigir, gestionar y coordinar organizaciones, centros e instituciones socioeducativas.

CE6 - Mediar e intervenir, asesorando, acompañando y promocionando a personas y grupos en situación de necesidad.

CE7 - Adquirir las habilidades, destrezas y actitudes para la intervención socioeducativa.
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CE8 - Afrontar los deberes y dilemas éticos con espíritu crítico ante las nuevas demandas y formas de exclusión social que plantea
la sociedad del conocimiento a la profesión del educador/a social.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

1. Intervenciones expositivas, a cargo del
docente o de expertos invitados, con el
objeto de presentar o ilustrar los conceptos
fundamentales de las materias.

4.5 1

2. Actividades dirigidas a facilitar, el
análisis, la implicación, la interacción, la
cooperación, la reflexión, la formulación
de propuestas, la deliberación del
alumnado, de forma presencial o virtual
( seminarios; debates; video-forum;
exposiciones públicas del alumnado;
análisis de materiales, experiencias y/
o contextos educativos; actividades
relacionadas con la introducción a
los rudimentos de la Investigación
Educativa; actividades vinculadas al
diseño, desarrollo y/o evaluación de
intervenciones educativas; Realización
de ejercicios concretos, individuales
y/o grupales, con un alto componente
práctico; elaboración de proyectos;
estudio, discusión y/o resolución de casos.
Ejercicios de simulación, demostración,
rol playing, dramatización; visitas a
Centros o Instituciones; asistencia a
eventos de carácter académico, científico,
cultural, artístico o deportivo; elaboración
de diarios, memorias, portafolios)

83.2 18.5

3. Revisión de trabajos (seguimiento de las
tareas propuestas al alumnado)

13.5 3

4. Estudio personal y autónomo del
alumnado.

78.7 17.5

5. Prácticas de Evaluación y
Autoevaluación (centradas en el proceso
de aprendizaje del alumnado y/o en
el desarrollo de las materias) como
actividades formativas.

45 10

6. Prácticas en centros, instituciones o
empresas.

225 50

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

La metodología implica la gestión del tipo de relaciones que se fomentan en el aula, de los distintos recursos educativos que se
ponen a disposición del alumnado, de las formas de comunicación que se establecen, de las actividades formativas que se diseñan
y desarrollan, de los modos de evaluación que se proponen, de la selección y organización de los tópicos fundamentales de los
contenidos que se abordan. Debe ser el docente de cada materia/asignatura quien, en última instancia, defina el método en la guía
docente de cada curso, porque es él quien tiene la responsabilidad de realizar la síntesis personal de opciones atendiendo al contexto
idiosincrático del grupo con quien trabaja, a las necesidades formativas de su alumnado. En este sentido se apuesta por la fluidez
metodológica, por el uso de distintas estrategias de enseñanza en función de las heterogéneas condiciones contextuales.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

11. Valoración del tutor profesional
sobre la participación del estudiante en
las prácticas curriculares. Criterios de
evaluación: - Índice de asistencia - Grado

0.0 100.0
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de integración, interés, participación y
colaboración demostrado a lo largo de su
permanencia en el Centro de Prácticas.

12. Valoración de la memoria de las
prácticas curriculares. Criterios de
evaluación: - Capacidad para relatar de
forma detallada, precisa y ordenada su
actividad en el Centro de Prácticas. -
Capacidad para relatar de forma precisa
y pertinente el contexto donde desarrolla
sus prácticas - Capacidad para localizar
y seleccionar los aspectos mas relevantes
y/o controvertidos de la parte descriptiva
de la memoria, susceptibles de valoración,
análisis y, en su caso, de propuestas de
mejora. - Capacidad para usar la teoría
como herramienta conceptual al servicio
de un análisis profundo, riguroso, y
original de los aspectos seleccionados.
- Capacidad para comunicar de forma
lógica, ordenada y fundamentada el
desarrollo de su aprendizaje a lo largo del
transcurso de su práctica curricular.

0.0 100.0

4. Valoración de la participación en
clase Criterios de evaluación: - Grado de
implicación, participación y colaboración
del alumnado en las actividades propuestas
en el desarrollo de la materia.

0.0 100.0

5. Valoración de la participación a través
del Campus Virtual AENP1.4 Criterios
de evaluación: - Grado de implicación,
participación y colaboración del alumnado
en las actividades propuestas en el Campus
Virtual durante el desarrollo de la materia.

0.0 100.0

6. Valoración del Portafolios Criterios de
evaluación: - Capacidad para localizar
y seleccionar información relevante. -
Capacidad para argumentar la importancia
de la información seleccionada en el
desarrollo de su aprendizaje. - Capacidad
para comunicar de forma lógica y
ordenada el desarrollo de su aprendizaje.
- Capacidad para usar la teoría como
herramienta conceptual al servicio de un
análisis profundo, riguroso, y original de
los aspectos seleccionados.

0.0 100.0

9. Valoración del diario del estudiante.
Criterios de evaluación: - Capacidad
para relatar de forma detallada, precisa
y ordenada los aspectos definidos en el
uso de este instrumento. - Capacidad de
analizar fundamentadamente los aspectos
más relevantes recogidos en el diario.

0.0 100.0

NIVEL 2: Trabajo de Fin de Grado

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral
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ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Trabajo fin de Grado

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Trabajo Fin de Grado / Máster 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Los resultados esperados lo marca el propósito de que los aprendizajes se alcen lo más alto que sea posible en la dirección que marcan las competen-
cias generales y específicas de cada módulo o materia, entendidas éstas como conjuntos complejos de conocimientos, habilidades, actitudes y motiva-
ciones, que difícilmente permiten la posibilidad de fragmentación o taxonomización. La valoración de los mismos se realizarán a través de los sistemas
de evaluación descritos donde se concretan los procedimientos y criterios.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Compendio de la formación adquirida a lo largo de todas las enseñanzas descritas y aplicación a un contexto específico. El trabajo demostrará la adquisición de las com-
petencias desarrolladas a lo largo de la formación.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

El alumnado podrá matricularse en el TFG siempre que haya superado el 70% de los créditos que conforman el plan de estudios.
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La defensa del TFG requiere que el estudiante haya superado el 80% de los créditos que conforman el plan de estudios de la titulación, entre los que necesariamente de-
berán encontrarse los correspondientes a todas las asignaturas de Prácticum.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Colaboración, trabajo en grupo y respeto a la diversidad y a la discrepancia.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Conocer y comprender de forma crítica las bases teóricas y metodológicas que desde perspectivas pedagógicas, sociológicas,
psicológicas sustentan los procesos socioeducativos, así como los marcos lesgislativos que posibilitan, orientan y legitiman la
acción del Educador y Educadora Social.

CE2 - Analizar, conocer y compender las funciones que cultural e históricamente ha ido adquiriendo la profesión de Educador y
Educadora Social, así como las caracterísiticas de las instituciones y organizaciones en las que desempeña su trabajo, con objeto de
configurar su campo e identidad profesional.

CE3 - Diagnósticar y analizar los factores y procesos que intervienen en la realidad sociocultural con el fin de facilitar la
explicación de la complejidad socioeducativa y la promoción de la intervención.

CE4 - Diseñar, planificar, gesionar y desarrollar diferentes recursos, así como evaluar planes, programas, proyectos y actividades de
intervención socioeducativa, participación social y desarrollo en todos sus ámbitos.

CE5 - Dirigir, gestionar y coordinar organizaciones, centros e instituciones socioeducativas.

CE6 - Mediar e intervenir, asesorando, acompañando y promocionando a personas y grupos en situación de necesidad.

CE7 - Adquirir las habilidades, destrezas y actitudes para la intervención socioeducativa.

CE8 - Afrontar los deberes y dilemas éticos con espíritu crítico ante las nuevas demandas y formas de exclusión social que plantea
la sociedad del conocimiento a la profesión del educador/a social.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

1. Intervenciones expositivas, a cargo del
docente o de expertos invitados, con el
objeto de presentar o ilustrar los conceptos
fundamentales de las materias.

3 2

2. Actividades dirigidas a facilitar, el
análisis, la implicación, la interacción, la
cooperación, la reflexión, la formulación
de propuestas, la deliberación del
alumnado, de forma presencial o virtual
( seminarios; debates; video-forum;
exposiciones públicas del alumnado;
análisis de materiales, experiencias y/
o contextos educativos; actividades
relacionadas con la introducción a
los rudimentos de la Investigación
Educativa; actividades vinculadas al
diseño, desarrollo y/o evaluación de

52 34.6
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intervenciones educativas; Realización
de ejercicios concretos, individuales
y/o grupales, con un alto componente
práctico; elaboración de proyectos;
estudio, discusión y/o resolución de casos.
Ejercicios de simulación, demostración,
rol playing, dramatización; visitas a
Centros o Instituciones; asistencia a
eventos de carácter académico, científico,
cultural, artístico o deportivo; elaboración
de diarios, memorias, portafolios)

3. Revisión de trabajos (seguimiento de las
tareas propuestas al alumnado)

5 3.3

4. Estudio personal y autónomo del
alumnado.

75 50

5. Prácticas de Evaluación y
Autoevaluación (centradas en el proceso
de aprendizaje del alumnado y/o en
el desarrollo de las materias) como
actividades formativas.

15 10

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

La metodología implica la gestión del tipo de relaciones que se fomentan en el aula, de los distintos recursos educativos que se
ponen a disposición del alumnado, de las formas de comunicación que se establecen, de las actividades formativas que se diseñan
y desarrollan, de los modos de evaluación que se proponen, de la selección y organización de los tópicos fundamentales de los
contenidos que se abordan. Debe ser el docente de cada materia/asignatura quien, en última instancia, defina el método en la guía
docente de cada curso, porque es él quien tiene la responsabilidad de realizar la síntesis personal de opciones atendiendo al contexto
idiosincrático del grupo con quien trabaja, a las necesidades formativas de su alumnado. En este sentido se apuesta por la fluidez
metodológica, por el uso de distintas estrategias de enseñanza en función de las heterogéneas condiciones contextuales.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

13. Valoración del TFG Criterios de
evaluación: - Profundidad de análisis y
nivel de comprensión de la complejidad de
los contenidos o problemas abordados. -
Nivel de argumentación lógica, coherente
y original - Claridad y precisión de las
pretensiones u objetivos del trabajo - Rigor
en la metodología empleada - Pertinencia
y profundidad de la fundamentación
teórica - Coherencia estructural - Claridad
de la expresión escrita - Claridad y
pertinencia de las conclusiones - Valor y
actualidad de las referencias bibliográficas
- Adecuación a los requisitos de la
presentación formal

0.0 100.0

8. Valoración de la presentación pública
de producciones, individuales o grupales,
de los estudiantes Criterios de evaluación:
- Capacidad para comunicar de forma
clara, lógica, coherente y original el
proceso y/o los resultados de trabajos
individuales o colectivos. - Capacidad
para seleccionar y desarrollar dinámicas
de exposición adecuadas al contenido de
la misma. - Capacidad para seleccionar y
utilizar recursos tecnológicos y material de
apoyo audiovisual, adecuados al contenido
de la exposición.

0.0 100.0

5.5 NIVEL 1: Módulo 7: Optatividad para la profesionalización
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5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Actividades y dinámicas para el ocio y el tiempo libre en expresión musical

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Actividades y dinámicas para el ocio y el tiempo libre en expresión musical

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos
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5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Los resultados esperados lo marca el propósito de que los aprendizajes se alcen lo más alto que sea posible en la dirección que marcan las competen-
cias generales y específicas de cada módulo o materia, entendidas éstas como conjuntos complejos de conocimientos, habilidades, actitudes y motiva-
ciones, que difícilmente permiten la posibilidad de fragmentación o taxonomización. La valoración de los mismos se realizarán a través de los sistemas
de evaluación descritos donde se concretan los procedimientos y criterios.

5.5.1.3 CONTENIDOS

- Introducción general al mundo de los sonidos y la música.
- Desarrollo de habilidades musicales básicas.
- La música en el campo global de la Educación Social.
- La música como medio de rehabilitación y reeducación social.
- La música como animadora sociocultural en dinámicas de grupo.
- Influencia y utilidad de la música en las distintas etapas de la vida del individuo, y de la historia.
- Actividades prácticas de música para la Educación Social.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Colaboración, trabajo en grupo y respeto a la diversidad y a la discrepancia.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Conocer y comprender de forma crítica las bases teóricas y metodológicas que desde perspectivas pedagógicas, sociológicas,
psicológicas sustentan los procesos socioeducativos, así como los marcos lesgislativos que posibilitan, orientan y legitiman la
acción del Educador y Educadora Social.

CE2 - Analizar, conocer y compender las funciones que cultural e históricamente ha ido adquiriendo la profesión de Educador y
Educadora Social, así como las caracterísiticas de las instituciones y organizaciones en las que desempeña su trabajo, con objeto de
configurar su campo e identidad profesional.

CE3 - Diagnósticar y analizar los factores y procesos que intervienen en la realidad sociocultural con el fin de facilitar la
explicación de la complejidad socioeducativa y la promoción de la intervención.

CE4 - Diseñar, planificar, gesionar y desarrollar diferentes recursos, así como evaluar planes, programas, proyectos y actividades de
intervención socioeducativa, participación social y desarrollo en todos sus ámbitos.

CE6 - Mediar e intervenir, asesorando, acompañando y promocionando a personas y grupos en situación de necesidad.

CE7 - Adquirir las habilidades, destrezas y actitudes para la intervención socioeducativa.

CE8 - Afrontar los deberes y dilemas éticos con espíritu crítico ante las nuevas demandas y formas de exclusión social que plantea
la sociedad del conocimiento a la profesión del educador/a social.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

1. Intervenciones expositivas, a cargo del
docente o de expertos invitados, con el
objeto de presentar o ilustrar los conceptos
fundamentales de las materias.

22.5 15

2. Actividades dirigidas a facilitar, el
análisis, la implicación, la interacción, la

37.5 25
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cooperación, la reflexión, la formulación
de propuestas, la deliberación del
alumnado, de forma presencial o virtual
( seminarios; debates; video-forum;
exposiciones públicas del alumnado;
análisis de materiales, experiencias y/
o contextos educativos; actividades
relacionadas con la introducción a
los rudimentos de la Investigación
Educativa; actividades vinculadas al
diseño, desarrollo y/o evaluación de
intervenciones educativas; Realización
de ejercicios concretos, individuales
y/o grupales, con un alto componente
práctico; elaboración de proyectos;
estudio, discusión y/o resolución de casos.
Ejercicios de simulación, demostración,
rol playing, dramatización; visitas a
Centros o Instituciones; asistencia a
eventos de carácter académico, científico,
cultural, artístico o deportivo; elaboración
de diarios, memorias, portafolios)

4. Estudio personal y autónomo del
alumnado.

75 50

5. Prácticas de Evaluación y
Autoevaluación (centradas en el proceso
de aprendizaje del alumnado y/o en
el desarrollo de las materias) como
actividades formativas.

15 10

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

La metodología implica la gestión del tipo de relaciones que se fomentan en el aula, de los distintos recursos educativos que se
ponen a disposición del alumnado, de las formas de comunicación que se establecen, de las actividades formativas que se diseñan
y desarrollan, de los modos de evaluación que se proponen, de la selección y organización de los tópicos fundamentales de los
contenidos que se abordan. Debe ser el docente de cada materia/asignatura quien, en última instancia, defina el método en la guía
docente de cada curso, porque es él quien tiene la responsabilidad de realizar la síntesis personal de opciones atendiendo al contexto
idiosincrático del grupo con quien trabaja, a las necesidades formativas de su alumnado. En este sentido se apuesta por la fluidez
metodológica, por el uso de distintas estrategias de enseñanza en función de las heterogéneas condiciones contextuales.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

10. Valoración de ejercicios concretos,
individuales y/o grupales, que se proponen
y realizan durante el desarrollo de
la materia (solución de problemas,
análisis de texto, prácticas concretas ¿) .
Criterios de evaluación: - Adecuación
a las instrucciones definidas en el
ejercicio. - Precisión conceptual y nivel de
elaboración de ideas. - Crítica razonada,
fundamentación de argumentos y lógica
entre ellos. - Profundidad en el análisis. -
Organización personal y original de ideas
y contenidos. - Claridad en la presentación
de las ideas.

0.0 100.0

2. Valoración de Trabajos (proyectos,
diseños, ensayos, informes,
investigaciones, resolución de casos¿)
Criterios de evaluación: - Capacidad de
análisis y comprensión de la complejidad
de los contenidos abordados. - Capacidad
para argumentar de forma lógica,

0.0 100.0
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coherente y original utilizando los
conceptos abordados. - Capacidad
de aplicar los conceptos abordados
a los problemas prácticos de las
situaciones reales. -Capacidad para
utilizar de forma elemental los recursos
y técnicas básicas de investigación de los
fenómenos educativos (buscar, recopilar,
seleccionar, organizar, valorar e interpretar
información; y elaborar y comunicar
conocimiento).

3. Examen Criterios de evaluación:
Definido ad hoc para cada prueba y
comunicado al estudiante al inicio del
desarrollo de la materia.

0.0 100.0

4. Valoración de la participación en
clase Criterios de evaluación: - Grado de
implicación, participación y colaboración
del alumnado en las actividades propuestas
en el desarrollo de la materia.

0.0 100.0

5. Valoración de la participación a través
del Campus Virtual AENP1.4 Criterios
de evaluación: - Grado de implicación,
participación y colaboración del alumnado
en las actividades propuestas en el Campus
Virtual durante el desarrollo de la materia.

0.0 100.0

6. Valoración del Portafolios Criterios de
evaluación: - Capacidad para localizar
y seleccionar información relevante. -
Capacidad para argumentar la importancia
de la información seleccionada en el
desarrollo de su aprendizaje. - Capacidad
para comunicar de forma lógica y
ordenada el desarrollo de su aprendizaje.
- Capacidad para usar la teoría como
herramienta conceptual al servicio de un
análisis profundo, riguroso, y original de
los aspectos seleccionados.

0.0 100.0

7. Autoevaluación del Estudiante Criterios
de evaluación: - El estudiante debe
intervenir en su definición.

0.0 100.0

8. Valoración de la presentación pública
de producciones, individuales o grupales,
de los estudiantes Criterios de evaluación:
- Capacidad para comunicar de forma
clara, lógica, coherente y original el
proceso y/o los resultados de trabajos
individuales o colectivos. - Capacidad
para seleccionar y desarrollar dinámicas
de exposición adecuadas al contenido de
la misma. - Capacidad para seleccionar y
utilizar recursos tecnológicos y material de
apoyo audiovisual, adecuados al contenido
de la exposición.

0.0 100.0

9. Valoración del diario del estudiante.
Criterios de evaluación: - Capacidad
para relatar de forma detallada, precisa
y ordenada los aspectos definidos en el
uso de este instrumento. - Capacidad de

0.0 100.0
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analizar fundamentadamente los aspectos
más relevantes recogidos en el diario.

NIVEL 2: Actividades dinámicas para el ocio y el tiempo libre en expresión plástica

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Actividades y dinámicas para el ocio y el tiempo libre en expresión plástica

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES
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No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Los resultados esperados lo marca el propósito de que los aprendizajes se alcen lo más alto que sea posible en la dirección que marcan las competen-
cias generales y específicas de cada módulo o materia, entendidas éstas como conjuntos complejos de conocimientos, habilidades, actitudes y motiva-
ciones, que difícilmente permiten la posibilidad de fragmentación o taxonomización. La valoración de los mismos se realizarán a través de los sistemas
de evaluación descritos donde se concretan los procedimientos y criterios.

5.5.1.3 CONTENIDOS

-La imagen: Lenguaje, arte y sociedad.
-Imágenes cotidianas y artísticas en contextos de ocio y tiempo libre: procesos acríticos de apropiación y creación.
-Las Artes Plásticas como herramienta para el desarrollo personal y la participación.
-Recursos artísticos y transformaciones sociales: interpretación del patrimonio, museos y centros de arte en una sociedad del ocio. -Artes plásticas, resolución de conflic-
tos e inclusión.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Colaboración, trabajo en grupo y respeto a la diversidad y a la discrepancia.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

No existen datos

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

La metodología implica la gestión del tipo de relaciones que se fomentan en el aula, de los distintos recursos educativos que se
ponen a disposición del alumnado, de las formas de comunicación que se establecen, de las actividades formativas que se diseñan
y desarrollan, de los modos de evaluación que se proponen, de la selección y organización de los tópicos fundamentales de los
contenidos que se abordan. Debe ser el docente de cada materia/asignatura quien, en última instancia, defina el método en la guía
docente de cada curso, porque es él quien tiene la responsabilidad de realizar la síntesis personal de opciones atendiendo al contexto
idiosincrático del grupo con quien trabaja, a las necesidades formativas de su alumnado. En este sentido se apuesta por la fluidez
metodológica, por el uso de distintas estrategias de enseñanza en función de las heterogéneas condiciones contextuales.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

10. Valoración de ejercicios concretos,
individuales y/o grupales, que se proponen
y realizan durante el desarrollo de
la materia (solución de problemas,
análisis de texto, prácticas concretas ¿) .
Criterios de evaluación: - Adecuación
a las instrucciones definidas en el
ejercicio. - Precisión conceptual y nivel de
elaboración de ideas. - Crítica razonada,

0.0 100.0
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fundamentación de argumentos y lógica
entre ellos. - Profundidad en el análisis. -
Organización personal y original de ideas
y contenidos. - Claridad en la presentación
de las ideas.

2. Valoración de Trabajos (proyectos,
diseños, ensayos, informes,
investigaciones, resolución de casos¿)
Criterios de evaluación: - Capacidad de
análisis y comprensión de la complejidad
de los contenidos abordados. - Capacidad
para argumentar de forma lógica,
coherente y original utilizando los
conceptos abordados. - Capacidad
de aplicar los conceptos abordados
a los problemas prácticos de las
situaciones reales. -Capacidad para
utilizar de forma elemental los recursos
y técnicas básicas de investigación de los
fenómenos educativos (buscar, recopilar,
seleccionar, organizar, valorar e interpretar
información; y elaborar y comunicar
conocimiento).

0.0 100.0

4. Valoración de la participación en
clase Criterios de evaluación: - Grado de
implicación, participación y colaboración
del alumnado en las actividades propuestas
en el desarrollo de la materia.

0.0 100.0

5. Valoración de la participación a través
del Campus Virtual AENP1.4 Criterios
de evaluación: - Grado de implicación,
participación y colaboración del alumnado
en las actividades propuestas en el Campus
Virtual durante el desarrollo de la materia.

0.0 100.0

6. Valoración del Portafolios Criterios de
evaluación: - Capacidad para localizar
y seleccionar información relevante. -
Capacidad para argumentar la importancia
de la información seleccionada en el
desarrollo de su aprendizaje. - Capacidad
para comunicar de forma lógica y
ordenada el desarrollo de su aprendizaje.
- Capacidad para usar la teoría como
herramienta conceptual al servicio de un
análisis profundo, riguroso, y original de
los aspectos seleccionados.

0.0 100.0

7. Autoevaluación del Estudiante Criterios
de evaluación: - El estudiante debe
intervenir en su definición.

0.0 100.0

NIVEL 2: Actividades y dinámicas para el ocio y el tiempo libre en expresión corporal

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6
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ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Actividades y dinámicas para el ocio y el tiempo libre en expresión corporal

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Los resultados esperados lo marca el propósito de que los aprendizajes se alcen lo más alto que sea posible en la dirección que marcan las competen-
cias generales y específicas de cada módulo o materia, entendidas éstas como conjuntos complejos de conocimientos, habilidades, actitudes y motiva-
ciones, que difícilmente permiten la posibilidad de fragmentación o taxonomización. La valoración de los mismos se realizarán a través de los sistemas
de evaluación descritos donde se concretan los procedimientos y criterios.

5.5.1.3 CONTENIDOS

I. Tipos de actividades de expresión corporal en el tiempo libre.
II. La educación física en la educación no formal.
III. Intervención socioeducativa a través del deporte.
IV. Los juegos motores como herramientas de intervención social
V. Programas de actividad física orientada a la salud en colectivos específicos

5.5.1.4 OBSERVACIONES
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5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Colaboración, trabajo en grupo y respeto a la diversidad y a la discrepancia.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Conocer y comprender de forma crítica las bases teóricas y metodológicas que desde perspectivas pedagógicas, sociológicas,
psicológicas sustentan los procesos socioeducativos, así como los marcos lesgislativos que posibilitan, orientan y legitiman la
acción del Educador y Educadora Social.

CE2 - Analizar, conocer y compender las funciones que cultural e históricamente ha ido adquiriendo la profesión de Educador y
Educadora Social, así como las caracterísiticas de las instituciones y organizaciones en las que desempeña su trabajo, con objeto de
configurar su campo e identidad profesional.

CE3 - Diagnósticar y analizar los factores y procesos que intervienen en la realidad sociocultural con el fin de facilitar la
explicación de la complejidad socioeducativa y la promoción de la intervención.

CE4 - Diseñar, planificar, gesionar y desarrollar diferentes recursos, así como evaluar planes, programas, proyectos y actividades de
intervención socioeducativa, participación social y desarrollo en todos sus ámbitos.

CE6 - Mediar e intervenir, asesorando, acompañando y promocionando a personas y grupos en situación de necesidad.

CE7 - Adquirir las habilidades, destrezas y actitudes para la intervención socioeducativa.

CE8 - Afrontar los deberes y dilemas éticos con espíritu crítico ante las nuevas demandas y formas de exclusión social que plantea
la sociedad del conocimiento a la profesión del educador/a social.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

No existen datos

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

La metodología implica la gestión del tipo de relaciones que se fomentan en el aula, de los distintos recursos educativos que se
ponen a disposición del alumnado, de las formas de comunicación que se establecen, de las actividades formativas que se diseñan
y desarrollan, de los modos de evaluación que se proponen, de la selección y organización de los tópicos fundamentales de los
contenidos que se abordan. Debe ser el docente de cada materia/asignatura quien, en última instancia, defina el método en la guía
docente de cada curso, porque es él quien tiene la responsabilidad de realizar la síntesis personal de opciones atendiendo al contexto
idiosincrático del grupo con quien trabaja, a las necesidades formativas de su alumnado. En este sentido se apuesta por la fluidez
metodológica, por el uso de distintas estrategias de enseñanza en función de las heterogéneas condiciones contextuales.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

10. Valoración de ejercicios concretos,
individuales y/o grupales, que se proponen
y realizan durante el desarrollo de
la materia (solución de problemas,
análisis de texto, prácticas concretas ¿) .
Criterios de evaluación: - Adecuación
a las instrucciones definidas en el

0.0 100.0
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ejercicio. - Precisión conceptual y nivel de
elaboración de ideas. - Crítica razonada,
fundamentación de argumentos y lógica
entre ellos. - Profundidad en el análisis. -
Organización personal y original de ideas
y contenidos. - Claridad en la presentación
de las ideas.

2. Valoración de Trabajos (proyectos,
diseños, ensayos, informes,
investigaciones, resolución de casos¿)
Criterios de evaluación: - Capacidad de
análisis y comprensión de la complejidad
de los contenidos abordados. - Capacidad
para argumentar de forma lógica,
coherente y original utilizando los
conceptos abordados. - Capacidad
de aplicar los conceptos abordados
a los problemas prácticos de las
situaciones reales. -Capacidad para
utilizar de forma elemental los recursos
y técnicas básicas de investigación de los
fenómenos educativos (buscar, recopilar,
seleccionar, organizar, valorar e interpretar
información; y elaborar y comunicar
conocimiento).

0.0 100.0

3. Examen Criterios de evaluación:
Definido ad hoc para cada prueba y
comunicado al estudiante al inicio del
desarrollo de la materia.

0.0 100.0

4. Valoración de la participación en
clase Criterios de evaluación: - Grado de
implicación, participación y colaboración
del alumnado en las actividades propuestas
en el desarrollo de la materia.

0.0 100.0

5. Valoración de la participación a través
del Campus Virtual AENP1.4 Criterios
de evaluación: - Grado de implicación,
participación y colaboración del alumnado
en las actividades propuestas en el Campus
Virtual durante el desarrollo de la materia.

0.0 100.0

6. Valoración del Portafolios Criterios de
evaluación: - Capacidad para localizar
y seleccionar información relevante. -
Capacidad para argumentar la importancia
de la información seleccionada en el
desarrollo de su aprendizaje. - Capacidad
para comunicar de forma lógica y
ordenada el desarrollo de su aprendizaje.
- Capacidad para usar la teoría como
herramienta conceptual al servicio de un
análisis profundo, riguroso, y original de
los aspectos seleccionados.

0.0 100.0

7. Autoevaluación del Estudiante Criterios
de evaluación: - El estudiante debe
intervenir en su definición.

0.0 100.0

8. Valoración de la presentación pública
de producciones, individuales o grupales,
de los estudiantes Criterios de evaluación:
- Capacidad para comunicar de forma
clara, lógica, coherente y original el

0.0 100.0

cs
v:

 1
28

96
91

39
29

87
29

67
76

70
31

2



Identificador : 2501970

97 / 167

proceso y/o los resultados de trabajos
individuales o colectivos. - Capacidad
para seleccionar y desarrollar dinámicas
de exposición adecuadas al contenido de
la misma. - Capacidad para seleccionar y
utilizar recursos tecnológicos y material de
apoyo audiovisual, adecuados al contenido
de la exposición.

9. Valoración del diario del estudiante.
Criterios de evaluación: - Capacidad
para relatar de forma detallada, precisa
y ordenada los aspectos definidos en el
uso de este instrumento. - Capacidad de
analizar fundamentadamente los aspectos
más relevantes recogidos en el diario.

0.0 100.0

NIVEL 2: Bienestar psicológico en la vejez: factores de riesgo y propuestas de intervención

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Bienestar psicológico en la vejez: factores de riesgo y propuestas de intervención

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Los resultados esperados lo marca el propósito de que los aprendizajes se alcen lo más alto que sea posible en la dirección que marcan las competen-
cias generales y específicas de cada módulo o materia, entendidas éstas como conjuntos complejos de conocimientos, habilidades, actitudes y motiva-
ciones, que difícilmente permiten la posibilidad de fragmentación o taxonomización. La valoración de los mismos se realizarán a través de los sistemas
de evaluación descritos donde se concretan los procedimientos y criterios.

5.5.1.3 CONTENIDOS

- La vejez. Delimitación conceptual. Teorías psicológicas del envejecimiento
- Modificaciones producidas en el proceso de envejecimiento. Desarrollo normal y patológico
- Dimensiones psicosociales en la vejez.
- Bienestar psicológico en la vejez: concepto y determinantes. -Factores de riesgo psicosocial en la vejez. Valoración integral de las personas mayores de riesgo. Princi-
pios, áreas e instrumentos de evaluación.
- Estereotipos y actitudes hacia la vejez: Edadismo. Implicaciones socioeducativas para la prevención del edadismo.
- Programas y estrategias de intervención socioeducativa con personas mayores de riesgo en diferentes contextos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Colaboración, trabajo en grupo y respeto a la diversidad y a la discrepancia.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Conocer y comprender de forma crítica las bases teóricas y metodológicas que desde perspectivas pedagógicas, sociológicas,
psicológicas sustentan los procesos socioeducativos, así como los marcos lesgislativos que posibilitan, orientan y legitiman la
acción del Educador y Educadora Social.

CE2 - Analizar, conocer y compender las funciones que cultural e históricamente ha ido adquiriendo la profesión de Educador y
Educadora Social, así como las caracterísiticas de las instituciones y organizaciones en las que desempeña su trabajo, con objeto de
configurar su campo e identidad profesional.

CE3 - Diagnósticar y analizar los factores y procesos que intervienen en la realidad sociocultural con el fin de facilitar la
explicación de la complejidad socioeducativa y la promoción de la intervención.

CE4 - Diseñar, planificar, gesionar y desarrollar diferentes recursos, así como evaluar planes, programas, proyectos y actividades de
intervención socioeducativa, participación social y desarrollo en todos sus ámbitos.
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CE6 - Mediar e intervenir, asesorando, acompañando y promocionando a personas y grupos en situación de necesidad.

CE7 - Adquirir las habilidades, destrezas y actitudes para la intervención socioeducativa.

CE8 - Afrontar los deberes y dilemas éticos con espíritu crítico ante las nuevas demandas y formas de exclusión social que plantea
la sociedad del conocimiento a la profesión del educador/a social.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

1. Intervenciones expositivas, a cargo del
docente o de expertos invitados, con el
objeto de presentar o ilustrar los conceptos
fundamentales de las materias.

15 10

2. Actividades dirigidas a facilitar, el
análisis, la implicación, la interacción, la
cooperación, la reflexión, la formulación
de propuestas, la deliberación del
alumnado, de forma presencial o virtual
( seminarios; debates; video-forum;
exposiciones públicas del alumnado;
análisis de materiales, experiencias y/
o contextos educativos; actividades
relacionadas con la introducción a
los rudimentos de la Investigación
Educativa; actividades vinculadas al
diseño, desarrollo y/o evaluación de
intervenciones educativas; Realización
de ejercicios concretos, individuales
y/o grupales, con un alto componente
práctico; elaboración de proyectos;
estudio, discusión y/o resolución de casos.
Ejercicios de simulación, demostración,
rol playing, dramatización; visitas a
Centros o Instituciones; asistencia a
eventos de carácter académico, científico,
cultural, artístico o deportivo; elaboración
de diarios, memorias, portafolios)

37.5 25

3. Revisión de trabajos (seguimiento de las
tareas propuestas al alumnado)

7.5 5

4. Estudio personal y autónomo del
alumnado.

75 50

5. Prácticas de Evaluación y
Autoevaluación (centradas en el proceso
de aprendizaje del alumnado y/o en
el desarrollo de las materias) como
actividades formativas.

15 10

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

La metodología implica la gestión del tipo de relaciones que se fomentan en el aula, de los distintos recursos educativos que se
ponen a disposición del alumnado, de las formas de comunicación que se establecen, de las actividades formativas que se diseñan
y desarrollan, de los modos de evaluación que se proponen, de la selección y organización de los tópicos fundamentales de los
contenidos que se abordan. Debe ser el docente de cada materia/asignatura quien, en última instancia, defina el método en la guía
docente de cada curso, porque es él quien tiene la responsabilidad de realizar la síntesis personal de opciones atendiendo al contexto
idiosincrático del grupo con quien trabaja, a las necesidades formativas de su alumnado. En este sentido se apuesta por la fluidez
metodológica, por el uso de distintas estrategias de enseñanza en función de las heterogéneas condiciones contextuales.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

1. Entrevistas, individuales y/o en pequeño
grupo, sobre el proceso de aprendizaje
del alumnado. Criterios de evaluación: -
Capacidad de análisis y comprensión de la

0.0 100.0
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complejidad de los contenidos abordados.
- Capacidad para argumentar de forma
lógica, coherente y original, utilizando
los conceptos abordados. - Capacidad
de aplicar los conceptos abordados a los
problemas prácticos de las situaciones
reales.

10. Valoración de ejercicios concretos,
individuales y/o grupales, que se proponen
y realizan durante el desarrollo de
la materia (solución de problemas,
análisis de texto, prácticas concretas ¿) .
Criterios de evaluación: - Adecuación
a las instrucciones definidas en el
ejercicio. - Precisión conceptual y nivel de
elaboración de ideas. - Crítica razonada,
fundamentación de argumentos y lógica
entre ellos. - Profundidad en el análisis. -
Organización personal y original de ideas
y contenidos. - Claridad en la presentación
de las ideas.

0.0 100.0

2. Valoración de Trabajos (proyectos,
diseños, ensayos, informes,
investigaciones, resolución de casos¿)
Criterios de evaluación: - Capacidad de
análisis y comprensión de la complejidad
de los contenidos abordados. - Capacidad
para argumentar de forma lógica,
coherente y original utilizando los
conceptos abordados. - Capacidad
de aplicar los conceptos abordados
a los problemas prácticos de las
situaciones reales. -Capacidad para
utilizar de forma elemental los recursos
y técnicas básicas de investigación de los
fenómenos educativos (buscar, recopilar,
seleccionar, organizar, valorar e interpretar
información; y elaborar y comunicar
conocimiento).

0.0 100.0

3. Examen Criterios de evaluación:
Definido ad hoc para cada prueba y
comunicado al estudiante al inicio del
desarrollo de la materia.

0.0 100.0

4. Valoración de la participación en
clase Criterios de evaluación: - Grado de
implicación, participación y colaboración
del alumnado en las actividades propuestas
en el desarrollo de la materia.

0.0 100.0

5. Valoración de la participación a través
del Campus Virtual AENP1.4 Criterios
de evaluación: - Grado de implicación,
participación y colaboración del alumnado
en las actividades propuestas en el Campus
Virtual durante el desarrollo de la materia.

0.0 100.0

6. Valoración del Portafolios Criterios de
evaluación: - Capacidad para localizar
y seleccionar información relevante. -
Capacidad para argumentar la importancia
de la información seleccionada en el
desarrollo de su aprendizaje. - Capacidad

0.0 100.0
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para comunicar de forma lógica y
ordenada el desarrollo de su aprendizaje.
- Capacidad para usar la teoría como
herramienta conceptual al servicio de un
análisis profundo, riguroso, y original de
los aspectos seleccionados.

8. Valoración de la presentación pública
de producciones, individuales o grupales,
de los estudiantes Criterios de evaluación:
- Capacidad para comunicar de forma
clara, lógica, coherente y original el
proceso y/o los resultados de trabajos
individuales o colectivos. - Capacidad
para seleccionar y desarrollar dinámicas
de exposición adecuadas al contenido de
la misma. - Capacidad para seleccionar y
utilizar recursos tecnológicos y material de
apoyo audiovisual, adecuados al contenido
de la exposición.

0.0 100.0

9. Valoración del diario del estudiante.
Criterios de evaluación: - Capacidad
para relatar de forma detallada, precisa
y ordenada los aspectos definidos en el
uso de este instrumento. - Capacidad de
analizar fundamentadamente los aspectos
más relevantes recogidos en el diario.

0.0 100.0

NIVEL 2: Animación a la lectura y dramatización

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Animación a la lectura y dramatización

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral
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DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Los resultados esperados lo marca el propósito de que los aprendizajes se alcen lo más alto que sea posible en la dirección que marcan las competen-
cias generales y específicas de cada módulo o materia, entendidas éstas como conjuntos complejos de conocimientos, habilidades, actitudes y motiva-
ciones, que difícilmente permiten la posibilidad de fragmentación o taxonomización. La valoración de los mismos se realizarán a través de los sistemas
de evaluación descritos donde se concretan los procedimientos y criterios.

5.5.1.3 CONTENIDOS

BLOQUE A: ANIMACIÓN A LA LECTURA
1.Conceptos básicos: definición y objetivos de la animación a la lectura .
2.La figura del animador
3.La animación a la lectura como marco de propuestas.
BLOQUE B: DRAMATIZACIÓN
1.Teatro, juego y dramatización.
2.Dramatización y creatividad.
3.La práctica de la expresión dramática
4.El juego dramático.
5. Las diferentes formas de expresión dramática.
6.Recursos en la puesta en escena de la dramatización y construcción del personaje.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Colaboración, trabajo en grupo y respeto a la diversidad y a la discrepancia.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos
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5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Conocer y comprender de forma crítica las bases teóricas y metodológicas que desde perspectivas pedagógicas, sociológicas,
psicológicas sustentan los procesos socioeducativos, así como los marcos lesgislativos que posibilitan, orientan y legitiman la
acción del Educador y Educadora Social.

CE4 - Diseñar, planificar, gesionar y desarrollar diferentes recursos, así como evaluar planes, programas, proyectos y actividades de
intervención socioeducativa, participación social y desarrollo en todos sus ámbitos.

CE6 - Mediar e intervenir, asesorando, acompañando y promocionando a personas y grupos en situación de necesidad.

CE7 - Adquirir las habilidades, destrezas y actitudes para la intervención socioeducativa.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

1. Intervenciones expositivas, a cargo del
docente o de expertos invitados, con el
objeto de presentar o ilustrar los conceptos
fundamentales de las materias.

15 10

2. Actividades dirigidas a facilitar, el
análisis, la implicación, la interacción, la
cooperación, la reflexión, la formulación
de propuestas, la deliberación del
alumnado, de forma presencial o virtual
( seminarios; debates; video-forum;
exposiciones públicas del alumnado;
análisis de materiales, experiencias y/
o contextos educativos; actividades
relacionadas con la introducción a
los rudimentos de la Investigación
Educativa; actividades vinculadas al
diseño, desarrollo y/o evaluación de
intervenciones educativas; Realización
de ejercicios concretos, individuales
y/o grupales, con un alto componente
práctico; elaboración de proyectos;
estudio, discusión y/o resolución de casos.
Ejercicios de simulación, demostración,
rol playing, dramatización; visitas a
Centros o Instituciones; asistencia a
eventos de carácter académico, científico,
cultural, artístico o deportivo; elaboración
de diarios, memorias, portafolios)

37.5 25

3. Revisión de trabajos (seguimiento de las
tareas propuestas al alumnado)

7.5 5

4. Estudio personal y autónomo del
alumnado.

75 50

5. Prácticas de Evaluación y
Autoevaluación (centradas en el proceso
de aprendizaje del alumnado y/o en
el desarrollo de las materias) como
actividades formativas.

15 10

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

La metodología implica la gestión del tipo de relaciones que se fomentan en el aula, de los distintos recursos educativos que se
ponen a disposición del alumnado, de las formas de comunicación que se establecen, de las actividades formativas que se diseñan
y desarrollan, de los modos de evaluación que se proponen, de la selección y organización de los tópicos fundamentales de los
contenidos que se abordan. Debe ser el docente de cada materia/asignatura quien, en última instancia, defina el método en la guía
docente de cada curso, porque es él quien tiene la responsabilidad de realizar la síntesis personal de opciones atendiendo al contexto
idiosincrático del grupo con quien trabaja, a las necesidades formativas de su alumnado. En este sentido se apuesta por la fluidez
metodológica, por el uso de distintas estrategias de enseñanza en función de las heterogéneas condiciones contextuales.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN
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SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

1. Entrevistas, individuales y/o en pequeño
grupo, sobre el proceso de aprendizaje
del alumnado. Criterios de evaluación: -
Capacidad de análisis y comprensión de la
complejidad de los contenidos abordados.
- Capacidad para argumentar de forma
lógica, coherente y original, utilizando
los conceptos abordados. - Capacidad
de aplicar los conceptos abordados a los
problemas prácticos de las situaciones
reales.

0.0 100.0

10. Valoración de ejercicios concretos,
individuales y/o grupales, que se proponen
y realizan durante el desarrollo de
la materia (solución de problemas,
análisis de texto, prácticas concretas ¿) .
Criterios de evaluación: - Adecuación
a las instrucciones definidas en el
ejercicio. - Precisión conceptual y nivel de
elaboración de ideas. - Crítica razonada,
fundamentación de argumentos y lógica
entre ellos. - Profundidad en el análisis. -
Organización personal y original de ideas
y contenidos. - Claridad en la presentación
de las ideas.

0.0 100.0

2. Valoración de Trabajos (proyectos,
diseños, ensayos, informes,
investigaciones, resolución de casos¿)
Criterios de evaluación: - Capacidad de
análisis y comprensión de la complejidad
de los contenidos abordados. - Capacidad
para argumentar de forma lógica,
coherente y original utilizando los
conceptos abordados. - Capacidad
de aplicar los conceptos abordados
a los problemas prácticos de las
situaciones reales. -Capacidad para
utilizar de forma elemental los recursos
y técnicas básicas de investigación de los
fenómenos educativos (buscar, recopilar,
seleccionar, organizar, valorar e interpretar
información; y elaborar y comunicar
conocimiento).

0.0 100.0

3. Examen Criterios de evaluación:
Definido ad hoc para cada prueba y
comunicado al estudiante al inicio del
desarrollo de la materia.

0.0 100.0

4. Valoración de la participación en
clase Criterios de evaluación: - Grado de
implicación, participación y colaboración
del alumnado en las actividades propuestas
en el desarrollo de la materia.

0.0 100.0

5. Valoración de la participación a través
del Campus Virtual AENP1.4 Criterios
de evaluación: - Grado de implicación,
participación y colaboración del alumnado
en las actividades propuestas en el Campus
Virtual durante el desarrollo de la materia.

0.0 100.0
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7. Autoevaluación del Estudiante Criterios
de evaluación: - El estudiante debe
intervenir en su definición.

0.0 100.0

8. Valoración de la presentación pública
de producciones, individuales o grupales,
de los estudiantes Criterios de evaluación:
- Capacidad para comunicar de forma
clara, lógica, coherente y original el
proceso y/o los resultados de trabajos
individuales o colectivos. - Capacidad
para seleccionar y desarrollar dinámicas
de exposición adecuadas al contenido de
la misma. - Capacidad para seleccionar y
utilizar recursos tecnológicos y material de
apoyo audiovisual, adecuados al contenido
de la exposición.

0.0 100.0

NIVEL 2: Cambios sociales y nuevas relaciones de género

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Cambios sociales y nuevas relaciones de género

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Los resultados esperados lo marca el propósito de que los aprendizajes se alcen lo más alto que sea posible en la dirección que marcan las competen-
cias generales y específicas de cada módulo o materia, entendidas éstas como conjuntos complejos de conocimientos, habilidades, actitudes y motiva-
ciones, que difícilmente permiten la posibilidad de fragmentación o taxonomización. La valoración de los mismos se realizarán a través de los sistemas
de evaluación descritos donde se concretan los procedimientos y criterios.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. La construcción social de las relaciones en y entre los sexos. Sistema sexo-género, estereotipos y reproducción social en la cultura patriarcal.
2. Los cambios sociales en las relaciones entre hombres y mujeres. El feminismo y la política de las mujeres. Cambios en los conceptos y las prácticas de feminidad y
masculinidad.
3. La educación y la construcción de las relaciones en y entre los sexos. El papel de la educación en la transmisión de estereotipos de género y en su cambio.
4. La investigación y la formación de profesionales de la educación.
5. Los planes y programas de igualdad entre hombres y mujeres.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Colaboración, trabajo en grupo y respeto a la diversidad y a la discrepancia.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Conocer y comprender de forma crítica las bases teóricas y metodológicas que desde perspectivas pedagógicas, sociológicas,
psicológicas sustentan los procesos socioeducativos, así como los marcos lesgislativos que posibilitan, orientan y legitiman la
acción del Educador y Educadora Social.

CE2 - Analizar, conocer y compender las funciones que cultural e históricamente ha ido adquiriendo la profesión de Educador y
Educadora Social, así como las caracterísiticas de las instituciones y organizaciones en las que desempeña su trabajo, con objeto de
configurar su campo e identidad profesional.

CE3 - Diagnósticar y analizar los factores y procesos que intervienen en la realidad sociocultural con el fin de facilitar la
explicación de la complejidad socioeducativa y la promoción de la intervención.

CE4 - Diseñar, planificar, gesionar y desarrollar diferentes recursos, así como evaluar planes, programas, proyectos y actividades de
intervención socioeducativa, participación social y desarrollo en todos sus ámbitos.
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CE8 - Afrontar los deberes y dilemas éticos con espíritu crítico ante las nuevas demandas y formas de exclusión social que plantea
la sociedad del conocimiento a la profesión del educador/a social.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

1. Intervenciones expositivas, a cargo del
docente o de expertos invitados, con el
objeto de presentar o ilustrar los conceptos
fundamentales de las materias.

15 10

2. Actividades dirigidas a facilitar, el
análisis, la implicación, la interacción, la
cooperación, la reflexión, la formulación
de propuestas, la deliberación del
alumnado, de forma presencial o virtual
( seminarios; debates; video-forum;
exposiciones públicas del alumnado;
análisis de materiales, experiencias y/
o contextos educativos; actividades
relacionadas con la introducción a
los rudimentos de la Investigación
Educativa; actividades vinculadas al
diseño, desarrollo y/o evaluación de
intervenciones educativas; Realización
de ejercicios concretos, individuales
y/o grupales, con un alto componente
práctico; elaboración de proyectos;
estudio, discusión y/o resolución de casos.
Ejercicios de simulación, demostración,
rol playing, dramatización; visitas a
Centros o Instituciones; asistencia a
eventos de carácter académico, científico,
cultural, artístico o deportivo; elaboración
de diarios, memorias, portafolios)

37.5 25

3. Revisión de trabajos (seguimiento de las
tareas propuestas al alumnado)

7.5 5

4. Estudio personal y autónomo del
alumnado.

75 50

5. Prácticas de Evaluación y
Autoevaluación (centradas en el proceso
de aprendizaje del alumnado y/o en
el desarrollo de las materias) como
actividades formativas.

15 10

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

La metodología implica la gestión del tipo de relaciones que se fomentan en el aula, de los distintos recursos educativos que se
ponen a disposición del alumnado, de las formas de comunicación que se establecen, de las actividades formativas que se diseñan
y desarrollan, de los modos de evaluación que se proponen, de la selección y organización de los tópicos fundamentales de los
contenidos que se abordan. Debe ser el docente de cada materia/asignatura quien, en última instancia, defina el método en la guía
docente de cada curso, porque es él quien tiene la responsabilidad de realizar la síntesis personal de opciones atendiendo al contexto
idiosincrático del grupo con quien trabaja, a las necesidades formativas de su alumnado. En este sentido se apuesta por la fluidez
metodológica, por el uso de distintas estrategias de enseñanza en función de las heterogéneas condiciones contextuales.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

1. Entrevistas, individuales y/o en pequeño
grupo, sobre el proceso de aprendizaje
del alumnado. Criterios de evaluación: -
Capacidad de análisis y comprensión de la
complejidad de los contenidos abordados.
- Capacidad para argumentar de forma
lógica, coherente y original, utilizando

0.0 100.0
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los conceptos abordados. - Capacidad
de aplicar los conceptos abordados a los
problemas prácticos de las situaciones
reales.

10. Valoración de ejercicios concretos,
individuales y/o grupales, que se proponen
y realizan durante el desarrollo de
la materia (solución de problemas,
análisis de texto, prácticas concretas ¿) .
Criterios de evaluación: - Adecuación
a las instrucciones definidas en el
ejercicio. - Precisión conceptual y nivel de
elaboración de ideas. - Crítica razonada,
fundamentación de argumentos y lógica
entre ellos. - Profundidad en el análisis. -
Organización personal y original de ideas
y contenidos. - Claridad en la presentación
de las ideas.

0.0 100.0

2. Valoración de Trabajos (proyectos,
diseños, ensayos, informes,
investigaciones, resolución de casos¿)
Criterios de evaluación: - Capacidad de
análisis y comprensión de la complejidad
de los contenidos abordados. - Capacidad
para argumentar de forma lógica,
coherente y original utilizando los
conceptos abordados. - Capacidad
de aplicar los conceptos abordados
a los problemas prácticos de las
situaciones reales. -Capacidad para
utilizar de forma elemental los recursos
y técnicas básicas de investigación de los
fenómenos educativos (buscar, recopilar,
seleccionar, organizar, valorar e interpretar
información; y elaborar y comunicar
conocimiento).

0.0 100.0

3. Examen Criterios de evaluación:
Definido ad hoc para cada prueba y
comunicado al estudiante al inicio del
desarrollo de la materia.

0.0 100.0

4. Valoración de la participación en
clase Criterios de evaluación: - Grado de
implicación, participación y colaboración
del alumnado en las actividades propuestas
en el desarrollo de la materia.

0.0 100.0

5. Valoración de la participación a través
del Campus Virtual AENP1.4 Criterios
de evaluación: - Grado de implicación,
participación y colaboración del alumnado
en las actividades propuestas en el Campus
Virtual durante el desarrollo de la materia.

0.0 100.0

6. Valoración del Portafolios Criterios de
evaluación: - Capacidad para localizar
y seleccionar información relevante. -
Capacidad para argumentar la importancia
de la información seleccionada en el
desarrollo de su aprendizaje. - Capacidad
para comunicar de forma lógica y
ordenada el desarrollo de su aprendizaje.
- Capacidad para usar la teoría como

0.0 100.0
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herramienta conceptual al servicio de un
análisis profundo, riguroso, y original de
los aspectos seleccionados.

8. Valoración de la presentación pública
de producciones, individuales o grupales,
de los estudiantes Criterios de evaluación:
- Capacidad para comunicar de forma
clara, lógica, coherente y original el
proceso y/o los resultados de trabajos
individuales o colectivos. - Capacidad
para seleccionar y desarrollar dinámicas
de exposición adecuadas al contenido de
la misma. - Capacidad para seleccionar y
utilizar recursos tecnológicos y material de
apoyo audiovisual, adecuados al contenido
de la exposición.

0.0 100.0

9. Valoración del diario del estudiante.
Criterios de evaluación: - Capacidad
para relatar de forma detallada, precisa
y ordenada los aspectos definidos en el
uso de este instrumento. - Capacidad de
analizar fundamentadamente los aspectos
más relevantes recogidos en el diario.

0.0 100.0

NIVEL 2: Educacion audiovisual y alfabetización digital

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Educación audiovisual y alfabetización digital

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3
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ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Los resultados esperados lo marca el propósito de que los aprendizajes se alcen lo más alto que sea posible en la dirección que marcan las competen-
cias generales y específicas de cada módulo o materia, entendidas éstas como conjuntos complejos de conocimientos, habilidades, actitudes y motiva-
ciones, que difícilmente permiten la posibilidad de fragmentación o taxonomización. La valoración de los mismos se realizarán a través de los sistemas
de evaluación descritos donde se concretan los procedimientos y criterios.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Cultura y poder: Cultura de masas, cultura popular y la industria cultural.
2. Participación ciudadana en los medios y la educación para la comunicación sobre los medios.
3. Lenguaje de los medios audiovisuales. La información y el entrenimiento. Manipulación de los medios y la producción de mensajes.
4. Alfabetización digital: digitalización de los medios y la cultura digital.
5. Desarrollo comunitario y lo medios. Medios alternativos y el desarrollo del software libre. Redes sociales y los medios en internet. Alternativa digital y movimientos
antiglobalización

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Colaboración, trabajo en grupo y respeto a la diversidad y a la discrepancia.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE4 - Diseñar, planificar, gesionar y desarrollar diferentes recursos, así como evaluar planes, programas, proyectos y actividades de
intervención socioeducativa, participación social y desarrollo en todos sus ámbitos.

CE7 - Adquirir las habilidades, destrezas y actitudes para la intervención socioeducativa.
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CE8 - Afrontar los deberes y dilemas éticos con espíritu crítico ante las nuevas demandas y formas de exclusión social que plantea
la sociedad del conocimiento a la profesión del educador/a social.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

1. Intervenciones expositivas, a cargo del
docente o de expertos invitados, con el
objeto de presentar o ilustrar los conceptos
fundamentales de las materias.

15 10

2. Actividades dirigidas a facilitar, el
análisis, la implicación, la interacción, la
cooperación, la reflexión, la formulación
de propuestas, la deliberación del
alumnado, de forma presencial o virtual
( seminarios; debates; video-forum;
exposiciones públicas del alumnado;
análisis de materiales, experiencias y/
o contextos educativos; actividades
relacionadas con la introducción a
los rudimentos de la Investigación
Educativa; actividades vinculadas al
diseño, desarrollo y/o evaluación de
intervenciones educativas; Realización
de ejercicios concretos, individuales
y/o grupales, con un alto componente
práctico; elaboración de proyectos;
estudio, discusión y/o resolución de casos.
Ejercicios de simulación, demostración,
rol playing, dramatización; visitas a
Centros o Instituciones; asistencia a
eventos de carácter académico, científico,
cultural, artístico o deportivo; elaboración
de diarios, memorias, portafolios)

37.5 25

3. Revisión de trabajos (seguimiento de las
tareas propuestas al alumnado)

7.5 5

4. Estudio personal y autónomo del
alumnado.

75 50

5. Prácticas de Evaluación y
Autoevaluación (centradas en el proceso
de aprendizaje del alumnado y/o en
el desarrollo de las materias) como
actividades formativas.

15 10

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

La metodología implica la gestión del tipo de relaciones que se fomentan en el aula, de los distintos recursos educativos que se
ponen a disposición del alumnado, de las formas de comunicación que se establecen, de las actividades formativas que se diseñan
y desarrollan, de los modos de evaluación que se proponen, de la selección y organización de los tópicos fundamentales de los
contenidos que se abordan. Debe ser el docente de cada materia/asignatura quien, en última instancia, defina el método en la guía
docente de cada curso, porque es él quien tiene la responsabilidad de realizar la síntesis personal de opciones atendiendo al contexto
idiosincrático del grupo con quien trabaja, a las necesidades formativas de su alumnado. En este sentido se apuesta por la fluidez
metodológica, por el uso de distintas estrategias de enseñanza en función de las heterogéneas condiciones contextuales.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

10. Valoración de ejercicios concretos,
individuales y/o grupales, que se proponen
y realizan durante el desarrollo de
la materia (solución de problemas,
análisis de texto, prácticas concretas ¿) .
Criterios de evaluación: - Adecuación
a las instrucciones definidas en el

0.0 100.0
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ejercicio. - Precisión conceptual y nivel de
elaboración de ideas. - Crítica razonada,
fundamentación de argumentos y lógica
entre ellos. - Profundidad en el análisis. -
Organización personal y original de ideas
y contenidos. - Claridad en la presentación
de las ideas.

2. Valoración de Trabajos (proyectos,
diseños, ensayos, informes,
investigaciones, resolución de casos¿)
Criterios de evaluación: - Capacidad de
análisis y comprensión de la complejidad
de los contenidos abordados. - Capacidad
para argumentar de forma lógica,
coherente y original utilizando los
conceptos abordados. - Capacidad
de aplicar los conceptos abordados
a los problemas prácticos de las
situaciones reales. -Capacidad para
utilizar de forma elemental los recursos
y técnicas básicas de investigación de los
fenómenos educativos (buscar, recopilar,
seleccionar, organizar, valorar e interpretar
información; y elaborar y comunicar
conocimiento).

0.0 100.0

3. Examen Criterios de evaluación:
Definido ad hoc para cada prueba y
comunicado al estudiante al inicio del
desarrollo de la materia.

0.0 100.0

4. Valoración de la participación en
clase Criterios de evaluación: - Grado de
implicación, participación y colaboración
del alumnado en las actividades propuestas
en el desarrollo de la materia.

0.0 100.0

5. Valoración de la participación a través
del Campus Virtual AENP1.4 Criterios
de evaluación: - Grado de implicación,
participación y colaboración del alumnado
en las actividades propuestas en el Campus
Virtual durante el desarrollo de la materia.

0.0 100.0

6. Valoración del Portafolios Criterios de
evaluación: - Capacidad para localizar
y seleccionar información relevante. -
Capacidad para argumentar la importancia
de la información seleccionada en el
desarrollo de su aprendizaje. - Capacidad
para comunicar de forma lógica y
ordenada el desarrollo de su aprendizaje.
- Capacidad para usar la teoría como
herramienta conceptual al servicio de un
análisis profundo, riguroso, y original de
los aspectos seleccionados.

0.0 100.0

7. Autoevaluación del Estudiante Criterios
de evaluación: - El estudiante debe
intervenir en su definición.

0.0 100.0

8. Valoración de la presentación pública
de producciones, individuales o grupales,
de los estudiantes Criterios de evaluación:
- Capacidad para comunicar de forma
clara, lógica, coherente y original el

0.0 100.0
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proceso y/o los resultados de trabajos
individuales o colectivos. - Capacidad
para seleccionar y desarrollar dinámicas
de exposición adecuadas al contenido de
la misma. - Capacidad para seleccionar y
utilizar recursos tecnológicos y material de
apoyo audiovisual, adecuados al contenido
de la exposición.

9. Valoración del diario del estudiante.
Criterios de evaluación: - Capacidad
para relatar de forma detallada, precisa
y ordenada los aspectos definidos en el
uso de este instrumento. - Capacidad de
analizar fundamentadamente los aspectos
más relevantes recogidos en el diario.

0.0 100.0

NIVEL 2: La educación ambiental

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: La educación ambiental

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Los resultados esperados lo marca el propósito de que los aprendizajes se alcen lo más alto que sea posible en la dirección que marcan las competen-
cias generales y específicas de cada módulo o materia, entendidas éstas como conjuntos complejos de conocimientos, habilidades, actitudes y motiva-
ciones, que difícilmente permiten la posibilidad de fragmentación o taxonomización. La valoración de los mismos se realizarán a través de los sistemas
de evaluación descritos donde se concretan los procedimientos y criterios.

5.5.1.3 CONTENIDOS

La educación ambiental. Antecedentes, etapas básicas de su desarrollo histórico, situación actual.
-La terminología y conceptos básicos de lo Ambiental (TGS, Cibernética, Sostenibilidad, Economía del Medio Ambiente..).
-Ambientalismo y perspectivas éticas.
-Proyectos y evaluación de proyectos de Educación Ambiental.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Colaboración, trabajo en grupo y respeto a la diversidad y a la discrepancia.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Conocer y comprender de forma crítica las bases teóricas y metodológicas que desde perspectivas pedagógicas, sociológicas,
psicológicas sustentan los procesos socioeducativos, así como los marcos lesgislativos que posibilitan, orientan y legitiman la
acción del Educador y Educadora Social.

CE4 - Diseñar, planificar, gesionar y desarrollar diferentes recursos, así como evaluar planes, programas, proyectos y actividades de
intervención socioeducativa, participación social y desarrollo en todos sus ámbitos.

CE7 - Adquirir las habilidades, destrezas y actitudes para la intervención socioeducativa.

CE8 - Afrontar los deberes y dilemas éticos con espíritu crítico ante las nuevas demandas y formas de exclusión social que plantea
la sociedad del conocimiento a la profesión del educador/a social.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

1. Intervenciones expositivas, a cargo del
docente o de expertos invitados, con el

22.5 15

cs
v:

 1
28

96
91

39
29

87
29

67
76

70
31

2



Identificador : 2501970

115 / 167

objeto de presentar o ilustrar los conceptos
fundamentales de las materias.

2. Actividades dirigidas a facilitar, el
análisis, la implicación, la interacción, la
cooperación, la reflexión, la formulación
de propuestas, la deliberación del
alumnado, de forma presencial o virtual
( seminarios; debates; video-forum;
exposiciones públicas del alumnado;
análisis de materiales, experiencias y/
o contextos educativos; actividades
relacionadas con la introducción a
los rudimentos de la Investigación
Educativa; actividades vinculadas al
diseño, desarrollo y/o evaluación de
intervenciones educativas; Realización
de ejercicios concretos, individuales
y/o grupales, con un alto componente
práctico; elaboración de proyectos;
estudio, discusión y/o resolución de casos.
Ejercicios de simulación, demostración,
rol playing, dramatización; visitas a
Centros o Instituciones; asistencia a
eventos de carácter académico, científico,
cultural, artístico o deportivo; elaboración
de diarios, memorias, portafolios)

30 20

3. Revisión de trabajos (seguimiento de las
tareas propuestas al alumnado)

7.5 5

4. Estudio personal y autónomo del
alumnado.

75 50

5. Prácticas de Evaluación y
Autoevaluación (centradas en el proceso
de aprendizaje del alumnado y/o en
el desarrollo de las materias) como
actividades formativas.

15 10

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

La metodología implica la gestión del tipo de relaciones que se fomentan en el aula, de los distintos recursos educativos que se
ponen a disposición del alumnado, de las formas de comunicación que se establecen, de las actividades formativas que se diseñan
y desarrollan, de los modos de evaluación que se proponen, de la selección y organización de los tópicos fundamentales de los
contenidos que se abordan. Debe ser el docente de cada materia/asignatura quien, en última instancia, defina el método en la guía
docente de cada curso, porque es él quien tiene la responsabilidad de realizar la síntesis personal de opciones atendiendo al contexto
idiosincrático del grupo con quien trabaja, a las necesidades formativas de su alumnado. En este sentido se apuesta por la fluidez
metodológica, por el uso de distintas estrategias de enseñanza en función de las heterogéneas condiciones contextuales.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

10. Valoración de ejercicios concretos,
individuales y/o grupales, que se proponen
y realizan durante el desarrollo de
la materia (solución de problemas,
análisis de texto, prácticas concretas ¿) .
Criterios de evaluación: - Adecuación
a las instrucciones definidas en el
ejercicio. - Precisión conceptual y nivel de
elaboración de ideas. - Crítica razonada,
fundamentación de argumentos y lógica
entre ellos. - Profundidad en el análisis. -
Organización personal y original de ideas
y contenidos. - Claridad en la presentación
de las ideas.

0.0 100.0
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2. Valoración de Trabajos (proyectos,
diseños, ensayos, informes,
investigaciones, resolución de casos¿)
Criterios de evaluación: - Capacidad de
análisis y comprensión de la complejidad
de los contenidos abordados. - Capacidad
para argumentar de forma lógica,
coherente y original utilizando los
conceptos abordados. - Capacidad
de aplicar los conceptos abordados
a los problemas prácticos de las
situaciones reales. -Capacidad para
utilizar de forma elemental los recursos
y técnicas básicas de investigación de los
fenómenos educativos (buscar, recopilar,
seleccionar, organizar, valorar e interpretar
información; y elaborar y comunicar
conocimiento).

0.0 100.0

3. Examen Criterios de evaluación:
Definido ad hoc para cada prueba y
comunicado al estudiante al inicio del
desarrollo de la materia.

0.0 100.0

4. Valoración de la participación en
clase Criterios de evaluación: - Grado de
implicación, participación y colaboración
del alumnado en las actividades propuestas
en el desarrollo de la materia.

0.0 100.0

5. Valoración de la participación a través
del Campus Virtual AENP1.4 Criterios
de evaluación: - Grado de implicación,
participación y colaboración del alumnado
en las actividades propuestas en el Campus
Virtual durante el desarrollo de la materia.

0.0 100.0

6. Valoración del Portafolios Criterios de
evaluación: - Capacidad para localizar
y seleccionar información relevante. -
Capacidad para argumentar la importancia
de la información seleccionada en el
desarrollo de su aprendizaje. - Capacidad
para comunicar de forma lógica y
ordenada el desarrollo de su aprendizaje.
- Capacidad para usar la teoría como
herramienta conceptual al servicio de un
análisis profundo, riguroso, y original de
los aspectos seleccionados.

0.0 100.0

7. Autoevaluación del Estudiante Criterios
de evaluación: - El estudiante debe
intervenir en su definición.

0.0 100.0

8. Valoración de la presentación pública
de producciones, individuales o grupales,
de los estudiantes Criterios de evaluación:
- Capacidad para comunicar de forma
clara, lógica, coherente y original el
proceso y/o los resultados de trabajos
individuales o colectivos. - Capacidad
para seleccionar y desarrollar dinámicas
de exposición adecuadas al contenido de
la misma. - Capacidad para seleccionar y
utilizar recursos tecnológicos y material de

0.0 100.0
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apoyo audiovisual, adecuados al contenido
de la exposición.

9. Valoración del diario del estudiante.
Criterios de evaluación: - Capacidad
para relatar de forma detallada, precisa
y ordenada los aspectos definidos en el
uso de este instrumento. - Capacidad de
analizar fundamentadamente los aspectos
más relevantes recogidos en el diario.

0.0 100.0

NIVEL 2: Movimientos sociales y educación para la participación y cooperación

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Movimientos sociales y educación para la participación y la cooperación

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No
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FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Los resultados esperados lo marca el propósito de que los aprendizajes se alcen lo más alto que sea posible en la dirección que marcan las competen-
cias generales y específicas de cada módulo o materia, entendidas éstas como conjuntos complejos de conocimientos, habilidades, actitudes y motiva-
ciones, que difícilmente permiten la posibilidad de fragmentación o taxonomización. La valoración de los mismos se realizarán a través de los sistemas
de evaluación descritos donde se concretan los procedimientos y criterios.

5.5.1.3 CONTENIDOS

- Cambios sociales y participación ciudadana: Democracia participativa, Democracia representativa y Democracia virtual. - Los medios de comunicación, la formación
de la opinión pública y la desmovilización social.
- Movimientos sociales y participación ciudadana: participación local y participación global. La internacionalización de los movimientos sociales.
- Estrategias y procesos de animación a la participación y cooperación social. Análisis, diseño y experiencias de prácticas de participación local y comunitaria: IAP.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Colaboración, trabajo en grupo y respeto a la diversidad y a la discrepancia.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE3 - Diagnósticar y analizar los factores y procesos que intervienen en la realidad sociocultural con el fin de facilitar la
explicación de la complejidad socioeducativa y la promoción de la intervención.

CE4 - Diseñar, planificar, gesionar y desarrollar diferentes recursos, así como evaluar planes, programas, proyectos y actividades de
intervención socioeducativa, participación social y desarrollo en todos sus ámbitos.

CE6 - Mediar e intervenir, asesorando, acompañando y promocionando a personas y grupos en situación de necesidad.

CE7 - Adquirir las habilidades, destrezas y actitudes para la intervención socioeducativa.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

1. Intervenciones expositivas, a cargo del
docente o de expertos invitados, con el
objeto de presentar o ilustrar los conceptos
fundamentales de las materias.

15 10

2. Actividades dirigidas a facilitar, el
análisis, la implicación, la interacción, la
cooperación, la reflexión, la formulación
de propuestas, la deliberación del
alumnado, de forma presencial o virtual

37.5 25
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( seminarios; debates; video-forum;
exposiciones públicas del alumnado;
análisis de materiales, experiencias y/
o contextos educativos; actividades
relacionadas con la introducción a
los rudimentos de la Investigación
Educativa; actividades vinculadas al
diseño, desarrollo y/o evaluación de
intervenciones educativas; Realización
de ejercicios concretos, individuales
y/o grupales, con un alto componente
práctico; elaboración de proyectos;
estudio, discusión y/o resolución de casos.
Ejercicios de simulación, demostración,
rol playing, dramatización; visitas a
Centros o Instituciones; asistencia a
eventos de carácter académico, científico,
cultural, artístico o deportivo; elaboración
de diarios, memorias, portafolios)

3. Revisión de trabajos (seguimiento de las
tareas propuestas al alumnado)

7.5 5

4. Estudio personal y autónomo del
alumnado.

75 50

5. Prácticas de Evaluación y
Autoevaluación (centradas en el proceso
de aprendizaje del alumnado y/o en
el desarrollo de las materias) como
actividades formativas.

15 10

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

La metodología implica la gestión del tipo de relaciones que se fomentan en el aula, de los distintos recursos educativos que se
ponen a disposición del alumnado, de las formas de comunicación que se establecen, de las actividades formativas que se diseñan
y desarrollan, de los modos de evaluación que se proponen, de la selección y organización de los tópicos fundamentales de los
contenidos que se abordan. Debe ser el docente de cada materia/asignatura quien, en última instancia, defina el método en la guía
docente de cada curso, porque es él quien tiene la responsabilidad de realizar la síntesis personal de opciones atendiendo al contexto
idiosincrático del grupo con quien trabaja, a las necesidades formativas de su alumnado. En este sentido se apuesta por la fluidez
metodológica, por el uso de distintas estrategias de enseñanza en función de las heterogéneas condiciones contextuales.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

1. Entrevistas, individuales y/o en pequeño
grupo, sobre el proceso de aprendizaje
del alumnado. Criterios de evaluación: -
Capacidad de análisis y comprensión de la
complejidad de los contenidos abordados.
- Capacidad para argumentar de forma
lógica, coherente y original, utilizando
los conceptos abordados. - Capacidad
de aplicar los conceptos abordados a los
problemas prácticos de las situaciones
reales.

0.0 100.0

10. Valoración de ejercicios concretos,
individuales y/o grupales, que se proponen
y realizan durante el desarrollo de
la materia (solución de problemas,
análisis de texto, prácticas concretas ¿) .
Criterios de evaluación: - Adecuación
a las instrucciones definidas en el
ejercicio. - Precisión conceptual y nivel de
elaboración de ideas. - Crítica razonada,
fundamentación de argumentos y lógica

0.0 100.0
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entre ellos. - Profundidad en el análisis. -
Organización personal y original de ideas
y contenidos. - Claridad en la presentación
de las ideas.

2. Valoración de Trabajos (proyectos,
diseños, ensayos, informes,
investigaciones, resolución de casos¿)
Criterios de evaluación: - Capacidad de
análisis y comprensión de la complejidad
de los contenidos abordados. - Capacidad
para argumentar de forma lógica,
coherente y original utilizando los
conceptos abordados. - Capacidad
de aplicar los conceptos abordados
a los problemas prácticos de las
situaciones reales. -Capacidad para
utilizar de forma elemental los recursos
y técnicas básicas de investigación de los
fenómenos educativos (buscar, recopilar,
seleccionar, organizar, valorar e interpretar
información; y elaborar y comunicar
conocimiento).

0.0 100.0

3. Examen Criterios de evaluación:
Definido ad hoc para cada prueba y
comunicado al estudiante al inicio del
desarrollo de la materia.

0.0 100.0

4. Valoración de la participación en
clase Criterios de evaluación: - Grado de
implicación, participación y colaboración
del alumnado en las actividades propuestas
en el desarrollo de la materia.

0.0 100.0

5. Valoración de la participación a través
del Campus Virtual AENP1.4 Criterios
de evaluación: - Grado de implicación,
participación y colaboración del alumnado
en las actividades propuestas en el Campus
Virtual durante el desarrollo de la materia.

0.0 100.0

6. Valoración del Portafolios Criterios de
evaluación: - Capacidad para localizar
y seleccionar información relevante. -
Capacidad para argumentar la importancia
de la información seleccionada en el
desarrollo de su aprendizaje. - Capacidad
para comunicar de forma lógica y
ordenada el desarrollo de su aprendizaje.
- Capacidad para usar la teoría como
herramienta conceptual al servicio de un
análisis profundo, riguroso, y original de
los aspectos seleccionados.

0.0 100.0

8. Valoración de la presentación pública
de producciones, individuales o grupales,
de los estudiantes Criterios de evaluación:
- Capacidad para comunicar de forma
clara, lógica, coherente y original el
proceso y/o los resultados de trabajos
individuales o colectivos. - Capacidad
para seleccionar y desarrollar dinámicas
de exposición adecuadas al contenido de
la misma. - Capacidad para seleccionar y
utilizar recursos tecnológicos y material de

0.0 100.0
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apoyo audiovisual, adecuados al contenido
de la exposición.

9. Valoración del diario del estudiante.
Criterios de evaluación: - Capacidad
para relatar de forma detallada, precisa
y ordenada los aspectos definidos en el
uso de este instrumento. - Capacidad de
analizar fundamentadamente los aspectos
más relevantes recogidos en el diario.

0.0 100.0

NIVEL 2: Aspectos psicológicos en personas con trastornos del desarrollo

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Aspectos psicológicos en personas con trastornos del desarrollo

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No
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FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Los resultados esperados lo marca el propósito de que los aprendizajes se alcen lo más alto que sea posible en la dirección que marcan las competen-
cias generales y específicas de cada módulo o materia, entendidas éstas como conjuntos complejos de conocimientos, habilidades, actitudes y motiva-
ciones, que difícilmente permiten la posibilidad de fragmentación o taxonomización. La valoración de los mismos se realizarán a través de los sistemas
de evaluación descritos donde se concretan los procedimientos y criterios.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Concepto y explicación de los Trastornos del Desarrollo. 2. Discapacidad mental.
3. Discapacidad motórica.
4. Discapacidad sensorial: visual, auditiva.
5. Trastornos del lenguaje y la comunicación: lenguaje expresivo, lenguaje receptivo.
6. Trastornos generalizados del desarrollo: Trastorno de Rett, Asperger, Desintegrativo.
7. Trastornos por déficits de atención y comportamiento perturbador.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Colaboración, trabajo en grupo y respeto a la diversidad y a la discrepancia.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Conocer y comprender de forma crítica las bases teóricas y metodológicas que desde perspectivas pedagógicas, sociológicas,
psicológicas sustentan los procesos socioeducativos, así como los marcos lesgislativos que posibilitan, orientan y legitiman la
acción del Educador y Educadora Social.

CE2 - Analizar, conocer y compender las funciones que cultural e históricamente ha ido adquiriendo la profesión de Educador y
Educadora Social, así como las caracterísiticas de las instituciones y organizaciones en las que desempeña su trabajo, con objeto de
configurar su campo e identidad profesional.

CE3 - Diagnósticar y analizar los factores y procesos que intervienen en la realidad sociocultural con el fin de facilitar la
explicación de la complejidad socioeducativa y la promoción de la intervención.

CE4 - Diseñar, planificar, gesionar y desarrollar diferentes recursos, así como evaluar planes, programas, proyectos y actividades de
intervención socioeducativa, participación social y desarrollo en todos sus ámbitos.

CE6 - Mediar e intervenir, asesorando, acompañando y promocionando a personas y grupos en situación de necesidad.

CE7 - Adquirir las habilidades, destrezas y actitudes para la intervención socioeducativa.

CE8 - Afrontar los deberes y dilemas éticos con espíritu crítico ante las nuevas demandas y formas de exclusión social que plantea
la sociedad del conocimiento a la profesión del educador/a social.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS
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ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

1. Intervenciones expositivas, a cargo del
docente o de expertos invitados, con el
objeto de presentar o ilustrar los conceptos
fundamentales de las materias.

15 10

2. Actividades dirigidas a facilitar, el
análisis, la implicación, la interacción, la
cooperación, la reflexión, la formulación
de propuestas, la deliberación del
alumnado, de forma presencial o virtual
( seminarios; debates; video-forum;
exposiciones públicas del alumnado;
análisis de materiales, experiencias y/
o contextos educativos; actividades
relacionadas con la introducción a
los rudimentos de la Investigación
Educativa; actividades vinculadas al
diseño, desarrollo y/o evaluación de
intervenciones educativas; Realización
de ejercicios concretos, individuales
y/o grupales, con un alto componente
práctico; elaboración de proyectos;
estudio, discusión y/o resolución de casos.
Ejercicios de simulación, demostración,
rol playing, dramatización; visitas a
Centros o Instituciones; asistencia a
eventos de carácter académico, científico,
cultural, artístico o deportivo; elaboración
de diarios, memorias, portafolios)

37.5 25

3. Revisión de trabajos (seguimiento de las
tareas propuestas al alumnado)

7.5 5

4. Estudio personal y autónomo del
alumnado.

75 50

5. Prácticas de Evaluación y
Autoevaluación (centradas en el proceso
de aprendizaje del alumnado y/o en
el desarrollo de las materias) como
actividades formativas.

15 10

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

La metodología implica la gestión del tipo de relaciones que se fomentan en el aula, de los distintos recursos educativos que se
ponen a disposición del alumnado, de las formas de comunicación que se establecen, de las actividades formativas que se diseñan
y desarrollan, de los modos de evaluación que se proponen, de la selección y organización de los tópicos fundamentales de los
contenidos que se abordan. Debe ser el docente de cada materia/asignatura quien, en última instancia, defina el método en la guía
docente de cada curso, porque es él quien tiene la responsabilidad de realizar la síntesis personal de opciones atendiendo al contexto
idiosincrático del grupo con quien trabaja, a las necesidades formativas de su alumnado. En este sentido se apuesta por la fluidez
metodológica, por el uso de distintas estrategias de enseñanza en función de las heterogéneas condiciones contextuales.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

1. Entrevistas, individuales y/o en pequeño
grupo, sobre el proceso de aprendizaje
del alumnado. Criterios de evaluación: -
Capacidad de análisis y comprensión de la
complejidad de los contenidos abordados.
- Capacidad para argumentar de forma
lógica, coherente y original, utilizando
los conceptos abordados. - Capacidad
de aplicar los conceptos abordados a los

0.0 100.0
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problemas prácticos de las situaciones
reales.

10. Valoración de ejercicios concretos,
individuales y/o grupales, que se proponen
y realizan durante el desarrollo de
la materia (solución de problemas,
análisis de texto, prácticas concretas ¿) .
Criterios de evaluación: - Adecuación
a las instrucciones definidas en el
ejercicio. - Precisión conceptual y nivel de
elaboración de ideas. - Crítica razonada,
fundamentación de argumentos y lógica
entre ellos. - Profundidad en el análisis. -
Organización personal y original de ideas
y contenidos. - Claridad en la presentación
de las ideas.

0.0 100.0

2. Valoración de Trabajos (proyectos,
diseños, ensayos, informes,
investigaciones, resolución de casos¿)
Criterios de evaluación: - Capacidad de
análisis y comprensión de la complejidad
de los contenidos abordados. - Capacidad
para argumentar de forma lógica,
coherente y original utilizando los
conceptos abordados. - Capacidad
de aplicar los conceptos abordados
a los problemas prácticos de las
situaciones reales. -Capacidad para
utilizar de forma elemental los recursos
y técnicas básicas de investigación de los
fenómenos educativos (buscar, recopilar,
seleccionar, organizar, valorar e interpretar
información; y elaborar y comunicar
conocimiento).

0.0 100.0

3. Examen Criterios de evaluación:
Definido ad hoc para cada prueba y
comunicado al estudiante al inicio del
desarrollo de la materia.

0.0 100.0

4. Valoración de la participación en
clase Criterios de evaluación: - Grado de
implicación, participación y colaboración
del alumnado en las actividades propuestas
en el desarrollo de la materia.

0.0 100.0

5. Valoración de la participación a través
del Campus Virtual AENP1.4 Criterios
de evaluación: - Grado de implicación,
participación y colaboración del alumnado
en las actividades propuestas en el Campus
Virtual durante el desarrollo de la materia.

0.0 100.0

6. Valoración del Portafolios Criterios de
evaluación: - Capacidad para localizar
y seleccionar información relevante. -
Capacidad para argumentar la importancia
de la información seleccionada en el
desarrollo de su aprendizaje. - Capacidad
para comunicar de forma lógica y
ordenada el desarrollo de su aprendizaje.
- Capacidad para usar la teoría como
herramienta conceptual al servicio de un

0.0 100.0
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análisis profundo, riguroso, y original de
los aspectos seleccionados.

8. Valoración de la presentación pública
de producciones, individuales o grupales,
de los estudiantes Criterios de evaluación:
- Capacidad para comunicar de forma
clara, lógica, coherente y original el
proceso y/o los resultados de trabajos
individuales o colectivos. - Capacidad
para seleccionar y desarrollar dinámicas
de exposición adecuadas al contenido de
la misma. - Capacidad para seleccionar y
utilizar recursos tecnológicos y material de
apoyo audiovisual, adecuados al contenido
de la exposición.

0.0 100.0

9. Valoración del diario del estudiante.
Criterios de evaluación: - Capacidad
para relatar de forma detallada, precisa
y ordenada los aspectos definidos en el
uso de este instrumento. - Capacidad de
analizar fundamentadamente los aspectos
más relevantes recogidos en el diario.

0.0 100.0

NIVEL 2: Atención educativa a las personas con discapacidad

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Atención educativa a las personas con discapacidad

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3
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ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Los resultados esperados lo marca el propósito de que los aprendizajes se alcen lo más alto que sea posible en la dirección que marcan las competen-
cias generales y específicas de cada módulo o materia, entendidas éstas como conjuntos complejos de conocimientos, habilidades, actitudes y motiva-
ciones, que difícilmente permiten la posibilidad de fragmentación o taxonomización. La valoración de los mismos se realizarán a través de los sistemas
de evaluación descritos donde se concretan los procedimientos y criterios.

5.5.1.3 CONTENIDOS

- Los Derechos Humanos como referente de la acción socio-educativa.
- Conocimiento, reconocimiento y equidad de colectivos con mayor riesgo de exclusión y marginación.
- Identificación de las barreras personales y contextuales (sociales, culturales, educativas y comunicativas) que entorpecen el logro de la máxima autonomia, del desarro-
llo personal y social de las personas pertenecientes a dichos colectivos.
- Acciones desde la Educación Social, coordinadas con los propios colectivos, otras instancias y profesionales, para la inclusion personal y la transformacion social.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Colaboración, trabajo en grupo y respeto a la diversidad y a la discrepancia.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Conocer y comprender de forma crítica las bases teóricas y metodológicas que desde perspectivas pedagógicas, sociológicas,
psicológicas sustentan los procesos socioeducativos, así como los marcos lesgislativos que posibilitan, orientan y legitiman la
acción del Educador y Educadora Social.

CE6 - Mediar e intervenir, asesorando, acompañando y promocionando a personas y grupos en situación de necesidad.

CE7 - Adquirir las habilidades, destrezas y actitudes para la intervención socioeducativa.
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CE8 - Afrontar los deberes y dilemas éticos con espíritu crítico ante las nuevas demandas y formas de exclusión social que plantea
la sociedad del conocimiento a la profesión del educador/a social.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

1. Intervenciones expositivas, a cargo del
docente o de expertos invitados, con el
objeto de presentar o ilustrar los conceptos
fundamentales de las materias.

15 10

2. Actividades dirigidas a facilitar, el
análisis, la implicación, la interacción, la
cooperación, la reflexión, la formulación
de propuestas, la deliberación del
alumnado, de forma presencial o virtual
( seminarios; debates; video-forum;
exposiciones públicas del alumnado;
análisis de materiales, experiencias y/
o contextos educativos; actividades
relacionadas con la introducción a
los rudimentos de la Investigación
Educativa; actividades vinculadas al
diseño, desarrollo y/o evaluación de
intervenciones educativas; Realización
de ejercicios concretos, individuales
y/o grupales, con un alto componente
práctico; elaboración de proyectos;
estudio, discusión y/o resolución de casos.
Ejercicios de simulación, demostración,
rol playing, dramatización; visitas a
Centros o Instituciones; asistencia a
eventos de carácter académico, científico,
cultural, artístico o deportivo; elaboración
de diarios, memorias, portafolios)

37.5 25

3. Revisión de trabajos (seguimiento de las
tareas propuestas al alumnado)

7.5 5

4. Estudio personal y autónomo del
alumnado.

75 50

5. Prácticas de Evaluación y
Autoevaluación (centradas en el proceso
de aprendizaje del alumnado y/o en
el desarrollo de las materias) como
actividades formativas.

15 10

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

La metodología implica la gestión del tipo de relaciones que se fomentan en el aula, de los distintos recursos educativos que se
ponen a disposición del alumnado, de las formas de comunicación que se establecen, de las actividades formativas que se diseñan
y desarrollan, de los modos de evaluación que se proponen, de la selección y organización de los tópicos fundamentales de los
contenidos que se abordan. Debe ser el docente de cada materia/asignatura quien, en última instancia, defina el método en la guía
docente de cada curso, porque es él quien tiene la responsabilidad de realizar la síntesis personal de opciones atendiendo al contexto
idiosincrático del grupo con quien trabaja, a las necesidades formativas de su alumnado. En este sentido se apuesta por la fluidez
metodológica, por el uso de distintas estrategias de enseñanza en función de las heterogéneas condiciones contextuales.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

1. Entrevistas, individuales y/o en pequeño
grupo, sobre el proceso de aprendizaje
del alumnado. Criterios de evaluación: -
Capacidad de análisis y comprensión de la
complejidad de los contenidos abordados.
- Capacidad para argumentar de forma
lógica, coherente y original, utilizando

0.0 100.0
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los conceptos abordados. - Capacidad
de aplicar los conceptos abordados a los
problemas prácticos de las situaciones
reales.

10. Valoración de ejercicios concretos,
individuales y/o grupales, que se proponen
y realizan durante el desarrollo de
la materia (solución de problemas,
análisis de texto, prácticas concretas ¿) .
Criterios de evaluación: - Adecuación
a las instrucciones definidas en el
ejercicio. - Precisión conceptual y nivel de
elaboración de ideas. - Crítica razonada,
fundamentación de argumentos y lógica
entre ellos. - Profundidad en el análisis. -
Organización personal y original de ideas
y contenidos. - Claridad en la presentación
de las ideas.

0.0 100.0

2. Valoración de Trabajos (proyectos,
diseños, ensayos, informes,
investigaciones, resolución de casos¿)
Criterios de evaluación: - Capacidad de
análisis y comprensión de la complejidad
de los contenidos abordados. - Capacidad
para argumentar de forma lógica,
coherente y original utilizando los
conceptos abordados. - Capacidad
de aplicar los conceptos abordados
a los problemas prácticos de las
situaciones reales. -Capacidad para
utilizar de forma elemental los recursos
y técnicas básicas de investigación de los
fenómenos educativos (buscar, recopilar,
seleccionar, organizar, valorar e interpretar
información; y elaborar y comunicar
conocimiento).

0.0 100.0

3. Examen Criterios de evaluación:
Definido ad hoc para cada prueba y
comunicado al estudiante al inicio del
desarrollo de la materia.

0.0 100.0

4. Valoración de la participación en
clase Criterios de evaluación: - Grado de
implicación, participación y colaboración
del alumnado en las actividades propuestas
en el desarrollo de la materia.

0.0 100.0

5. Valoración de la participación a través
del Campus Virtual AENP1.4 Criterios
de evaluación: - Grado de implicación,
participación y colaboración del alumnado
en las actividades propuestas en el Campus
Virtual durante el desarrollo de la materia.

0.0 100.0

6. Valoración del Portafolios Criterios de
evaluación: - Capacidad para localizar
y seleccionar información relevante. -
Capacidad para argumentar la importancia
de la información seleccionada en el
desarrollo de su aprendizaje. - Capacidad
para comunicar de forma lógica y
ordenada el desarrollo de su aprendizaje.
- Capacidad para usar la teoría como

0.0 100.0
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herramienta conceptual al servicio de un
análisis profundo, riguroso, y original de
los aspectos seleccionados.

8. Valoración de la presentación pública
de producciones, individuales o grupales,
de los estudiantes Criterios de evaluación:
- Capacidad para comunicar de forma
clara, lógica, coherente y original el
proceso y/o los resultados de trabajos
individuales o colectivos. - Capacidad
para seleccionar y desarrollar dinámicas
de exposición adecuadas al contenido de
la misma. - Capacidad para seleccionar y
utilizar recursos tecnológicos y material de
apoyo audiovisual, adecuados al contenido
de la exposición.

0.0 100.0

9. Valoración del diario del estudiante.
Criterios de evaluación: - Capacidad
para relatar de forma detallada, precisa
y ordenada los aspectos definidos en el
uso de este instrumento. - Capacidad de
analizar fundamentadamente los aspectos
más relevantes recogidos en el diario.

0.0 100.0

NIVEL 2: Inmigración, minorías étnicas y educación intercultural

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Inmigración, minorías étnicas y educación intercultural

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3
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ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Los resultados esperados lo marca el propósito de que los aprendizajes se alcen lo más alto que sea posible en la dirección que marcan las competen-
cias generales y específicas de cada módulo o materia, entendidas éstas como conjuntos complejos de conocimientos, habilidades, actitudes y motiva-
ciones, que difícilmente permiten la posibilidad de fragmentación o taxonomización. La valoración de los mismos se realizarán a través de los sistemas
de evaluación descritos donde se concretan los procedimientos y criterios.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Análisis de las Sociedades multiculturales: Tipos de minorías.
Las cuestiones identitarias.
Los procesos tendentes a la socialización convergente y divergente.
Políticas culturales y educativas de las sociedades multiculturales.
Educadores sociales y educación intercultural.
La cuestión de la lengua y la comunicación.
Conflicto y mediación cultural.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Colaboración, trabajo en grupo y respeto a la diversidad y a la discrepancia.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Conocer y comprender de forma crítica las bases teóricas y metodológicas que desde perspectivas pedagógicas, sociológicas,
psicológicas sustentan los procesos socioeducativos, así como los marcos lesgislativos que posibilitan, orientan y legitiman la
acción del Educador y Educadora Social.
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CE2 - Analizar, conocer y compender las funciones que cultural e históricamente ha ido adquiriendo la profesión de Educador y
Educadora Social, así como las caracterísiticas de las instituciones y organizaciones en las que desempeña su trabajo, con objeto de
configurar su campo e identidad profesional.

CE3 - Diagnósticar y analizar los factores y procesos que intervienen en la realidad sociocultural con el fin de facilitar la
explicación de la complejidad socioeducativa y la promoción de la intervención.

CE4 - Diseñar, planificar, gesionar y desarrollar diferentes recursos, así como evaluar planes, programas, proyectos y actividades de
intervención socioeducativa, participación social y desarrollo en todos sus ámbitos.

CE6 - Mediar e intervenir, asesorando, acompañando y promocionando a personas y grupos en situación de necesidad.

CE7 - Adquirir las habilidades, destrezas y actitudes para la intervención socioeducativa.

CE8 - Afrontar los deberes y dilemas éticos con espíritu crítico ante las nuevas demandas y formas de exclusión social que plantea
la sociedad del conocimiento a la profesión del educador/a social.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

1. Intervenciones expositivas, a cargo del
docente o de expertos invitados, con el
objeto de presentar o ilustrar los conceptos
fundamentales de las materias.

22.5 15

2. Actividades dirigidas a facilitar, el
análisis, la implicación, la interacción, la
cooperación, la reflexión, la formulación
de propuestas, la deliberación del
alumnado, de forma presencial o virtual
( seminarios; debates; video-forum;
exposiciones públicas del alumnado;
análisis de materiales, experiencias y/
o contextos educativos; actividades
relacionadas con la introducción a
los rudimentos de la Investigación
Educativa; actividades vinculadas al
diseño, desarrollo y/o evaluación de
intervenciones educativas; Realización
de ejercicios concretos, individuales
y/o grupales, con un alto componente
práctico; elaboración de proyectos;
estudio, discusión y/o resolución de casos.
Ejercicios de simulación, demostración,
rol playing, dramatización; visitas a
Centros o Instituciones; asistencia a
eventos de carácter académico, científico,
cultural, artístico o deportivo; elaboración
de diarios, memorias, portafolios)

30 20

3. Revisión de trabajos (seguimiento de las
tareas propuestas al alumnado)

7.5 5

4. Estudio personal y autónomo del
alumnado.

75 50

5. Prácticas de Evaluación y
Autoevaluación (centradas en el proceso
de aprendizaje del alumnado y/o en
el desarrollo de las materias) como
actividades formativas.

15 10

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

La metodología implica la gestión del tipo de relaciones que se fomentan en el aula, de los distintos recursos educativos que se
ponen a disposición del alumnado, de las formas de comunicación que se establecen, de las actividades formativas que se diseñan
y desarrollan, de los modos de evaluación que se proponen, de la selección y organización de los tópicos fundamentales de los
contenidos que se abordan. Debe ser el docente de cada materia/asignatura quien, en última instancia, defina el método en la guía
docente de cada curso, porque es él quien tiene la responsabilidad de realizar la síntesis personal de opciones atendiendo al contexto
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idiosincrático del grupo con quien trabaja, a las necesidades formativas de su alumnado. En este sentido se apuesta por la fluidez
metodológica, por el uso de distintas estrategias de enseñanza en función de las heterogéneas condiciones contextuales.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

10. Valoración de ejercicios concretos,
individuales y/o grupales, que se proponen
y realizan durante el desarrollo de
la materia (solución de problemas,
análisis de texto, prácticas concretas ¿) .
Criterios de evaluación: - Adecuación
a las instrucciones definidas en el
ejercicio. - Precisión conceptual y nivel de
elaboración de ideas. - Crítica razonada,
fundamentación de argumentos y lógica
entre ellos. - Profundidad en el análisis. -
Organización personal y original de ideas
y contenidos. - Claridad en la presentación
de las ideas.

0.0 100.0

2. Valoración de Trabajos (proyectos,
diseños, ensayos, informes,
investigaciones, resolución de casos¿)
Criterios de evaluación: - Capacidad de
análisis y comprensión de la complejidad
de los contenidos abordados. - Capacidad
para argumentar de forma lógica,
coherente y original utilizando los
conceptos abordados. - Capacidad
de aplicar los conceptos abordados
a los problemas prácticos de las
situaciones reales. -Capacidad para
utilizar de forma elemental los recursos
y técnicas básicas de investigación de los
fenómenos educativos (buscar, recopilar,
seleccionar, organizar, valorar e interpretar
información; y elaborar y comunicar
conocimiento).

0.0 100.0

3. Examen Criterios de evaluación:
Definido ad hoc para cada prueba y
comunicado al estudiante al inicio del
desarrollo de la materia.

0.0 100.0

4. Valoración de la participación en
clase Criterios de evaluación: - Grado de
implicación, participación y colaboración
del alumnado en las actividades propuestas
en el desarrollo de la materia.

0.0 100.0

5. Valoración de la participación a través
del Campus Virtual AENP1.4 Criterios
de evaluación: - Grado de implicación,
participación y colaboración del alumnado
en las actividades propuestas en el Campus
Virtual durante el desarrollo de la materia.

0.0 100.0

6. Valoración del Portafolios Criterios de
evaluación: - Capacidad para localizar
y seleccionar información relevante. -
Capacidad para argumentar la importancia
de la información seleccionada en el
desarrollo de su aprendizaje. - Capacidad
para comunicar de forma lógica y
ordenada el desarrollo de su aprendizaje.
- Capacidad para usar la teoría como

0.0 100.0
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herramienta conceptual al servicio de un
análisis profundo, riguroso, y original de
los aspectos seleccionados.

7. Autoevaluación del Estudiante Criterios
de evaluación: - El estudiante debe
intervenir en su definición.

0.0 100.0

8. Valoración de la presentación pública
de producciones, individuales o grupales,
de los estudiantes Criterios de evaluación:
- Capacidad para comunicar de forma
clara, lógica, coherente y original el
proceso y/o los resultados de trabajos
individuales o colectivos. - Capacidad
para seleccionar y desarrollar dinámicas
de exposición adecuadas al contenido de
la misma. - Capacidad para seleccionar y
utilizar recursos tecnológicos y material de
apoyo audiovisual, adecuados al contenido
de la exposición.

0.0 100.0

9. Valoración del diario del estudiante.
Criterios de evaluación: - Capacidad
para relatar de forma detallada, precisa
y ordenada los aspectos definidos en el
uso de este instrumento. - Capacidad de
analizar fundamentadamente los aspectos
más relevantes recogidos en el diario.

0.0 100.0

NIVEL 2: Intervención socioeducativa con drogodependencias.

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Intervención socioeducativa con drogodependencias

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL
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Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Los resultados esperados lo marca el propósito de que los aprendizajes se alcen lo más alto que sea posible en la dirección que marcan las competen-
cias generales y específicas de cada módulo o materia, entendidas éstas como conjuntos complejos de conocimientos, habilidades, actitudes y motiva-
ciones, que difícilmente permiten la posibilidad de fragmentación o taxonomización. La valoración de los mismos se realizarán a través de los sistemas
de evaluación descritos donde se concretan los procedimientos y criterios.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1.- Aproximación al fenómeno de las drogodependencias.
2.- La exclusión como origen y/o consecuencia de las drogodependencia.s
3.- La prevención. modelos que pretenden explicar las conductas adictivas y sus tratamientos.
4.- Los consumos de drogas y los factores de riesgo.
5.- El control sobre las sustancias. aspectos normativos.
6.- El educador social en el ámbito de las drogodependencias.
7.- Las sustancias de abuso.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Colaboración, trabajo en grupo y respeto a la diversidad y a la discrepancia.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS
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CE1 - Conocer y comprender de forma crítica las bases teóricas y metodológicas que desde perspectivas pedagógicas, sociológicas,
psicológicas sustentan los procesos socioeducativos, así como los marcos lesgislativos que posibilitan, orientan y legitiman la
acción del Educador y Educadora Social.

CE2 - Analizar, conocer y compender las funciones que cultural e históricamente ha ido adquiriendo la profesión de Educador y
Educadora Social, así como las caracterísiticas de las instituciones y organizaciones en las que desempeña su trabajo, con objeto de
configurar su campo e identidad profesional.

CE3 - Diagnósticar y analizar los factores y procesos que intervienen en la realidad sociocultural con el fin de facilitar la
explicación de la complejidad socioeducativa y la promoción de la intervención.

CE4 - Diseñar, planificar, gesionar y desarrollar diferentes recursos, así como evaluar planes, programas, proyectos y actividades de
intervención socioeducativa, participación social y desarrollo en todos sus ámbitos.

CE6 - Mediar e intervenir, asesorando, acompañando y promocionando a personas y grupos en situación de necesidad.

CE7 - Adquirir las habilidades, destrezas y actitudes para la intervención socioeducativa.

CE8 - Afrontar los deberes y dilemas éticos con espíritu crítico ante las nuevas demandas y formas de exclusión social que plantea
la sociedad del conocimiento a la profesión del educador/a social.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

1. Intervenciones expositivas, a cargo del
docente o de expertos invitados, con el
objeto de presentar o ilustrar los conceptos
fundamentales de las materias.

22.5 15

2. Actividades dirigidas a facilitar, el
análisis, la implicación, la interacción, la
cooperación, la reflexión, la formulación
de propuestas, la deliberación del
alumnado, de forma presencial o virtual
( seminarios; debates; video-forum;
exposiciones públicas del alumnado;
análisis de materiales, experiencias y/
o contextos educativos; actividades
relacionadas con la introducción a
los rudimentos de la Investigación
Educativa; actividades vinculadas al
diseño, desarrollo y/o evaluación de
intervenciones educativas; Realización
de ejercicios concretos, individuales
y/o grupales, con un alto componente
práctico; elaboración de proyectos;
estudio, discusión y/o resolución de casos.
Ejercicios de simulación, demostración,
rol playing, dramatización; visitas a
Centros o Instituciones; asistencia a
eventos de carácter académico, científico,
cultural, artístico o deportivo; elaboración
de diarios, memorias, portafolios)

30 20

3. Revisión de trabajos (seguimiento de las
tareas propuestas al alumnado)

7.5 5

4. Estudio personal y autónomo del
alumnado.

75 50

5. Prácticas de Evaluación y
Autoevaluación (centradas en el proceso
de aprendizaje del alumnado y/o en
el desarrollo de las materias) como
actividades formativas.

15 10

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

La metodología implica la gestión del tipo de relaciones que se fomentan en el aula, de los distintos recursos educativos que se
ponen a disposición del alumnado, de las formas de comunicación que se establecen, de las actividades formativas que se diseñan
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y desarrollan, de los modos de evaluación que se proponen, de la selección y organización de los tópicos fundamentales de los
contenidos que se abordan. Debe ser el docente de cada materia/asignatura quien, en última instancia, defina el método en la guía
docente de cada curso, porque es él quien tiene la responsabilidad de realizar la síntesis personal de opciones atendiendo al contexto
idiosincrático del grupo con quien trabaja, a las necesidades formativas de su alumnado. En este sentido se apuesta por la fluidez
metodológica, por el uso de distintas estrategias de enseñanza en función de las heterogéneas condiciones contextuales.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

10. Valoración de ejercicios concretos,
individuales y/o grupales, que se proponen
y realizan durante el desarrollo de
la materia (solución de problemas,
análisis de texto, prácticas concretas ¿) .
Criterios de evaluación: - Adecuación
a las instrucciones definidas en el
ejercicio. - Precisión conceptual y nivel de
elaboración de ideas. - Crítica razonada,
fundamentación de argumentos y lógica
entre ellos. - Profundidad en el análisis. -
Organización personal y original de ideas
y contenidos. - Claridad en la presentación
de las ideas.

0.0 100.0

2. Valoración de Trabajos (proyectos,
diseños, ensayos, informes,
investigaciones, resolución de casos¿)
Criterios de evaluación: - Capacidad de
análisis y comprensión de la complejidad
de los contenidos abordados. - Capacidad
para argumentar de forma lógica,
coherente y original utilizando los
conceptos abordados. - Capacidad
de aplicar los conceptos abordados
a los problemas prácticos de las
situaciones reales. -Capacidad para
utilizar de forma elemental los recursos
y técnicas básicas de investigación de los
fenómenos educativos (buscar, recopilar,
seleccionar, organizar, valorar e interpretar
información; y elaborar y comunicar
conocimiento).

0.0 100.0

3. Examen Criterios de evaluación:
Definido ad hoc para cada prueba y
comunicado al estudiante al inicio del
desarrollo de la materia.

0.0 100.0

4. Valoración de la participación en
clase Criterios de evaluación: - Grado de
implicación, participación y colaboración
del alumnado en las actividades propuestas
en el desarrollo de la materia.

0.0 100.0

5. Valoración de la participación a través
del Campus Virtual AENP1.4 Criterios
de evaluación: - Grado de implicación,
participación y colaboración del alumnado
en las actividades propuestas en el Campus
Virtual durante el desarrollo de la materia.

0.0 100.0

6. Valoración del Portafolios Criterios de
evaluación: - Capacidad para localizar
y seleccionar información relevante. -
Capacidad para argumentar la importancia
de la información seleccionada en el
desarrollo de su aprendizaje. - Capacidad

0.0 100.0
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para comunicar de forma lógica y
ordenada el desarrollo de su aprendizaje.
- Capacidad para usar la teoría como
herramienta conceptual al servicio de un
análisis profundo, riguroso, y original de
los aspectos seleccionados.

7. Autoevaluación del Estudiante Criterios
de evaluación: - El estudiante debe
intervenir en su definición.

0.0 100.0

8. Valoración de la presentación pública
de producciones, individuales o grupales,
de los estudiantes Criterios de evaluación:
- Capacidad para comunicar de forma
clara, lógica, coherente y original el
proceso y/o los resultados de trabajos
individuales o colectivos. - Capacidad
para seleccionar y desarrollar dinámicas
de exposición adecuadas al contenido de
la misma. - Capacidad para seleccionar y
utilizar recursos tecnológicos y material de
apoyo audiovisual, adecuados al contenido
de la exposición.

0.0 100.0

9. Valoración del diario del estudiante.
Criterios de evaluación: - Capacidad
para relatar de forma detallada, precisa
y ordenada los aspectos definidos en el
uso de este instrumento. - Capacidad de
analizar fundamentadamente los aspectos
más relevantes recogidos en el diario.

0.0 100.0

NIVEL 2: Metodologías, técnicas e instrumentos para la orientación socioeducativa

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Metodologías, técnicas e instrumentos para la orientación socioeducativa
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5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Los resultados esperados lo marca el propósito de que los aprendizajes se alcen lo más alto que sea posible en la dirección que marcan las competen-
cias generales y específicas de cada módulo o materia, entendidas éstas como conjuntos complejos de conocimientos, habilidades, actitudes y motiva-
ciones, que difícilmente permiten la posibilidad de fragmentación o taxonomización. La valoración de los mismos se realizarán a través de los sistemas
de evaluación descritos donde se concretan los procedimientos y criterios.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Módulo 1: - Métodos de estudio y análisis en orientación.
Módulo 2: - Orientación socioeducativa y profesional. - Evaluación de programas y servicios de orientación socioeducativos.
Módulo 3: - Orientación ante la exclusión social. - Orientación y desarrollo social. - Orientación y Sociedad, Ciencia y Tecnología (SCT).

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Colaboración, trabajo en grupo y respeto a la diversidad y a la discrepancia.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS
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CE3 - Diagnósticar y analizar los factores y procesos que intervienen en la realidad sociocultural con el fin de facilitar la
explicación de la complejidad socioeducativa y la promoción de la intervención.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

1. Intervenciones expositivas, a cargo del
docente o de expertos invitados, con el
objeto de presentar o ilustrar los conceptos
fundamentales de las materias.

30 20

2. Actividades dirigidas a facilitar, el
análisis, la implicación, la interacción, la
cooperación, la reflexión, la formulación
de propuestas, la deliberación del
alumnado, de forma presencial o virtual
( seminarios; debates; video-forum;
exposiciones públicas del alumnado;
análisis de materiales, experiencias y/
o contextos educativos; actividades
relacionadas con la introducción a
los rudimentos de la Investigación
Educativa; actividades vinculadas al
diseño, desarrollo y/o evaluación de
intervenciones educativas; Realización
de ejercicios concretos, individuales
y/o grupales, con un alto componente
práctico; elaboración de proyectos;
estudio, discusión y/o resolución de casos.
Ejercicios de simulación, demostración,
rol playing, dramatización; visitas a
Centros o Instituciones; asistencia a
eventos de carácter académico, científico,
cultural, artístico o deportivo; elaboración
de diarios, memorias, portafolios)

70 46.6

3. Revisión de trabajos (seguimiento de las
tareas propuestas al alumnado)

5 3.3

4. Estudio personal y autónomo del
alumnado.

30 20

5. Prácticas de Evaluación y
Autoevaluación (centradas en el proceso
de aprendizaje del alumnado y/o en
el desarrollo de las materias) como
actividades formativas.

15 10

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

La metodología implica la gestión del tipo de relaciones que se fomentan en el aula, de los distintos recursos educativos que se
ponen a disposición del alumnado, de las formas de comunicación que se establecen, de las actividades formativas que se diseñan
y desarrollan, de los modos de evaluación que se proponen, de la selección y organización de los tópicos fundamentales de los
contenidos que se abordan. Debe ser el docente de cada materia/asignatura quien, en última instancia, defina el método en la guía
docente de cada curso, porque es él quien tiene la responsabilidad de realizar la síntesis personal de opciones atendiendo al contexto
idiosincrático del grupo con quien trabaja, a las necesidades formativas de su alumnado. En este sentido se apuesta por la fluidez
metodológica, por el uso de distintas estrategias de enseñanza en función de las heterogéneas condiciones contextuales.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

1. Entrevistas, individuales y/o en pequeño
grupo, sobre el proceso de aprendizaje
del alumnado. Criterios de evaluación: -
Capacidad de análisis y comprensión de la
complejidad de los contenidos abordados.
- Capacidad para argumentar de forma
lógica, coherente y original, utilizando

0.0 100.0
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los conceptos abordados. - Capacidad
de aplicar los conceptos abordados a los
problemas prácticos de las situaciones
reales.

10. Valoración de ejercicios concretos,
individuales y/o grupales, que se proponen
y realizan durante el desarrollo de
la materia (solución de problemas,
análisis de texto, prácticas concretas ¿) .
Criterios de evaluación: - Adecuación
a las instrucciones definidas en el
ejercicio. - Precisión conceptual y nivel de
elaboración de ideas. - Crítica razonada,
fundamentación de argumentos y lógica
entre ellos. - Profundidad en el análisis. -
Organización personal y original de ideas
y contenidos. - Claridad en la presentación
de las ideas.

0.0 100.0

3. Examen Criterios de evaluación:
Definido ad hoc para cada prueba y
comunicado al estudiante al inicio del
desarrollo de la materia.

0.0 100.0

4. Valoración de la participación en
clase Criterios de evaluación: - Grado de
implicación, participación y colaboración
del alumnado en las actividades propuestas
en el desarrollo de la materia.

0.0 100.0

5. Valoración de la participación a través
del Campus Virtual AENP1.4 Criterios
de evaluación: - Grado de implicación,
participación y colaboración del alumnado
en las actividades propuestas en el Campus
Virtual durante el desarrollo de la materia.

0.0 100.0

NIVEL 2: Aspectos psicológicos de los niños en acogimiento, adopción y centros de reforma

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Aspectos psicológicos de los niños en acogimiento, adopción y centros de reforma

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Los resultados esperados lo marca el propósito de que los aprendizajes se alcen lo más alto que sea posible en la dirección que marcan las competen-
cias generales y específicas de cada módulo o materia, entendidas éstas como conjuntos complejos de conocimientos, habilidades, actitudes y motiva-
ciones, que difícilmente permiten la posibilidad de fragmentación o taxonomización. La valoración de los mismos se realizarán a través de los sistemas
de evaluación descritos donde se concretan los procedimientos y criterios.

5.5.1.3 CONTENIDOS

- Legislación sobre Protección del Menor (Acogimientos y Adopción). Derechos y deberes de los menores en el sistema de protección. Medidas de Protección: Tipos y
características.
- Necesidades básicas de los menores en el Sistema de Protección. Cómo satisfacerlas.
- Funciones, competencias y requisitos de los educadores sociales en el Sistema de Protección a la Infancia y Familia. Coordinación con otros profesionales. - Acogi-
miento residencial. Criterios de valoración en la toma de decisiones sobre los menores. Plan de caso y Proyecto Educativo Individualizado. Evaluación de la adaptación
del menor al acogimiento residencial.
- Preparación de los menores para el acogimiento y la adopción. Intervención psicoeducativa con la familia biológica (prevención del maltrato y promoción del desarrollo
infantil)
- Acogimiento con familia extensa: Formación, valoración y apoyo de los acogedores.
- Acogimiento simple y permanente: Formación, valoración, adaptación e intervención educativa. Relaciones con la familia biológica.
- Procedimientos y características de la adopción (nacional e internacional). Información, formación, valoración y seguimiento de las familias. Proceso de adaptación.
Factores de éxito y fracaso.
- Homosexualidad y Adopción.
- Convivencia en los centros de violencia juvenil (centros de reforma).
- Toma de decisión acerca de un caso según una serie de características y en función de la teoría vista a lo largo de todo el curso.
- Preparación de un caso para la adopción o el acogimiento.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Colaboración, trabajo en grupo y respeto a la diversidad y a la discrepancia.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio
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CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Conocer y comprender de forma crítica las bases teóricas y metodológicas que desde perspectivas pedagógicas, sociológicas,
psicológicas sustentan los procesos socioeducativos, así como los marcos lesgislativos que posibilitan, orientan y legitiman la
acción del Educador y Educadora Social.

CE2 - Analizar, conocer y compender las funciones que cultural e históricamente ha ido adquiriendo la profesión de Educador y
Educadora Social, así como las caracterísiticas de las instituciones y organizaciones en las que desempeña su trabajo, con objeto de
configurar su campo e identidad profesional.

CE3 - Diagnósticar y analizar los factores y procesos que intervienen en la realidad sociocultural con el fin de facilitar la
explicación de la complejidad socioeducativa y la promoción de la intervención.

CE4 - Diseñar, planificar, gesionar y desarrollar diferentes recursos, así como evaluar planes, programas, proyectos y actividades de
intervención socioeducativa, participación social y desarrollo en todos sus ámbitos.

CE6 - Mediar e intervenir, asesorando, acompañando y promocionando a personas y grupos en situación de necesidad.

CE7 - Adquirir las habilidades, destrezas y actitudes para la intervención socioeducativa.

CE8 - Afrontar los deberes y dilemas éticos con espíritu crítico ante las nuevas demandas y formas de exclusión social que plantea
la sociedad del conocimiento a la profesión del educador/a social.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

1. Intervenciones expositivas, a cargo del
docente o de expertos invitados, con el
objeto de presentar o ilustrar los conceptos
fundamentales de las materias.

15 10

2. Actividades dirigidas a facilitar, el
análisis, la implicación, la interacción, la
cooperación, la reflexión, la formulación
de propuestas, la deliberación del
alumnado, de forma presencial o virtual
( seminarios; debates; video-forum;
exposiciones públicas del alumnado;
análisis de materiales, experiencias y/
o contextos educativos; actividades
relacionadas con la introducción a
los rudimentos de la Investigación
Educativa; actividades vinculadas al
diseño, desarrollo y/o evaluación de
intervenciones educativas; Realización
de ejercicios concretos, individuales
y/o grupales, con un alto componente
práctico; elaboración de proyectos;
estudio, discusión y/o resolución de casos.
Ejercicios de simulación, demostración,
rol playing, dramatización; visitas a
Centros o Instituciones; asistencia a
eventos de carácter académico, científico,

37.5 25
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cultural, artístico o deportivo; elaboración
de diarios, memorias, portafolios)

3. Revisión de trabajos (seguimiento de las
tareas propuestas al alumnado)

7.5 5

4. Estudio personal y autónomo del
alumnado.

75 50

5. Prácticas de Evaluación y
Autoevaluación (centradas en el proceso
de aprendizaje del alumnado y/o en
el desarrollo de las materias) como
actividades formativas.

15 10

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

La metodología implica la gestión del tipo de relaciones que se fomentan en el aula, de los distintos recursos educativos que se
ponen a disposición del alumnado, de las formas de comunicación que se establecen, de las actividades formativas que se diseñan
y desarrollan, de los modos de evaluación que se proponen, de la selección y organización de los tópicos fundamentales de los
contenidos que se abordan. Debe ser el docente de cada materia/asignatura quien, en última instancia, defina el método en la guía
docente de cada curso, porque es él quien tiene la responsabilidad de realizar la síntesis personal de opciones atendiendo al contexto
idiosincrático del grupo con quien trabaja, a las necesidades formativas de su alumnado. En este sentido se apuesta por la fluidez
metodológica, por el uso de distintas estrategias de enseñanza en función de las heterogéneas condiciones contextuales.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

1. Entrevistas, individuales y/o en pequeño
grupo, sobre el proceso de aprendizaje
del alumnado. Criterios de evaluación: -
Capacidad de análisis y comprensión de la
complejidad de los contenidos abordados.
- Capacidad para argumentar de forma
lógica, coherente y original, utilizando
los conceptos abordados. - Capacidad
de aplicar los conceptos abordados a los
problemas prácticos de las situaciones
reales.

0.0 100.0

10. Valoración de ejercicios concretos,
individuales y/o grupales, que se proponen
y realizan durante el desarrollo de
la materia (solución de problemas,
análisis de texto, prácticas concretas ¿) .
Criterios de evaluación: - Adecuación
a las instrucciones definidas en el
ejercicio. - Precisión conceptual y nivel de
elaboración de ideas. - Crítica razonada,
fundamentación de argumentos y lógica
entre ellos. - Profundidad en el análisis. -
Organización personal y original de ideas
y contenidos. - Claridad en la presentación
de las ideas.

0.0 100.0

2. Valoración de Trabajos (proyectos,
diseños, ensayos, informes,
investigaciones, resolución de casos¿)
Criterios de evaluación: - Capacidad de
análisis y comprensión de la complejidad
de los contenidos abordados. - Capacidad
para argumentar de forma lógica,
coherente y original utilizando los
conceptos abordados. - Capacidad
de aplicar los conceptos abordados
a los problemas prácticos de las
situaciones reales. -Capacidad para
utilizar de forma elemental los recursos

0.0 100.0
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y técnicas básicas de investigación de los
fenómenos educativos (buscar, recopilar,
seleccionar, organizar, valorar e interpretar
información; y elaborar y comunicar
conocimiento).

3. Examen Criterios de evaluación:
Definido ad hoc para cada prueba y
comunicado al estudiante al inicio del
desarrollo de la materia.

0.0 100.0

4. Valoración de la participación en
clase Criterios de evaluación: - Grado de
implicación, participación y colaboración
del alumnado en las actividades propuestas
en el desarrollo de la materia.

0.0 100.0

5. Valoración de la participación a través
del Campus Virtual AENP1.4 Criterios
de evaluación: - Grado de implicación,
participación y colaboración del alumnado
en las actividades propuestas en el Campus
Virtual durante el desarrollo de la materia.

0.0 100.0

NIVEL 2: Comunicación y dinámica de grupos

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Comunicación y dinámica de grupos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6
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6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Los resultados esperados lo marca el propósito de que los aprendizajes se alcen lo más alto que sea posible en la dirección que marcan las competen-
cias generales y específicas de cada módulo o materia, entendidas éstas como conjuntos complejos de conocimientos, habilidades, actitudes y motiva-
ciones, que difícilmente permiten la posibilidad de fragmentación o taxonomización. La valoración de los mismos se realizarán a través de los sistemas
de evaluación descritos donde se concretan los procedimientos y criterios.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Costa de cuatro bloques teórico-prácticos:
1. La comunicación
2. Los grupos sociales
3. La formación del grupo
4. Las técnicas de dinámica de grupos

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Colaboración, trabajo en grupo y respeto a la diversidad y a la discrepancia.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Conocer y comprender de forma crítica las bases teóricas y metodológicas que desde perspectivas pedagógicas, sociológicas,
psicológicas sustentan los procesos socioeducativos, así como los marcos lesgislativos que posibilitan, orientan y legitiman la
acción del Educador y Educadora Social.

CE6 - Mediar e intervenir, asesorando, acompañando y promocionando a personas y grupos en situación de necesidad.

CE7 - Adquirir las habilidades, destrezas y actitudes para la intervención socioeducativa.
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CE8 - Afrontar los deberes y dilemas éticos con espíritu crítico ante las nuevas demandas y formas de exclusión social que plantea
la sociedad del conocimiento a la profesión del educador/a social.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

1. Intervenciones expositivas, a cargo del
docente o de expertos invitados, con el
objeto de presentar o ilustrar los conceptos
fundamentales de las materias.

15 10

2. Actividades dirigidas a facilitar, el
análisis, la implicación, la interacción, la
cooperación, la reflexión, la formulación
de propuestas, la deliberación del
alumnado, de forma presencial o virtual
( seminarios; debates; video-forum;
exposiciones públicas del alumnado;
análisis de materiales, experiencias y/
o contextos educativos; actividades
relacionadas con la introducción a
los rudimentos de la Investigación
Educativa; actividades vinculadas al
diseño, desarrollo y/o evaluación de
intervenciones educativas; Realización
de ejercicios concretos, individuales
y/o grupales, con un alto componente
práctico; elaboración de proyectos;
estudio, discusión y/o resolución de casos.
Ejercicios de simulación, demostración,
rol playing, dramatización; visitas a
Centros o Instituciones; asistencia a
eventos de carácter académico, científico,
cultural, artístico o deportivo; elaboración
de diarios, memorias, portafolios)

37.5 25

3. Revisión de trabajos (seguimiento de las
tareas propuestas al alumnado)

7.5 5

4. Estudio personal y autónomo del
alumnado.

75 50

5. Prácticas de Evaluación y
Autoevaluación (centradas en el proceso
de aprendizaje del alumnado y/o en
el desarrollo de las materias) como
actividades formativas.

15 10

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

La metodología implica la gestión del tipo de relaciones que se fomentan en el aula, de los distintos recursos educativos que se
ponen a disposición del alumnado, de las formas de comunicación que se establecen, de las actividades formativas que se diseñan
y desarrollan, de los modos de evaluación que se proponen, de la selección y organización de los tópicos fundamentales de los
contenidos que se abordan. Debe ser el docente de cada materia/asignatura quien, en última instancia, defina el método en la guía
docente de cada curso, porque es él quien tiene la responsabilidad de realizar la síntesis personal de opciones atendiendo al contexto
idiosincrático del grupo con quien trabaja, a las necesidades formativas de su alumnado. En este sentido se apuesta por la fluidez
metodológica, por el uso de distintas estrategias de enseñanza en función de las heterogéneas condiciones contextuales.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

1. Entrevistas, individuales y/o en pequeño
grupo, sobre el proceso de aprendizaje
del alumnado. Criterios de evaluación: -
Capacidad de análisis y comprensión de la
complejidad de los contenidos abordados.
- Capacidad para argumentar de forma
lógica, coherente y original, utilizando

0.0 100.0
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los conceptos abordados. - Capacidad
de aplicar los conceptos abordados a los
problemas prácticos de las situaciones
reales.

10. Valoración de ejercicios concretos,
individuales y/o grupales, que se proponen
y realizan durante el desarrollo de
la materia (solución de problemas,
análisis de texto, prácticas concretas ¿) .
Criterios de evaluación: - Adecuación
a las instrucciones definidas en el
ejercicio. - Precisión conceptual y nivel de
elaboración de ideas. - Crítica razonada,
fundamentación de argumentos y lógica
entre ellos. - Profundidad en el análisis. -
Organización personal y original de ideas
y contenidos. - Claridad en la presentación
de las ideas.

0.0 100.0

2. Valoración de Trabajos (proyectos,
diseños, ensayos, informes,
investigaciones, resolución de casos¿)
Criterios de evaluación: - Capacidad de
análisis y comprensión de la complejidad
de los contenidos abordados. - Capacidad
para argumentar de forma lógica,
coherente y original utilizando los
conceptos abordados. - Capacidad
de aplicar los conceptos abordados
a los problemas prácticos de las
situaciones reales. -Capacidad para
utilizar de forma elemental los recursos
y técnicas básicas de investigación de los
fenómenos educativos (buscar, recopilar,
seleccionar, organizar, valorar e interpretar
información; y elaborar y comunicar
conocimiento).

0.0 100.0

3. Examen Criterios de evaluación:
Definido ad hoc para cada prueba y
comunicado al estudiante al inicio del
desarrollo de la materia.

0.0 100.0

4. Valoración de la participación en
clase Criterios de evaluación: - Grado de
implicación, participación y colaboración
del alumnado en las actividades propuestas
en el desarrollo de la materia.

0.0 100.0

5. Valoración de la participación a través
del Campus Virtual AENP1.4 Criterios
de evaluación: - Grado de implicación,
participación y colaboración del alumnado
en las actividades propuestas en el Campus
Virtual durante el desarrollo de la materia.

0.0 100.0

7. Autoevaluación del Estudiante Criterios
de evaluación: - El estudiante debe
intervenir en su definición.

0.0 100.0

8. Valoración de la presentación pública
de producciones, individuales o grupales,
de los estudiantes Criterios de evaluación:
- Capacidad para comunicar de forma
clara, lógica, coherente y original el
proceso y/o los resultados de trabajos

0.0 100.0

cs
v:

 1
28

96
91

39
29

87
29

67
76

70
31

2



Identificador : 2501970

148 / 167

individuales o colectivos. - Capacidad
para seleccionar y desarrollar dinámicas
de exposición adecuadas al contenido de
la misma. - Capacidad para seleccionar y
utilizar recursos tecnológicos y material de
apoyo audiovisual, adecuados al contenido
de la exposición.

9. Valoración del diario del estudiante.
Criterios de evaluación: - Capacidad
para relatar de forma detallada, precisa
y ordenada los aspectos definidos en el
uso de este instrumento. - Capacidad de
analizar fundamentadamente los aspectos
más relevantes recogidos en el diario.

0.0 100.0

NIVEL 2: Intervención del educador en el contexto escolar

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Intervención del educador en el contexto social

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA
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Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Los resultados esperados lo marca el propósito de que los aprendizajes se alcen lo más alto que sea posible en la dirección que marcan las competen-
cias generales y específicas de cada módulo o materia, entendidas éstas como conjuntos complejos de conocimientos, habilidades, actitudes y motiva-
ciones, que difícilmente permiten la posibilidad de fragmentación o taxonomización. La valoración de los mismos se realizarán a través de los sistemas
de evaluación descritos donde se concretan los procedimientos y criterios.

5.5.1.3 CONTENIDOS

-Contextos de escolarización: organización, actores e intervención del educador social.
-El centro escolar como espacio de relaciones. Posibilidades y obstáculos.
-Estrategias y dinámicas de intervención socio-educativa.
-Programas y proyectos socio-educativos en contextos escolares.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Colaboración, trabajo en grupo y respeto a la diversidad y a la discrepancia.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE3 - Diagnósticar y analizar los factores y procesos que intervienen en la realidad sociocultural con el fin de facilitar la
explicación de la complejidad socioeducativa y la promoción de la intervención.

CE4 - Diseñar, planificar, gesionar y desarrollar diferentes recursos, así como evaluar planes, programas, proyectos y actividades de
intervención socioeducativa, participación social y desarrollo en todos sus ámbitos.

CE6 - Mediar e intervenir, asesorando, acompañando y promocionando a personas y grupos en situación de necesidad.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

1. Intervenciones expositivas, a cargo del
docente o de expertos invitados, con el
objeto de presentar o ilustrar los conceptos
fundamentales de las materias.

15 10

2. Actividades dirigidas a facilitar, el
análisis, la implicación, la interacción, la

37.5 25
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cooperación, la reflexión, la formulación
de propuestas, la deliberación del
alumnado, de forma presencial o virtual
( seminarios; debates; video-forum;
exposiciones públicas del alumnado;
análisis de materiales, experiencias y/
o contextos educativos; actividades
relacionadas con la introducción a
los rudimentos de la Investigación
Educativa; actividades vinculadas al
diseño, desarrollo y/o evaluación de
intervenciones educativas; Realización
de ejercicios concretos, individuales
y/o grupales, con un alto componente
práctico; elaboración de proyectos;
estudio, discusión y/o resolución de casos.
Ejercicios de simulación, demostración,
rol playing, dramatización; visitas a
Centros o Instituciones; asistencia a
eventos de carácter académico, científico,
cultural, artístico o deportivo; elaboración
de diarios, memorias, portafolios)

3. Revisión de trabajos (seguimiento de las
tareas propuestas al alumnado)

7.5 5

4. Estudio personal y autónomo del
alumnado.

75 50

5. Prácticas de Evaluación y
Autoevaluación (centradas en el proceso
de aprendizaje del alumnado y/o en
el desarrollo de las materias) como
actividades formativas.

15 10

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

La metodología implica la gestión del tipo de relaciones que se fomentan en el aula, de los distintos recursos educativos que se
ponen a disposición del alumnado, de las formas de comunicación que se establecen, de las actividades formativas que se diseñan
y desarrollan, de los modos de evaluación que se proponen, de la selección y organización de los tópicos fundamentales de los
contenidos que se abordan. Debe ser el docente de cada materia/asignatura quien, en última instancia, defina el método en la guía
docente de cada curso, porque es él quien tiene la responsabilidad de realizar la síntesis personal de opciones atendiendo al contexto
idiosincrático del grupo con quien trabaja, a las necesidades formativas de su alumnado. En este sentido se apuesta por la fluidez
metodológica, por el uso de distintas estrategias de enseñanza en función de las heterogéneas condiciones contextuales.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

1. Entrevistas, individuales y/o en pequeño
grupo, sobre el proceso de aprendizaje
del alumnado. Criterios de evaluación: -
Capacidad de análisis y comprensión de la
complejidad de los contenidos abordados.
- Capacidad para argumentar de forma
lógica, coherente y original, utilizando
los conceptos abordados. - Capacidad
de aplicar los conceptos abordados a los
problemas prácticos de las situaciones
reales.

0.0 100.0

10. Valoración de ejercicios concretos,
individuales y/o grupales, que se proponen
y realizan durante el desarrollo de
la materia (solución de problemas,
análisis de texto, prácticas concretas ¿) .
Criterios de evaluación: - Adecuación
a las instrucciones definidas en el

0.0 100.0
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ejercicio. - Precisión conceptual y nivel de
elaboración de ideas. - Crítica razonada,
fundamentación de argumentos y lógica
entre ellos. - Profundidad en el análisis. -
Organización personal y original de ideas
y contenidos. - Claridad en la presentación
de las ideas.

2. Valoración de Trabajos (proyectos,
diseños, ensayos, informes,
investigaciones, resolución de casos¿)
Criterios de evaluación: - Capacidad de
análisis y comprensión de la complejidad
de los contenidos abordados. - Capacidad
para argumentar de forma lógica,
coherente y original utilizando los
conceptos abordados. - Capacidad
de aplicar los conceptos abordados
a los problemas prácticos de las
situaciones reales. -Capacidad para
utilizar de forma elemental los recursos
y técnicas básicas de investigación de los
fenómenos educativos (buscar, recopilar,
seleccionar, organizar, valorar e interpretar
información; y elaborar y comunicar
conocimiento).

0.0 100.0

3. Examen Criterios de evaluación:
Definido ad hoc para cada prueba y
comunicado al estudiante al inicio del
desarrollo de la materia.

0.0 100.0

4. Valoración de la participación en
clase Criterios de evaluación: - Grado de
implicación, participación y colaboración
del alumnado en las actividades propuestas
en el desarrollo de la materia.

0.0 100.0

5. Valoración de la participación a través
del Campus Virtual AENP1.4 Criterios
de evaluación: - Grado de implicación,
participación y colaboración del alumnado
en las actividades propuestas en el Campus
Virtual durante el desarrollo de la materia.

0.0 100.0

7. Autoevaluación del Estudiante Criterios
de evaluación: - El estudiante debe
intervenir en su definición.

0.0 100.0

8. Valoración de la presentación pública
de producciones, individuales o grupales,
de los estudiantes Criterios de evaluación:
- Capacidad para comunicar de forma
clara, lógica, coherente y original el
proceso y/o los resultados de trabajos
individuales o colectivos. - Capacidad
para seleccionar y desarrollar dinámicas
de exposición adecuadas al contenido de
la misma. - Capacidad para seleccionar y
utilizar recursos tecnológicos y material de
apoyo audiovisual, adecuados al contenido
de la exposición.

0.0 100.0

9. Valoración del diario del estudiante.
Criterios de evaluación: - Capacidad
para relatar de forma detallada, precisa
y ordenada los aspectos definidos en el

0.0 100.0
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uso de este instrumento. - Capacidad de
analizar fundamentadamente los aspectos
más relevantes recogidos en el diario.
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad de Málaga Otro personal
docente con
contrato laboral

10.4 39.1 7,4

Universidad de Málaga Profesor Emérito .5 100 ,1

Universidad de Málaga Profesor
Asociado

37.8 44 27,2

(incluye profesor
asociado de C.C.:
de Salud)

Universidad de Málaga Profesor
colaborador
Licenciado

3.6 25 4,8

Universidad de Málaga Ayudante .5 100 ,1

Universidad de Málaga Catedrático
de Escuela
Universitaria

1.4 100 1,9

Universidad de Málaga Catedrático de
Universidad

5 100 5,4

Universidad de Málaga Profesor Titular
de Universidad

22.1 100 27,4

Universidad de Málaga Profesor Titular
de Escuela
Universitaria

5.4 50 7,7

Universidad de Málaga Ayudante Doctor 3.6 100 4,1

Universidad de Málaga Profesor
Contratado
Doctor

9.9 100 13,8

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

87 12,5 87,5

CODIGO TASA VALOR %

No existen datos

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

La regulación del procedimiento a seguir en la Universidad de Málaga para la valoración del progreso y los resultados del aprendizaje de los estudian-
tes, con carácter general, se contempla en el artículo 134 de los Estatutos de dicha Universidad, aprobados por Decreto de          la Junta de Andalucía
nº 145/2003, de 3 de junio (BOJA del 9 de junio).

De acuerdo con lo establecido en el mencionado artículo, para cada curso académico, y con antelación suficiente al inicio del correspondiente perío-
do lectivo, las Juntas de Centro, a partir de la información facilitada por los correspondientes Departamentos, aprobarán el programa académico de las
enseñanzas correspondientes a las titulaciones oficiales que se imparten en el respectivo Centro. Dicho programa deberá incluir, entre otros extremos,
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la programación docente de cada una de las correspondientes asignaturas, y ésta, a su vez, deberá incorporar el sistema de evaluación del rendimien-
to académico de los alumnos, fijando el tipo de pruebas, su número, los criterios para su corrección y los componentes que se tendrán en cuenta para
la calificación final del estudiante.

El mencionado sistema de evaluación debe, a su vez, tener presente lo preceptuado en el artículo 124 de los citados Estatutos, que establece el dere-
cho de los mencionados estudiantes a presentarse a dos convocatorias ordinarias de examen por curso académico.

Además del citado procedimiento de carácter general, consecuencia del régimen jurídico vigente en la materia, la valoración del progreso y los resulta-
dos del aprendizaje de los estudiantes se contempla también en el procedimiento PE03 (“Medición, Análisis y Mejora Continua”) del Sistema de Garan-
tía de Calidad, recogido en el apartado 9.2 de la Memoria, con la finalidad de lograr la mejora de la calidad de la enseñanza.

De acuerdo con el Informe sobre Innovación de la Docencia en las Universidades Andaluzas (CIDUA), la valoración del progreso y los resultados del
aprendizaje de los estudiantes, se llevará a cabo teniéndose presente que es preciso considerar la evaluación como una ocasión para conocer la cali-
dad de los procesos de enseñanza-aprendizaje y una oportunidad para su reformulación y mejora.

Se impone la necesidad de ampliar el concepto de evaluación del rendimiento para que abarque los diferentes componentes de las competencias per-
sonales y profesionales que se propone desarrollar la enseñanza universitaria: conocimientos, habilidades, actitudes y comportamientos.

La pretensión central del modelo de evaluación que propone la Universidad de Málaga es que el estudiante en todo momento tenga conciencia de su
proceso de aprendizaje, comprenda lo que aprende, sepa aplicarlo y entienda el sentido y la utilidad social y profesional de los aprendizajes que reali-
za. Los apoyos metodológicos fundamentales del proyecto docente que orientan el modelo marco propuesto descansan en la combinación del trabajo
individual, las explicaciones del docente, la experimentación en la práctica, la interacción y el trabajo cooperativo entre iguales y la comunicación con
el tutor.

En definitiva, se trata de transformar el modelo convencional de transmisión oral de conocimientos, toma de apuntes y reproducción de lo transmiti-
do en pruebas y exámenes, por un modelo que reafirma la naturaleza tutorial de la función docente universitaria, que atiende a las peculiaridades del
aprendizaje profesional y académico de cada estudiante.

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE http://www.cceducacion.uma.es

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2010

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

NORMAS REGULADORAS DEL SISTEMA DE ADAPTACIÓN DE LAS TITULACIONES DE GRADUADO/A DE LOS ESTUDIANTES PROCEDENTES
DE ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN POR LA IMPLANTACIÓN DE DICHAS TITULACIONES.

Artículo 1. Ámbito de aplicación.

Las presentes normas son de aplicación a los estudiantes de la Universidad de Málaga, con expediente académico en vigor, en las titulaciones univer-
sitarias de carácter oficial que se extinguen como consecuencia de la implantación en dicha Universidad de una titulación universitaria oficial de Gra-
duado/a.

Artículo 2. Procedimiento de adaptación.

1. Los estudiantes a quienes resultan de aplicación las presentes normas podrán adaptarse a las  respectivas titulaciones oficiales de Graduado/a, en
cualquier curso académico, sin necesidad de  solicitar previamente la correspondiente plaza a través del procedimiento de preinscripción.

2. El procedimiento administrativo para efectuar la adaptación a que se refiere el punto anterior se  iniciará a solicitud del interesado, dirigida al De-
cano/Director del respectivo Centro de la Universidad de Málaga, durante el correspondiente plazo oficial para la matriculación de estudiantes. 

3. La mencionada adaptación conllevará el derecho a formalizar matrícula como estudiante de la respectiva titulación oficial de Graduado/a, sin nece-
sidad de solicitar la correspondiente plaza a través del procedimiento de preinscripción, así como a obtener el reconocimiento de créditos de acuerdo
con las previsiones de las “Normas reguladoras de los reconocimientos de estudios o actividades, y de la experiencia laboral o profesional, a efectos
de la obtención de títulos universitarios oficiales de Graduado y Máster Universitario, así como de la transferencia de créditos” aprobadas por el Con-
sejo de Gobierno de la Universidad de Málaga en sesión del 23 de junio de 2011.

Artículo 3. Procedimiento de extinción de planes de estudios.

1.- La extinción de los planes de estudios correspondientes a las titulaciones a que se refiere el  artículo 1 de las presentes normas se producirá tem-
poralmente, curso por curso, a partir del año académico en que se implante la respectiva titulación de Graduado/a, sin que en ningún caso se pueda
sobrepasar la fecha del 30 de septiembre de 2015.

2.- Una vez extinguido cada curso, se efectuarán seis convocatorias de examen de las respectivas asignaturas en los tres cursos académicos siguien-
tes, a las que podrán concurrir los estudiantes a los que resulten de aplicación las presentes normas y que se encuentren matriculados en dichas asig-
naturas en el curso académico de referencia. Dicha posibilidad de concurrencia también afectará a los alumnos que no hayan cursado anteriormente
las respectivas asignaturas, siempre que el respectivo sistema de evaluación así lo permita.

3.- Los estudiantes que agoten las convocatorias señaladas en el punto anterior sin haber superado las respectivas asignaturas, podrán adaptarse a
las respectivas titulaciones oficiales de Graduado/a en las mismas condiciones indicadas en el artículo 2 de las presentes normas.

 
TABLA DE ADAPTACIÓN Diplomado en Educación Social (P.E. 2003)  //  Graduado/a en Educación Social por la Universidad de Málaga

Teoría e instituciones contemporáneas de educación Teoría de la educación
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 Didáctica General Procesos de enseñanza, educación para la igualdad y atención a la diversidad I y II

Historia de la Educación Social Historia de la Educación Social

  

Psicología del Desarrollo Psicología del desarrollo

Métodos de Investigación Socioeducativa Métodos de investigación en Educación Social

Diagnóstico y Evaluación de necesidades socioeducativas Diagnóstico de necesidades socioeducativas

Educación Permanente Educación permanente y animación sociocultural

Educación intercultural Inmigración, minorías étnicas y educación intercultural

  

Nuevas Tecnologías aplicadas a la Educación Educación audiovisual y alfabetización digital

Intervención y orientación psicoeducativa en acogimiento y adopción Aspectos psicológicos de los niños en acogimiento, adopción y centros de reforma

Problemas socioeducativos de las mujeres Cambios sociales y nuevas relaciones de género

Intervención socioeducativa en menores con dificultades Infancia y juventud en riesgo social

Familia e Infancia: sus necesidades y respuestas educativas Educación familiar y desarrollo comunitario

Políticas de Servicios Sociales Política y legislación socioeducativa

Comunicación y dinámica de grupos Comunicación y dinámica de grupos

Practicum I Practicum I

Practicum II Practicum II Practicum III

Animación a la lectura y dramatización Animación a la lectura y la dramatización

Las artes plásticas como medio de integración y animación sociocultural Actividades y dinámicas para el ocio y el tiempo libre en expresión plástica

La música como medio de reinserción y rehabilitación social Actividades y dinámicas para el ocio y el tiempo libre en expresión musical

Actividades lúdicas para la integración en la diversidad Actividades y dinámicas para el ocio y el tiempo libre en expresión corporal

Acción socioeducativa con drogodependientes Intervención socioeducativa con drogodependencias

Psicología Social y de las Organizaciones Psicología social y de las organizaciones

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

4021000-29011412 Diplomado en Educación Social-Facultad de Ciencias de la Educación

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

24904872N José Francisco Murillo Mas

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Avda. Sardinero, 8 29620 Málaga Torremolinos

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

kiko@uma.es 606590507 952132438 Decano

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

25084614D María José Blanca Mena

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

C/El Ejido s/n. Pabellón de
Gobierno de la Universidad de
Málaga

29071 Málaga Málaga

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

blamen@uma.es 952131038 952132694 VICERRECTORA
DE ORDENACIÓN
ACADÉMICA Y
PROFESORADO

El Rector de la Universidad no es el Representante Legal

Ver Apartado 11: Anexo 1.

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO
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25084614D María José Blanca Mena

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

C/ El Ejido s/n. Pabellón de
Gobierno de la Universidad de
Málaga

29071 Málaga Málaga

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

blamen@uma.es 952131038 952132694 VICERRECTORA
DE ORDENACIÓN
ACADÉMICA Y
PROFESORADO
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Apartado 2: Anexo 1
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Apartado 4: Anexo 1
Nombre : 4.1 Sistema de información previo.pdf
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Apartado 4: Anexo 2
Nombre : TP Adaptación al Grado de Educación Social [504].pdf
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Apartado 5: Anexo 1
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2. JUSTIFICACIÓN 
2.1.- JUSTIFICACIÓN DEL TÍTULO: INTERÉS 
ACADÉMICO,CIENTÍFICO Y/O PROFESIONAL 
El presente Grado se propone como el desarrollo natural de una actividad 
profesional, una disciplina científico-técnica y un ámbito académico que se ha 
consolidado bajo el nombre de Educación Social. 
Interés Profesional 
La creación del Título de Educación Social (Diplomatura de Educación Social) 
puso de manifiesto en su momento que esta formación constituye la 
culminación de las demandas de diversos colectivos profesionales que venían 
trabajando tradicionalmente en España en el ámbito de la acción 
socioeducativa, en torno a las figuras de “animadores socioculturales”, 
“educadores especializados”, “educadores de adultos”,etc. 
La Regulación de la formación de todos estos profesionales en una única figura 
profesional universitaria ha permitido una mayor clarificación conceptual, 
científica y académica; supone el reconocimiento universitario de un trabajo 
profesional educativo de gran trascendencia social. 
Desde la aparición de la titulación de Educación Social y con la intención de 
consolidar su identidad y especificar su ámbito profesional, encontramos en la 
actualidad asociaciones profesionales de educadores sociales en todas las 
Comunidades Autónomas y, así como la creación de Colegios Profesionales en 
Andalucía, Aragón, Cataluña, Castilla la Mancha, Galicia, Islas Baleares, 
Murcia, País Vasco, Valencia, Extremadura y Castilla-León. 
La educación social es un sector muy dinámico y en consecuencia son amplias 
las salidas profesionales de los titulados en Educación Social. De hecho en el 
Libro Blanco sobre el Grado de Educación Social, publicado por la ANECA 
(Villa, A., 2004) se afirma que existen yacimientos de empleo directamente 
vinculados con esta formación y que cuenta, por tanto, con un elevado grado 
de empleabilidad. Esto también queda patente por la oferta casi continuada de 
empleo público estatal y autonómico, donde se solicitan educadores sociales. 
En la actualidad las salidas profesionales, que se desarrollan tanto en la 
función pública como en la empresa privada, son diversas. Entre ellas cabe 
señalar aquellas que tienen que ver con las actividades desarrolladas en 
equipos multiprofesionales en relación con: 
- La animación sociocultural en diversos contextos (centros culturales, 
entidades sociales, instituciones penitenciarias o de rehabilitación, en la 
Administración pública, en las áreas de juventud, cultura y bienestar social) 
- La atención a la infancia y menores en conflicto (equipos de atención, centros 
de intervención en trabajo de prevención, intervención en el medio familiar, 
etc.) 
- Las poblaciones de riesgo (alcoholismo, drogodependencias, etc.) 
- La atención a personas con discapacidad 
-El desarrollo comunitario, promoción social, voluntariado, asociacionismo, 
ONG, cooperación y desarrollo 
- Los centros, entidades y organizaciones del tercer sector 
- La educación de personas mayores, atención a inmigrantes y programas de 
inserción laboral 
- La educación ambiental, desarrollo sostenible, etc. 
- El desarrollo local y comarcal 
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Las asociaciones y colegios profesionales que están articulando la práctica 
profesional son entre otras las siguientes (fuente: Eduso.net) : 
ORGANIZACIÓN INTERNACIONAL 
- Asociación Internacional de Educadores Sociales (AIEJI) 
ORGANIZACIÓN ESTATAL 
- Consejo General de Colegios Oficiales de Educadoras y Educadores Sociales 
- Asociación Estatal de Educación Social 
- Federación Estatal de Asociaciones Profesionales de Educadores Sociales 
(Histórico) 
COLEGIOS PROFESIONALES - MIEMBROS DE ASEDES 
- Colegio de Educadoras y Educadores Sociales de Catalunya 
- Colegio de Educadoras y Educadores Sociales de Galicia 
- Colegio de Educadoras y Educadores Sociales de las Islas Baleares 
- Colegio Profesional de Educadores Sociales de la Región de Murcia 
- Colegio Oficial de Educadoras y Educadores Sociales de La Comunidad 
Valenciana 
- Colegio Oficial de Educadores Sociales de Castilla-la Mancha 
- Colegio Profesional de Educadores y Educadoras Sociales de Castilla y León 
- Colegio Profesional de Educadores Sociales de Andalucía 
- Colegio Profesional de Educadores y Educadoras Sociales de Aragón 
- Colegio de Educadoras y Educadores Sociales del País Vasco 
- Colegio Profesional de Educadoras y Educadores Sociales de Extremadura 
ASOCIACIONES PROFESIONALES - MIEMBROS DE ASEDES 
- Asociación Madrileña de Educadores Sociales 
- Asociación Profesional de Educadores Sociales del Principado de Asturias 
- Asociación Profesional de Educadores Sociales de La Región de Murcia 
- Asociación Profesional de Educadores Sociales de Canarias 
- Asociación Canaria de Educación Social 
- Asociación Profesional de Educadores Sociales de Navarra 
- Asociación Profesional de Educadores Sociales de La Rioja 
OTRAS ENTIDADES 
- Asociación Profesional de Educadores Sociales de Ceuta 
- Asociación Profesional de Educadores Sociales de Melilla 
Interés Académico 
En la Universidad de Málaga la titulación en Educación Social se ha 
desarrollado a través de las directrices generales publicadas en el BOE de 
10/10/91 y el BOE 26/10/91. Una treintena de universidades españolas e 
innumerables universidades europeas también contemplan esta titulación, 
constituyendo este hecho otra muestra de la necesidad del presente grado. En 
España esta titulación esta siendo cursada por más de 19.000 estudiantes, lo 
que supone una riqueza humana de enorme impacto en la sociedad, una vez 
que se incorporen al mercado laboral. 
Los modelos de estudios europeos en el área de Educación se decantan 
fundamentalmente por la separación entre dos títulos: uno que prepara para la 
docencia inicial, de infantil y primaria, y otra que incluye otros perfiles docentes 
y no docentes. 
En este último bloque, se asienta la titulación de Educación Social y otras 
titulaciones afines, que cubrirían los ámbitos de la Educación Especializada, 
Desarrollo Comunitario, Formación de Adultos, Integración Social de Personas 
con Discapacidad, Animación Sociocultural, Educación para la Salud y Medio 
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Ambiente y Pedagogía Infantil (infancia y bienestar social). En el marco de esos 
ámbitos los educadores y las educadoras sociales son profesionales que tratan 
de responder a demandas y necesidades sociales, previniendo, paliando o 
corrigiendo procesos de exclusión social, además de promover procesos de 
inclusión o participación social. Para ello, tal como queda reflejado en la 
propuesta que presentamos, se les pretende formar para desarrollar tareas 
relacionadas con el diseño, gestión, desarrollo y evaluación de planes, 
programas, proyectos y acciones educativas adaptadas a los contextos en los 
que se inscribe su actuación. El educador social es un profesional que realiza 
una intervención socioeducativa con personas y colectivos a lo largo de la vida 
con el fin de lograr su autonomía, su desarrollo personal y social. 
Desde estos presupuestos se desprenden las funciones que deberán ejercer 
nuestros futuros graduados: 
� Prevenir y compensar dificultades de estructuración de la personalidad e 
inadaptaciones sociales 
� Favorecer la autonomía de las personas, la participación de los grupos e 
individuos, la mejora de las competencias y aptitudes de los individuos y el 
cambio y transformación social 
� Desarrollar el espíritu crítico y la capacidad de compresión y análisis de la 
realidad sociopolítica 
� Apoyar el desarrollo sociocultural, sociolaboral, institucional y comunitario 
� Contribuir a la creación y consolidación del tejido social y asociativo 
Esta titulación está comprometida, por lo tanto, con la búsqueda de soluciones 
a problemas de calado de nuestra sociedad como consecuencia de los 
continuos cambios a los que se encuentra sometida: 
� La extensión de los sistemas educativos 
� El desarrollo de la educación a lo largo de toda la vida (lifelong learning) 
como exigencia de una sociedad en constante cambio 
� El desarrollo de las nuevas tecnologías de la información y de la 
comunicación lo cual ha trascendido a los sistemas de producción y 
comercialización de las empresas y organizaciones 
� Las modificaciones en las pautas de consumo y en los estilos de vida que 
se expresan en cambios en los gastos de las familias y la necesidad de adquirir 
nuevos servicios 
� La organización distinta del tiempo de trabajo y del tiempo libre y la 
consiguiente modificación del sistema de valores 
� La radical transformación de las estructuras familiares 
� La globalización de la economía y de los problemas socio-económicos 
Por todo ello, no es de extrañar la notable existencia de una importante 
diversidad de titulaciones europeas en relación con la educación social, tanto 
en el ámbito de la universidad como en el de la educación superior. Los 
estudios realizados y presentados en el Libro Blanco de la titulación apuntan 
hacia un cuadro de titulaciones que hacen patentes estudios emergentes, con 
buena aceptación y perspectivas profesionales en los países donde se 
desarrollan. Entre ellas podemos destacar: Mediador Pedagógico (Austria), 
Ortopedagogía - Pedagogía Correctiva (Austria y Bélgica), Tecnología 
Educativa (Gran Bretaña), Experto en Procesos Formativos (Italia, Francia), 
Educador Comunitario (Irlanda, Gran Bretaña, Italia), Pedagogo Infantil - 
Educación de la Infancia (Portugal, Noruega, Irlanda), Atención Social 
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(Chequia, Gran Bretaña), Educador Socio-Ambiental (Italia), Formador de 
formadores (Gran Bretaña). 
Algunos de esos campos parecen destinados a desarrollarse de manera 
importante en los próximos años. 
Interés científico 
Otro pilar importante que sustenta la Educación Social lo conforma su corpus 
de conocimiento científico. La existencia de una disciplina científica 
directamente relacionada con este ámbito formativo y profesional, como es la 
Pedagogía Social, así como otros campos de investigación científica y 
tecnológica, tales como el Análisis de 
Redes Sociales, la Psicología de la Marginación o la Psicología del Desarrollo, 
avalan su fundamentación científico-tecnológica. 
Otros referentes, también de gran relevancia, serían la promoción de 
organizaciones científicas, el desarrollo de eventos y las publicaciones. 
1. Promoción de organizaciones científicas. 
La Sociedad Iberoamericana de Pedagogía Social, hace su aparición en 
escena en el año 2000, con motivo de la celebración del XV Seminario 
Interuniversitario de Pedagogía Social. La Sociedad edita y difunde la Revista 
Interuniversitaria de Pedagogía Social. La nueva Sociedad integra también a 
Portugal, y mantiene la firme intención de abrirse y colaborar con la emergente 
producción que, en nuestro campo, empieza a despuntar en distintos países de 
América Latina. En sus Estatutos se expresa, una decidida voluntad de 
contribuir a la reflexión, investigación y difusión de la Pedagogía Social y de la 
Educación Social. 
2. Desarrollo de eventos de carácter científico. 
Las Jornadas Nacionales de Pedagogía Social y Sociología de la Educación 
cuentan con más de veinticinco eventos organizados en diferentes 
universidades. Además, se vienen realizado numerosas acciones como 
congresos, jornadas, cursos de formación y encuentros, organizados por 
diferentes instituciones y colegios profesionales de Educadores/as Sociales, así 
como innumerables lecturas de tesis doctorales. 
3. Publicaciones de carácter científico. 
Revistas con una línea editorial especializada en el campo de la Educación 
Social: 
�  Revista Interuniversitaria de Pedagogía Social 
�  Revista "Trobada" del CEESIB 
�  Revista Claves de Educación Social 
�  Revista CPESRM 
�  Revista Full Informatiu 
�  Revista Galeduso 
�  Revista Gizaberri Aldizkaria 
�  Revista Quaderns d'Animació i Educació Social 
�  Revista RES Revista de Educación Social 
�  Revista Spai Social 
Libros (breve referencia bibliográfica): 
-Abal, Alicia, Ariadna Cheroni y Sandra Leopold (2005). Adolescencia e 
infracción. Ua aproximación a la construcción subjetiva. CENFORES - INAU, 
Montevideo. 
-Aichhorn, A. (2006). Juventud desamparada. Gedisa, Barcelona 
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-AIEJI (2005). Plataforma común para las educadoras y los educadores 
sociales en 
Europa 2005.Oficina Europea de la Asociación Internacional de Educadores 
Sociales. 
-ASEDES (2004). Código deontológico del educador y la educadora social. 
Asociación 
Estatal de Educación Social, Barcelona. 
-Bernfeld, Siegfried (2005). La ética del chocolate. Aplicaciones del 
psicoanálisis en educación social. Gedisa, Barcelona. 
-Camors, Jorge y Blanca Acosta (1999). La acción educativo social. Aportes 
para la construcción de sus fundamentos, métodos y técnicas. EPPAL - INAME 
- CENFORES, 
Montevideo. 
-CENFORES (2005). Adolescencia y educación social. Un compromiso con los 
más jóvenes. CENFORES - INAU. Montevideo 
-CENFORES (2005). Hacia la construcción que nos debemos. Una educación 
social para el Uruguay II. CENFORES - INAU, Montevideo. 
-CENFORES (2005). Diagnóstico de vulnerabilidad. CENFORES 
INAME,Montevideo. 
-CENFORES (2002). Propuestas educativo-sociales. Hacia la integración social 
de niños, niñas y adolescentes. 5º Encuentro nacional de educadores y 
educadores sociales. 
CENFORES - UNESCO, Montevideo. 
-García Molina, José (2003). De nuevo, la educación social. Dykinson, Madrid 
-García Molina, José. Educación social: ¿profesión educativa o empleo social?. 
En García Molina, José (2003). De nuevo, la educación social. Dykinson, 
Madrid 
-INAME - CENFORES (2003). Hacia la construcción que nos debemos. Una 
educación social para el Uruguay. Montevideo. 
-Moyano, Segundo. Experiencias: Nuevas maneras de hacer, un ejemplo. en 
Tizio, Hebe (2003). Reiventar el vínculo educativo; aportaciones de la 
pedagogía social y el psicoanálisis. Gedisa, Barcelona 
-Nuñez, Violeta. Nuevos recorridos para la formación inicial de los educadores 
sociales en España. en Nuñez, Violeta (coord)(2002). La educación en tiempos 
de incertidumbre: las apuestas de la pedagogía social. Gedisa, Barcelona 
-Nuñez, Violeta y Teresa Planas. La educación social especializada. Historia y 
perspectiva: una propuesta metodológica. en Petrus, Antoni (1997). Pedagogía 
social. Ariel, Barcelona 
-Parcerisa, Artur(1999). Didáctica en la educación social. enseñar y aprender 
fuera de la escuela. Graó, Barcelona 
-Perez Serrano, Gloria. Investigación en educación social. Metodologías. en 
Petrus, Antoni (1997). Pedagogía social. Ariel, Barcelona 
-Petrus R., Antoni. Concepto de educación social. en Petrus, Antoni (1997). 
Pedagogía social. Ariel, Barcelona 
-Quintana C., Jose M. Antecedentes históricos de la educación social. en 
Petrus, Antoni (1997). Pedagogía social. Ariel, Barcelona 
-Romans, R; Petrus, A.; Trilla, J (2002). De profesión: educadora(a) social. 
Paidós, Barcelona. Saez C., Juan y García Molina, José (2006) Pedagogía 
Social. La educación social como profesión. Alianza, Madrid 
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-Saez C., Juan (2003). La profesionalización de los educadores sociales. 
Dykinson, Madrid 
.Saez C., Juan. Cambiando concepciones en la construcción de la pedagogía 
social: de la formación y profesionalización de los educadores sociales. en 
García Molina, José 
(2003). De nuevo, la educación social. Dykinson, Madrid 
-Saez C., Juan. La educación de las personas mayores o el combate por 
restablecer el pacto intergeneracional. en Nuñez, Violeta (coord)(2002). La 
educación en tiempos de incertidumbre: las apuestas de la pedagogía social. 
Gedisa, Barcelona 
-Saez C., Juan (coord) (1994). El educador social. Universidad de Murcia Trilla 
B., Jaume. Animación sociocutlural y educación en el tiempo libre. en Petrus, 
Antoni (1997). Pedagogía social. Ariel, Barcelona. 


2.2.- REFERENTES EXTERNOS A LA UNIVERSIDAD 
PROPONENTE QUE AVALEN LA ADECUACIÓN DE LA 
PROPUESTA A LOS CRITERIOS NACIONALES O 
INTERNACIONALES PARA TÍTULOS DE SIMILARES 
CARACTERÍSTICAS ACADÉMICAS. 
El diseño del título de Grado en Educación Social de la Universidad de Málaga 
está orientado por referentes externos de carácter académico y profesional, 
que podemos organizar atendiendo a los distintos ámbitos contextuales: 
nacional, autonómico y europeo 
2.2.1. Ámbito nacional 
Los estudios universitarios de la Diplomatura Educación Social en España 
nacen con el Real Decreto 1420/91 de 30 de agosto, en él se define un perfil 
del profesional orientado a la formación de un educador en los campos de la 
educación no formal, educación permanente y de adultos, inserción social de 
las personas desadaptadas y minusválidos, así como en las distintas acciones 
socioeducativas. 
En estos momentos asistimos a su consolidación desde la perspectiva 
académica, social y profesional: 
- Este título se ha implantado en un importante número centros universitarios 
(A Coruña, Alcalá, Autónoma Barcelona, Autónoma Madrid, Barcelona, 
Burgos, Castilla La Mancha, Complutense Madrid, Extermadura,Girona, 
Granada, Lleida, Málaga, Murcia, Oviedo, Pablo Olavide, País Vasco -S. 
Sebastián-, País Vasco –Bilbao-, Rovira y Virgili, Salamanca,Santiago de C, 
Valencia EG, Valladolid –Valladolid-, Valladolid –Palencia-,Las Palmas Gran 
Canaria, Illes Baleares,Vigo, UNED) y cuenta con una presencia de más de 
19.000 estudiantes. 
- Se crea la Asociación Estatal de Educación Social ASEDES y diversos 
colegios profesionales de Educadores Sociales. 
- Proliferan revistas, libros y otras publicaciones de Pedagogía Social, y se 
consolidan de líneas de investigación en este ámbito. 
Las regulaciones y documentos de ámbito estatal que hemos tenido en cuenta 
son: 
-Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la 
ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales ( BOE nº 260, 30 de 
octubre). 
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-Real Decreto 1125/2003, de 5 de septiembre, por el que se establece el 
sistema de créditos y el sistema de calificaciones en las titulaciones 
universitarias de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional ( BOE nº 
224, de 18 de septiembre de 2003) 
-Real Decreto 1044/2003, de 1 de agosto, por el que se establece el 
procedimiento para la expedición por las universidades del Suplemento 
Europeo al Título ( BOE nº 218, de 11 de septiembre de 2003) 
-Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades 
-Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, por la que se modifica la Ley Orgánica 
6/2001 de Universidades. 
-ANECA (2005). Libro blanco del título de grado en Pedagogía y Educación 
Social. Madrid . 
-ANECA (2007). Protocolo de evaluación para la verificación de títulos 
universitarios oficiales. Madrid. 
-ANECA (2007). Guía de apoyo para la elaboración de la memoria para la 
solicitud de verificación de títulos oficiales. Madrid. 
-ANECA (2008). Referentes utilizados en la evaluación para la verificación de 
grados. Madrid. 
-MEC (2006). Propuesta para la renovación de las metodologías educativas en 
la Universidad. Madrid. 
2.2.2. Ámbito autonómico 
En estos momentos en Andalucía se imparte la titulación de Diplomado en 
Educación Social en las universidades de Granada, Huelva, Málaga y Pablo de 
Olavide de Sevilla. 
Las regulaciones y documentos de ámbito andaluz que hemos tenido en cuenta 
son: 
-Acuerdo provisional del CAU de 22 de enero de 2008, para la implantación de 
las nuevas enseñanzas universitarias oficiales. 
-Acuerdos de la comisión andaluza de la titulación de Educación Social, 9 y10 
de febrero de 2009. 
-CIDUA (2005). Informe sobre innovación de la docencia en las Universidades 
Andaluzas. 
2.2.3. Ámbito Europeo 
En el Libro Blanco del Título de Grado en Pedagogía y Educación Social ofrece 
una panorámica de las titulaciones afines en 20 países: Portugal, Francia, 
Italia, Bélgica, Luxemburgo, Países Bajos, Alemania, Austria, Dinamarca, 
Suecia, Finlandia, Reino Unido, Irlanda, Grecia, Polonia, República Checa, 
Eslovaquia, Eslovenia, Hungría y Noruega. 
Los perfiles profesionalizadores considerados en las titulaciones afines de 
estos 20 países se definen en torno a los siguientes ámbitos: 
‐ Atención a necesidades educativas especiales (psíquicas, físicas, motrices, 
sensoriales, etc.), la pedagogía terapéutica, las dificultades del lenguaje, etc. 
‐ Orientación escolar, tutoría, etc. 
‐ Pedagogía infantil (cuestiones relativas a la infancia y su bienestar, pero no en 
lo concerniente a las escuelas infantiles). 
‐ Dirección, organización y gestión de instituciones educativas. 
‐ Especialización didáctica tanto escolar como no escolar: cuestiones como el 
diseño y evaluación de recursos y medios, las tareas de innovación, el trabajo 
en ámbitos como el mundo editorial, etc. 
‐ Tecnologías y medios de comunicación (TV, etc.). 
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‐ Desarrollo comunitario: comprende las tareas de dinamización y animación 
sociocultural. El trabajo en el área de la cultura y de la educación no formal. 
‐ Educación permanente y de adultos. 
‐ Educación especializada. Atención a las discapacidades sociales: tareas de 
prevención, orientación y atención social. Incluye igualmente la Pedagogía 
institucional (actuación en hospitales, centros de menores, prisiones). 
‐ Educación para la salud (incluye salud mental). 
‐ Formación en las organizaciones. Orientación e inserción profesional y 
laboral. 
Asímismo, este estudio comparado agrupa los contenidos en cuatro grandes 
bloques de estudio: 
‐ Pedagogía/Ciencias de la Educación, integrado por titulaciones de carácter 
generalista, con un perfil amplio o versátil. Engloba a 26 titulaciones. 
‐ Educación Social/Educación Especializada, integrado por titulaciones con esta 
denominación o similar (Educador Profesional, Pedagogía Social, Educación 
Especializada, etc.). Lo componen un total de 15 titulaciones. 
‐ Educación/Pedagogía Especial. Vienen determinadas por aquellas titulaciones 
orientadas a la formación e intervención en el campo de las necesidades 
educativas especiales físicas, motoras, sensoriales e intelectuales. Lo 
componen un total de 10 titulaciones. 
‐ Animación Sociocultural y Desarrollo Comunitario. Conformado por 16 
titulaciones que incluye ámbitos como prevención, orientación, atención social, 
pedagogía institucional, o títulos como trabajo comunitario, desarrollo 
comunitario, animación cultural, mediación pedagógica, animación social, 
educador de tiempo libre, educación de adultos, animación socio-educativa, 
cuidado social, educación comunitaria, pedagogía cultural. 
Este análisis nos ha sido de gran utilidad en la orientación y organización del 
plan de estudio propuesto, facilitándonos entre otras cuestiones la organización 
del módulo de optatividad en torno a cuatro ámbitos de acción del educador 
social: la educación permanente y la animación socio cultural; la educación 
familiar y el desarrollo comunitario; la educación social ante la exclusión y la 
marginación; y la infancia y juventud en riesgo social. 
En todo caso, el Libro Blanco expone en sus conclusiones que existe una cierta 
variedad de enfoques relacionados con la Educación Social en los países 
analizados. 
Ello significa, independientemente de la inspiración que a nuestro título puedan 
aportar, que la convergencia europea de los nuevos planes de estudio se 
realizará más sobre estructuras y metodologías, que sobre contenidos. 
2.2.4. Correspondencia entre las competencias que s e proponen en el 
título y las recogidas en documentos de redes o ent idades nacionales e 
internacionales. 
Diagrama en el que se muestra la correspondencia entre “las competencias 
profesionales para la acción socioeducativa” propuestas por la AIEJI 
(Asociación Internacional de Educadores Sociales) y las propuestas por el 
Grado de Educación Social de la Universidad de Málaga 
La AIEJI es una asociación de carácter internacional, con sede en Suiza, a que 
están asociados Educadores Sociales de más de 40 países. 
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 Competencias 


del grado de 


Educación 


Social UMA 


2.1 2.2 2.3 2.4 2.5 2.6 2.7 2.8 


Competencias 


de la AIEJI 


         


F1       X   


F2     X  X   


F3        X X 


C1       X X X 


C2   X X  X X   


C3     X X X   


C4  X    X  X X 


C5  X X X X   X  


C6  X  X  X  X X 


          


 
F1: competencias para intervenir. 
F2: competencias para evaluar. 
F3: competencias para reflexionar. 
C1: competencias relacionales y personales 
C2: competencias sociales y de comunicación. 
C3: competencias organizativas. 
C4: competencias del sistema. 
C5: competencias de aprendizaje y desarrollo. 
C6: competencias generadas por el ejercicio profesional: teóricas y 
metodológicas, conductuales, culturales y creativas. 
Diagrama en el que se muestra la correspondencia entre las competencias 
profesionales del educador social propuestas por la Comisión de Definición de 
Educación Social en la Asamblea de Toledo, en enero del 2006, de ASEDES 
(Asociación Estatal de Educación Social) y las propuestas por el Grado de 
Educación 
Social de la Universidad de Málaga 
 
 
 Competencias 


del grado de 


Educación 


Social UMA 


2.1 2.2 2.3 2.4 2.5 2.6 2.7 2.8 


Competencias 


de ASEDES 


         


CT   X  X     


CG       X X  


CM       X   


CC  X X X    X  


CD    X X     


CGs      X    
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CT: competencias relacionadas con la transmisión y promoción de la cultura.. 
CG: competencias relacionadas con la generación de redes sociales, 
contextos, procesos y recursos educativos y sociales. 
CM: competencias relacionadas con la mediación social, cultural y educativa 
CC: competencias relacionadas con el conocimiento y análisis de los contextos 
sociales y educativos  
CD: competencias relacionadas con el diseño, implementación y evaluación de 
programas y proyectos educativos. 
CGs: competencias relacionadas con la gestión, dirección, coordinación y 
organización de instituciones y recursos educativos 
 
2.3.- DESCRIPCIÓN DE LOS PROCEDIMIENTOS DE CONSULTA  
INTERNOS Y EXTERNOS PARA LA ELABORACIÓN DEL PLAN DE  
ESTUDIOS 
2.3.1.- Procedimientos de consulta INTERNOS 
La Comisión del Plan de Estudio del grado de Educación Social de la 
Facultad de Ciencias de la Educación de la Universidad de Málaga, se constituyó el 
29 de enero de 2008 y, desde entonces, de forma continuada, ha trabajado 
ininterrumpidamente en una propuesta de formación inicial para los futuros 
Educadores/as Sociales. 
Los miembros que pertenecen a ella han sido elegidos por las Áreas de 
Conocimiento que impartían docencia en asignaturas troncales u obligatorias en el 
plan de Educación Social a extinguir, a los que se ha incorporado a partir de 
diciembre de 2008 un alumno de la titulación. Los profesores de los 
departamentos con docencia en la Facultad de Ciencia de la Educación han estado 
informados en todo momento de los avances de los trabajos de la comisión, por sus 
representantes en la misma, por un claustro de profesores celebrado el 26 de 
noviembre de 2008, por dos asambleas informativas a los miembros de la 
comunidad universitaria celebradas el día 9 de diciembre de 2008 y por las 
“Jornadas de valoración de las propuestas de grado” celebrada los días 22 y 23 de 
enero de 2009 en nuestra facultad. 
El contenido de la memoria aprobada se ajusta a lo dispuesto en el Anexo I del 
Real Decreto 1393/2007, de 27 de octubre, por el que se establece la 
ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, teniendo presentes los 
Protocolos de Evaluación y Guías de Apoyo elaborados al efecto por la 
Agencia Nacional de Evaluación y Acreditación (ANECA). Asimismo, se ha 
tenido en consideración el contenido del Acuerdo del Consejo de Gobierno de 
la Universidad de Málaga de 12/02/09, donde se establecían criterios y 
procedimiento para la elaboración y aprobación de las propuestas de Títulos 
Universitarios Oficiales de Graduado/a. 
También tenemos que señalar en este apartado de procedimientos de consulta 
interno, que la propuesta presentada por la Facultad de Ciencias de la 
Educación se ha sometido a un trámite de audiencia a los departamentos de la 
Universidad de Málaga entre los días 20 y 29 de octubre, previsto en los 
“Acuerdos del Consejo de Gobierno de la Universidad de Málaga, de 12 de 
febrero de 2009, mediante el que se establecen los criterios y el procedimiento 
para la elaboración y aprobación de propuestas de títulos universitarios 
oficiales de graduado/a”. En este trámite de audiencia, los distintos 
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departamentos de la Universidad de Málaga han tenido la posibilidad de emitir 
uninforme y sugerencias para su valoración. 
Finalmente, fue aprobada la propuesta del Plan de Estudios en la reunión de la 
Junta de Facultad de fecha 3 de noviembre del 2009, en la que se vieron, discutió y 
decidió sobre las alegaciones presentadas por los Departamentos. 
Posteriormente fue remitida a la Comisión de Estudios de Grado de la Universidad 
de Málaga que ha evaluado el contenido de la misma en su reunión del 24 de 
Noviembre de 2009, realizando las propuestas de mejora que consideró 
conveniente, y que se han reflejado en esta memoria final, aprobada por la 
Comisión del Plan de Estudios del grado de Educación Social y por la Junta de 
Facultad de Ciencias de la Educación de la Universidad de Málaga el 30 de 
noviembre de 2009. 
 
2.3.2.- Procedimientos de consulta EXTERNOS 
Se debe destacar la habitual participación del Decanato de la Facultad de 
Educación de Málaga en la Conferencia de Decanos y Directores de Magisterio 
y Educación de las Universidades Españolas. En el seno de dicha conferencia, 
y en distintos momentos, se han elaborado propuestas que han sido tomadas 
en consideración. Especialmente relevante en este sentido fueron las 
conclusiones de la VI 
Conferencia Nacional celebrada en Burgos los días 18, 19 y 20 de septiembre 
de 2008 (se puede consultar en la página web 
http://www.uned.es/decanoseducacion/). 
Así mismo debemos reseñar la plena implicación de este Decanato en la 
Conferencia de Decanos de Educación de las Facultades Públicas de 
Andalucía, Ceuta y Melilla. En este apartado cabe destacar los acuerdos y 
consideraciones procedentes de las Conferencias de Córdoba del 3 de 
septiembre del 2008, de Jaén del 12 de diciembre de 2008 y de Ceuta del 21 
de abril del 2009. 
En el marco de las Jornadas de valoración de las propuestas de grado, 
organizadas por la Facultad de Ciencias de la Educación, del 22 al 23 de enero 
de 2009, se invitó a diferentes agentes como referentes externos para la 
valoración y el aval de la adecuación de las propuestas de enseñaza de Grado 
de Educación Social. 
Los referentes externos que se proponen a partir de dicha experiencia incluyen: 
- Centro de Profesorado (CEP) de Málaga. 
- Equipo Técnico Provincial de la Delegación de educación de Málaga. 
- Representantes del alumnado egresado. 
- Representantes de Directores de Centros y Asociaciones. 
- Formadores de empresas privadas. 
- Consejería de Asuntos Sociales. 
- Colegio Profesional de Educadores Social 
En las Jornadas se presenta una síntesis del borrador de trabajo tras la última 
reunión de la comisión (19/12/2008). Se hace un recorrido por: las entidades 
relevantes, los objetivos, el perfil profesional de título, los ámbitos de trabajo, 
las competencias y la estructura del título de grado de educación social. 
Se puso de manifiesto una serie de puntos fuertes y otros débiles del plan de 
estudios del grado en Educación Social en curso de elaboración. 
Entre las carencias que se observaban se resaltaron: 
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‐ La necesidad de una regularización de la profesión (debe saberse cual es el 
papel del educador social). 
‐ No centrarse en un solo ámbito 
‐ Revisar el prácticum (que sea de calidad e incrementar su relevancia 
significativamente. 
‐ Que la titulación habilite para el ejercicio profesional. 
‐ Tocar con mayor profundidad el tema jurídico. 
‐ Definir mejor el perfil del educador social 
‐ La coordinación (saber trabajar en equipo). 
‐ Trabajar en el concepto de la participación, la evaluación y el conocimiento de 
la norma. 
‐ Tener en cuenta la cooperación internacional, los aspectos de organización y 
metodológicos. 
‐ Revisar las optativas donde hay cierta confusión.. 
‐ Que se analicen los mecanismos socioeducativos vigentes para evitar la 
reproducción de estereotipos discriminatorios. 
‐ Conocer y reflexionar sobre las políticas de igualdad de género. 
‐ Considerar la importancia de realizar prácticas en las empresas, haciendo 
buenos planes de coordinación. 
‐ En la optatividad se echa en falta una mayor presencia de materias como la 
música o la actividad física, recursos que se consideran necesarios para el 
educador social. 
- Necesidad de establecer más vínculos reales entre Facultad y Centros. 
 
2.3.2.1. Comisión de Título del Grado de Educación Social. 
La Comisión de Título, contemplada así mismo en las Líneas Generales, 
Protocolos y Metodologías de Trabajo para la Solicitud de Autorización de 
Titulaciones Oficiales en el Sistema Universitario Andaluz (Acuerdo de la 
Comisión Académica del CAU en su sesión de 28 de marzo de 2008), y dependiente 
de la correspondiente Comisión de Rama, asume la responsabilidad de configurar 
el acuerdo del 75% de enseñanzas comunes válido para esta titulación en 
Andalucía. 
Las Comisiones de Título de Educación Social se constituyen en Sevilla el 20 y 21 
de enero de 2009 y continua sus trabajos el 9 y 10 de febrero de 2009, con la 
presencia de representantes de las Universidades de Huelva, Sevilla, Granada 
Pablo de Olavide y Málaga, bajo la presidencia del Vicerrector de Docencia y 
convergencia Europea de la Universidad Pablo de Olavide se define el acuerdo del 
75 % común al título de grado de Educación Social. 
La presente propuesta de grado contempla los acuerdos alcanzados en el 
desarrollo de las sesiones de esta Comisión. 
 
2.3.2.2. Comisión de Rama de Ciencias Sociales y de  la Educación. 
La elaboración de esta propuesta de Plan de Estudios ha tenido en cuenta la 
opinión de los diferentes agentes sociales, ya que éstos formaron parte de la 
Comisión de Rama de Psicología, Ciencias Sociales y de la Educación. En las Líneas 
Generales, Protocolos y Metodologías de Trabajo para la Solicitud de Autorización 
de Titulaciones Oficiales en el Sistema Universitario Andaluz (Acuerdo de la 
Comisión Académica del CAU en su sesión de 28 de marzo de 2008) se disponía 
que esta Comisión debía estar integradas por 18 miembros, de los que cada 
Universidad designaba uno, con rango, al menos, de vicerrector, y la Consejería de 
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Innovación, Ciencia y Empresa designaría 9 miembros en representación de los 
intereses sociales. Presidiría la misma un miembro de entre los designados por las 
Universidades con rango de Rector. 
2.3.2.3. Asistencia a sesiones de trabajo, externas  a la Universidad de 
Málaga, relacionadas con la propuesta del título de  Grado en Educación 
Social. 
‐ El Decanato de la Facultad de Educación de Málaga ha participado activamente en 
las distintas Conferencias de Decanos y Directores de 
Magisterio y Educación de las Universidades Españolas, en las que se han 
abordado la elaboración de propuestas de grado en Educación. 
Especialmente relevante en este sentido fueron las conclusiones de los grupos que 
se constituyeron para abordar ambas titulaciones en la VI 
Conferencia Nacional, celebrada en Burgos los días 18, 19 y 20 de septiembre de 
2008, que contó con la lección inaugural del Director General de Universidades del 
Ministerio de Ciencia e Innovación, D. Felipe Petriz. 
‐ Así mismo debemos reseñar la plena implicación de este Decanato en la 
Conferencia de Decanos de Educación de las Facultades Públicas de 
Andalucía, Ceuta y Melilla. En este apartado cabe destacar los acuerdos y 
consideraciones procedentes de las Conferencias de Córdoba del 3 de septiembre 
del 2008, de Jaén del 12 de diciembre de 2008 y de Ceuta del 21 de abril del 2009, 
en las que se fueron exponiendo y analizando el desarrollo de las propuestas de 
grado presentadas por las Facultades de Educación de las distintas Universidades 
Andaluzas. 
2.3.2.4. Documentos elaborados por instancias exter nas a la 
Universidad de Málaga que se han tenido en cuenta p ara la elaboración de 
la propuesta de grado de Educación Social. 
‐ Protocolo de Evaluación para la Verificación de Títulos Universitarios Oficiales  
( ANECA, 20 de diciembre de 2007) 
‐ Guía de Apoyo para la Elaboración de la Memoria para la Solicitud de 
Verificación de Títulos Oficiales (ANECA, 21 de diciembre de 2007) 
‐ Acuerdo para la Implantación de las Nuevas Enseñanzas Universitarias 
Oficiales. Acordado en la sesión de 22 de enero de 2008 de la Comisión Académica 
del CAU. 
‐ Acuerdo de la Comisión académica del CAU en su sesión de 28 de marzo de 
2008: “Líneas Generales, Protocolos y Metodologías de Trabajo para la Solicitud de 
Autorización de Titulaciones Oficiales en el Sistema Universitario Andaluz”. 
‐ Acuerdos de la Comisión de Educación Social ( Sevilla, 9 y 10 de febrero de 
2009). 
‐ Informe de la Comisión Permanente de la Conferencia de Decanos y Directores de 
Magisterio y Educación ( Madrid, 27 de junio de 2008). 
‐ Conclusiones de la VI Conferencia Nacional de Decanos y Directores de Magisterio 
y Educación de las Universidades Españolas (Burgos, 18,19 y 20 de septiembre de 
2008) 
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dalucía, conforme a lo establecido en los artículos 10 y 46.1 
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdic-
ción Contencioso-Administrativa. 


Sevilla, 5 de marzo de 2012


FRANCISCO JOSÉ ÁLVAREZ DE LA CHICA
Consejero de Educación 


 CONSEJERÍA PARA LA IGUALDAD
Y BIENESTAR SOCIAL


RESOLUCIÓN de 10 de febrero de 2012, de la De-
legación Provincial de Huelva, por la que se dispone 
la remisión de expediente administrativo y se emplaza 
a los terceros interesados en el recurso contencioso-
administrativo procedimiento abreviado núm. 996/2011 
del Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Tres 
de Huelva.


En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo núm. Tres de Huelva, comunicando la 
interposición, por doña M.ª Rosario Ponce Martín, de recurso 
contencioso-administrativo contra la Resolución de la Delega-
ción Provincial de Huelva de la Consejería para la Igualdad y 
Bienestar Social de 24 de agosto de 2011, por la que se inad-
miten las solicitudes acumuladas en materia de reclamación 
de cantidades y de revisión de la citada Resolución, y a tenor 
de lo dispuesto en el art. 49.1 de la Ley 29/1998, de 13 de ju-
lio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,


R E S U E L V O


Primero. Remitir el expediente administrativo al Juzgado 
de lo Contencioso-Administrativo competente.


Segundo. Notificar a los interesados en el procedimiento 
abreviado núm. 996/2011 de dicho Juzgado, emplazándoles, 
para que puedan personarse como demandados en el plazo 
de nueve días, mediante Procurador y Abogado, o solamente 
mediante Abogado con poder al efecto, haciéndoles saber que, 
de personarse fuera del indicado plazo, se les tendrá por parte 
sin que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse el curso del 
procedimiento y, si no se personaren oportunamente, conti-
nuará el procedimiento por sus trámites sin que haya lugar a 
practicarles notificación alguna.


Huelva, 10 de febrero de 2012.- La Delegada, Guadalupe 
Ruiz Herrador. 


 CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE


RESOLUCIÓN de 27 de marzo de 2012, de la Se-
cretaría General Técnica, por la que se acuerda la re-
misión de expediente administrativo al Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo núm. Doce de Sevilla y el 
emplazamiento a cuantos resulten interesados en el ex-
pediente que se cita.


En cumplimiento de lo dispuesto por el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo núm. Doce de Sevilla, en el proce-
dimiento abreviado núm. 4/2012, seguido a instancia de don 
Luis Amelio Bodrilla Castaño contra la Orden de 14.11.2011, de 
esta Consejería, por la que se revocan parcialmente las bases 
del Concurso de Méritos convocado por Orden de 2.03.2011, 


y en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 48 y 49 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa,


SE ACUERDA


1.º Ordenar la remisión del expediente administrativo a 
que se contrae el mencionado recurso al Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo núm. Doce de Sevilla.


2.º Ordenar la publicación en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía de la presente Resolución, al objeto de que sirva 
de emplazamiento a cuantos resulten interesados para que 
puedan comparecer y personarse como demandados en las 
actuaciones, en el plazo de nueve días siguientes a la publica-
ción de la presente Resolución, en legal forma mediante Pro-
curador y Abogado, o solamente Abogado con poder al efecto.


Sevilla, 27 de marzo de 2012.- La Secretaria General
Técnica, Macarena Bazán Sánchez. 


 UNIVERSIDADES


RESOLUCIÓN de 22 de marzo de 2012, de la Uni-
versidad de Málaga, por la que se reestructuran los 
Vicerrectorados, se regulan su estructura orgánica bá-
sica y sus competencias y la de la Secretaría General y 
Gerencia, se delegan cometencias en estos órganos de 
gobierno de carácter unipersonal y se crean los órga-
nos asesores.


El artículo 32.1 de los Estatutos de la Universidad de Má-
laga, aprobados por Decreto 145/2003, de 3 de junio, publi-
cados en el BOJA núm. 108, de 9 de junio, establece como 
competencias del/la Rector/a el nombramiento de los cargos 
académicos y administrativos, la dirección de la acción de go-
bierno de la Universidad y la coordinación de sus actividades 
y funciones.


El artículo 32.3 de los citados Estatutos determina que 
el/la Rector/a, para el desarrollo de las competencias que le 
atribuye el apartado 1 de este artículo, será asistido/a por un 
Consejo de Dirección en el que estarán presentes los Vicerrec-
tores, el Secretario General y el Gerente.


Por otra parte, el artículo 38 de los Estatutos de la Uni-
versidad de Málaga determina que el/la Rector/a, para el 
mejor desempeño de sus funciones, y bajo su directa respon-
sabilidad, podrá nombrar a personas y comisiones asesoras 
e informativas, sin perjuicio de las funciones y competencias 
propias de los órganos de gobierno definidos en los Estatutos. 
Añadiendo que, cuando tales nombramientos lleven aparejada 
asignación presupuestaria, será preceptiva la autorización del 
Consejo de Gobierno.


Con objeto de impulsar la acción del gobierno de la Uni-
versidad, conseguir una mayor austeridad y eficiencia y garan-
tizar la máxima transparencia, además de mejorar la eficacia 
en el funcionamiento y desarrollo de sus funciones, a través 
de esta resolución administrativa se lleva a cabo la reforma 
de la actual estructura de los Vicerrectorados, se regulan su 
estructura orgánica básica y sus competencias, así como las 
de la Secretaría General y Gerencia, se delegan competencias 
de la Rectora en estos órganos de gobierno de carácter uni-
personal y se crean los órganos asesores. 


En su virtud, una vez informado el Consejo de Gobierno 
de la Universidad de Málaga, y recabada su autorización para 
la creación y dotación de los órganos asesores,
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D I S P O N G O


Artículo 1. Vicerrectorados.
El Consejo de Dirección de la Universidad de Málaga es-


tará integrado, además de por el Secretario General y el Ge-
rente, por los siguientes Vicerrectorados:


• Vicerrectorado de Coordinación Universitaria. 
• Vicerrectorado de Campus y Sostenibilidad.
• Vicerrectorado de Comunicación y Proyección Internacional.
• Vicerrectorado de Estudiantes.
• Vicerrectorado de Extensión Universitaria.
• Vicerrectorado de Investigación y Transferencia.
• Vicerrectorado de Ordenación Académica y Profesorado.
•  Vicerrectorado de Relaciones Institucionales y Gabinete 


del Rectorado.


Artículo 2. Órganos Asesores.
Para el mejor desempeño de sus funciones, y bajo su 


directa responsabilidad, la Rectora estará asistida por los si-
guientes órganos asesores:


• Delegado de la Rectora para el Campus de Excelencia 
Internacional «Andalucía TECH».


• Delegado de la Rectora para la Inspección de Servicios 
y el Desarrollo Estatutario.


• Dirección del Plan Estratégico y la Responsabilidad Social.
• Dirección del Centro Internacional de Postgrado y Es-


cuela de Doctorado.


Artículo 3. Estructura orgánica básica y competencias de 
los Vicerrectorados, la Secretaría General, la Gerencia y los 
Órganos Asesores.


1. El Vicerrectorado de Coordinación Universitaria estará 
integrado por los siguientes órganos:


• Vicerrector/a, como órgano de gobierno de carácter 
unipersonal.


• Dirección de Secretariado de Calidad y Contratos Pro-
grama, como órgano de coordinación y ejecución de la política 
universitaria.


• Dirección de Secretariado de Estructuras de Apoyo a la 
Investigación, como órgano de coordinación y ejecución de la 
política universitaria.


Unidades técnicas y administrativas adscritas orgánica-
mente al Vicerrectorado y sin relación jerárquica entre ellas:


• Servicio Central de Informática.
• Servicio de Cooperación Empresarial y Promoción de 


Empleo.
• Servicio de Planificación y Calidad. 
Estructuras de apoyo a la docencia y la investigación ads-


critas al Vicerrectorado:
• Servicios Centrales de Apoyo a la Investigación.
• Centro de Experimentación Animal.
• Centro de Bioinnovación.
• Centro de Institutos Universitarios.
• Centro de Paisajismo, Urbanismo y Territorio.
• Centro de Investigaciones Médico Sanitarias.
• Jardín Botánico.
• Finca Grace Hutchinson.
• Edificio Institutos Universitarios (Campus de Teatinos).
• Centro de Hortofruticultura Subtropical y Mediterránea.
Se encomiendan al Vicerrectorado de Coordinación Uni-


versitaria las siguientes funciones:
a) Apoyar a la Rectora en el ejercicio de las funciones 


relativas a la preparación y seguimiento del programa de go-
bierno.


b) Coordinar, por delegación de la Rectora, a todos los 
Vicerrectorados.


c) Coordinar, por delegación de la Rectora, la Comisión 
Asesora de Decanos y Directores de Centro.


d) Coordinar las actuaciones del Consejo de Dirección 
con Centros y Departamentos.


e) Coordinar la política de internacionalización universitaria.
f) Fomentar y coordinar el uso de las TIC en la docencia, 


la investigación y la gestión universitaria.
g) Coordinar y supervisar el Contrato Programa con la 


Junta de Andalucía y los Contratos programa con Centros y 
Departamentos Universitarios.


h) Coordinar el Campus de Excelencia Internacional.
i) Coordinar los sistemas de gestión de la información y 


almacenamiento de datos.
j) Coordinar el procedimiento para la gestión de convenios 


con instituciones públicas y privadas.
k) Coordinar los sistemas de gestión de la calidad implan-


tados en la Universidad de Málaga.
l) Todas aquellas competencias que estén relacionadas 


con la dirección, organización y gestión de las unidades técni-
cas, administrativas y estructuras de apoyo a la docencia y la 
investigación que estén adscritas a este órgano de gobierno.


Se delegan en el Vicerrectorado de Coordinación Univer-
sitaria la instrucción y resolución de todos los procedimientos 
que tengan relación con las funciones encomendadas.


2. El Vicerrectorado de Campus y Sostenibilidad estará 
integrado por los siguientes órganos:


• Vicerrector/a, como órgano de gobierno, de carácter 
unipersonal.


• Dirección de Secretariado de Obras, Conservación y 
Sostenibilidad, como órgano de coordinación y ejecución de la 
política universitaria.


Unidad administrativa adscrita orgánicamente al Vicerrec-
torado:


• Servicio de Construcciones y Conservación. 
Se encomiendan al Vicerrectorado de Campus y Sosteni-


bilidad las siguientes funciones:
a) Planear y supervisar la ejecución de nuevas 


infraestructuras o la mejora de las existentes.
b) Diseñar la ordenación del campus universitario.
c) Dirigir la gestión de las infraestructuras comunes.
d) Adecuar las infraestructuras a las necesidades de la 


comunidad universitaria.
e) Dirigir la gestión del mantenimiento de las 


infraestructuras.
f) Dirigir la gestión, conservación y desarrollo de zonas 


verdes.
g) Fomentar la utilización del transporte público.
h) Fomentar la utilización de medios de transporte no 


contaminante.
i) Adecuar las actuaciones del espacio universitario a cri-


terios de sostenibilidad medioambiental.
j) Implantar sistemas de cogeneración energética.
k) Elaborar e implantar planes de desarrollo y urbanismo 


sostenibles.
l) Actuar con criterios de sistematización ecológica y de 


ordenación paisajística.
m) Fomentar la conservación de la biodiversidad vegetal.
n) Dirigir la gestión de los servicios de telefonía.
o) Promover e impulsar la construcción de colegios mayo-


res y residencias universitarias e impulsar la construcción de 
viviendas para universitarios.


p) Promover e impulsar la mejora de las condiciones del 
transporte para el acceso a las instalaciones universitarias.


q) Todas aquellas competencias que estén relacionadas 
con la dirección, organización y gestión de las unidades técni-
cas, administrativas y estructuras que estén adscritas a este 
órgano de gobierno.


Se delegan en el Vicerrectorado de Campus y Sostenibi-
lidad la instrucción y resolución de todos los procedimientos 
que tengan relación con las funciones encomendadas.


3. El Vicerrectorado de Comunicación y Proyección Inter-
nacional estará integrado por los siguientes órganos.


• Vicerrector/a, como órgano de gobierno, de carácter 
unipersonal.
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• Dirección de Secretariado de Comunicación, como ór-
gano de coordinación y ejecución de la política universitaria.


• Dirección de Secretariado de Proyección Internacional 
y Cooperación, como órgano de coordinación y ejecución de la 
política universitaria.


Unidades técnicas adscritas orgánicamente al Vicerrecto-
rado, sin relación jerárquica entre ellas,


• Servicio de Comunicación e Información.
• Centro de Tecnología de la Imagen.
Se encomiendan al Vicerrectorado de Comunicación y 


Proyección Internacional las siguientes funciones:
a) Dirigir la gestión de la comunicación e imagen institu-


cional de la Universidad de Málaga.
b) Asesorar en materia de comunicación e información a 


los órganos de gobierno.
c) Establecer y gestionar procesos de comunicación para 


los sectores de la comunidad universitaria.
d) Coordinar y difundir comunicaciones e informaciones 


generales por las áreas funcionales de la Universidad de Má-
laga e instituciones allegadas.


e) Establecer y dirigir la gestión de la comunicación in-
terna y externa.


f) Dirigir la gestión de la publicidad institucional y las acti-
vidades de promoción de la Universidad de Málaga.


g) Fomentar, promocionar e impulsar la participación de 
los miembros de la comunidad universitaria (PDI y PAS) en 
programas de intercambio y movilidad internacional.


h) Potenciar estrategias que permitan la implantación de 
estudios conducentes a la obtención de diferentes titulaciones 
con universidades extranjeras.


i) Potenciar la captación de recursos externos que facili-
ten la movilidad internacional.


j) Desarrollar actuaciones para la cooperación al desarrollo.
k) Fomentar e impulsar la generación de contenidos au-


diovisuales para la docencia y la investigación a través del 
Centro de Tecnología de la Imagen.


l) Todas aquellas competencias que estén relacionadas 
con la dirección, organización y gestión de las unidades técni-
cas, administrativas y estructuras que estén adscritas a este 
órgano de gobierno.


Se delegan en el Vicerrectorado de Comunicación y Pro-
yección Internacional la instrucción y resolución de todos los 
procedimientos que tengan relación con las funciones enco-
mendadas y la Presidencia de la Comisión de Relaciones In-
ternacionales.


4. El Vicerrectorado de Extensión Universitaria estará in-
tegrado por los siguientes órganos:


• Vicerrector/a, como órgano de gobierno, de carácter 
unipersonal.


• Dirección de Secretariado de Igualdad y Asistencia a 
la Comunidad Universitaria, como órgano de coordinación y 
ejecución de la política universitaria.


• Dirección del Deporte Universitario, como órgano ase-
sor encargado de la ejecución de la política universitaria en 
materia deportiva, con rango de Dirección de Secretariado. 


Unidades técnicas y administrativas adscritas orgánica-
mente al Vicerrectorado, sin relación jerárquica entre ellas:


• Servicio de Cultura.
• Servicio de Asuntos Sociales y Alumnos.
• Servicio de Deportes.
Estructura adscrita al Vicerrectorado:
• Escuela Infantil.
Se encomiendan al Vicerrectorado de Extensión Universi-


taria las siguientes funciones:
a) Promover y dirigir el desarrollo de acciones para la difu-


sión de la cultura a través de la extensión universitaria.
b) Impulsar la colaboración con instituciones públicas y 


privadas para la difusión de la cultura en la sociedad.


c) Promover y dirigir el desarrollo de actividades cultura-
les que impliquen la participación de los miembros de la co-
munidad universitaria.


d) Dirigir la gestión de programas culturales.
e) Supervisar la catalogación de bienes culturales.
f) Organizar y coordinar las exposiciones culturales.
g) Planificar con los Centros de la Universidad de Málaga 


las actividades de carácter cultural.
h) Gestionar los espacios destinados a las exposiciones y 


eventos culturales.
i) Elaborar planes y adoptar medidas para garantizar la 


igualdad de género.
j) Plantear actuaciones que faciliten la conciliación de la 


vida familiar y laboral de los miembros de la comunidad uni-
versitaria.


k) Gestionar el Programa «Aulas Universitarias de For-
mación Abierta» para mayores de 55 años en Málaga y su 
provincia.


l) Dirigir la gestión de la Escuela Infantil.
m) Proponer y desarrollar medidas de acción social de la 


Universidad.
n) Realizar el seguimiento y actualización del servicio de 


bares y comedores.
o) Cooperar con otras instituciones en programas especí-


ficos de acción social, tales como: igualdad de género, conci-
liación familiar.


p) Promover, definir, organizar y desarrollar actividades de 
carácter deportivo para la comunidad universitaria.


q) Todas aquellas competencias que estén relacionadas 
con la dirección, organización y gestión de las unidades técni-
cas, administrativas y estructuras de apoyo que estén adscri-
tas a este órgano de gobierno.


Se delegan en el Vicerrectorado de Extensión Universita-
ria la instrucción y resolución de todos los procedimientos que 
tengan relación con las funciones encomendadas.


5. El Vicerrectorado de Estudiantes estará integrado por 
los siguientes órganos:


• Vicerrector/a, como órgano de gobierno, de carácter 
unipersonal. 


• Dirección de Secretariado de Movilidad Estudiantil, 
como órgano de coordinación y ejecución de la política uni-
versitaria. 


• Dirección de Secretariado de Atención al Estudiante, 
como órgano de coordinación y ejecución de la política uni-
versitaria.


Órgano asesor:
• Dirección del Curso de Español para Extranjeros.
Unidades administrativas adscritas orgánicamente al Vi-


cerrectorado, sin relación jerárquica entre ellas:
• Servicio de Acceso.
• Servicio de Becas.
• Sección de Relaciones Internacionales.
• Secretaría del Curso de Español para Extranjeros.
• Servicio de Atención Psicológica.
Estructuras adscritas al Vicerrectorado:
• Residencia Universitaria. 
• Oficina de Atención al Alumno con discapacidad.
• Oficina de Voluntariado.
Se encomiendan al Vicerrectorado de Estudiantes las si-


guientes funciones:
a) Coordinar las pruebas de acceso a la Universidad.
b) Coordinar los procesos de preinscripción de los estu-


diantes.
c) Llevar a cabo la orientación preuniversitaria y univer-


sitaria.
d) Promocionar la oferta educativa a nivel nacional e in-


ternacional.
e) Dirigir la gestión de los cursos de español para extran-


jeros.
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f) Configurar la oferta de cursos de español para extran-
jeros.


g) Auxiliar en su gestión al Consejo de Estudiantes.
h) Organizar y desarrollar los procesos para la movilidad de 


los estudiantes entre universidades españolas y extranjeras.
i) Establecer, impulsar, dirigir y supervisar la ejecución de 


los procesos para la concesión de becas y ayudas con fondos 
propios.


j) Supervisar la ejecución de los procesos para la conce-
sión de becas y ayudas, convocadas por otras instituciones 
públicas o privadas.


k) Fomentar e impulsar el asociacionismo estudiantil. 
l) Promover, organizar y supervisar la realización de prác-


ticas en empresa. 
m) Orientar sobre el acceso al mercado laboral para el 


ejercicio profesional. 
n) Dirigir y supervisar la gestión de las ofertas y deman-


das de empleo.
o) Promover la cultura emprendedora y fomentar el autoe-


mpleo de los estudiantes.
p) Promover, organizar y supervisar la gestión del alquiler 


de viviendas para alojamiento de universitarios, así como el 
alojamiento con mayores.


q) Promover la plena integración en la comunidad univer-
sitaria de personas con discapacidad.


r) Estimular y dirigir la gestión de las actividades de volun-
tariado en el ámbito universitario.


s) Supervisar la gestión de los expedientes académicos 
de alumnos visitantes procedentes de programas de movilidad 
internacional.


t) 3. Establecer acuerdos con instituciones públicas y pri-
vadas, de carácter nacional e internacional, para la realización 
de prácticas de los estudiantes.


u) Todas aquellas competencias que estén relacionadas 
con la dirección, organización y gestión de las unidades técni-
cas, administrativas y estructuras de apoyo que estén adscri-
tas a este órgano de gobierno.


Se delegan en el Vicerrectorado de Estudiantes la instruc-
ción y resolución de todos los procedimientos que tengan rela-
ción con las funciones encomendadas, así como la presiden-
cia de la Comisión de Becas y Asistencia al Estudiante y de la 
Comisión Coordinadora de Pruebas de Aptitud para el Acceso 
a la Universidad.


6. El Vicerrectorado de Investigación y Transferencia es-
tará integrado por los siguientes órganos:


• Vicerrector/a, como órgano de gobierno, de carácter 
unipersonal.


• Dirección de Secretariado de Investigación y Transfe-
rencia, como órgano de coordinación y ejecución de la política 
universitaria. 


Órgano asesor adscrito al Vicerrectorado:
• Dirección de Publicaciones e Intercambio Científico.
Unidades técnicas y administrativas adscritas orgánica-


mente al Vicerrectorado, sin relación jerárquica entre ellas:
• Servicio de Investigación.
• Oficina de Transferencia de Resultados de la Investi-


gación.
• Servicio de Documentación y Divulgación Científica.
• Servicio de Publicaciones e Intercambio Científico.
• Bibliotecas Universitarias.
Se encomiendan al Vicerrectorado de Investigación y 


Transferencia las siguientes funciones:
a) Programar y fomentar el desarrollo de la actividad in-


vestigadora.
b) Diseñar e implantar planes propios de investigación.
c) Establecer relaciones científicas y programas de coope-


ración con instituciones nacionales y extranjeras en materia 
de investigación.


d) Asesorar y apoyar a los investigadores en la gestión de 
proyectos de investigación regionales, nacionales y europeos.


e) Asesorar a los investigadores en materia de contrata-
ción y propiedad industrial e intelectual.


f) Potenciar la transferencia de resultados de la investiga-
ción al tejido socioeconómico. 


g) Supervisar la gestión de los contratos de investigación.
h) Supervisar la gestión de patentes de la Universidad de 


Málaga.
i) Negociar, redactar y revisar los acuerdos de cotitulari-


dad de patentes y de contratos de licencia de explotación.
j) Fomentar la movilidad de los investigadores.
k) Fomentar la creación de redes científicas nacionales e 


internacionales.
l) Promocionar la cultura científica.
m) Divulgar la actividad investigadora.
n) Coordinar las necesidades de equipamiento e infraes-


tructura científica.
o) Ofrecer a los investigadores un soporte científico téc-


nico centralizado para el desarrollo de la actividad investiga-
dora.


p) Coordinar las actividades de los Gestores de I+D+i.
q) Solicitar y tramitar las peticiones de ayudas a la investi-


gación, en representación de la Universidad de Málaga. 
r) Organizar y dirigir la prestación de los Servicios de Bi-


blioteca Universitaria.
s) Difundir la labor investigadora y docente mediante la 


edición de libros, revistas u otros materiales de interés.
t) Dirigir la gestión y comercialización de los fondos edi-


toriales.
u) Promocionar y mantener el intercambio científico con 


universidades e instituciones nacionales y extranjeras.
v) Asesorar y ayudar en la gestión para la creación de 


empresas.
w) Potenciar la creación de empresas a través del pro-


grama universitario «Spin-off».
x) Todas aquellas competencias que estén relacionadas 


con la dirección, organización y gestión de las unidades técni-
cas, administrativas y estructuras de apoyo que estén adscri-
tas a este órgano de gobierno.


Se delegan en el Vicerrectorado de Investigación y Trans-
ferencia la instrucción y resolución de todos los procedimien-
tos que tengan relación con las funciones encomendadas, así 
como la presidencia de la Comisión de Investigación.


7. El Vicerrectorado de Ordenación Académica y Profeso-
rado, estará integrado por los siguientes órganos:


• Vicerrector/a, como órgano de gobierno de carácter 
unipersonal.


• Dirección de Secretariado de Profesorado y Enseñan-
zas Propias, como órgano de coordinación y ejecución de la 
política universitaria.


• Dirección de Secretariado de Enseñanzas de Grado, 
Formación y Enseñanza Virtual, como órgano de coordinación 
y ejecución de la política universitaria.


Unidades técnicas y administrativas adscritas orgánica-
mente al Vicerrectorado, sin relación jerárquica entre ellas:


• Servicio de Personal Docente e Investigador.
• Servicio de Ordenación Académica.
• Servicio de Enseñanza Virtual.
• Sección de Titulaciones Propias.
• Unidad de Formación del Personal Docente e Investi-


gador.
Se encomiendan al Vicerrectorado de Ordenación Acadé-


mica y Profesorado las siguientes funciones:
• En el ámbito de la Ordenación Académica:
a) Coordinar y supervisar los procesos de elaboración, 


aprobación y homologación de los planes de estudios corres-
pondientes a los títulos oficiales de Grado.


b) Programar y coordinar la docencia correspondiente 
a las enseñanzas conducentes a las titulaciones oficiales de 
Grado.
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c) Coordinar y supervisar los procesos de elaboración y 
aprobación de las propuestas de Títulos Propios de la Univer-
sidad de Málaga.


d) Fomentar, impulsar y supervisar la creación e implan-
tación de enseñanzas conducentes a títulos propios de la 
Universidad de Málaga que posibiliten la especialización y la 
formación a lo largo de la vida.


e) Coordinar y supervisar los procesos de gestión relacio-
nados con la planificación y desarrollo de las enseñanzas de 
Grado.


f) Coordinar y supervisar los procesos de gestión, segui-
miento y control relacionados con los Títulos Propios de la Uni-
versidad de Málaga.


g) Coordinar y supervisar los procesos relacionados con 
la renovación de la acreditación de los títulos de Grado.


h) Efectuar la planificación, apoyo y seguimiento de la 
evaluación de titulaciones de Grado.


i) Coordinar los sistemas de garantía interna de la calidad 
en las titulaciones de Grado.


j) Coordinar los sistemas de garantía interna de la calidad 
en las titulaciones propias.


k) Coordinar los planes de mejora y realizar su segui-
miento.


l) Configurar la oferta de materias y actividades para la 
libre configuración curricular de los estudiantes.


m) Dirigir y coordinar la enseñanza virtual.
• En el ámbito del Personal Docente e Investigador:
a) Elaborar, revisar y modificar la relación de puestos de 


trabajo de personal docente e investigador, que será aprobada 
por el Consejo de Gobierno.


b) Coordinar la ejecución de los procedimientos para la 
selección del personal.


c) Supervisar la ejecución de los procedimientos para la 
contratación del personal seleccionado.


d) Proponer la concesión o denegación de solicitudes de 
permisos y licencias.


e) Supervisar la gestión de procedimientos para la conce-
sión de complementos de productividad.


f) Elaborar los programas de formación e innovación edu-
cativa.


g) Supervisar la gestión de programas de formación e in-
novación educativa.


h) Dirigir y supervisar la realización de las encuestas de 
satisfacción del alumnado con la actividad docente del profe-
sorado.


i) Coordinar las relaciones con los Centros adscritos en 
materia académica.


j) Todas aquellas competencias que estén relacionadas 
con la dirección, organización y gestión de las unidades técni-
cas, administrativas y estructuras de apoyo a la docencia que 
estén adscritas a este órgano de gobierno.


Se delegan en el Vicerrectorado de Ordenación Acadé-
mica y Profesorado la instrucción y resolución de todos los 
procedimientos que tengan relación con las funciones enco-
mendadas, así como la presidencia de la Comisión de Ordena-
ción Académica y Profesorado.


8. El Vicerrectorado de Relaciones Institucionales y Gabi-
nete del Rectorado estará integrado por los siguientes órganos:


• Vicerrector/a, como órgano de gobierno, de carácter 
unipersonal


• Dirección de Secretario de Relaciones Institucionales, 
como órgano de coordinación y ejecución de la política uni-
versitaria.


Unidad técnica y administrativa adscrita al Vicerrecto-
rado:


• Gabinete del Rectorado.
Se encomiendan al Vicerrectorado de Relaciones Institu-


cionales y Gabinete del Rectorado las siguientes funciones:
a) Dirigir y coordinar el Gabinete del Rectorado.


b) Planificar y coordinar las relaciones institucionales de 
la Universidad.


c) Organizar y desarrollar las actividades relacionadas con 
la participación de la Rectora en los órganos, consejos y comi-
siones, de carácter local, regional o nacional de los que forme 
parte la Universidad de Málaga.


d) Dar el apoyo técnico a la participación de la Rectora en 
órganos, instituciones y entidades de carácter privado, en las 
que participe o colabore la Universidad de Málaga.


e) Dar apoyo técnico y colaborar en la organización de 
todo tipo de actos institucionales en los que participen los 
miembros del Equipo de Gobierno de la Universidad.


f) Gestionar la agenda y actividades del Rectorado.
g) Coordinar los procesos de clasificación, conservación 


y custodia de los convenios suscritos por la Rectora en repre-
sentación de la Universidad de Málaga..


h) Gestionar las actividades protocolarias del Rectorado. 
i) Coordinar y dar instrucciones de servicio al personal de 


Hostelería adscrito funcionalmente al Gabinete del Rectorado.
j) Coordinar y dar instrucciones de servicio al personal 


de Mensajería, adscrito funcionalmente al Gabinete del Rec-
torado.


k) Todas aquellas competencias que estén relacionadas 
con la dirección, organización y gestión de las unidades técni-
cas, administrativas y estructuras que estén adscritas a este 
órgano de gobierno.


Se delegan en el Vicerrectorado de Relaciones Institucio-
nales y Gabinete del Rectorado la instrucción y resolución de 
todos los procedimientos que tengan relación con las funcio-
nes encomendadas.


9. La Gerencia estará integrada por los siguientes órganos:
• Gerente, como órgano de gobierno de carácter unipersonal.
• Vicegerencia de Organización de los Servicios Universi-


tarios, como órgano de coordinación y ejecución de la política 
universitaria.


Unidades administrativas y técnicas adscritas orgánica-
mente a la Gerencia, sin relación jerárquica entre ellas:


• Servicio de Personal de Administración y Servicios.
• Servicio de Formación.
• Servicio de Habilitación y Seguridad Social.
• Servicio de Gestión Económica.
• Servicio de Adquisiciones.
• Servicio de Contabilidad.
• Servicio de Contratación.
• Servicio de Intervención.
• Servicio de Prevención. 
• Sección Coordinación Gerencia.
• Secretarías Departamentos.
• Conserjerías.
• Servicio de Mensajería.
• Servicio Reprografía.
• Servicio Hostelería.
• Servicio de Laboratorios de Departamentos.
Se encomiendan a la Gerencia las siguientes funciones:
a) Elaborar y ejecutar el Presupuesto de la Universidad.
b) Elaborar las normas de ejecución presupuestaria.
c) Dirigir la gestión de los ingresos y gastos presupues-


tarios.
d) Dirigir la gestión centralizada de compras de bienes, 


equipamiento científico y mobiliario.
e) Elaborar la memoria económica de cada ejercicio pre-


supuestario.
f) Realizar el seguimiento de los convenios de carácter 


económico-financiero.
g) Elaborar la planificación económica plurianual.
h) Elaborar la nómina de retribuciones del personal y con-


trolar las altas, bajas e incidencias en materia de seguridad 
social y mutualismo administrativo.


i) Facilitar la realización de auditorías de carácter econó-
mico-financiero.
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j) Definir y desarrollar procesos de evaluación y auditoria 
de carácter interno sobre la prestación de servicios.


k) Dirigir la gestión de los servicios económicos.
l) Dirigir la gestión de los servicios administrativos.
m) Supervisar los procesos de contratación administrativa.
n) Controlar y realizar el seguimiento de los servicios ex-


ternos contratados por la Universidad de Málaga.
o) Elaborar, revisar y modificar la relación de puestos de 


trabajo del Personal de Administración y Servicios, que será 
aprobada por el Consejo de Gobierno.


p) Elaborar, publicar y gestionar los procesos selectivos 
y de promoción profesional del Personal de Administración y 
Servicios.


q) Promover e impulsar actuaciones para la formación y 
el perfeccionamiento profesional del Personal de Administra-
ción y Servicios.


r) Dirigir y custodiar el Registro de Personal de Adminis-
tración y Servicios.


s) Dirigir los procesos para la prevención de riesgos labo-
rales.


t) Gestionar el patrimonio de la Universidad de Málaga.
u) Todas aquellas competencias que estén relacionadas 


con la dirección, organización y gestión de las unidades técni-
cas, administrativas y estructuras que estén adscritas a este 
órgano de gobierno.


Se delegan en la Gerencia la instrucción y resolución de 
todos los procedimientos que estén relacionados con las fun-
ciones encomendadas, así como la presidencia de la Comisión 
de Formación de Personal de Administración y Servicios y el 
Comité de Seguridad y Salud de la Universidad de Málaga.


10. La Secretaría General estará integrada por los siguien-
tes órganos:


• Secretario General, como órgano de gobierno de carác-
ter unipersonal.


• Vicesecretario General, como órgano de coordinación y 
ejecución de la política universitaria.


Unidades administrativas adscritas orgánicamente a la 
Secretaría General, sin relación jerárquica entre ellas:


• Oficialía Mayor (Asuntos Generales y Alumnos)
- Sección Registro General
- Sección Alumnos
- Sección Titulaciones
- Secretarías de Centros
• Asesoría Jurídica.
• Archivo Universitario.
Se encomiendan a la Secretaría General las siguientes 


funciones:
a) Ejercer la secretaría de los órganos colegiados de go-


bierno de carácter general.
b) Formar y custodiar los libros de actas de tomas de po-


sesión de funcionarios.
c) Establecer directrices para la recepción y custodia de 


las actas de calificaciones de exámenes.
d) Establecer directrices para la regulación de los proce-


dimientos administrativos relacionados con la tramitación de 
los expedientes académicos de estudiantes de titulaciones 
oficiales.


e) Expedir documentos y certificaciones de actas y acuer-
dos de los órganos de gobierno de carácter general, y de cuantos 
actos o hechos presencie en el ejercicio de sus competencias.


f) Autenticar documentos expedidos por la Universidad de 
Málaga.


g) Reseña y publicidad de los actos de los órganos de 
gobierno.


h) Dirigir el Boletín Informativo de la Universidad de Málaga.
i) Dirigir la Asesoría Jurídica.
j) Organizar y custodiar el Archivo General.
k) Organizar y custodiar el Registro General.
l) Organizar y custodiar el Sello Oficial de la Universidad 


de Málaga.


m) Supervisar los procedimientos administrativos estable-
cidos por la Universidad de Málaga.


n) Normalizar, automatizar y catalogar los procedimientos 
establecidos.


o) Revisar en vía administrativa los actos administrativos 
dictados por órganos de la Universidad de Málaga.


p) Efectuar la supervisión formal de la producción norma-
tiva propia de la Universidad de Málaga.


q) Efectuar la supervisión formal de la tramitación de ex-
pedientes de carácter informativo.


r) Efectuar la supervisión formal de la tramitación de ex-
pedientes de responsabilidad patrimonial.


s) Organizar y desarrollar los procesos electorales corres-
pondientes a órganos de gobierno de carácter general.


t) Organizar y custodiar el Registro de Títulos Oficiales y 
Propios de la Universidad de Málaga, y su expedición.


u) Ejercer las funciones de secretaría del Equipo de Go-
bierno.


v) Controlar el sistema de protección de datos de la Uni-
versidad de Málaga.


w) Dar constancia de la información oficial a facilitar por 
la Universidad de Málaga.


x) Coordinar la implantación y gestión de los procedimien-
tos administrativos en su versión electrónica.


y) Todas aquellas competencias que estén relacionadas 
con la dirección, organización y gestión de las unidades técni-
cas, administrativas y estructuras que estén adscritas a este 
órgano de gobierno.


Se delegan en la Secretaría General la instrucción y reso-
lución de todos los procedimientos que estén relacionados con 
las funciones encomendadas.


Órganos asesores:
• Delegado de la Rectora para el Campus de Excelencia 


Internacional «Andalucía TECH», con rango de Vicerrector.
Estructura de apoyo:
• Oficina del Campus Excelencia Internacional.
Se encomiendan a este órgano asesor las siguientes fun-


ciones:
a) Elaboración de memorias, estudios e informes relacio-


nados con las solicitudes de subvenciones destinadas al Cam-
pus de Excelencia Internacional «Andalucía TECH».


b) Actuación por delegación de la Rectora en los foros, 
conferencias y órganos de representación de instituciones pú-
blicas o privadas, en los que se lleven a cabo actividades rela-
cionadas con el Campus de Excelencia Internacional.


c) Actuación por delegación de la Rectora como respon-
sable de las unidades técnicas encargadas de la gestión de 
los proyectos de ejecución del Campus de Excelencia Interna-
cional.


d) Elaboración de memorias, estudios e informes relacio-
nados con la justificación de gastos de ayudas y subvenciones 
obtenidas por el Campus de Excelencia Internacional.


e) Gestión de los programas de ayudas e instrucción de 
los procedimientos relacionados con la puesta en marcha de 
convocatorias destinadas a la contratación de personal, selec-
ción de becarios, concesión de estancias, vinculados al pro-
yecto de Campus de Excelencia Internacional.


f) Todas aquellas competencias que estén relacionadas 
con la dirección, organización y gestión de las unidades técni-
cas, administrativas y estructuras que estén adscritas a este 
órgano asesor.


Se delegan en este órgano asesor la instrucción y resolu-
ción de todos los procedimientos que tengan relación con las 
funciones encomendadas.


• Delegado de la Rectora para la Inspección de Servicios 
y el Desarrollo Estatutario, con rango de Vicerrector.


Como unidad administrativa adscrita a este órgano admi-
nistrativo:


• Servicio Evaluación y Auditoría.
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Se encomiendan al Delegado de la Rectora para la Ins-
pección de Servicios y el Desarrollo Estatutario las siguientes 
funciones:


a) Garantizar la calidad de los servicios de la Universidad 
de Málaga.


b) La supervisión de las actividades y funcionamiento de 
cada uno de los centros, departamentos, servicios o unidades 
de la Universidad de Málaga en sus aspectos estructural, fun-
cional y administrativo, al objeto de lograr el cumplimiento de 
las normas vigentes que les sean aplicables.


c) Comprobar el cumplimiento de las obligaciones del per-
sonal docente y del personal de administración y servicios de 
la Universidad de Málaga.


d) Vigilar la correcta adecuación del servicio inspeccio-
nado a las normas, procedimientos y plazos que lo regulan.


e) Estudiar y valorar el funcionamiento de los centros, 
departamentos, servicios y unidades de la Universidad de Má-
laga y formulación, en su caso, de las oportunas propuestas.


f) Instruir expedientes informativos y disciplinarios en su 
caso.


g) Coordinar las actuaciones y procedimientos para la 
adaptación de los Estatutos de la Universidad de Málaga a las 
previsiones legales, así como impulsar su desarrollo normativo.


h) Todas aquellas competencias que estén relacionadas 
con la dirección, organización y gestión de las unidades técni-
cas, administrativas y estructuras que estén adscritas a este 
órgano asesor.


Se delegan en este órgano asesor la instrucción y resolu-
ción de todos los procedimientos que tengan relación con las 
funciones encomendadas.


• Director del Plan Estratégico y la Responsabilidad So-
cial, con rango de Vicerrector.


Estructura de apoyo:
• Oficina del Plan Estratégico.
Se encomiendan al Director del Plan Estratégico y la Res-


ponsabilidad Social las siguientes funciones:
• Elaborar el plan estratégico institucional.
• Apoyar y asesorar a los órganos de gobierno de la Uni-


versidad de Málaga, para el despliegue del plan estratégico 
institucional.


• Efectuar el seguimiento del Plan Estratégico y confec-
cionar su memoria anual.


• Asesorar a los Vicerrectorados sobre la implantación 
del modelo de responsabilidad social desarrollado por la Uni-
versidad de Málaga.


• Elaborar un informe de progreso en materia de cumpli-
miento de los principios del Pacto Mundial de Naciones Unidas 
y la Memoria de Responsabilidad Social.


• Todas aquellas competencias que estén relacionadas 
con la dirección, organización y gestión de las unidades técni-
cas, administrativas y estructuras que estén adscritas a este 
órgano asesor.


Se delegan en este órgano asesor la instrucción y resolu-
ción de todos los procedimientos que tengan relación con las 
funciones encomendadas.


• Director del Centro Internacional de Postgrado y la Es-
cuela de Doctorado, con rango de Vicerrector.


Unidades administrativas adscritas orgánicamente a este 
órgano asesor:


• Servicio de Doctorado.
• Servicio de Postgrado.
Se encomiendan al Director del Centro Internacional de 


Postgrado y Escuela de Doctorado, las siguientes funciones:
a) Llevar a cabo la realización de estudios, memorias e in-


formes para la puesta en marcha en la Universidad de Málaga 
de enseñanzas de Máster y Doctorado.


b) Coordinar y supervisar los procesos de elaboración, 
aprobación y homologación de planes de estudios correspon-
dientes a títulos de Máster y Doctor.


c) Programar y coordinar la docencia correspondiente a 
las enseñanzas conducentes a títulos de Máster y Doctorado.


d) Efectuar la planificación, apoyo y seguimiento de la 
evaluación de las enseñanzas de Máster y doctorado.


e) Apoyar el diseño, implantación y certificación de sis-
temas de garantía interna de la calidad de las titulaciones y 
enseñanzas correspondientes a los estudios de Máster y doc-
torado.


f) Apoyar la elaboración e implantación de planes de me-
jora y realizar su seguimiento.


g) Evaluar la actividad docente del profesorado de las en-
señanzas de Máster y doctorado.


h) Todas aquellas competencias que estén relacionadas 
con la dirección, organización y gestión de las unidades técni-
cas, administrativas y estructuras que estén adscritas a este 
órgano asesor.


Se delegan en este órgano asesor la instrucción y resolu-
ción de todos los procedimientos que tengan relación con las 
funciones encomendadas.


Artículo 4. Supresión y fusión de Vicerrectorados.
Se suprimen los Vicerrectorados siguientes:
Vicerrectorado de Bienestar Social e Igualdad.
Vicerrectorado de Calidad, Planificación Estratégica y 


Responsabilidad Social.
Vicerrectorado de Innovación y Desarrollo Tecnológico.
Vicerrectorado de Relaciones Internacionales.
Vicerrectorado de Relaciones Universidad-Empresa.
El Vicerrectorado de Ordenación Académica y el Vicerrec-


torado de Profesorado, Formación y Coordinación se fusionan 
en un solo órgano de gobierno denominado Vicerrectorado de 
Ordenación Académica y Profesorado.


El Vicerrectorado de Cultura y Relaciones Institucionales 
pasa a denominarse Vicerrectorado de Extensión Universitaria.


Las competencias de estos Vicerrectorados y los órganos 
administrativos, técnicos y estructuras de apoyo adscritas a 
los mismos, se distribuyen entre los Vicerrectorados y órganos 
asesores regulados en los artículos precedentes.


Artículo 5. Competencias trasversales y adscripciones 
funcionales.


1. Por razones de eficacia y para el mejor desarrollo de 
sus funciones, se atribuye a la Oficialía Mayor, función que 
ejercerá la Vicesecretaría General, la coordinación de las ac-
tividades administrativas realizadas por los servicios con 
competencias en materia de gestión académica: Servicio de 
Acceso, Servicio de Becas, Servicio de Doctorado, Sección de 
Postgrado y Secretarías de todos los Centros Universitarios.


2. Por razones de eficacia y para el mejor desarrollo de 
sus funciones, se atribuye a la Vicegerencia de organización 
de los Servicios Universitarios la coordinación de las activida-
des administrativas realizadas por los servicios con competen-
cias en materia de calidad.


3. El Servicio de Relaciones Internacionales asumirá la 
gestión administrativa y el apoyo técnico relacionado con las 
competencias atribuidas, en materia de relaciones internacio-
nales, al Vicerrectorado de Estudiantes, al Vicerrectorado de 
Investigación y Transferencia y al Vicerrectorado de Comunica-
ción y Proyección Internacional, sin perjuicio de su dependen-
cia orgánica del Vicerrectorado de Estudiantes.


4. El Servicio de Cooperación Empresarial y Promoción 
del Empleo asumirá la gestión administrativa y el apoyo téc-
nico relacionado con las competencias atribuidas, en materia 
de cooperación empresarial y promoción de empleo, al Vice-
rrectorado de Estudiantes, al Vicerrectorado de Investigación 
y Transferencia y al Vicerrectorado de Coordinación Universita-
ria, sin perjuicio de su dependencia orgánica de este último.


5. El Servicio de Calidad y Planificación asumirá la ges-
tión administrativa y el apoyo técnico, en materia de calidad, 
planificación estratégica y responsabilidad social, al Vicerrec-
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torado de Ordenación Académica, a la Gerencia y al Director 
del Plan Estratégico, sin perjuicio de su dependencia orgánica 
del Vicerrectorado de Coordinación Universitaria.


6. Por razones económicas, técnicas y operativas, la Uni-
dad de Formación e Innovación Educativa, que gestiona com-
petencias relacionadas con la formación del Personal Docente 
e Investigador, y estaba adscrita al Vicerrectorado de Ordena-
ción Académica y Profesorado, se une al Servicio de Forma-
ción del Personal de Administración y Servicios, integrándose 
en su estructura funcional, sin perjuicio de su dependencia 
orgánica.


Artículo 6. Sustitución de la Rectora.
En los casos de vacante, ausencia o enfermedad, en cum-


plimiento de lo dispuesto en el apartado 5 del artículo 34 de 
los Estatutos de la Universidad de Málaga, actuará en su sus-
titución la persona titular del Vicerrectorado de Coordinación 
Universitaria.


Artículo 7. Revocación y avocación de competencias.
1. De acuerdo con lo previsto en el artículo 13. 6 de la 


Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, la Rectora podrá revocar las competencias delegadas.


2. Asimismo y en virtud de lo dispuesto en el artículo 14 
de la citada Ley, según el cual los órganos superiores podrán 
avocar para sí el conocimiento de un asunto cuya resolución 
corresponda ordinariamente o por delegación a sus órganos 
administrativos dependientes, cuando circunstancias de índole 
técnica, económica, social, jurídica o territorial lo hagan con-


veniente, la Rectora podrá avocar para sí el conocimiento de 
los asuntos cuya resolución corresponda ordinariamente o por 
delegación a sus órganos administrativos dependientes.


3. Las resoluciones adoptadas en el ejercicio de la de-
legación de competencias indicarán expresamente esta cir-
cunstancia y se considerarán dictadas por el/la Rector/a de 
la Universidad de Málaga, por lo que agotan la vía administra-
tiva en aplicación de lo dispuesto en el artículo 13.4 de la Ley 
30/1992.


4. En ningún caso podrán delegarse las atribuciones que 
se posean, a su vez por delegación, contenidas en la presente 
resolución.


Disposición derogatoria. Esta Resolución deroga las reso-
luciones que se hayan dictado con anterioridad, en relación 
con la estructura orgánica del Equipo de Gobierno de la Uni-
versidad de Málaga y el régimen de delegación de competen-
cias que se hubiera realizado en su desarrollo.


Disposición final. Esta resolución surtirá efectos desde el 
día de su publicación en el Boletín Informativo de la Universi-
dad de Málaga, en su versión electrónica.


Llévese a cabo lo acordado y publíquese en el Boletín Ofi-
cial de la Junta de Andalucía, así como en el Boletín Informa-
tivo de la Universidad de Málaga y en los tablones de anuncios 
del Rectorado.


Málaga, 22 de marzo de 2012.- La Rectora, Adelaida de 
la Calle Martín. 
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4.1.- Sistemas de información previos. 
 
Canales de difusión para informar a los potenciales  estudiantes (sobre la titulación y 
sobre el proceso de matriculación). 
  
Se pasa a describir las distintas acciones que implementa la universidad de Málaga para 
informar a los estudiantes sobre la titulación y el proceso de matriculación:  
  
1.- PROGRAMA DE ORIENTACIÓN Y APOYO AL COLECTIVO DE  ESTUDIANTES 
PREUNIVERSITARIOS: DESTINO UMA. 
  
Este programa incluye un conjunto de actividades dirigidas a proporcionar a los alumnos 
preuniversitarios una información exhaustiva sobre las distintas titulaciones oficiales ofertadas 
por la UMA, así como sus opciones profesionales, además de describirles cuáles son todos los 
servicios que ofrece la UMA. Este programa se realiza una vez cada año.  
  
Las actividades principales desarrolladas por el programa Destino UMA son las siguientes: 
  
1.1.- JORNADAS DE PUERTAS ABIERTAS. 


 
La Universidad de Málaga celebra cada primavera las Jornadas de puertas abiertas “Destino 
UMA”, de Orientación Universitaria. En dichas jornadas cada centro prepara un “stand” con un 
docente responsable y alumnos voluntarios que son los encargados de orientar a los futuros 
universitarios. Por su parte, los servicios centrales cuentan con “stand” informativos que 
prestan orientación al alumno sobre Acceso, Matrícula, Becas, Cultura, Deporte, Red de 
Bibliotecas, etc. Asimismo se programan charlas de orientación sobre pruebas de acceso a la 
Universidad por cada una de las titulaciones impartidas en la UMA. Estas jornadas están 
coordinadas por el Vicerrectorado de Estudiantes. 


  
 
1.2.- JORNADAS DE INFORMACIÓN A ORIENTADORES DE SECUNDARIA Y VISITAS 
GUIADAS AL CAMPUS UNIVERSITARIO. 


  
En el mes de febrero se envía información detallada a los Orientadores de Secundaria para 
informarles sobre cuáles serán los programas de visitas organizadas a los campus 
universitarios de la Universidad de Málaga y a cada uno de sus centros. Con esta acción se 
intenta familiarizar al alumno preuniversitario con la UMA y sus distintos Centros. Dichos 
alumnos son acompañados por estudiantes y profesores de la UMA, permitiéndoles conocer 
las que en un futuro serán sus aulas y se les informa sobre todo lo relativo a la titulación sobre 
la que muestra su interés para su posible incorporación a la UMA. 


  
Este programa de visitas guiadas se coordina con los diferentes centros de la Universidad de 
Málaga para que dichos programas de visitas guiadas se realicen todos los martes y los jueves; 
si bien, algunas de ellas se celebran según sea la disponibilidad de los institutos. Esta acción 
es coordinada desde la Dirección General de Comunicación de la UMA y el Vicerrectorado de 
Estudiantes. 


 
 
1.3.- VISITAS A LOS CENTROS DE LA PROVINCIA.  


  
La Universidad de Málaga organiza, en el mes de Mayo, dos Jornadas de Orientación 
destinadas a preuniversitarios en las localidades de Vélez-Málaga, Ronda, Antequera y 
Marbella, en las cuales se emite información acerca de los servicios centrales de la Universidad 
de Málaga y de las distintas titulaciones que ofrece, profundizando en aquellas que los alumnos 
demandan. En colaboración con los Ayuntamientos, se reúnen en un mismo centro los alumnos 
preuniversitarios de cada comarca y se les informa sobre las cuestiones que más les preocupa 
en relación a su futuro; principalmente sobre temas académicos, administrativos e 
institucionales relativas al acceso a la Universidad, tales como pruebas de acceso, proceso de 
preinscripción, distrito único, etc. Por otra parte, se complementa esta información general con 
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Mesas Redondas sobre las características académicas de las titulaciones y de la organización 
universitaria. 


  
Estas visitas son coordinadas por la Dirección General de Comunicación y Vicerrectorado de 
Estudiantes en cooperación con representantes de cada uno de los centros propios de la UMA. 


  
1.4.- REUNIONES CON ORIENTADORES Y PADRES. 


  
El objetivo de estas reuniones es proporcionar orientación sobre las características y el proceso 
de ingreso, el sistema de becas, y los programas de alojamientos existentes en la UMA, así 
como las perspectivas profesionales de las diferentes titulaciones. 


 
1.5.- VISITA A LOS CENTROS DE SECUNDARIA, BACHILLERATO Y FORMACIÓN 
PROFESIONAL DEPENDIENTES DE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN DE LA EMBAJADA 
DE ESPAÑA EN MARRUECOS. 


  
En el marco del Convenio firmado en julio de 2007 entre la Universidad de Málaga y la 
Consejería de Educación de la Embajada de España, que contempla la concesión de becas de 
alojamiento y manutención a estudiantes de nacionalidad marroquí entre otras acciones, se 
realizan visitas periódicas de orientación a los centros de Casablanca, Tánger, Tetuán, Nador y 
Alhucemas.  En estas visitas se coordinan los contenidos con los departamentos de orientación 
de los centros, se informa sobre la oferta académica de la Universidad, el procedimiento de 
acceso a la universidad española y se atienden las dudas particulares de padres y estudiantes. 


  
1.6.- PARTICIPACIÓN EN FERIAS NACIONALES E INTERNACIONALES. 


  
La Universidad de Málaga, a través de los Vicerrectorados de Estudiantes y Relaciones 
Internacionales, participa en ferias de empleo y orientación en lugares de procedencia de su 
alumnado, especialmente en el seno de la Comunidad Autónoma Andaluza (ferias locales en 
Lucena y Los Barrios), y en Madrid (Aula). Asimismo, la Universidad de Malaga participa en 
ferias internacionales relacionadas tanto con el intercambio estudiantil, como con la promoción  
de la oferta académica general de la Universidad [NAFSA, ACFTL en Estados Unidos, ICEF 
China Workshop, etc…] 


  
 
2.- PORTAL PREUNIVERSITARIO . 
 
La Universidad de Málaga mantiene un Portal destinado a Preuniversitarios, que incluye una 
visita virtual interactiva y toda la información sobre: 
  


• Acceso a la Universidad de Málaga. 
• Notas de corte. 
• Guía de titulaciones, planes de estudio y asignaturas. 
• Alojamiento. 
• Becas. 
• ¿Cómo llegar a los Campus?  
• Ubicación de las Oficinas de Información.  
• Orientación Preuniversitaria. 
• Atención personal.  
• Programa de visitas a los centros. 
• Jornadas de puertas abiertas. 
• Revista para preuniversitarios. 
• Guía de servicios que ofrece la Universidad al estudiante. 


  
La dirección web de dicho portal es: http://www.uma.es/colectivo.php. 
  
 
3.- REVISTA Y FOLLETOS DE ORIENTACIÓN DIRIGIDOS A P REUNIVERSITARIOS. 
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La Dirección General de Comunicación de la UMA edita una revista dedicada a la Orientación 
de futuros estudiantes. Sus contenidos en formato electrónico, también se encuentran 
disponibles en la Web de la UMA (http://www.uma.es). 
 
Asimismo, con anterioridad al inicio de cada curso académico, se editan folletos Generales 
sobre la Universidad de Málaga, folletos específicos de Acceso y Matrícula y un folleto por cada 
una de las titulaciones oficiales ofertadas por la UMA. 
  
 
4.- PUNTOS DE INFORMACIÓN UNIVERSITARIOS. 
  
La Universidad de Málaga mantiene 3 puntos de Información, uno en el Campus de Teatinos, 
otro en el Campus de El Ejido y un tercero en el Rectorado, en los que se ofrece orientación al 
Preuniversitario. El horario de atención presencial y telefónico es de 9:00 a 14:00 y de 16:00 a 
18:00 horas.  Asimismo, las Consejerías de los Centros están habilitadas para ofrecer 
información puntual o total sobre cualquier duda que se le presente al alumno. Por último, 
existe un formulario de consulta que puede ser entregado de forma personalizada o a través de 
correo electrónico que cuenta con una respuesta rápida y eficaz.  
  
 
5.- GUÍA DE BIENVENIDA Y ORIENTACIÓN DEL ALUMNO . 
  
Cada alumno recibe en el sobre de preinscripción una Guía de Bienvenida que contiene, en un 
formato atractivo y accesible, información sobre acceso, matrícula, exámenes y convocatorias, 
calendario académico, servicios universitarios y enseñanza virtual. La Guía de Bienvenida al 
Estudiante es, asimismo, una agenda útil que acompañará al estudiante de nuevo acceso 
durante todo el curso académico. 
  
 
Sistemas accesibles de información previa a la matr iculación (procedimiento de 
información académica sobre la planificación del pr oceso de aprendizaje). 
 
La Universidad de Málaga ha puesto a disposición de los alumnos y, en general, de todos los 
ciudadanos un portal que suministra información relativa a la programación docente de las 
distintas titulaciones ofertadas por los Centros  universitarios  y para distintos cursos 
académicos, denominado sistema PROA. De esta manera se facilita el conocimiento inmediato 
y actualizado de la información. Dicho portal se ubica en la dirección web 
http/www.uma.es/ordenac/. El sistema PROA para la programación académica proporciona los 
procesos necesarios para llevar a cabo las tareas de planificación docente de la UMA así como 
la gestión de planes de estudios. Es un sistema abierto e integrado con los sistemas de 
información de la Universidad. En concreto, los sistemas de información HOMINIS (gestión de 
recursos humanos) que proporciona información acerca de los datos administrativos de los 
profesores, según departamentos y especialidad de los mismos, MINERVA (gestión de 
expedientes de alumnos) que proporciona información relativa a titulaciones ofertadas por la 
Universidad, planes de estudio, asignaturas, tipos de asignaturas, número de alumnos 
matriculados, etc.  


PROA es un sistema de información centralizado en cuanto a su información, pero distribuido 
respecto a su funcionalidad. La información es actualizada en Centros, Departamentos y 
Vicerrectorado de Ordenación Académica, según competencias. 


Puesto que los contenidos publicados en PROA son de especial interés para los alumnos que 
van a formalizar su matrícula para el próximo curso académico, se ha priorizado el hecho de 
que dicha información esté disponible antes de que se inicie el período de matriculación. 


Con relación a los planes de estudio y a la oferta académica  para cada Centro de la 
Universidad, se tiene la posibilidad de consultar las titulaciones que se ofertan y su 
correspondiente distribución de créditos.  A su vez, se detallan las asignaturas que se imparten 
en cada curso de la titulación. 


La información de la programación docente  contiene para cada asignatura de una titulación,  
además de los datos básicos de la misma, los grupos de actividades formativas, la planificación 
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del proceso de aprendizaje de cada asignatura y su proceso de evaluación, los horarios de 
dichas actividades, los espacios asignados a las mismas y  los profesores que imparten la 
docencia.  


También se puede consultar el programa completo de cualquier asignatura (objetivos, 
metodología docente, sistema de evaluación, contenido detallado y bibliografía), así como el 
horario de tutorías de los profesores que imparten la docencia y los horarios de exámenes. 


Cada una de las asignaturas puede ser localizada de manera directa a través de múltiples 
criterios de búsqueda que se pueden especificar. Esta información se puede obtener para una 
titulación completa o para un ciclo o curso de la misma. 
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GRADAUDO O GRADUADA EN PEDAGOGÍA POR LA UNIVERSIAD DE MÁLAGA 
 
 
Resultados previstos 
 
8.1. Estimación de Valores Cuantitativos 
 
 
Justificación de los indicadores propuestos: 
 


 La Tasa de Graduación se estimó a partir de los datos estadísticos a los que 


teníamos acceso en relación con la Titulación de Diplomado en Educación Social, 


durante los últimos cuatro años académicos antes de implantar el primer curso de 


Grado en Educación Social durante el 2010/2011. 


 Así, ponemos en relación el número de alumnos de nuevo ingreso en la 


Diplomatura de Educación Social en el curso 2006/2007, con el número de egresados 


en el 2008/2009 y 2009/2010. El porcentaje de estudiantes que finalizan esta 


enseñanza en el tiempo previsto en el plan de estudios o en un año más en relación 


con su cohorte de entrada era del 87%. Con la intención de mantener, por lo tanto, en 


el Grado de Educación Social la Tasa de Graduación que ya se tenía en la 


diplomatura,  se adopta el valor del 87%. Los valores de la Tasa de Abandono 


(12,5%) y de la Tasa de Eficiencia (87,5%) son estimados a partir de la coherencia 


estadística obligada con la Tasa de Graduación prevista. 
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APARTADO 10.1 


 


 


 


 


 
ESQUEMA DE SUSTITUCIÓN DE LAS ACTUALES ENSEÑANZAS P OR LAS 


CORRESPONDIENTES DE GRADO 
 


 
 
 
 


CURSOS OFERTADOS  
1º 2º 3º 4º 5º 6º 


Curso 2009-2010       
Curso 2010-2011  x x    
Curso 2011-2012   x    
Curso 2012-2013       
Curso 2013-2014       


TÍTULO EN PROCESO DE EXTINCIÓN 


Curso 2014-2015       
 


Curso 2009-2010       
Curso 2010-2011 x      
Curso 2011-2012 x x     
Curso 2012-2013 x x x    
Curso 2013-2014 x x x x   


TÍTULO DE GRADO 


Curso 2014-2015       
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7.1.- JUSTIFICACIÓN DE LA ADECUACIÓN DE LOS 
MEDIOS MATERIALES Y SERVICIOS DISPONIBLES. 
7.1.1. Criterios de accesibilidad. 
La LEY 51/2003, de 2 de diciembre, de igualdad de oportunidades, no 
discriminación y accesibilidad universal de las personas con discapacidad se basa y 
pone de relieve los conceptos de no discriminación, acción positiva y accesibilidad 
universal. La ley prevé, además, la regulación de los efectos de la lengua de signos, 
el reforzamiento del diálogo social con las asociaciones representativas de las 
personas con discapacidad mediante su inclusión en el Real Patronato y la creación 
del Consejo Nacional de la Discapacidad, y el establecimiento de un calendario de 
accesibilidad por ley para todos los entornos, productos y servicios nuevos o ya 
existentes. Establece, la obligación gradual y progresiva de que todos los entornos, 
productos y servicios deben ser abiertos, accesibles y practicables para todas las 
personas y dispone plazos y calendarios para realización de las adaptaciones 
necesarias. 
Respecto a los productos y servicios de la Sociedad de la Información, la ley 
establece en su Disposición final séptima las condiciones básicas de accesibilidad y 
no discriminación para el acceso y utilización de las tecnologías, productos y 
servicios relacionados con la sociedad de la información y medios de comunicación 
social. 
Y favoreciendo la formación en diseño para todos, la disposición final décima se 
refiere al currículo formativo sobre accesibilidad universal y formación de 
profesionales que el Gobierno debe desarrollar en «diseño para todos», en todos 
los programas educativos, incluidos los universitarios, para la formación de 
profesionales en los campos del diseño y la construcción del entorno físico, la 
edificación, las infraestructuras y obras públicas, el transporte, las comunicaciones 
y telecomunicaciones y los servicios de la sociedad de la información. 
La Universidad de Málaga ha sido siempre sensible a los aspectos relacionados con 
la igualdad de oportunidades, tomando como un objetivo prioritario convertir los 
edificios universitarios y su entorno de ingreso en accesibles mediante la 
eliminación de barreras arquitectónicas. 
Por lo tanto, cabe resaltar que las infraestructuras universitarias presentes y 
futuras tienen entre sus normas de diseño las consideraciones que prescribe la 
mencionada Ley 5/2003. 
Junto con el cumplimiento de la reseñada Ley, se tiene en cuenta el resto de la 
normativa estatal vigente en materia de accesibilidad. En particular: 
· Real Decreto 1612/2007, de 7 de diciembre, por el que se regula un 
procedimiento de voto accesible que facilita a las personas con discapacidad visual 
el ejercicio del derecho de sufragio. 
· Ley 27/2007, de 23 de octubre, por la que se reconocen las lenguas de signos 
españolas y se regulan los medios de apoyo a la comunicación oral de las personas 
sordas, con discapacidad auditiva y sordociegas. 
· Real Decreto 366/2007 por el que se establecen las condiciones de accesibilidad y 
no discriminación de las personas con discapacidad en sus relaciones con la 
Administración General del Estado. 
· Ley 39/2006 de Promoción de la Autonomía Personal y Atención a las personas 
en situación de dependencia. 
· I Plan Nacional de Accesibilidad, 2004‐2012. 
· Plan de Acción para las Mujeres con Discapacidad 2007. 
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· II Plan de Acción para las personas con discapacidad 2003‐2007. 
· Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la Autonomía Personal y 
Atención a las personas en situación de dependencia. 
· REAL DECRETO 290/2004, de 20 de febrero, por el que se regulan los enclaves 
laborales como medida de fomento del empleo de las personas con discapacidad. 
· Ley 1/1998 de accesibilidad y supresión de barreras arquitectónicas, urbanísticas 
y de la comunicación. 
· Ley 15/1995 de 30 de mayo sobre límites del dominio sobre inmuebles para 
eliminar barreras arquitectónicas a la persona con discapacidad. 
· Ley 5/1994, de 19 de julio, de supresión de barreras arquitectónicas y promoción 
de la accesibilidad. 
· Ley 20/1991, de 25 de noviembre, de promoción de la accesibilidad y supresión 
de barreras arquitectónicas. 
· Real Decreto 556/1989, de 19 de mayo de medidas mínimas sobre accesibilidad 
en los edificios. 
· Real Decreto 248/1981, de 5 de febrero, sobre medidas de distribución de la 
reserva de viviendas destinadas a minusválidos, establecidas en el real decreto 
355/1980, de 25 de enero. 
· Real Decreto 355/1980, de 25 de enero. Ministerio de Obras Públicas y 
Urbanismo. Viviendas de protección oficial reserva y situación de las destinadas a 
minusválidos. 
· Orden de 3 de marzo de 1980, sobre características de accesos, aparatos 
elevadores y acondicionamiento interior de las viviendas de protección oficial 
destinadas a minusválidos. 
· Real Decreto 2159/1978, de 23 de junio, por el que se aprueba el reglamento de 
planeamiento para el desarrollo y aplicación de la ley sobre régimen del suelo y 
ordenación urbana. BOE de 15 y 16‐09‐78. 
7.1.2. Justificación de la adecuación de los medios  materiales disponibles 
La Facultad de Ciencias de la Educación de la Universidad de Málaga da cabida a las 
diplomaturas de: Maestro en Educación Primaria, Maestro en Educación Infantil, 
Maestro en Educación Especial, Maestro en Educación Física, Maestro en 
Educación Musical, Maestro en Lengua Extranjera, Maestro en Audición y 
Lenguaje; Educación Social; y a las licenciaturas de: Pedagogía y Psicopedagogía, 
con un número total de alumnos de 3.200. Para el grado de Pedagogía la actual 
estructura contempla los siguientes recursos: 
‐Aulas: 1 (30 m2 y capacidad de 25 alumnos) 
‐Aulas: 4 (100 m2 y capacidad de 80 alumnos cada una) 
‐Aulas: 8 (115 m2. Capacidad de 90 alumnos cada una) 
‐Aulas en otras instalaciones del campus: La Facultad de Ciencias de la 
Educación tiene asignadas para impartir docencia actualmente tres aularios 
próximos a la misma. En ellos dispone de 11 aulas con las siguientes capacidades: 
2 de 50 alumnos/as, 7 con capacidad comprendida entre 90 y 100 alumnos/as y 2 
con una capacidad de 120 alumnos/as. 
‐Talleres 4: 2 aulas‐taller de artes plásticas con capacidad de 75 alumnos cada una, 
un aula‐taller de música con capacidad de 75 alumnos y un aula‐taller de 
dramatización con capacidad de 60 alumnos. 
‐Seminarios 3 ubicados en la segunda planta, correspondientes a los 
departamentos de Métodos de investigación e innovación educativa, Teoría e 
historia de la educación y Didáctica de las matemáticas de las CCSS y de las CCEE. 
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‐Laboratorios 5 ubicados en la 1ª y 2ª plantas : 2 de lenguas extranjeras, 1 de 
Ciencias Experimentales y 1 de Física y Química con capacidades de 30 alumnos 
cada uno y un último laboratorio‐taller de Didáctica de las Matemáticas con 
capacidad de 30 alumnos. 
‐Aulas de informática 2 con 35 puestos cada una. 
‐Aula de Nuevas Tecnologías compuesta de: 
*Un aula taller con 16 puestos de ordenador con sistemas operativos 
Windows, MacOSX y Guadalinex. 
*Un aula de digitalización, visualización y sonido con scaner para digitalizar 
negativos de 35mm, diapositivas y fotografías; sistemas de videos, DVD grabador, 
un PC con tarjeta externa de sonido para edición de audio y un puesto combi para 
visualización de VHS y DVD. 
*Servicio de préstamo a la comunidad universitaria: se disponen de 5 
videocámaras, 5 cámaras de fotos y 5 grabadoras de audio. 
‐Despachos: 
*Segunda planta: 
‐19 despachos correspondientes al Departamento de Didáctica de las 
Matemáticas de las CCSS y de las CCEE. 
‐15 despachos correspondientes al Departamento de Lengua y literatura y su 
didáctica. 
‐23 despachos correspondientes al Departamento de Didáctica de la expresión 
musical, plástica y corporal. 
‐ 12 despacho correspondientes a los Departamentos: un despacho cada uno de los 
siguientes: Filología griega‐Filología española II y teoría de la literatura, Historia 
antigua, Matemática aplicada‐Algebra y Geometría, Física aplicada, Biología, 
Geología vegetal, Química inorgánica; dos despachos los departamentos: Filología 
inglesa, francesa y alemana y Derechos del estado y sociología. 
*Tercera planta: 
‐7 despachos Psicología evolutiva y de la educación. 
*Sexta planta: 
‐12 despachos correspondientes al departamento de Métodos de investigación e 
innovación educativa. 
*Séptima planta: 
‐18 despachos correspondientes al departamento de Didáctica y organización 
escolar 
*Octava planta: 
‐18 despachos correspondientes al departamento de Teoría e Historia de la 
educación. 
Biblioteca: Compartida por todas las titulaciones que imparte actualmente la 
Facultad de Ciencias de la Educación y las que imparte la Facultad de Psicología. 
Tiene las siguientes catracterísticas : 
Puestos de lectura: 116 en la biblioteca y 34 en la hemeroteca. 
Consulta de catálogo: 17 
Salas de lectura: no existe. 
Espacio destinado al trabajo de los alumnos: dos aulas de 100 y 75 m2. 
Salón de Actos con capacidad para 200 personas con todos los recursos 
audiovisuales necesarios. 
Sala de grado con capacidad para 90 personas con todos los recursos  
audiovisuales necesarios. 
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La Facultad de Ciencias de la Educación cuenta con sistema wifi con cobertura en 
todo el centro. 
Infraestructuras ajenas para las prácticas externas: Se han firmado convenios con 
los siguientes organismos e instituciones: 
A) Instituciones públicas y privadas de educación no formal: 36. 
B) Centros de educación formal, públicos y concertados 35 en Málaga capital y 65 
en la provincia. 
Actualmente desarrollan sus prácticas en relación con los convenios firmados por 
la Facultad de Ciencias de la Educación un total de 2060 alumnos/as cada curso, de 
los que 154 corresponden a las titulaciones de diplomado/a en Educación Social. 
Los convenios firmados se adjuntan en el apartado 7.1.4. 
7.1.3. Mecanismos para realizar o garantizar la rev isión y el mantenimiento de los 
materiales y servicios en la universidad y en las i nstituciones colaboradoras, así como 
los mecanismos para su actualización. 
La Universidad de Málaga dispone de un servicio centralizado de mantenimiento 
cuyo objetivo es mantener en perfecto estado las instalaciones y servicios 
existentes en cada uno de los Centros. 
Este servicio se presta en tres vías fundamentales: 
· Mantenimiento Preventivo 
· Mantenimiento Correctivo 
· Mantenimiento Tecnico‐Legal 
Para garantizar la adecuada atención en cada uno de los centros, se ha creado una 
estructura por Campus, lo cual permite una respuesta más rápida y personalizada. 
El equipo lo forman 60 personas pertenecientes a la plantilla de la Universidad, 
distribuidos entre los 2 Campus actuales: Campus de Teatinos y de El Ejido, junto 
con los edificios existentes en El Palo, Martiricos, Convento de la Aurora, 
Rectorado, Parque Tecnológico y el Centro Experimental Grice‐ Hutchinson. En 
cada Campus existe un Jefe de Mantenimiento con una serie de oficiales y técnicos 
de distintos gremios. Esta estructura se engloba bajo el nombre de la Unidad de 
Mantenimiento, que cuenta además con el apoyo de un Arquitecto y está dirigida 
por un Ingeniero. 
Dada la gran cantidad de instalaciones existentes el personal propio de la 
Universidad está distribuido en horarios de mañana y tarde. Además se cuenta con 
otras empresas especializadas en distintos tipos de instalaciones con el fin de 
prestar una atención más específica junto con la exigencia legal correspondiente. 
La Universidad de Málaga tiene establecido diversos órganos responsables de la 
revisión, mantenimiento de instalaciones y servicios y adquisición de materiales. 
El principal responsable es el Vicerrectorado de Infraestructura y Sostenibilidad 
que está integrado por dos secretariados relacionados con la gestión de los 
recursos materiales: 
‐ Secretariado de obra y planeamiento (Servicio de conservación y contratación) 
‐ Secretariado de mantenimiento y sostenibilidad (Servicio de mantenimiento). 
Las competencias atribuidas a estos órganos de dirección son: 
‐ Planear y supervisar la ejecución de nuevas infraestructuras o de mejora de las 
existentes. 
‐ Dirigir la gestión de las infraestructuras comunes. 
‐ Adecuar las infraestructuras a las necesidades de la comunidad universitaria. 
‐ Dirigir la gestión del mantenimiento de las infraestructuras. 
‐ Desarrollar los procesos de contratación administrativa de obras. 
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Este Vicerrectorado tiene establecido un procedimiento denominado gestor de 
peticiones para tramitar a través de Internet todo tipo de solicitudes de 
equipamiento y/o mantenimiento. 
Este centro forma parte de la relación de edificios de la Universidad y, por tanto, 
cuenta con todo el soporte aquí descrito y sus instalaciones están incluidas dentro 
de las unidades mantenidas por la Universidad de Málaga. 
7.1.4.- Recursos disponibles para la realización de  las prácticas externas en empresas e 
instituciones distintas a la Universidad de Málaga.  
La Ley Orgánica 1/1990 de 3 de octubre, exige prestar una mayor atención a la 
formación inicial del futuro diplomado y licenciado en las Facultades de Ciencias 
de la Educación y Psicología, de modo que se garantice una integración entre la 
preparación teórica que ofrece la Universidad y la preparación práctica de la 
realidad educativa. Asimismo, los planes de estudios universitarios establecen las 
prácticas educativas, como una parte esencial y obligatoria para la formación de 
los futuros educadores. 
Es conveniente y necesario establecer las vías y medios que garanticen la 
formación práctica en centros docentes y otros servicios, con el fin de completar el 
perfil profesional del alumnado universitario. 
La colaboración entre las Administraciones Públicas Educativas, competentes en 
las Prácticas de Enseñanza, viene produciéndose desde antiguo (décadas). 
La Legislación específica, aparte de la anteriormente citada: 
_ Orden de 1 de junio de 1994 (BOJA nº 89 del 15 de junio) 
_ Convenio de 22 de diciembre de 1997, entre la Consejería de Educación y 
Ciencia de la Junta de Andalucía y las Universidades Andaluzas. 
_ Orden de 22 de junio de 1998, por la que se regulan las prácticas de los alumnos 
universitarios de las Facultades de Ciencias de la Educación y Psicología en Centros 
Docentes no Universitarios. 
Convenios firmados para la realización del Prácticu m de Educación Social 
de los alumnos/as de la Facultad de Ciencias de la Educación 
1. AYUNTAMIENTO DE MÁLAGA: ÁREA DE BIENESTAR SOCIAL . 
CENTROS DE SERVICIOS SOCIALES. 
Objetivo 
Programas sobre: Familia y convivencia, Absentismo Escolar, Prevención de la 
marginación e inserción social, Talleres de prevención para actividades que se 
realizan en el departamento trabajando competencia social y solución de 
conflictos. 
Personal 
Muy cualificado: Pedagogo, Psicólogo, Trabajadores Sociales, Educadores Sociales, 
Personal complementario perteneciente al centro, o con relación de contrato para 
temas específicos. 
Contenido 
Cuenta con varias sedes en distintos distritos de l a capital: Bailén, 
CarranqueCruz de Humilladero, Campanillas, Churrian a, Ciudad Jardín 
Con jornada amplia, que puede cubrir las necesidades de los padres y madres para 
la conciliación familiar. 
2.AYUNTAMIENTO DE MÁLAGA: BIBLIOTECA MUNICIPAL 
PALMAPALMILLA 
Objetivo 
El fomento de la participación, información en la barriada. 
Personal 
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Muy cualificado: Pedagogo, Bibliotecarios, Trabajadores Sociales, Educadores 
Sociales, Personal complementario perteneciente al centro, o con relación 
decontrato para temas específicos. 
Actividad 
La Biblioteca del Distrito ofrece los siguientes servicios: 
- Atención al ciudadano, vecinos o entidades, ante cualquier petición dándole 
traslado al Área. 
- Participación ciudadana a través de los órganos de gobierno: 
a) Comisiones de trabajo, Consejo Político y Pleno. 
b) Gestión de Subvenciones a entidades del distrito. 
- Organización de actividades culturales, deportivas, etc. 
- Coordinación y colaboración en el control y seguimiento de obras. 
- Fomento del deporte en el distrito por medio de los técnicos de Fundación 
Deportiva que asesoran en actividades deportivas. 
- Asesoramiento y apoyo a la mujer por medio de los Agentes para la Igualdad 
de la Mujer. 
- Información y gestión de las prestaciones sociales municipales por medio del 
Centro de Servicios Sociales del distrito. 
- Fomento de la lectura a través de las Bibliotecas Municipales. 
3.CÁRITAS DIOCESANA DE MÁLAGA: INTERVENCIÓN EN BARR IADAS 
CON ALTO NIVEL DE EXCLUSIÓN 
Objetivo 
El objetivo es potenciar y/o descubrir los recursos personales con los que ya 
cuenta la persona y motivarles para que los pongan en marcha. Están dirigidos a 
personas de entre 16 y 50 años dispuestos a adquirir aquellos conocimientos que 
les permitan acceder al mercado laboral o mejorar sus condiciones laborales. 
Personal 
Muy cualificado: Psicólogo, Trabajadores Sociales, Educadores Sociales, Personal 
complementario perteneciente al centro, Voluntarios. 
Contenido 
Cuenta con varios proyectos de Intervención en barriadas con alto nivel de 
exclusión: Los Asperones, La Corta, Las Cuevas, Las Castañetas  
4.CENTROS DE MENORES DEPENDIENTES DE LA CONSEJERÍA DE 
JUSTICIA: A CENTRO DE MENORES LA BIZNAGA 
Objetivo 
Centro de menores infractores sujetos a medidas judiciales en régimen cerrado. 
Personal 
Muy cualificado: Pedagogo, Psicólogo, Trabajadores Sociales, Educadores Sociales, 
Personal complementario perteneciente al centro, o con relación de contrato para 
temas específicos. 
Contenido 
Talleres pre‐laborales 
Terapia 
BCENTRO DE MENORES SAN FRANCISCO DE ASIS 
Objetivo 
Este Centro acoge tanto a menores en régimen cerrado como en semiabierto y 
semicerrado. 
Personal 
Muy cualificado: Médicos, Pedagogo, Psicólogo, Trabajadores Sociales, Educadores 
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Sociales, Maestros, Personal complementario perteneciente al centro, o con 
relación de contrato para temas específicos. 
Actividad 
Los menores que cumplen medidas judiciales de internamiento en el centro 
podrán ejercer una actividad laboral remunerada dentro del centro gracias a un 
programa puesto en marcha por la Consejería de Justicia y Administración Pública. 
5.CENTROS DEPENDIENTES DE LA CONSEJERÍA DE IGUALDAD  Y 
BIENESTAR SOCIAL ACENTRO  DE PROTECCIÓN DE MENORES 
VIRGEN DE LA ESPERANZA 
Objetivo 
Es dar una respuesta a los jóvenes con problemas de conducta y mejorar la 
convivencia en el resto de instalaciones para niños tutelados por la 
Administración, ante el repunte de la conflictividad social entre los adolescentes. 
También podrían acogerse a este recurso los menores no desamparados, pero en 
claro riesgo social. 
Personal 
Muy cualificado: Pedagogo, Psicólogo, Educadores Sociales, Maestros, Personal 
complementario (titulados superiores en Integración Social) perteneciente al 
centro, o con relación de contrato para temas específicos. 
Contenido 
Atendiendo a la normativa de la Junta de Andalucía, una futura autonomía 
personal; aprendizaje de contenidos, valores, desarrollo de 
capacidadescreatividad. 
B. CENTROS DE ACOGIDA 
Centros de acogimiento de menores que presentan desarraigo familiar, conductas 
de exclusión social etc. 
Cuenta la Consejería con varios centros tanto Públicos como Privados: Residencia 
”Cerro Pelao”, Centro de primera Acogida Virgen de la Victoria II ,  
Centro “La Retama”, Centro AMAPPACE, Centro El CRAI M, Centro de 
Primera Acogida “Grazalema”, Centro Ciudad de los N iños, Hogar San 
Carlos, Asociación mundo Infantil “La Fanega”, Asoc iación Mensajeros 
de la Paz, Hogar Ángeles Custodios, Centro San José  de la Montaña, Casa 
MPDL Alonso Carrillo I y II. 
Objetivo 
Reeducar y lograr un desarrollo personal positivo (superación de problemas) para 
insertarle en el mundo social, laboral,…, etc. 
Personal 
Pedagogos, psicólogos, y educadores sociales y personal complementario de los 
Centros. 
Actividades 
Programas de seguimiento del menor con actuaciones específicas para el 
acogimiento. Programas Psico‐sociales de desarrollo y adquisición de valores, 
actitudes y conductas en general. 
6.AYUNTAMIENTO DE ALHAURÍN DE LA TORRE: CENTRO DE L A MUJER 
Objetivo 
Es un servicio público y gratuito de ámbito local para la información y el 
asesoramiento de la Mujer, tanto a nivel individual como colectivo. 
Se crea para mantener un contacto directo con las mujeres de nuestra comunidad, 
conocer sus problemas, sus inquietudes, sus necesidades, así como informarlas de 
sus derechos y los medios asistenciales y legales con los que cuentan. 
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Personal 
Psicólogos, Pedagogos, Trabajadores Sociales; Maestros, Educadores Sociales, 
Personal complementario del Centro. 
Actividad 
Desde el Centro Municipal de la Mujer de Álora, trabajan con los programas del 
Instituto Andaluz de la Mujer: 
‐Erradicación de la Violencia contra las mujeres: 
‐Asesorar jurídicamente sobre la violencia de género, de forma presencial y 
telefónica. 
‐Proporcionar atención y acogida a mujeres y a sus hijos e hijas víctimas de malos 
tratos a través de: recursos de acogida, ayudas económicas, orientación, formación, 
inserción laboral y atención psicológica grupal e individual. 
‐Proporcionar asistencia legal y psicológica para mujeres víctimas de agresiones 
sexuales. 
‐Proporcionar información y asistencia jurídica para mujeres inmigrantes víctimas 
de malos tratos. 
‐Formación y empleo. 
7.AYUNTAMIENTO DE ALHAURÍN DE LA TORRE: SERVICIOS S OCIALES 
Objetivo 
Programas de atención Social: menores, familias desestructuradas, 
monoparentales, emigrantes, tercera edad. 
Personal 
Psicólogos Pedagogos, Trabajadores Sociales; maestros, Educadores Sociales, 
Personal complementario del Centro. 
Actividad 
Áreas de intervención: menores, mujeres, intervención familiar. Diseño y ejecución 
de programas y campañas sociales municipales. Actividades de prevención de 
marginación e inserción sociolaboral con jóvenes y adolescentes. Servicios sociales 
en general: centro abierto, ludotecas…Acogimiento familiar, intervención social, 
atención al público, desarrollo de programas para menores, mujer, tercera edad, 
etc. Programa de atención a familias monoparentales. Programas de atención a la 
infancia. Trabajo en el área de juventud y en Programas de Garantía Social. Trabajo 
con familias con graves carencias. Intervención comunitaria en barrios. 
Seguimiento de casos, entrevistas, visitas domiciliarias, intervención, reuniones, 
coordinación. 
8.AYUNTAMIENTO DE ALHAURÍN EL GRANDE: ESCUELA FAHAL A 
Objetivo 
La Escuela Taller Fahala nace en 1991, dentro del programa público de formación 
y empleo subvencionado por el Fondo Social Europeo y el Instituto Nacional de 
Empleo, siendo su promotor el Excmo. Ayuntamiento de Alhaurín el Grande. 
El objetivo fundamental de este centro es: conseguir ser profesionales de 
escuela , jóvenes preparados realmente para ejercer una profesión con 
seguridad. 
A la vez, conseguir otros objetivos importantes: 
�  Recuperación y puesta en valor de los espacios rehabilitados y/o acondicionados. 
�  Integración de los jóvenes en su entorno social y fijación de la población. 
�  Dinamización social de su zona de influencia, potenciando recursos generadores 
de empleo. 
Personal 
�  Directora 
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�  Técnico 
�  Jefa de estudios 
�  Monitores especializados 
�  42 alumnos‐trabajadores 
Actividad 
La Escuela Taller Fahala es un programa dirigido a jóvenes desempleados del 
Municipio de Alhaurín el Grande donde se recibe formación profesional 
ocupacional en alternancia con la práctica profesio nal y trabajo 
productivo en actividades relacionadas con la recuperación o promoción del 
Patrimonio artístico, histórico, cultural o natural; con la rehabilitación de 
entornos urbanos o del medio ambiente; la recuperación o creación de 
infraestructuras públicas, así como con cualquier otra actividad de utilidad 
pública o social que permita la inserción a través de la profesionalización y 
adquisición de experiencia de los participantes. 
Desde la fecha anteriormente indicada, se han llevado a cabo en Alhaurín el 
Grande cinco programas de Escuelas Taller y un programa de Casa de Oficio. 
Son los siguientes 
�  Clases de tecnología, es decir teoría de cada una de las especialidades. 
�  Prácticas de taller para cada una de las especialidades. 
�  Realización de trabajos reales u objetivos materiales. 
�  Clases de formación compensatoria que subsane la falta de formación básica de 
los alumnos que no acabaron la Educación General Básica o, actualmente, el 
Graduado en Educación Secundaria Obligatoria. 
�  Preparación para la obtención del Título de Formación Profesional de 
Primer Grado o para la realización de exámenes de ingreso a módulos reglados. 
�  Puesta en marcha de programas que favorecen el desarrollo personal del 
alumno: Habilidades Sociales, Orientación Sexual, Igualdad de género, 
Prevención de Drogodependencias, 
�  Visitas culturales de interés 
�  Visitas a empresas relacionadas 
�  Formación en Prevención de Riesgos Laborales y Salud Laboral 
�  Puesta en funcionamiento del aula de empresa, donde se estudia: 
�  Orientación y formación sobre salidas profesionales. 
�  Técnicas de búsqueda de empleo 
�  Formación sobre Autoempleo y creación de pequeñas empresas. 
�  Información sobre cooperativas. 
9.AYUNTAMIENTO DE ÁLORA: CENTRO MUNICIPAL DE LA MUJ ER 
Objetivo 
Es un servicio público y gratuito de ámbito local para la información y el 
asesoramiento de la Mujer, tanto a nivel individual como colectivo. 
Se crea para mantener un contacto directo con las mujeres de nuestra comunidad, 
conocer sus problemas, sus inquietudes, sus necesidades, así como informarlas de 
sus derechos y los medios asistenciales y legales con los que cuentan. 
Personal 
Psicólogos Pedagogos, Trabajadores Sociales; maestros, Educadores Sociales, 
Personal complementario del Centro. 
Actividad 
Desde el Centro Municipal de la Mujer de Álora, trabajan con los programas del 
Instituto Andaluz de la Mujer: 
‐Erradicación de la Violencia contra las mujeres: 
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‐Asesorar jurídicamente sobre la violencia de género, de forma presencial y 
telefónica.  
‐Proporcionar atención y acogida a mujeres y a sus hijos e hijas víctimas de malos 
tratos a través de: recursos de acogida, ayudas económicas, orientación, formación, 
inserción laboral y atención psicológica grupal e individual. 
‐Proporcionar asistencia legal y psicológica para mujeres víctimas de agresiones 
sexuales. 
‐Proporcionar información y asistencia jurídica para mujeres inmigrantes víctimas 
de malos tratos. 
‐Formación y empleo: 
‐Ofrecer a las mujeres orientación y formación para el empleo y para la creación de 
empresas a través de los siguientes programas: 
*VIVEM: Vivero de Empresas de 
*Mujer y Agricultura. 
*Univertecna (Universitarias de carreras técnicas o experimentales). 
*Proporcionar asistencia letrada gratuita a aquellas mujeres que sufren 
discriminación laboral. *Experta "Formación universitaria en género". 
‐Participación social 
‐Dinamizar el movimiento asociativo de mujeres. 
‐Desarrollar programas culturales y formativos dirigidos a las mujeres andaluzas y 
a sus asociaciones. ‐Observatorio de Publicidad. 
10.AYUNTAMIENTO DE BENALMÁDENA: SERVICIOS SOCIALES 
Objetivo 
Atención a menores, mujeres, familias monoparentales. Actividades de prevención 
de marginación, inserción laboral… 
Personal. 
Pedagogos, educadores sociales, bien pertenecientes al Ayuntamiento o en 
contrato temporal en dicha institución. 
Contenido. 
Áreas de intervención: menores, mujeres, intervención familiar. Diseño y ejecución 
de programas y campañas sociales municipales. Actividades de prevención de 
marginación e inserción sociolaboral con jóvenes y adolescentes. Servicios sociales 
en general: centro abierto, ludotecas…Acogimiento familiar, intervención social, 
atención al público, desarrollo de programas para menores, mujer, tercera edad, 
etc. Programa de atención a familias monoparentales. Programa de atención a la 
infancia. Trabajo en el área de juventud y en Programas de Garantía Social. Trabajo 
con familias con graves carencias. Intervención comunitaria en barrios. 
Seguimiento de casos, entrevistas, visitas domiciliarias, intervención, reuniones, 
coordinación. 
11.AYUNTAMIENTO DE BENALMÁDENA. CENTRO DE LA MUJER 
Objetivo 
El Centro Municipal de Información a la Mujer en el que colabora el Instituto 
Andaluz de la Mujer, pretende que con sus servicios, ofrezca una atención integral 
a la mujer que por su situación personal necesita estrategias concretas para 
afrontar las problemáticas que tiene, a la vez que se fomenta su autonomía, 
autoestima e independencia. 
Personal 
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Personal especializado del propio Ayuntamiento, bien con carácter de funcionario 
o de contrato. Abogados, Pedagogos, Psicólogos, Trabajadores Sociales y 
educadores sociales. 
Actividad 
La problemática que atiende esta oficina municipal es de materia muy conflictiva y 
delicada con un componente psicologico‐afectivo que hacía indispensable ofrecer 
terapias individualizadas”. 
12.AYUNTAMIENTO DE ÁLORA: SERVICIOS SOCIALES 
Objetivo. 
Servicios Sociales del Ayuntamiento: menores, mujeres, familias, prevención de 
delincuencia, drogadicción, programas de garantía social. 
Personal. 
Personal especializado del propio Ayuntamiento, bien con carácter de funcionario 
o de contrato. Pedagogos y educadores sociales. 
Contenido. 
Áreas de intervención: menores, mujeres, intervención familiar. Diseño y ejecución 
de programas y campañas sociales municipales. Actividades de prevención de 
marginación e inserción sociolaboral con jóvenes y adolescentes. Servicios sociales 
en general: centro abierto, Acogimiento familiar, intervención social, atención al 
público, desarrollo de programas para menores, mujer, tercera edad, etc. Programa 
de atención a familias monoparentales. Programas de atención a la infancia. 
Trabajo en el área de juventud y en Programas de Garantía Social. Trabajo con 
familias con graves carencias. Intervención comunitaria en barrios. Seguimiento de 
casos, entrevistas, visitas domiciliarias, intervención, reuniones, coordinación. 
13.AYUNTAMIENTO DE COÍN: ÁREA DE LA JUVENTUD 
Objetivo 
Programas educativos para la formación de jóvenes y de prevención de la 
delincuencia y drogadicción. 
Personal 
Psicólogos, Pedagogos, Educadores Sociales y técnicos Superiores en animación e 
inserción social, Personal del centro. 
Actividad 
Programa de actuación del fracaso escolar en los institutos 
Programa de Ocio Nocturno alternativo 
Gestión del Centro de Información Juvenil 
14.AYUNTAMIENTO DE FUENGIROLA. CENTRO DE INFORMACIÓ N DE LA 
MUJER 
Objetivo. 
Ofrecer asesoramiento a las mujeres en caso de discriminación por razón de sexo. 
Personal. 
Pedagogos, Psicólogos, Trabajadores sociales, Educadores Sociales, responsables 
del área de educación. 
Contenido. 
Centro cuya función prioritaria es ofrecer información y asesoramiento a las 
mujeres en caso de discriminación por razón de sexo. Los CIMs son el resultado de 
la colaboración del Instituto Andaluz de la Mujer con la Administración Local. 
Además estos Centros realizan programas específicos de desarrollo personal, 
educativo y de salud, de orientación profesional y laboral. 
15.AYUNTAMIENTO DE MARBELLA: SERVICIOS SOCIALES 
Objetivo. 
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Servicios Sociales del Ayuntamiento: menores, mujeres, familias, prevención de 
delincuencia, drogadicción, programas de garantía social. 
Personal. 
Personal especializado del propio Ayuntamiento, bien con carácter de funcionario 
o de contrato. Pedagogos y educadores sociales. 
Contenido. 
Áreas de intervención: menores, mujeres, intervención familiar. Diseño y ejecución 
de programas y campañas sociales municipales. Actividades de prevención de 
marginación e inserción sociolaboral con jóvenes y adolescentes. Servicios sociales 
en general: centro abierto, ludotecas…Acogimiento familiar, intervención social, 
atención al público, desarrollo de programas para menores, mujer, tercera edad, 
etc. Programa de atención a familias monoparentales. Programas de atención a la 
infancia. Trabajo en el área de juventud y en Programas de Garantía Social. Trabajo 
con familias con graves carencias. Intervención comunitaria en barrios. 
Seguimiento de casos, entrevistas, visitas domiciliarias, intervención, reuniones, 
coordinación. 
16.AYUNTAMIENTO DE MIJAS: SERVICIOS SOCIALES 
Objetivo. 
Servicios Sociales del Ayuntamiento: menores, mujeres, familias, emigrantes 
prevención de delincuencia, drogadicción, programas de garantía social. 
Personal. 
Personal especializado del propio Ayuntamiento, bien con carácter de funcionario 
o de contrato. Pedagogos y educadores sociales. 
Contenido. 
Áreas de intervención: menores, mujeres, intervención familiar. Diseño y ejecución 
de programas y campañas sociales municipales. Actividades de prevención de 
marginación e inserción sociolaboral con jóvenes y adolescentes. Servicios sociales 
en general: centro abierto, ludotecas…Acogimiento familiar, intervención social, 
atención al público, desarrollo de programas para menores, mujer, tercera edad, 
etc. Programa de atención a familias monoparentales. Programas de atención a la 
infancia. Trabajo en el área de juventud y en Programas de Garantía Social. Trabajo 
con familias con graves carencias. Intervención comunitaria en barrios. 
Seguimiento de casos, entrevistas, visitas domiciliarias, intervención, reuniones, 
coordinación. 
17.AYUNTAMIENTO DE RONDA: CENTRO DE SERVICIOS COMUN ITARIOS 
Objetivo 
Servicios Sociales del Ayuntamiento: menores, mujeres, familias, emigrantes 
prevención de delincuencia, drogadicción, programas de garantía social. 
Personal 
Personal especializado del propio Ayuntamiento, bien con carácter de funcionario 
o de contrato. Pedagogos y educadores sociales 
Actividad 
Escuelas de Verano 
Programa de Atención Básica a Transeúntes 
Programa de Inserción Socioeducativa en Jóvenes de Riesgo 
Programa de Intervención Socio‐Educativa en Absentismo Escolar 
Programa Municipal de Voluntariado 
Programa de Solidaridad de los Andaluces (Salario Social) 
Programa de Teleasistencia Domiciliaria 
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Proyectos de Ayudas de Alquiler 
Proyecto de Emergencia Social 
Proyecto de Prevención y Detección de Déficits Nutricionales en Menores en Edad 
Escolar 
El Servicio de Ayuda a Domicilio 
Servicio de Información, Valoración, Orientación y Asesoramiento. 
18.CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y CIENCIA CENTROS EDUCAT IVOS DE 
PRIMARIA Y SECUNDARIA 
Objetivo 
La reciente legislación educativa ha permitido la incorporación profesional del 
educador social en los centros de educación. Dicha incorporación trae asociada la 
oportunidad de generar nuevos marcos, espacios y tiempos de trabajo educativo. 
Actualmente los centros educativos tienen que dar respuesta a las necesidades 
educativas de algunos alumnos con problemas de absentismo, fracaso escolar, 
rechazo a la escuela, dificultades de convivencia y conflicto en las aulas. Para ello, 
necesitan de recursos menos ordinarios que requieren de la participación de otros 
profesionales más especializados en el ámbito social. 
Personal 
Psicólogos/as, pedagogos/as, Educadores Sociales y Personal del centro educativo. 
Actividad 
En nuestra comunidad autónoma disponemos de los programas de intervención 
socioeducativa como experiencia institucional. Éstos programas constituyen una 
propuesta de escolarización compartida que posibilita una intervención más global 
contribuyendo a una formación más integral de la persona, al atender al conjunto 
de las dimensiones sociales, familiares y educativas del alumnado. En nuestra 
comunidad autónoma, la iniciativa surge de la colaboración entre la administración 
educativa y otros sectores sociales en la que participan ayuntamientos, entidades 
sin ánimos de lucro que atienden a poblaciones de jóvenes en situación de riesgo 
entre otros. La premisa básica es educar, por lo que se priorizan capacidades de 
relación e integración social, tratando de perseguir un abandono prematuro del 
sistema educativo. Los alumnos a los que van dirigidos tienen edades 
comprendidas entre 6 y 16 años, recibiendo una educación adaptada a sus 
necesidades, mediante adaptaciones curriculares significativas que haga más 
atractiva la escolarización y se prolongue su estancia en el sistema educativo. 
19.ASOCIACIÓN CÍVICA PARA LA PREVENCIÓN ACP 
Objetivo 
Es una organización no gubernamental que realiza su labor en el campo de la 
prevención de las drogodependencias 
Entidad dedicada a la prevención para jóvenes entre 12 y 25 años. 
Personal 
Muy cualificado: Pedagogo, Psicólogo, Educadores Sociales, Trabajadores Sociales, 
Voluntarios, Personal complementario perteneciente al centro, o con relación de 
contrato para temas específicos. 
Actividades 
Servicio de atención a la movida. 
Programa de reducción de riesgos y daños en el ocio nocturno que cuenta además 
con una línea gratuita de información juvenil. 
Redes de educación lúdica en organizaciones juveniles 
Prevención en el ámbito escolar 
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Programa de prevención comunitaria en barrios. 
Las intervenciones que se llevan a cabo son la intervención familiar, la 
intervención en el ocio y el tiempo libre y la intervención social. Los fines 
concretos que se persiguen son: 
Promover alternativas saludables a la ocupación del tiempo libre. Fomentar 
valores y actitudes que capaciten a individuos y grupos, evitando o reduciendo 
conductas problemáticas. 
Establecer mecanismo de coordinación interna‐externa para garantizar el 
desarrollo del programa. 
Los destinatarios y beneficiarios es la población de la barriada de García Grana 
y Palomares, también conocido como Barriada del 4 de Diciembre. 
20.ASOCIACIÓN SÍNDROME DE DOWN 
Objetivo 
Las actuaciones van encaminadas y dirigidas en base a: 
Defensa de la igualdad de derechos de los discapacitados. 
Programas de atención temprana. 
La escuela de la diversidad. 
Incentivar la creación de empleo 
Apoyo a la inclusión escolar 
Apoyo y atención a las familias 
Personal 
Psicólogos, Pedagogos, Médicos, Educadores Sociales, 
Actividad 
Programas de desarrollo personal de personas afectadas por el Síndrome de Down. 
Horario de mañana. Todos los días. Proyectos de educación en hábitos de higiene y 
alimentación en una casa familiar. Colaboración con los profesionales del centro en 
la terapia ocupacional, deportes, viajes y otras actividades tendentes a facilitar la 
integración social de los discapacitados. Tares propias del educador e integración 
familiar. Procesos de intervención y asesoramiento a familias. Formación 
sociolaboral en los distintos talleres del centro. Apoyo en programas de formación 
y comunicación. Intervención en actividades de integración social. Animación 
sociocultural con personas afectadas por el Síndrome de Down. 
21.ASOCIACIÓN MUJER EMANCIPADA 
Objetivo 
Es una asociación cuyo trabajo se enfocó desde un principio hacia el colectivo 
de mujeres que ejercían la prostitución en las calles de Málaga. Inicialmente se 
comenzó a realizar un trabajo de calle, centrado en la distribución de 
preservativos entre esta población, una medida que además de fomentar la 
prevención, permitía los primeros contactos directos con las mujeres y la 
posibilidad de dar información sobre recursos. 
A través de esta experiencia se comprobó el gran deterioro físico de las 
mujeres y el elevado consumo de drogas dentro de este colectivo. 
Personal 
Atención profesional por parte de un equipo interdisciplinar (Médico, Psicólogo, 
trabajadores sociales y educadores) sin coste alguno, sin ningún tipo de 
ideología política o religiosa. 
Actividad 
Un equipo de trabajadores Sociales y psicólogo atienden las distintas 
demandas proporcionando: 
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• Orientación y atención a problemas psicológicos ó situaciones sociales de 
necesidad. 
• Canalización en los programas de la entidad. 
• Derivación a programas externos. 
• A cualquier mujer en situación de crisis (económica, de pareja, de vivienda). 
• A mujeres en ejercicio de la prostitución. 
• A mujeres con problemas de drogas. 
Los programas que se ofrecen son los siguientes: 
•Servicio de calle para la atención a la prostitución: Básicamente consiste en un 
dispositivo de búsqueda y acercamiento al colectivo de mujeres prostituidas en 
los lugares en los que este ejerce la prostitución. Tiene un importante 
componente sanitario (VIH y drogas) así como un importantísimo componente 
social (prostitución, inmigración...). 
•Programa Flor: Se trata de un programa de intervención comunitaria 
desarrollado en la barriada Malagueña de Palma Palmilla desde el año 1999. 
Dentro del Centro de Servicios Sociales del Distrito Palma Palmilla se 
encuentra ubicada la Oficina Amapola, la cuál constituye el contacto de la 
Asociación Mujer Emancipada con las mujeres de la zona. 
Desde esta oficina se atienden las demandas individuales de las mujeres y se 
canaliza la participación en le resto de actividades del programa Flor. 
Servicio Especializado en Adicción Femenina: 
Con el recurso específico de la Casa de Acogida para Mujeres toxicómanas, 
además de responder al objetivo estatutario de la entidad, se articula un 
RECURSO ESPECIALIZADO EN ADICCIÓN FEMENINA 
(independientemente del ejercicio o no de la prostitución). En este sentido 
resulta fundamental introducir el enfoque del género en el tratamiento de 
adicciones, ya que existen distintas circunstancias en la vida de las mujeres 
adictas que son imprescindibles considerar para proporcionar una respuesta 
integral en adicción femenina. 
Alguna de estas causas: 
•http://www.mujeremancipada.org/especializado.php ‐ # Abusos sexuales y 
violencia doméstica. 
•http://www.mujeremancipada.org/especializado.php ‐ # Embarazos y cuidados 
de hijos. 
•http://www.mujeremancipada.org/especializado.php ‐ # Dependencias 
relacionales (codependencia y bidependencia). 
En si mismo el colectivo de mujer es especialmente vulnerable y excluido en 
cuanto a temas formativos y laborales (mayores tasas de desempleo). 
•http://www.mujeremancipada.org/especializado.php ‐ # Prostitución. 
En este sentido la entidad está trabajando a su vez en la actualidad para la 
realización de una investigación específica sobre la Adicción de la Mujer. 
22.PROYECTO HOMBRE 
Objetivo 
Vicerrectorado de Ordenación Académica 
Programa educativo terapéutico para la rehabilitación de toxicómanos se pretende 
conseguir un aprendizaje social basado en una experiencia vivencial. 
El objetivo fundamental de este recurso es la prevención de las drogodependencias 
en los adolescentes y jóvenes mediante el desarrollo de actividades y programas 
dirigidos al ámbito familiar, escolar y comunitario. 
Personal 
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El servicio de prevención cuenta con un equipo técnico de profesionales: 
psicólogos, pedagogos, psiquiatras, abogados. 
La intervención terapéutica y educativa es integral y bio‐psico‐social. 
El papel de la familia en muchos de los programas es esencial para garantizar el 
éxito en la intervención. 
La intervención terapéutica se realiza a nivel individual o grupal, según las 
características del programa y el proceso de la persona. 
Actividades Informativas 
Estas actividades pretenden sensibilizar y dar a conocer a los padres, madres y 
educadores en general el fenómeno de las drogodependencias y su incidencia en 
los jóvenes. 
Estructura: El formato es, habitualmente, de conferencia – coloquio o taller 
desarrollado a lo largo de una sesión aproximadamente. 
Actividades formativas 
Orientadas a entrenar y formar a los distintos agentes (padres, madres y 
mediadores) en habilidades y destrezas que les permitan manejar con éxito 
posibles situaciones de riesgo frente al consumo de drogas en los jóvenes. 
Estructura: Estas actividades, se estructuran en forma de Talleres de 
entrenamiento en habilidades educativas que abordan la adquisición y el 
fortalecimiento de habilidades preventivas relacionadas con: la comunicación 
en la familia, las normas y los límites, actuaciones frente al consumo en los 
hijos, el control emocional etc. Son talleres teórico – prácticos distribuidos en 
cuatro sesiones de trabajo aproximadamente. 
Programas de prevención familiar 
Estos programas están diseñados con el objetivo de reducir y eliminar el 
consumo de drogas en los hijos. En general desarrollan estrategias para 
reducir los factores de riesgo y potenciar los factores de protección dentro de la 
familia. 
Estructura: Son programas altamente estructurados y muy delimitados que se 
dirigen fundamentalmente a padres y madres con hijos adolescentes, que 
presentan conductas problemáticas, entre ellas el consumo de alcohol y otras 
drogas. 
Estos programas son aplicados y desarrollados durante varias sesiones 
individuales, familiares y multifamiliares. 
Los destinatarios pueden ser los padres o educadores y los propios 
adolescentes o jóvenes 
23.MOVIMIENTO POR LA PAZ, EL DESARME Y LA LIBERTAD (M. P. D. L.) 
Objetivo 
Es trabajar por el desarrollo de las comunidades más desfavorecidas de nuestra 
sociedad, con trabajo dentro y fuera de nuestras fronteras, en los países 
denominados del tercer mundo así como en el nuestro. 
Personal 
Muy cualificado: Pedagogo, Psicólogo, Trabajadores Sociales, Educadores Sociales, 
Maestros, Personal complementario (titulados superiores en Integración Social) 
perteneciente al centro, o con relación de contrato para temas específicos. 
Actividad 
Cuenta con varias áreas de trabajo, diseñadas para efectuar una labor más efectiva 
en función de las necesidades creadas y de los objetivos en los que se 
comprometen 
26.ASPROMANIS (CLUB DIVERSIA. SERVICIO DE OCIO) 
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Objetivo 
Programa de Mediación Social con la Comunidad para la integración de personas 
con Discapacidad Intelectual en la oferta de ocio comunitaria. 
Personal 
Educadores Sociales, Maestros, Pedagogos. 
Actividad 
25.ASOCIACIÓN ARRABAL 
Objetivo 
Trabaja con los colectivos, mujeres, jóvenes, personas desempleadas de larga 
duración, personas desempleadas mayores de 45 años, personas sin hogar, 
inmigrantes, personas reclusas y exreclusas, jóvenes en riesgo de exclusión y 
personas drogodependientes. 
Personal 
El equipo humano de Arrabal se distribuye en áreas de trabajo en las desempeñan 
su trabajo diferentes personas con diferentes perfiles. En el Área de Asesoramiento 
para el Empleo y la Iniciativa trabajan psicólogos/as, pedagogos/as, 
psicopedagogos/as con formación específica en orientación laboral, trabajadores 
sociales, mediadora cultural (en inmigrantes) con formación específica en 
orientación laboral y experiencia en colectivos, economista y diplomado en 
relaciones laborales con experiencia en asesoramiento y diplomado con 
experiencia en prospección de información. 
En el Área de Intermediación se encuentran psicólogos/as con formación 
específica en intermediación laboral. En el Área de Formación desempeñan su 
labor todos los componentes del equipo con experiencia docente y formación 
metodológica. En proyectos de desarrollo todos los componentes del equipo con 
experiencia en diseño y gestión de proyectos. 
En Gestión y dirección técnica desarrollan su labor un economista con experiencia 
en gestión administrativa y formación específica en contabilidad, gestión de 
personal y fiscalidad, una persona trabajadora social, una persona graduada social 
y psicólogos con experiencia en gestión y coordinación de programas. 
Actividad 
Proyectos que desarrolla: 
Asesoramiento para el Empleo y la Iniciativa |Se ocupa de los programas para 
los colectivos generalista y específicos. Los servicios que se prestan en esta área 
giran en torno a: información laboral, sala de autoorientación/internet, 
documentación sobre empleo, información sobre recursos europeos, 
asesoramiento y orientación laboral, entrenamiento en habilidades sociales y 
prelaborales y asesoramiento para la creación de empresas. 
Intermediación |Desarrollan servicios de intermediación laboral. Recogen fichas 
de demanda y currículums de usuarios/as interesados/as, informando sobre 
ofertas de empleo de empresas contactadas, y proporcionando a las empresas 
candidatos que faciliten su búsqueda de trabajadores y agilice la ocupación de los 
puestos disponibles. 
Proyectos de desarrollo persigue la innovación continua a través del diseño de 
proyectos de desarrollo en los ámbitos en los que trabajan. Proyectos en los que se 
busca la potenciación de los recursos endógenos infrautilizados, la dinamización 
socio‐comunitaria, el desarrollo sostenible, los recursos locales, el fomento de 
redes... 
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Formación desarrolla una amplia oferta formativa de forma continua. El abanico 
de programas se resume en los siguientes cursos: formación en orientación 
profesional para técnicos; talleres de búsqueda de empleo; talleres de habilidades 
prelaborales; creación de empresas; dinamización de entornos rurales y 
planificación estratégica de asociaciones. 
Fomento del asociacionismo . En Arrabal prestan especial importancia a la 
participación social. Piensan que es importante involucrar a la sociedad para 
aportar soluciones colectivas a problemas como el desempleo. Por eso están 
comprometidos con los proyectos y colectivos relacionados con el Asociacionismo. 
Colaboran con cualquier actividad encaminada a fomentar la relación entre 
distintas asociaciones para sumar esfuerzos y recursos (redes). Y apoyan la puesta 
en marcha y la gestión de las asociaciones, facilitando información, instrumentos 
de gestión, etc. Actualmente participan en la plataforma “Mesa por el empleo de 
Málaga” que reúne a las entidades que trabajan temas de empleo en nuestra 
ciudad. 
Además toman parte en jornadas como “Al Compás”, organizadas por la Dirección 
General de Intermediación de la Conserjería de Empleo sobre metodología de 
acompañamiento; “Emprendedores Multiculturales” organizadas por el Centro 
Andaluz de Emprendedores; “Foro Internacional de Empleo”, organizadas por Red 
Eures y la Consejería de Empleo de la Junta de Andalucía; “Profesionales ante la 
inmigración. La inmigración en Andalucía”, organizadas por el Ayuntamiento de 
Velez‐Málaga. 
26.FUNDACIÓN ALBIHAR. CENTRO ALTAMAR. 
Objetivo 
Programas de Prevención y Apoyo a menores y a sus familias a la inclusión social 
en barrios en riesgo de exclusión social. 
El equipo por medio de su trabajo busca potenciar la integración social y educativa 
de los menores detectando y tratando sus dificultades de aprendizaje y problemas 
de conducta y emocionales a través de la atención individualizada y mejorando el 
nivel educativo y social por medio de talleres y apoyo escolar. 
Aprender a enseñar y motivar a los niños/as para que no caigan en el fracaso 
escolar y /o exclusión social. 
Trabajar el desarrollo de valores: compañerismo, respeto, buenos modales. 
Realizar y evaluar programas específicos para las diferentes problemáticas. 
Personal 
Psicopedagoga, Orientadora Familiar, Maestros, Monitores voluntarios, 
Educadores Sociales. 
Contenido 
Apoyo Escolar 
Taller de lectoescritura 
Taller de habilidades sociales 
Orientación y formación familiar 
Clases de español a emigrantes 
Tratamiento psicopedagógico 
27.COORDINADORA DE INMIGRANTES DE MÁLAGA 
La coordinadora de Inmigrantes de Málaga es un espacio de encuentro, 
comunicación, organización y apoyo mutuo, que agrupa a diversas organizaciones 
y personas inmigrantes de la provincia de Málaga. 
Objetivo 
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Dignificar y mejorar las condiciones de vida de los inmigrantes en nuestro 
territorio. 
Garantizar que toda persona, independientemente de su lugar de nacimiento, su 
color de piel y su situación administrativa, tenga pleno acceso a los derechos 
sociales, laborales y políticos. 
Personal 
Pedagogos, Abogados, Educadores sociales, Voluntariado. 
Pertenecen a la Federación de Asociaciones de Inmigrantes y Refugiados de 
España y Europa. 
Actividades 
�  Programas para informar como conseguir los papeles por “Arraigo Social” 
�  Como conseguir la Tarjeta Sanitaria. 
�  Actividades para conocer y poder desarrollar trabajos iniciales: 
Vendedores, cajeros, albañiles, etc. 
�  Plataformas de defensa de: 
Familias hipotecadas 
Los sin papeles 
�  Formación básica en el conocimiento y explicación de la Ley de Extranj 
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6.1.3‐ OTROS RECURSOS HUMANOS DISPONIBLES. 
PERSONAL DE ADMINISTRACIÓN Y SERVICIOS DE LA FACULT AD DE 
CIENCIAS DE LA EDUCACIÓN. 
PERSONAL DE LA BIBLIOTECA DE CIENCIAS DE LA EDUCACI ÓN Y 
PSICOLOGÍA 
Funcionarios: 


1 Directora 


2 Directores Adjuntos 


1 Puesto Base. Interino Laborales: 


3 Técnicos Especialistas de Bibliotecas, Archivos y Museos (Apoyo a tareas 


técnicas) 


4 Técnicos Especialistas de Bibliotecas, Archivos y Museos (Préstamo y Atención al 


Usuario/a) 


1 Técnico Auxiliar de Biblioteca 


5 Técnicos Especialistas de Bibliotecas, Archivos y Museos (Préstamo y Atención al 


Usuario). ADSCRITOS A LA FACULTAD DE PSICOLOGIA 
PERSONAL DE LA CONSERJERÍA DE CIENCIAS DE LA EDUCAC IÓN Y 
PSICOLOGÍA 
Laborales: 


1 Encargado de Equipo de Conserjería 


3 Técnicos Auxiliares de Conserjería 


3 Técnicos Auxiliares de Conserjería. ADSCRITOS A LA FACULTAD DE PSICOLOGIA 


3 Técnicos Auxiliares de Conserjería. Interinos. ADSCRITOS A LA FACULTAD DE 


PSICOLOGIA 


1 Técnico Auxiliar de Conserjería. Contratada. ADSCRITA A LA FACULTAD DE 


PSICOLOGIA 
PERSONAL DE MANTENIMIENTO DE CIENCIAS DE LA EDUCACI ÓN Y 
PSICOLOGÍA 
Laborales: 


1 Técnico Especialista STOEM 


1 Técnico Auxiliar STOEM. Contratado 
PERSONAL DE AULAS DE INFORMÁTICA DE CIENCIAS DE LA 
EDUCACIÓN Y PSICOLOGÍA 
Laborales: 


2 Técnicos Auxiliares de Aulas de Informática. Contratados 


1 Técnico Auxiliar de Aulas de Informática. ADSCRITO A LA FACULTAD DE 


PSICOLOGIA 


1 Técnico Auxiliar de Aulas de Informática. Contratado. ADSCRITO A LA 


FACULTAD DE PSICOLOGIA 
PERSONAL DE LABORATORIO DE NUEVAS TECNOLOGÍAS DE CI ENCIAS 
DE LA EDUCACIÓN 
Laborales: 


2 Técnicos Especialistas de Laboratorio SGI. Nuevas Tecnologías 
PERSONAL DE GESTIÓN ECONÓMICA DE CIENCIAS DE LA EDU CACIÓN 
Funcionaria: 


1 Responsable de Unidad 
PERSONAL DE SECRETARÍA DE CIENCIAS DE LA EDUCACIÓN 
Funcionarios: 


1 Jefe de Secretaria 
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1 Negociado de Secretaria 


7 Administrativos/as 
PERSONAL DE DEPARTAMENTOS DE CIENCIAS DE LA EDUCACI ÓN 
Funcionarios: 


7 Administrativos/as 
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ANEXO 
 


Plan de Estudios de las enseñanzas conducente a la obtención del Título Universitario 
Oficial de Graduado o Graduada en Educación Social por la Universidad de Málaga 


(vinculado a la Rama de Conocimiento de Ciencias Sociales y Jurídicas) 
 


 
DISTRIBUCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS EN CRÉDITOS ECTS  


POR TIPO DE MATERIA 
 


TIPO DE MATERIA CRÉDITOS  
Formación Básica (BA) 60 
Obligatorias (OB) 84 
Optativas (OP) 48 
Prácticas Externas Obligatorias (PE) 42 
Trabajo Fin de Grado (TFG) 6 
 
TOTAL 


 
                               240 


 
 


 
ESTRUCTURA DE LAS ENSEÑANZAS POR MÓDULOS Y MATERIAS 


 
 


Módulo de Bases Conceptuales y Contextuales de la Educación Social (60 Créditos)  
Materias Asignaturas Créditos 


ECTS 
Carácter 


Teoría de la Educación 6 BA 
Procesos de enseñanza, educación para la 
igualdad y atención a la diversidad I 


6 BA 


Métodos de investigación en Educación Social 6 BA 
Procesos de enseñanza, educación para la 
igualdad y atención a la diversidad II 


6 BA 


Pedagogía social y deontología profesional 6 BA 


Educación (36 créditos) 


Historia de la Educación Social 6 BA 
Psicología de la Educación 6 BA Psicología (12 créditos) 
Psicología del Desarrollo 6 BA 
Sociología 6 BA Sociología (12 créditos) 
Sociología de los problemas sociales 6 BA 


 
Módulo de Ámbitos de Acción en Educación Social (24 Créditos)  


Materias Asignaturas Créditos 
ECTS 


Carácter 


Educación familiar y desarrollo 
comunitario (6 créditos) 


Educación familiar y desarrollo comunitario 6 OB 


Educación permanente y animación 
sociocultural (6 créditos) 


Educación permanente y animación sociocultural 6 OB 


Infancia y juventud en riesgo social (6 
créditos) 


Infancia y juventud en riesgo social 6 OB 


La educación social ante la exclusión y la 
marginación (6 créditos) 


La educación social ante la exclusión y la 
marginación 


6 OB 


 
Módulo de Análisis, Evaluación e Investigación de la Realidad Socioeducativa (18 Créditos)  


Materias Asignaturas Créditos 
ECTS 


Carácter 


Análisis del impacto y la influencia social 
(6 créditos) 


Análisis del impacto y la influencia social 6 OB 


Diagnóstico de necesidades 
socioeducativas (6 créditos) 


Diagnostico de necesidades socioeducativas 6 OB 


Estrategias para el análisis de la realidad 
socioeducativa (6 créditos) 


Estrategias para el análisis de la realidad 
socioeducativa 


6 OB 


 
Módulo de Diseño, Desarrollo y Evaluación e Innovación de Planes, Proyectos y Programas de Educación Social 


(24 Créditos)  
Materias Asignaturas Créditos 


ECTS 
Carácter 


Diseño de recursos tecnológicos 
aplicados al ámbito socioeducativo (6 
créditos) 


Diseño de recursos tecnológicos aplicados al 
ámbito socioeducativo 


6 OB 
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Diseño, desarrollo, evaluación e innovación de 
programas y actividades de intervención 
socioeducativas I 


6 OB Diseño, desarrollo, evaluación e 
innovación de programas y actividades de 
intervención socioeducativas (18 créditos) 


Diseño, desarrollo, evaluación e innovación de 
programas y actividades de intervención 
socioeducativas II 


12 OB 


 
Módulo de Dirección, Gestión y Coordinación de Organizaciones Socioeducativas (18 Créditos)  


Materias Asignaturas Créditos 
ECTS 


Carácter 


Dirección y gestión pedagógica de las 
organizaciones (6 créditos) 


Dirección y gestión pedagógica de las 
organizaciones 


6 OB 


Política y legislación socioeducativa (6 
créditos) 


Política y legislación socioeducativa 6 OB 


Psicología social y de las organizaciones 
(6 créditos) 


Psicología social y de las organizaciones 6 OB 


 
Módulo de Iniciación a la Actividad Profesional en Educación Social y Trabajo Fin de Grado (48 Créditos)  


Materias Asignaturas Créditos 
ECTS 


Carácter 


Practicum I (6 créditos) Practicum I 6 PE 
Practicum II (18 créditos) Practicum II 18 PE 
Practicum III (18 créditos) Practicum III 18 PE 
Trabajo Fin de Grado (6 créditos) Trabajo Fin de Grado 6 TFG 
 


Módulo de Optatividad para la Profesionalización (102 Créditos, de los que los estudiantes deben elegir 48)  
Materias Asignaturas Créditos 


ECTS 
Carácter 


Actividades y dinámicas para el ocio y el 
tiempo libre en expresión corporal (6 
créditos) 


Actividades y dinámicas para el ocio y el tiempo 
libre en expresión corporal 


6 OP 


Actividades y dinámicas para el ocio y el 
tiempo libre en expresión musical (6 
créditos) 


Actividades y dinámicas para el ocio y el tiempo 
libre en expresión musical 


6 OP 


Educación Social a través del Arte (6 
créditos) 


Educación Social a través del Arte (6 créditos) 6 OP 


Animación a la lectura y la dramatización 
(6 créditos) 


Animación a la lectura y la dramatización 6 OP 


Aspectos psicológicos de los niños en 
acogimiento, adopción y centros de 
reforma (6 créditos) 


Aspectos psicológicos de los niños en 
acogimiento, adopción y centros de reforma 


6 OP 


Aspectos psicológicos en personas con 
trastornos del desarrollo (6 créditos) 


Aspectos psicológicos en personas con trastornos 
del desarrollo 


6 OP 


Atención educativa a las personas con 
discapacidad (6 créditos) 


Atención educativa a las personas con 
discapacidad 


6 OP 


Bienestar psicológico en la vejez: factores 
de riesgo y propuestas de intervención (6 
créditos) 


Bienestar psicológico en la vejez: factores de 
riesgo y propuestas de intervención 


6 OP 


Cambios sociales y nuevas relaciones de 
género (6 créditos) 


Cambios sociales y nuevas relaciones de género 6 OP 


Comunicación y dinámica de grupos (6 
créditos) 


Comunicación y dinámica de grupos 6 OP 


Educación audiovisual y alfabetización 
digital (6 créditos) 


Educación audiovisual y alfabetización digital 6 OP 


Inmigración, minorías étnicas y educación 
intercultural (6 créditos) 


Inmigración, minorías étnicas y educación 
intercultural 


6 OP 


Intervención del educador en el contexto 
escolar (6 créditos) 


Intervención del educador en el contexto escolar 6 OP 


Intervención socioeducativa con 
drogodependencias (6 créditos) 


Intervención socioeducativa con 
drogodependencias 


6 OP 


La educación ambiental (6 créditos) La educación ambiental 6 OP 
Metodologías, técnicas e instrumentos 
para la orientación socioeducativa (6 
créditos) 


Metodologías, técnicas e instrumentos para la 
orientación socioeducativa 


6 OP 


Movimientos sociales y educación para la 
participación y cooperación (6 créditos) 


Movimientos sociales y educación para la 
participación y cooperación 


6 OP 
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ORGANIZACIÓN TEMPORAL DEL PLAN DE ESTUDIOS 
 
 


PRIMER CURSO  
 
Asignaturas  


 
Semestre 


 
Carácter 


 
ECTS 


Historia de la Educación Social 1 BA 6 
Procesos de enseñanza, educación para la igualdad y atención a la diversidad I 1 BA 6 
Psicología del Desarrollo 1 BA 6 
Sociología 1 BA 6 
Teoría de la Educación 1 BA 6 
Métodos de investigación en Educación Social 2 BA 6 
Pedagogía social y deontología profesional 2 BA 6 
Procesos de enseñanza, educación para la igualdad y atención a la diversidad II 2 BA 6 
Psicología de la Educación 2 BA 6 
Sociología de los problemas sociales 2 BA 6 
 


SEGUNDO CURSO  
 
Asignaturas  


 
Semestre 


 
Carácter 


 
ECTS 


Diagnostico de necesidades socioeducativas 1 OB 6 
Diseño, desarrollo, evaluación e innovación de programas y actividades de 
intervención socioeducativas 


1 OB 6 


Educación permanente y animación sociocultural 1 OB 6 
La educación social ante la exclusión y la marginación 1 OB 6 
Practicum I 1 PE 6 
Diseño, desarrollo, evaluación e innovación de programas y actividades de 
intervención socioeducativas 


2 OB 12 


Educación familiar y desarrollo comunitario 2 OB 6 
Estrategias para el análisis de la realidad socioeducativa 2 OB 6 
Infancia y juventud en riesgo social 2 OB 6 
 


TERCER CURSO  
 
Asignaturas  


 
Semestre 


 
Carácter 


 
ECTS 


Análisis del impacto y la influencia social 1 OB 6 
Dirección y gestión pedagógica de las organizaciones 1 OB 6 
Diseño de recursos tecnológicos aplicados al ámbito socioeducativo 1 OB 6 
Política y legislación socioeducativa 1 OB 6 
Psicología social y de las organizaciones 1 OB 6 
Optativa I (ver relación de asignaturas optativas) 2 OP 6 
Optativa II (ver relación de asignaturas optativas) 2 OP 6 
Practicum II 2 PE 18 
 


CUARTO CURSO  
 
Asignaturas  


 
Semestre 


 
Carácter 


 
ECTS 


Optativa III (ver relación de asignaturas optativas) 1 OP 6 
Optativa IV (ver relación de asignaturas optativas) 1 OP 6 
Practicum III 1 PE 18 
Optativa V (ver relación de asignaturas optativas) 2 OP 6 
Optativa VI (ver relación de asignaturas optativas) 2 OP 6 
Optativa VII (ver relación de asignaturas optativas) 2 OP 6 
Optativa VIII (ver relación de asignaturas optativas) 2 OP 6 
Trabajo Fin de Grado 2 TFG 6 


 
 
 


Relación de Asignaturas Optativas  
 
Asignaturas  


 
ECTS 


Actividades y dinámicas para el ocio y el tiempo libre en expresión corporal 6 
Actividades y dinámicas para el ocio y el tiempo libre en expresión musical 6 
Educación Social a través del Arte 6 
Animación a la lectura y la dramatización 6 
Aspectos psicológicos de los niños en acogimiento, adopción y centros de reforma 6 
Aspectos psicológicos en personas con trastornos del desarrollo 6 
Atención educativa a las personas con discapacidad 6 
Bienestar psicológico en la vejez: factores de riesgo y propuestas de intervención 6 
Cambios sociales y nuevas relaciones de género 6 
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Comunicación y dinámica de grupos 6 
Educación audiovisual y alfabetización digital 6 
Inmigración, minorías étnicas y educación intercultural 6 
Intervención del educador en el contexto escolar 6 
Intervención socioeducativa con drogodependencias 6 
La educación ambiental 6 
Metodologías, técnicas e instrumentos para la orientación socioeducativa 6 
Movimientos sociales y educación para la participación y cooperación 6 


 
 


 
TABLA DE REQUISITOS PREVIOS DE LAS ASIGNATURAS DE LA TITULACIÓN 


 
 
 
Asignatura Requisito previo 
Prácticum I Para matricularse y poder realizar las Prácticum I  es necesario tener aprobados al 


menos 30 créditos de asignaturas de los módulos de formación básica. 
Prácticum II Para matricularse y poder realizar las Prácticum II, es necesario haber aprobado el 


Prácticum I y tener aprobados al menos 30 créditos de asignaturas de los módulos 
disciplinares. 
 


Prácticum III Para matricularse y poder realizar las Prácticum III, es necesario haber aprobado el 
Prácticum II y tener aprobados al menos 50 créditos de asignaturas de los módulos 
disciplinares. 
 


TFG El alumnado podrá matricularse en el TFG siempre que haya superado el 70% de 
los créditos que conforman el plan de estudios. 
 
La defensa del TFG requiere que el estudiante haya superado el 80% de los créditos 
que conforman el plan de estudios de la titulación, entre los que necesariamente 
deberán encontrarse los correspondientes a todas las asignaturas de Prácticum. 


 
 


 
EXIGENCIA DE NIVEL DE CONOCIMIENTO DE IDIOMAS  


PARA LA EXPEDICIÓN DEL TÍTULO 
 


 
 
Con carácter previo a la expedición del correspondiente título universitario oficial de Graduado/a, los estudiantes 
deberán acreditar el conocimiento de un segundo idioma, distinto del castellano y de las demás lenguas españolas 
cooficiales, en el nivel B1 correspondiente al “Marco Europeo Común de Referencia para las Lenguas”. 
 
La citada acreditación deberá efectuarse de acuerdo con las previsiones del Convenio de Colaboración suscrito entre 
las Universidades de Andalucía para la acreditación de lenguas extranjeras, de fecha 2 de julio de 2011, y su posterior 
desarrollo. 
 
 


 
ACTUACIONES PARA GARANTIZAR LOS OBJETIVOS O NIVELES MÍNIMOS DE 


CONOCIMIENTO DE IDIOMAS QUE SE PREVÉ ADQUIERAN LOS ESTUDIANTES A LO 
LARGO DE SUS ESTUDIOS 


  
 
 
 


Para la adquisición del nivel B-1: 
 


El alumnado del Grado en Educación Social dispondrá de diferentes recursos humanos y materiales para alcanzar el 
nivel de conocimiento de idiomas requerido: 
 


- Podrá cursar asignaturas del curriculum en otro idioma de los que establece el Marco Común Europeo de 
Referencia para las Lenguas, siempre que el Centro esté en disposición de ofertarlas. 
 
- Podrá elaborar la memoria del Trabajo Fin de Grado en otro idioma de los que establece el Marco Común 
Europeo de Referencia para las Lenguas, en los términos regulados en la Normativa para la elaboración del 
TFG de la Facultad de Ciencias de la Educación. 
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Con el propósito de facilitar la formación del alumnado para que pueda conseguir alguno de los diplomas que acreditan 
el nivel B-1 en la lengua extranjera correspondiente, la Facultad de Ciencias de la Educación de la Universidad de 
Málaga pondrá a su servicio un laboratorio de idiomas, dotado de ordenadores y del software necesario para el 
aprendizaje autónomo del idioma elegido. 
 
 
 


 
EXPLICACIÓN DE LA ESTRUCTURA  DE LA TITULACIÓN 


  
 
Siguiendo las orientaciones del RD 1393/2007 y los acuerdos de la Comisión Andaluza del título del Grado de 
Educación Social, la propuesta de grado que propone la Comisión  de la Facultad de Ciencias de la Educación de la 
Universidad de Málaga tiene la siguiente organización: 
 
Se divide en 4 grandes grupos o bloques de módulos: 
 
1.-El módulo de formación básica (60 créditos). 
2.-Los módulos disciplinares, de carácter común y obligatorio (84 créd). 
3.-El módulo de iniciación a las actividades profesionales (48 créd). 
4.-El módulo que agrupa a todas aquellas materias optativas, de índole marcadamente profesionalizante (48 créditos 
para el alumnado, de entre una oferta de 102  por parte de la Universidad). 
 
 


 
MÓDULO DE FORMACIÓN DE RAMA ( 60 créditos) 


 
 


BASES CONCEPTUALES Y CONTEXTUALES DE LA EDUCACIÓN SOCIAL (M001) 
 


60 créditos 
 


MÓDULOS DE FORMACIÓN  DISCIPLINAR ( 84 créditos) 
 


 
ÁMBITOS DE ACCIÓN EN 


EDUCACIÓN SOCIAL 
(M002) 


 


ANÁLISIS, 
EVALUACIÓN E 


INVESTIGACIÓN DE LA 
REALIDAD 


SOCIOEDUCATIVA  
(M003) 


DISEÑO, DESARROLLO, 
EVALUACIÓN E 


INNOVACIÓN  DE 
PLANES, PROYECTOS 


Y PROGRAMAS DE 
EDUCACIÓN SOCIAL 


(M004) 


DIRECCIÓN, GESTIÓN Y 
COORDINACIÓN DE 
ORGANIZACIONES 


SOCIOEDUCATIVAS 
(M005) 


24 créditos 18 créditos 24 créditos 18 créditos 
 


 
  
Módulo de Formación Básica (60 créditos) M001 
 
El modulo BASES CONCEPTUALES Y CONTEXTUALES DE LA EDUCACIÓN SOCIAL es de carácter introductorio o 
fundamental. Tiene un total de 60 créditos, localizados en el 1er curso de la carrera.  Agrupa a su vez tres materias de 
dicho campo, auxiliares a la Educación Social, imprescindibles para comprender con suficiencia el objeto de 
conocimiento de la misma, al tiempo que introduce a los alumno/as del Grado en el contexto socioeducativo y ético de 
las disciplinas en las que pretende formarse. 
 
El Módulo M001 se divide en tres Materias, a saber, Sociología, Psicología y Educación. Las materias de Psicología y 
Sociología de 12 créditos cada una, se subdividen a su vez en 2 asignaturas, a saber, Sociología y Sociología de los 
problemas sociales; Psicología del Desarrollo y Psicología de la Educación, respectivamente). Por su parte la materia 
de Educación cuenta con 36 créditos y se divide en las siguientes asignaturas: Teoría de la Educación (6 créditos); 


 
MÓDULO DE ACTIVIDAD PROFESIONAL (48 créditos) 


 
 


INICIACIÓN A LA ACTIVIDAD PROFESIONAL EN EDUCACIÓN SOCIAL Y TRABAJO FIN DE GRADO ( M006) 
48 créditos 


 
MÓDULO DE OPTATIVIDAD  


 
 


MÓDULO DE OPTATIVIDAD PARA LA PROFESIONALIZACIÓN (M007) 
 


48 Créditos para el alumnado 102 Créditos de optatividad ofertados por la Universidad 
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Historia de la Educación Social (6 créditos); Procesos de enseñanza, Educación para la igualdad y atención a la 
diversidad (12 créditos); Pedagogía social y deontología profesional (6 créditos) y Métodos de investigación en 
Educación Social (6 créditos). 
 
Estas materias aparecen con idéntico o muy similar nombre en todos los planes de estudio conducentes al título de 
Educación Social u otras denominaciones próximas en el entorno nacional e internacional. Se corresponden a un 
conjunto de tópicos que estructuran el ámbito de los estudios científicos de la Educación, junto con los que hemos 
mencionado como ciencias auxiliares. 
 
 


 
BASES CONCEPTUALES Y CONTEXTUALES DE LA 


EDUCACIÓN SOCIAL (M001) 
 


 
60 créditos, formación básica 


Materias  
Psicología (101)  


12 créditos 
Educación (102)  


36 créditos 
Sociología (103)  


12 créditos 
Asignaturas 


-Psicología de la Educación (6) 
- Psicología del Desarrollo (6) 


-Teoría de la Educación (6) 
- Procesos de enseñanza, educación 
para la igualdad y atención a la 
diversidad (12) 
-Pedagogía social y deontología 
profesional. (6) 
-Métodos de investigación en 
Educación Social (6) 
-Historia de la Educación Social (6) 


-Sociología (6) 
-Sociología de los 
problemas sociales (6) 


 
 
Módulos disciplinares, de carácter común y obligatorio (84 créditos) M002, M003, M004, M005 
 
El segundo Bloque de módulos lo formarían 84 créditos de FORMACIÓN DISCIPLINAR, que se impartirán en 2º y 3er 
curso del grado. Este segundo Bloque se divide en 4 Módulos temáticos, que se ordenan en 3 ejes vertebradores de la 
investigación y conocimiento sobre la Educación Social, mostrando un carácter informativo y propedéutico de las 
grandes áreas profesionales del campo. Al tener un carácter común y obligatorio garantizan un conocimiento general 
de las grandes áreas de investigación y potencialmente de los ámbitos de acción del educador social. Esto ocurre 
antes de que los alumnos y alumnas opten por configurar su carrera profesional de manera más concreta en 
determinados  ámbitos de acción y/o profesionalizadores. 
 
Los módulos son los que siguen: Ámbitos de Acción en Educación Social (M002: 24 créditos con 4 materias, durante el 
segundo curso del grado); Dirección, Gestión y Coordinación de Organizaciones Socioeducativas (M003: 18 Créditos 
con 3 materias, durante el tercer curso del grado);  Análisis, Evaluación e Investigación de la realidad socioeducativa 
(M004: 18 Créditos con 3 materias, distribuidas en el segundo y tercer curso del Grado); y, Diseño, Desarrollo, 
Evaluación e Innovación de Planes, Proyectos y Programas de Educación Social (M005: 24 créditos con 4 materias, 
distribuidas en el segundo y tercer curso del Grado). 
 
 
 


 
ÁMBITOS DE ACCIÓN EN EDUCACIÓN SOCIAL 


(M002)  
 


 
24 créditos, obligatoria 


Materias/Asignaturas  
 


Educación permanente y 
animación sociocultural 


(201) 
 


6 créditos 
carácter obligatorio 


 
La educación social ante la 
exclusión y la marginación 


(202) 
 


6 créditos, 
carácter obligatorio 


 
Infancia y juventud en riesgo 


social (203) 
 
 


6 créditos 
carácter obligatorio 


 
Educación familiar y 


desarrollo comunitario 
(204)  


  
6 créditos 


carácter obligatorio 
 
 


 
ANÁLISIS, EVALUACIÓN E INVESTIGACIÓN DE LA REALIDAD 


SOCIOEDUCATIVA 
(M003) 


 
18 créditos, formación obligatoria 


Materias/Asignaturas 
 


Diagnóstico de necesidades 
socioeducativas (301) 


 
6 créditos, carácter obligatorio 


  
Estrategias para el análisis de la 


realidad socioeducativa (302) 
 


6 créditos, carácter obligatorio 


 
Análisis del impacto y la 


influencia social (303) 
 


6 créditos, carácter obligatorio 
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DISEÑO, DESARROLLO Y EVALUACIÓN E INNOVACIÓN  DE 
PLANES, PROYECTOS Y PROGRAMAS DE EDUCACIÓN SOCIAL 


(M004) 


 
24 créditos, formación obligatoria 


Materias/Asignaturas  Materia 


 
Diseño, desarrollo, evaluación e innovación de programas y actividades de 


intervención socioeducativas (402) 
 


18 créditos, carácter obligatorio 
Asignatura I Asignatura II 


 
Diseño de recursos 


tecnológicos aplicados al 
ámbito socioeducativo (401) 


 
6 créditos, carácter obligatorio 


 Diseño, desarrollo, evaluación e 
innovación de programas y actividades de 


intervención socioeducativas I 
 
 


6 créditos, carácter obligatorio 


Diseño, desarrollo, evaluación e 
innovación de programas y 
actividades de intervención 


socioeducativas II 
 


12 créditos, carácter obligatorio 
 


 
 


 
DIRECCIÓN, GESTIÓN Y COORDINACIÓN DE ORGANIZACIONES 


SOCIOEDUCATIVAS 
(M005) 


 
18 créditos, formación obligatoria 


Materias / Asignaturas 
 


Psicología social y de las 
organizaciones (501) 


 
6 créditos, carácter obligatorio 


 


 
Dirección y gestión pedagógica de las 


organizaciones (502) 
 


6 créditos, carácter obligatorio 
 


 
Políticas y legislación 
socioeducativa (503) 


 
6 créditos, carácter obligatorio 


 
 
 
 
 
Módulo de iniciación a las actividades profesionales (48 créditos) M006  
 
El Módulo Iniciación a la Actividad Profesional en Educación Social y el Trabajo Final de Grado (M006) cuenta con 
cuatro materias: Prácticum I (6 Créditos), Prácticum II (18 Créditos), Prácticum III (18 Créditos) y el Trabajo Fin de 
Grado (6 Créditos).  
 
Aunque el carácter del TFG puede variar en relación con las técnicas de investigación que lo sustenten, tendrá siempre 
necesariamente una fuerte relación con las Prácticas Externas vinculadas. Este vínculo se reforzará en lo relativo a la 
asignación de tutores en todos estos ámbitos. 
 
 


 
INICIACIÓN A LA ACTIVIDAD PROFESIONAL EN EDUCACIÓN SOCIAL Y TRABAJO FINAL (M006) 


 
48 créditos, Prácticas Externas y Trabajo Fin de Grado 


 
Materias/Asignaturas   


 
 


Prácticum I (601) 
 


6 créditos, carácter 
Prácticas Externas 


 


 
Prácticum II (602) 


 
18 créditos, carácter 
Prácticas Externas  


 
Prácticum III (603) 


 
18 créditos, carácter  
Prácticas Externas 


 


 
Trabajo fin de grado 


(604) 
 


6 créditos 
 


 
 
 
 
Módulo que agrupa a todas aquellas materias optativas, de índole marcadamente profesionalizador.  (48 
créditos para el alumnado, de entre los 102 ofertados por la Universidad) M007 
 
El cuarto grupo o bloque de materias se refiere a las materias optativas que se agrupan dentro de un gran MÓDULO 
DE OPTATIVIDAD PARA LA PROFESIONALIZACIÓN (M007) (102 es el total de créditos ofertados por la Universidad 
para que el alumnado escoja un total de 48 créditos). Este Módulo de Optatividad para la Profesionalización lo 
componen un total de 17 materias de 6 créditos cada una, distribuidas entre el segundo semestre del tercer curso y el 
primer y segundo semestre de cuarto curso. Estas materias se han organizado entorno a los 4 ámbitos de acción del 
educador social con el fin de orientar al alumnado en la elección de sus materias optativas. De este modo se han 
relacionado con algunos de los ámbitos profesionalizadores para que el alumnado tenga conocimiento de las materias 
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que mejor responden al perfil profesional sobre el que se quiera decantar. Así este agrupamiento sólo tiene un carácter 
orientativo para el alumnado. Y por tanto, el alumnado tendrá total libertad a la hora elegir las materias optativas que 
considere que completan mejor su curriculum profesional. 
 
 


 
MÓDULO DE OPTATIVIDAD PARA LA PROFESIONALIZACIÓN (M007) 


 
 


MATERIAS/ASIGNATURAS RELACIONADAS CON EL ÁMBITO DE LA 
EDUCACIÓN PERMANENTE Y ASC  


 
Actividades y 


dinámicas para el ocio 
y el tiempo libre en 
expresión musical 


(701) 
 


6 créditos 
carácter OPTATIVO 


 
Educación Social a 
través del Arte (6 


créditos)  
(702) 


 
6 créditos 


carácter OPTATIVO 


 
Actividades y 


dinámicas para el ocio 
y el tiempo libre en 
expresión corporal 


(703) 
 


6 créditos 
carácter OPTATIVO 


 
Bienestar 


psicológico en la 
vejez: factores de 


riesgo y propuestas 
de intervención (704) 


 
6 créditos 


carácter OPTATIVO 


 
Animación a la 


lectura y la 
dramatización 


(705) 
 


 
6 créditos 


carácter OPTATIVO 
 


 
MATERIAS/ASIGNATURAS OPTATIVAS RELACIONADAS CON EL ÁMBITO DE LA 


EDUCACIÓN FAMILIAR Y DESARROLLO COMUNITARIO  


 
Cambios sociales y 


nuevas relaciones de 
género (706) 


 
6 créditos 


carácter OPTATIVO 


 
Educación audiovisual y 


alfabetización digital (707) 
 
 


6 créditos 
carácter OPTATIVO 


 
La educación 


ambiental (708) 
 
 


6 créditos 
carácter OPTATIVO 


 
Movimientos sociales y 


educación para la participación y 
cooperación (709) 


 
6 créditos 


carácter OPTATIVO 
 
 


MATERIAS/ASIGNATURAS OPTATIVAS RELACIONADAS CON EL ÁMBITO DE LA 
EDUCACIÓN SOCIAL ANTE LA EXCLUSIÓN Y LA MARGINACIÓN   


 
 
Aspectos psicológicos en 
personas con trastornos 


del desarrollo (710) 
 


6 créditos 
carácter OPTATIVO 


 
Atención educativa a las 


personas con discapacidad 
(711) 


 
6 créditos 


carácter OPTATIVO 


 
Inmigración, minorías 
étnicas y educación 


intercultural (712) 
 


6 créditos 
carácter OPTATIVO 


 
Intervención 


socioeducativa con 
drogodependencias (713) 


 
6 créditos 


carácter OPTATIVO 
 
 


MATERIAS/ASIGNATURAS OPTATIVAS RELACIONADAS CON EL ÁMBITO DE LA 
INFANCIA Y JUVENTUD EN RIESGO SOCIAL  


 
 
Metodologías, técnicas e 


instrumentos para la 
orientación 


socioeducativa (714) 
 


6 créditos  
carácter OPTATIVO 


 
Aspectos psicológicos de 
los niños en acogimiento, 


adopción y centros de 
reforma (715) 


 
6 créditos  


carácter OPTATIVO 


 
Comunicación y dinámica de 


grupos (716) 
 


 
 


6 créditos  
carácter OPTATIVO 


 
Intervención del educador 


en el contexto escolar 
(717) 


 
 


6 créditos  
carácter OPTATIVO 


 
 
 


 
COORDINACIÓN DOCENTE DE LA TITULACIÓN  


 
 
En este apartado exponemos el plan previsto para atender las necesidades de coordinación docente de la presente 
titulación. Asumir la necesidad de esta coordinación supone entender la tarea docente como una responsabilidad 
compartida y centrada en el aprendizaje del alumnado, en el desarrollo de las competencias que este debe adquirir. Es 
necesario generar una cultura de colaboración entre el profesorado que permita responder de forma organizada y 
coherente a las necesidades educativas de nuestro alumnado, optimizando la intervención docente. 


 
Deberá ser objeto de reflexión, deliberación y coordinación: 


 
a) la participación docente en la consecución de las competencias propuestas,  
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b) la pertinencia y el valor de las actividades propuestas, 
c) la idoneidad del material y los recursos que se facilitan al alumnado, 
d) el volumen total del trabajo exigido al estudiante y la adecuada distribución temporal del mismo, 
e) el desarrollo de los modelos de evaluación, 
f) las estrategias de valoración, detección de problemas y desarrollo de mejoras en el funcionamiento de 


la titulación. 
 


Este plan se organiza a través de la estructura orgánica que a continuación presentamos. 
 


 
 
 
 
 
 
 
El funcionamiento de esta estructura, comprometida con una docencia de calidad, se concreta en el desarrollo de las 
siguientes comisiones: 
 
 
Comisiones de Coordinación de Curso 
 
Se constituirá una Comisión de Coordinación de Curso en torno a cada uno de los cuatro cursos de la titulación. Estará 
formada por todo el profesorado que imparte docencia en el curso correspondiente y por los representantes del 
alumnado de los grupos-clase de cada uno de los cursos. 
 
El Coordinador de este Equipo será elegido por y entre el profesorado que lo constituye y será el responsable de 
convocar las reuniones necesarias, levantar el acta de los acuerdos y y velar por el cumplimiento de los mismos. 
Asimismo, le corresponde formar parte de la Comisión de Coordinación del Titulo. 
 
Funciones de la Comisión de Coordinación de Curso: 
 


1. Coordinación de actividades de información relativas al curso. 
2. Diseño y coordinación de posibles actividades formativas de curso. 
3. Coordinación de posibles trabajos interdisciplinares propuestos. 
4. Coordinar las actuaciones tutoriales que se llevan a cabo en el curso. 
5. Coordinación de la carga global del trabajo del estudiante. 
6. Coordinación de los criterios y procesos de evaluación. 
7. Atención a las demandas y necesidades del alumnado. 
8. Detección de necesidades de formación del profesorado. 
9. Valorar el funcionamiento del curso, detectar problemas y orientar soluciones. 
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Comisión de Coordinación de Título 
 
Se constituirá la Comisión de Coordinación de Título. Estará formada por los  cuatro coordinadores de las respectivas 
Comisiones de Curso, por el Coordinador del Prácticum de la Titulación, por el Coordinador del TFG de la Titulación y 
por un representante del alumnado de esta Titulación nombrado en Junta de Facultad a propuesta del Consejo de 
Estudiantes. 
 
El Coordinador de esta Comisión será nombrado por la Junta de Facultad de entre los profesores que imparten 
docencia en esta Titulación, y será el responsable de convocar las reuniones necesarias, levantar el acta de los 
acuerdos y velar por el cumplimiento de los mismos. Asimismo, le corresponde formar parte de la Comisión de 
Garantía de Calidad. 
 
Funciónes de la Comisión de Coordinación de Título: 


 
1. Coordinación de los Coordinadores de Curso. 
2. Coordinación de la adecuada implantación del Título. 
3. Coordinación de la consecución de las competencias del título a lo largo de los cursos del Grado. 
4. Coordinación de las actuaciones tutoriales que se lleven a cabo en la titulación. 
5. Coordinación de los procesos e instrumentos necesarios para realizar la evaluación interna y elaboración de 
propuestas de mejora. 
6. Coordinación de las iniciativas y propuestas de innovación docente del profesorado implicado en la titulación. 
7. Conocer las necesidades de la formación del profesorado  y formular propuestas para responder a ellas.  
8. Coordinación de la elaboración y el desarrollo del Programa de Acogida de los Estudiantes para esta 
titulación. 
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PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS NECESARIOS 


Y DISPONIBLES PARA LLEVAR A CABO EL PLAN DE 


ESTUDIOS PROPUESTO. 


6.1.1‐ PERSONAL ACADEMICO DISPONIBLE. 


Profesorado académico disponible 
 
Nº Total de Profesores 110 


% Total de Doctores 74.5% 


Categoría Académica  


Catedráticos de Universidad 13 


Catedráticos de Escuela 


Universitaria 


1 


Profesores Titulares de Universidad 32 


Profesores Titulares de Escuela 


Universitaria 


11 


Profesores contratados 53 


Tipos de vinculación 


 


57 Profesores con vinculación 


permanente (52%) 


48 Profesores con vinculación 


temporal (48%) 
 


 


Ámbito de 
conocimiento 


(*) 


Categoría 
Académica 


Doctor 
Experiencia 
docente 


Experiencia 
investigadora 
(sexenio) 


THE CU SI 34 5 


THE CU SI 37 3 


THE CU SI 31 3 


THE TU SI 25 3 


THE TU SI  22 3 


THE TU SI 19 1 


THE TU SI 19  


THE TU SI 25 1 


THE TEU NO 28 1 


THE TEU NO 30  


THE TEU NO 25  


THE CD SI 8  


THE CD SI 7  


THE PC SI 3  


THE AD SI 3  


THE Ayudante SI 1  


THE PA NO 4  


THE PA SI 5  


THE PA SI 5  


DOE CU SI 25 4 
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DOE CU SI 30 5 


DOE CU SI 30 5 


DOE CU SI 33 5 


DOE TU SI 24 1 


DOE TU SI 19  


DOE TU SI 14  


DOE TU SI 12  


DOE TU SI 10  


DOE TU SI 20 2 


DOE TU SI 25  


DOE TU SI 20 2 


DOE TU SI 20 1 


DOE TU SI 30  


DOE TU SI 20 2 


DOE TU SI 15  


DOE TU SI 25 1 


DOE CEU SI 12  


DOE TEU SI 11  


DOE TEU SI 25  


DOE TEU NO 30  


DOE TEU NO 25  


DOE TEU NO 30  


DOE CD SI 20  


DOE CD SI 10  


DOE CD SI 15  


DOE CD SI 12  


DOE CD SI 5  


DOE CD SI 3  


DOE AD SI 2  


DOE AD SI 1  


DOE PA SI 7  


DOE PA NO 3  


DOE PA NO   


PEE CD SI   


PEE PA NO   


PEE TU SI   


PEE AD SI   


PEE PA NO   


PEE AD SI   


PEE PA NO   


PEE PC NO   


PEE PC NO   


PEE AYUDANTE SI   


PEE PSI SI   


PEE AYUDANTE SI   


PEE  CD SI   


PEE TU SI 25 3 


PEE TU SI 15 1 
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PEE TU SI 25 2 


PEE TEU SI 30  


PEE PC NO   


PEE PC NO   


PEE PA NO   


PEE TU SI 20 2 


PEE PSI SI   


PEE TU SI 20 2 


PEE PA SI   


PEE CD SI   


PEE PC NO   


PEE PC NO   


PEE PA NO   


PEE TEU NO 30  


PEE BECARIO NO   


PEE PA NO   


PEE PA SI   


PEE TU SI 10 2 


PEE PA SI   


PEE PA SI   


PEE TU SI 15 1 


PEE PA SI   


PEE CD SI   


PEE TEU NO 30  


PEE CU SI 30 3 


PEE PSI NO   


PEE BECARIO NO   


PEE CD SI   


PEE CD SI   


PEE CU SI 30 4 


MIDE CU SI 25 3 


MIDE TU SI  1 


MIDE TU SI   


MIDE TU SI   


MIDE TU SI   


MIDE TU SI   


MIDE TU SI   


MIDE TU SI 10  


MIDE PC    


MIDE PA  4  


MIDE PA  4  


MIDE BECARIO    
 
THE: TEORÍA E HISTORIA DE LA EDUCACIÓN. 
DOE: DIDÁCTICA Y ORGANIZACIÓM ESCOLAR. 
PEE:PSICOLOGÍA EVOLUTIVA Y DE LA EDUCACIÓN. 
MIDE: MÉTODOS DE INVESTIGACIÓN E INNOVACIÓN EDUCATI VA. 
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Vicerrectorado de Ordenación Académica y Profesorado
Sección de Titulaciones Propias


Título Propio: Experto Universitario de Adaptacion al Grado en Educación Social 1


1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO PROPIO DE ADAPTACIÓN


1.0. DENOMINACIÓN:


Experto Universitario de Adaptación al Grado en Educación Social


1.0.1. Tipo de estudio propio (Márquese con X lo que proceda):
X Experto


1.0.2. Campo
X Ciencias Sociales y Jurídicas


1.1. CENTRO/S DONDE SE IMPARTIRÁ LA ENSEÑANZA:


1.1.1. Lugar de impartición (aula, campus virtual…)
Facultad de Ciencias de la Educación


1.2. TIPO DE ENSEÑANZA:
Presencial X Semipresencial On-Line


1.3. PÁGINA WEB DE INFORMACIÓN PARA EL ALUMNO:
http://www.uma.es/vrue/tpropias/index.html


1.4. DIRECTOR/A ACADÉMICO/A:


Apellidos y nombre: NIF:
SEPÚLVEDA RUIZ, MARÍA DEL PILAR 45076092W


Categoría:
PROFESORA TITULAR DE UNIVERSIDAD


Área de conocimiento:
DIDACTICA Y ORGANIZACIÓN ESCOLAR


Departamento:
DIDACTICA Y ORGANIZACIÓN ESCOLAR
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Vicerrectorado de Ordenación Académica y Profesorado
Sección de Titulaciones Propias


Título Propio: Experto Universitario de Adaptacion al Grado en Educación Social 2


1.4.1 SUBDIRECTOR/A ACADÉMICO/A:


Apellidos y nombre: NIF:
CIVILA SALAS, AMPARO CONSUELO 31252400T


Categoría:
TITULAR DE UNIVERSIDAD


Área de conocimiento:
TEORÍA E HISTORIA DE LA EDUCACIÓN


Departamento:
TEORÍA E HISTORIA DE LA EDUCACIÓN


1.4.2. DATOS DE CONTACTO E INFORMACIÓN:
Teléfono/s: E-mail:
952134254 / 952134253 mdsepulveda@uma.es/ acs@uma.es


1.5. NÚMERO DE PLAZAS OFERTADAS:
Nº mínimo de alumnos: 40 Nº máximo de alumnos: 60


1.6. NÚMERO DE CRÉDITOS EUROPEOS DEL TÍTULO: 30


1.7.  BREVE DESCRIPCIÓN DEL CURSO:
(Máximo 2 líneas)
El Experto Universitario de Adaptación al Grado en Educación Social contiene las materias que permiten la
nivelación académica de los Diplomados en Educación Social al Grado en Educación Social.
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Vicerrectorado de Ordenación Académica y Profesorado
Sección de Titulaciones Propias


Título Propio: Experto Universitario de Adaptacion al Grado en Educación Social 3


1.8. PROGRAMA O TEMARIO:- Pedagogía social y deontología profesional (6 créditos)- La educación social ante la exclusión y la marginación (6 créditos)- Estrategias para el análisis de la realidad socioeducativa (6 créditos)- Diseño, desarrollo, evaluación e innovación de programas y actividades de intervención
socioeducativas (6 créditos)- Dirección y gestión pedagógica de las organizaciones (6 créditos)


1.9. PERÍODO DE REALIZACIÓN:


Fecha inicio:            Fecha fin:            Horario:
Enero 2014 Junio 2014 Tardes (jueves y viernes)  Mañana (sábados) y trabajo


sincrónico on line.


Información para la preinscripción:
http://www.juntadeandalucia.es/economiainnovacioncienciayempleo/


Período de preinscripción:
Fecha inicio Fecha fin


1-12- 2013 10-12-13


Periodo de matriculación:
Fecha inicio Fecha fin


11-12-13 30-12-13


1.10. PRECIOS Y PLAZOS:


Titulación Precio por crédito Precio total Nº de créditos


Experto 25€ 750€ 30


Plazos


Pago fraccionado Si      X                     No


Nº Plazos/ Fecha límite de pago Importe


Preinscripción:


1er plazo 400 €


2º plazo 350 €
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2. JUSTIFICACIÓN


2.1. Justificación del título propuesto, argumentando el interés académico, científico o profesional
del mismo


El título propio “Experto Universitario de Adaptación al Grado en Educación Social” persigue como objetivo
fundamental, facilitar el tránsito del Diplomado en Educación Social al Grado en Educación Social.


El título propio surge como resultado de las directrices acordadas en la Comisión Delegada de la
Conferencia de Decanos de las Facultades de Ciencias de la Educación de las Universidades Andaluzas
celebrada en Sevilla el 18 de febrero de 2011 y aprobada posteriormente por la propia Conferencia de
Decanos en Sevilla el 8 de abril de 2011.


Existen diversas razones que justifican la presencia de un curso de adaptación para la obtención del título
de Grado en Educación Social en el Sistema Universitario Andaluz y, de forma más especifica, en la
Universidad de Málaga.


La progresiva implantación del espacio Europeo de Educación Superior en las Universidades Españolas
hace que algunos titulados universitarios con estudios no adaptados al EEES quieran acceder, de nuevo, a
la universidad para obtener el grado y poder acceder de forma directa a los nuevos estudios de Máster
Universitario o a programas de doctorado o para actualizar su formacion,  ya que la educación social es un
campo de trabajo muy dinámico y por tanto también las salidas profesionales de estos titulados. Para ello,
además de las correspondientes equivalencias de materias entre los antiguos y los nuevos estudios, es
necesario la implantación de un curso de adaptación (según el RD 861/2010, de 2 de julio), que permita a
los Diplomados en Educación Social obtener el título con las mismas garantías que el resto de los
estudiantes de Grado, aunque en menos tiempo. En todo caso, sólo podrán obtener la titulación de Grado
cuando hayan alcanzado todos los conocimientos y las competencias establecidas en el plan de estudio
correspondiente, y una vez aprobado el Trabajo Fin de Grado y acreditado el nivel B1 del Marco Común
Europeo de Referencia para las lenguas.


Con esta finalidad se diseña el presente titulo propio, cumpliendo a su vez, los acuerdos adoptados por la
Conferencia de Decanos de las Facultades de Educación de Andalucía, en reunión celebrada el 8 de abril
de 2011 y realizándose en paralelo la concreción de todos los aspectos relativos al diseño curricular, así
como a los relativos a los criterios y condiciones de acceso al mismo, en el procedimiento de modifica del
Título de Grado en Educación Social, tal como establece el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por
el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales (B.O.E. del 3 de julio). En el
punto Vientiuno de dicho RD de su articulo único modifica el anexo I relativo a la Memoria para la solicitud
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de verificación de títulos oficiales. En concreto el apartado “4. Acceso y admisión de estudiantes” establece:
4,5: En aquellos supuestos en que la universidad pretenda ofertar un diseño curricular concreto (curso
puente o de adaptación) para el acceso a las enseñanzas de Grado por parte de titulados de la anterior
ordenación, se deberán concretar todos los aspectos relativos a tal diseño curricular, así como los relativos
a los criterios y condiciones de acceso al mismo.
En este Experto Universitario de Adaptación permite alzanzar algunas de las competencias del Grado en
Educación Social que, en aplicación de las tablas de equivalencias de la nueva titulación, no son
adaptables a partir de ninguna asignatura de la titulación a extinguir. Con ello, se permitirá la nivelación
universitaria al Grado, tanto de los egresados de los últimos cursos de la diplomatura en Educación Social,
como de los docentes en ejercicio que obtuvieron su diplomatura en fechas anteriores. Con todos ellos, la
Universidad de Málaga mantiene una estrecha relación a través de la Facultad de Ciencias de la Educación
y en particular con la tutorización profesional de las distintas asignaturas de formación práctica, es en este
marco de estrecha relación en el que situamos el compromiso de facilitarles la adaptación y evitarles que
busquen esta oferta formativa en otras universidades.


El plan de estudios del experto Universitario de adaptación al grado en Educación Social consta de una
oferta total de 30 créditos ECTS. Se estructura en un curso académico  compuesto por cinco asignaturas
de 6 créditos cada una de ellas, para completar el perfil profesional con el que acceden los titulados a este
curso de adaptación. Las asignaturas planteadas tratan de responder a las requerimientos de las distintas
organizaciones estatales, colegios y asociaciones profesionales de educadores y educadoras sociales.
Estos profesionales se enfrentan actualmente a situaciones complejas en las que han de dar respuesta a
demandas y problemáticas muy diversas dada la situación socio-económica en la que estamos inmersos,
ampliándose cada vez en mayor medida el espectro de necesidades. Por tanto, cuanto más amplia y
ajustada sea la formación mejor se podrá prevenir, paliar y corregir los procesos de exclusión social y
proponer procesos de inclusión o participación social.
Las asignaturas presentadas han respetado los módulos acordados en la Conferencia de Decanos de 8 de
Abril de 2011 tal como se ha señalado anterioremente, así como el número de créditos asignados a cada
uno de ellos y las temáticas.  Por tanto, las asignaturas propuestas en este Título Propio proceden de los
módulos:
1. Bases conceptuales y contextuales de la Educación Social.
2. Ámbitos de acción en la Educación Social.
3. Análisis, evaluación e investigación de la realidad socioeducativa.
4. Diseño, desarrollo y Evaluación e innovación de planes proyectos y programas de Educación
Social.
5. Dirección, gestión y coordinación de organizaciones socioeducativas.
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3. OBJETIVOS Y COMPETENCIAS


3.1. Objetivos que reflejan la orientación general del título
1. Ofrecer y hacer comprensivos los fundamentos teóricos y prácticos de los procesos socioeducativos con
criterios de calidad.
2. Ofrecer, impulsar y desarrollar competencias necesarias para planificar, administrar y gestionar
instituciones y organizaciones y servicios donde se desarrollen las acciones socioeducativas.
3.  Ofrecer, impulsar y desarrollar las competencias para diseñar, implementar y evaluar planes, programas
y proyectos socioeducativos.
4.  Promover el conocimiento de los agentes, recursos y procesos que determinan la profesionalización de
la educación social.
5. Desarrollar en los futuros profesionales la función crítica ante la educación social como disciplina
académica, científica y como profesión, así como la responsabilidad ética en el ejercicio profesional, en la
investigación socioeducativa y en el compromiso ciudadano.


3.2. Competencias generales y específicas que los estudiantes deben adquirir durante sus estudios
y que son exigibles para otorgar el título


1. Competencias básicas de grado relacionadas con las competencias mínimas del Real
Decreto 1393/2007, Anexo I, apartado 3. (Competencias generales)


COMPETENCIA DEFINICIÓN
1.1 Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área


de estudio que parte de la base de la educación secundaria general, y se suele
encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye
también algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia
de su campo de estudio.


1.2 Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una
forma profesional y posean las competencias que suelen demostrarse por medio de la
elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de su área
de estudio.


1.3 Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes
(normalmente dentro de su área de estudio) para emitir juicios que incluyan una
reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética.


1.4 Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un
público tanto especializado como no especializado.


1.5 Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias
para emprender estudios posteriores con un alto grado de autonomía.


1.6 Colaboración, trabajo en grupo y respeto a la diversidad y a la discrepancia.
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2. Competencias específicas del Grado en Educación Social


COMPETENCIA DEFINICIÓN
2.1 Conocer y comprender de forma crítica las bases teóricas y metodológicas que desde


perspectivas pedagógicas, sociológicas, psicológicas sustentan los procesos
socioeducativos, así como los marcos legislativos que posibilitan, orientan y legitiman
la acción del educador y educadora social.


2.1 Analizar, conocer y comprender las funciones que cultural e históricamente ha ido
adquiriendo la profesión del educador y educadora social, así como las
características de las instituciones y organizaciones en las que desempeña su
trabajo, con objeto de configurar su campo e identidad profesional.


2.3 Diagnosticar y analizar los factores y procesos que intervienen en la realidad
sociocultural con el fin de facilitar la explicación de la complejidad socioeducativa y la
promoción de la intervención.


2.4 Diseñar, planificar, gestionar y desarrollar diferentes recursos, así como evaluar
planes, programas, proyectos y actividades de intervención socioeducativa,
participación social y desarrollo en todos sus ámbitos.


2.5 Dirigir, gestionar y coordinar organizaciones, centros e instituciones socioeducativas.
2.6 Mediar e intervenir, asesorando, acompañando y promocionando a personas y


grupos en situación de necesidad.
2.7 Adquirir las habilidades, destrezas y actitudes para la intervención socioeducativa.
2.8 Afrontar los deberes y dilemas éticos con espíritu crítico ante las nuevas demandas y


formas de exclusión social que plantea la sociedad del conocimiento a la profesión
del educador social.


4.1 Sistema de información previa a la matriculación y procedimiento de acogida y orientación a los
alumnos de nuevo ingreso


La Universidad de Málaga ofrece en la oferta académica de su portal web y dentro del apartado específico de las
“Enseñanzas propias”, información de todos los elementos que componen los cursos de adaptación a los grados
ofrecidos como titulaciones propias.
La Facultad de Ciencias de la Educación, en cumplimiento de lo recogido en el apartado 9.5.3 del sistema de
garantía de calidad, sobre “Procedimiento para la difusión del titulo propio”, incorporará en su página web un
apartado para informar  de las características de los cursos de adaptación y se ocupará de publicitarlos a través de
distintos medios (cartelería, redes sociales, etc.).
Como procedimiento de acogida y orientación, además de las acciones que programan o acuerdan los órganos de
la UMA y la Facultad de Ciencias de la Educación para los alumnos de nuevo ingreso, los responsables del título
propio organizaran un acto de presentación  del título propio en el que se  informará a los alumnos de la
organización del curso, de su temporalización, de las actividades a realizar, etc.
Se organizaran igualmente seminarios sobre el uso de la información y comunicación digital, con sesiones de
trabajo para conocer la estructura y el funcionamiento del Campus virtual, la Sala de Alumnos como espacio de
especial relevancia en este ámbito digital para la información y comunicación de los estudiantes de nuestro centro.


4. ACCESO Y ADMISIÓN  DE ESTUDIANTES
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4.2. Requisitos de acceso y condiciones o pruebas de acceso especiales (requisitos académicos y/o
experiencia profesional)


El acceso a las enseñanzas universitarias es un acto reglado y el RD 1892/2008, de 14 de noviembre que
lo regula dispone en su artículo 4.1, definiéndolo como principio rector del acceso a la Universidad
española, que se realizará desde cualquiera de los supuestos a los que se refiere el presente real decreto
“desde el pleno respeto a los derechos fundamentales y a los principios de igualdad, mérito y capacidad”.
El acceso es por vía extraordinaria y recogida en Resolución de la Dirección General de Universidades por
la que se hace público el acuerdo de 6 de febrero de 2013 de la Comisión del Distrito Único Universitario de
Andalucía por el que se establece el procedimiento de ingreso en los itinerarios curriculares concretos para
quienes teniendo un título de arquitecto técnico, ingeniero técnico, diplomado o maestro pretendan obtener
el correspondiente título de grado. http://www.juntadeandalucia.es/boja/2013/42/14.


Pueden solicitar la admisión al Experto Universitario de Adaptación al Grado en Educacion Social los
Diplomados en Educación Social que estén en posesión del título correspondiente o hayan pagado las
tasas de expedición del mismo antes de la finalización del plazo de solicitudes. No serán admitidas
solicitudes de estudiantes, sin el depósito del título correspondiente, realizado dentro del plazo de solicitud.


4.3.  Criterios de selección de los alumnos si las solicitudes superan el número de plazas


El criterio de ordenación de las solicitudes será la nota media del expediente académico del titulo de
Diplomado correspondientre con el que se acceda y la experiencia profesional.
El acceso a las enseñanzas universitarias es un acto reglado y el RD 1892/2008, de 14 de noviembre que
lo regula dispone en su articulo 4.1, definiéndolo como principio rector del acceso a la universidad
española, que se realizará desde cualquiera de los supuestos a los que se refiere el presente real decreto
“desde el pleno reconocimiento a los derechos fundamentales y a los principios de igualdad, mérito y
capacidad”.
La selección de los alumnos se realizara conforme a los criterios anteriormente señaladas de acuerdo al
procedimiento establecido por la Universidad.


4.4  Sistema de apoyo y orientación de los estudiantes matriculados


Además de las acciones de orientación recogidas en el apartado 4.1 sobre el sistema de acogida a los estudiantes
de nuevo ingreso, el Equipo Decanal de la Facultad de Ciencias de la Educación ha diseñado el procedimiento
PC05. Orientación a los estudiantes, incluido en el Manual de Procedimientos del Sistema de la Garantía de la
Facultad, de calidad con el fin de establecer el modo en el que este Centro elabora, revisa, actualiza y mejora los
procedimientos relacionados con las acciones de acogida, de tutoría, de apoyo a la formación y de orientación de
los estudiantes de cada una de las titulaciones ofertadas.


4.5.  Criterios de selección para la concesión de becas


Los criterios de selección para la concesión de becas serán la renta familiar y la nota media del expediente
académico del título de Diplomado en Educación Social con el que accede a esta titulación propia.
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4.6  Transferencia y reconocimiento de créditos


Según el RD. 1939/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas
Universitarias Oficiales, el reconocimiento de créditos a partir de la experiencia profesional o laboral y de
enseñanzas no oficiales, no podrá superar, en su conjunto, el 15% del total de créditos que constituya el Plan de
Estudios.
Partiendo que el Grado en Educación Social consta de 240 créditos, el máximo de créditos que se podrían
reconocer es de 36 créditos. De esto la Comisión de Título y Rama de Educacion en la sesión de fecha 31 de
enero de 2013 acordó que el reconocimiento de la actividad profesional se realizará por una Comision Académica
perteneciente al órgano responsable del Curso de Adaptación, sobre la base de informes emitidos por los agentes
sociales correspondientes, con los límites que en su caso establezca la Comisión de Rama. Relacionada con esta
cuestión la Conferencia de Decanos de Educación de Andalucía, Ceuta y Melilla celebrada en Melilla el 11 y 12 de
abril, establece el reconocimiento de 18 créditos por una experiencia profesional de al menos dos años en el
ámbito de la educación social. La experiencia profesional deberá estar avalada por el Colegio Profesional de
Educadoras y Educadores Sociales de Andalucía (COPESA), la Delegación Provincial de la Consejería de
Educación, u organismos oficiales con competencias en el ámbito profesional.
La documentación requerida para la acreditación de la experiencia profesional será la vida laboral y contrato
laboral.


5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS


5.1. Estructura de las enseñanzas.


5.1.1. Distribución del plan de estudios en créditos EUROPEOS, por modalidad de enseñanza
para el título propio


MODALIDAD DOCENTE CRÉDITOS
EUROPEOS


Docencia teórico/práctica en aula 18


Docencia on-line 12


Prácticas externas en empresas


Trabajo fin de título


CRÉDITOS EUROPEOS TOTALES 30


Total horas de clase presencial (teórico/práctica) 135


Total horas de trabajo del estudiante (25 horas de trabajo x 1 crédito) 750


cs
v:


 1
18


00
84


72
57


51
92


19
09


43
25


3







Vicerrectorado de Ordenación Académica y Profesorado
Sección de Titulaciones Propias


Título Propio: Experto Universitario de Adaptacion al Grado en Educación Social 10


5.1.2. Explicación general de la planificación del plan de estudios


El plan de estudios del experto Universitario de adaptación al grado de Educacion Social por la Universidad
de Málaga consta de una oferta total de 30 créditos ECTS. Se estructura en un curso académico de 30
créditos ECTS y compuesto por cinco asignaturas de seis créditos cada una.


Cada crédito supondrá un  total de 25 horas del trabajo del estudiante, por lo que el curso completo
requiere de una dedicación de 750 horas totales ( 25 horas/credito X 30 créditos ECTS).
La metodología a seguir en la docencia de las asignaturas de 6 créditos ECTS, adaptada al EESS constará
de un 30% de docencia presencial-virtual en el aula, es decir 45 horas (27 horas de docencia en el aula y
18 horas de docencia en el campus virtual), y de un 60 %, es decir, 90 horas para el estudio, búsqueda,
consulta, tratamiento de la información, etc., y un 10%, es decir, 15 horas para tutorías colectivas e
individuales (presencial o virtuales) y evaluación.


El plan de estudios del presente Experto Universitario se estructura siguiendo las directrices de la
Conferencia Nacional de Decanos de las Facultades de Ciencias de la Educación y  los acuerdos
adoptados por la Conferencia de Decanos de las Universidades Andaluzas.


El plan de estudio se estructura en las siguientes asignaturas:
- Pedagogía social y deontología profesional (6 créditos)
- La educación social ante la exclusión y la marginación ( 6 créditos)
- Estrategias para el análisis de la realidad socioeducativa (6 créditos)
- Diseño, desarrollo, evaluación e innovación de programas y actividades de intervención socioeducativas (


6 créditos)
- Dirección y gestión pedagógica de las organizaciones ( 6 créditos)


El acceso al título de Grado para quienes soliciten el reconocimiento de los complementos de formación
(excepto el Trabajo Fin de Grado) será por vía extraordinaria, acreditando previamente la consecución de
las competencias a través del titulo propio de “Experto Universitario de adaptación al Grado en Educación
Social”.


En todo caso será requisito imprescindible para la obtención y expedición del titulo de Grado en Educación
Social correspondiente al diplomado correspondiente aportado, haber superado el Trabajo Fin de Grado y
acreditar, además, el nivel B1 del Marco Común Europeo de Referencia para las lenguas en los mismos
términos que se exige en la memoria verifica del Grado en Educación Social para el resto de estudiantes de
la titulación.
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5.2. Descripción detallada de los módulos/materias/asignaturas de las enseñanzas de que consta el
plan de estudios


INFORMACIÓN GENERAL
Denominación del


Módulo/Materia/Asignatura
Pedagogía social y deontología profesional


Número de Créditos Europeos (presencial/no presencial): 6 créditos ECTS


Carácter (Obligatorio/Optativo): Obligatoria


Unidad temporal: Semestral


5.2.1 Competencias específicas


COMPETENCIA DEFINICIÓN
2.1. Conocer y comprender de forma crítica las bases teóricas y metodológicas que desde


perspectivas pedagógicas, sociológicas, psicológicas sustentan los procesos
socioeducativos, así como los marcos legislativos que posibilitan, orientan y legitiman
la acción del educador y educadora social.


2.2 Analizar, conocer y comprender las funciones que cultural e históricamente ha ido
adquiriendo la profesión del educador y educadora social, así como las
características de las instituciones y organizaciones en las que desempeña su
trabajo, con objeto de configurar su campo e identidad profesional.


2.3 Diagnosticar y analizar los factores y procesos que intervienen en la realidad
sociocultural con el fin de facilitar la explicación de la complejidad socioeducativa y la
promoción de la intervención.


2.4 Diseñar, planificar, gestionar y desarrollar diferentes recursos, así como evaluar
planes, programas, proyectos y actividades de intervención socioeducativa,
participación social y desarrollo en todos sus ámbitos.


2.5 Dirigir, gestionar y coordinar organizaciones, centros e instituciones socioeducativas.


2.6 Mediar e intervenir, asesorando, acompañando y promocionando a personas y
grupos en situación de necesidad.


2.7 Adquirir las habilidades, destrezas y actitudes para la intervención socioeducativa.
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5.2.2 Actividades formativas y su relación con las competencias que debe adquirir el estudiante


En el desarrollo de la asignatura se incluirán las siguientes actividades:


-Conferencias y exposiciones abiertas al debate y al intercambio de ideas sobre los contenidos de la
asignatura.
-Seminarios de debate.
-Trabajos individuales y/o grupales siguiendo la metodología de proyectos, problemas, narraciones,
biografías y/o estudios de casos sobre experiencias y procesos de enseñanza y aprendizaje en diferentes
conbtextos, entre los que cabe desatacar:


-Análisis y evaluación de proyectos y experiencias innovadoras.
-Actividades de intervención tutorizadas.
-Diseño de actividades, propuestas y proyectos educativos concretos.
-Análisis y elaboración de materiales didácticos.
-Tutorías grupales o individuales (presenciales o virtuales).


Se creará una asignatura en el campus virtual y se podrán desarrollar actividades on line: realización de
tareas, prácticas, cuestionarios autoevaliativos, wiki, etc. A través de esta herramienta se realizarán tutorías
on line, y estarán a disposicion del alumnado los materiales complementarios tanto para su trabajo personal
como para el aprendizaje significativo de los contenidos teóricos y prácticos objeto de desarrollo en la
materia.


Estas actividades formativas contribuirán a complementar las competencias básicas y las especificas del
Grado en Educación Social


5.2.3 Acciones de coordinación (en su caso)


La dirección académica realizará la tarea de coordinación de las asignaturas que integran el título propio de
adaptación. Para ello se reunirá con el profesorado participante antes del comienzo del curso para
programar la secuenciación de contenidos, establecer la carga de trabajo del estudiante y coordinar
temporalmente las evaluaciones y trabajos a solicitar en las diferentes materias.


5.2.4 Sistemas de evaluación y calificación


La evaluación se referirá tanto a los procesos como a las producciones derivadas del trabajo de los/las
estudiantes. Combinará diversos instrumentos de entre los siguientes:


1. Entrevista sobre el proceso de aprendizaje (individual o grupal).
2. Realización de trabajos individuales y/o de grupo.
3. Análisis de textos.
4. Examen.
5. Carpeta de aprendizaje (portafolios) que recoja y argumente la selección de las producciones elaboradas
por el/la estudiante.
6. Procesos de autoevaluación del aprendizaje.
7. Ensayos sobre temas propuestos.
8. Análisis de las intervenciones y argumentación de los/las estudiantes.
9. Presentación pública de producciones individuales y/o grupales.
10. Diario de clase.
11. Observación de los procesos de aprendizaje.
12. Resolución de casos.
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5.2.5 Breve descripción de los contenidos


Nos aproximaremos al conocimiento de nuestras sociedades y su funcionamiento, basado en las
desigualdades que generan exclusión. A partir de este conocimiento entenderemos la existencia de la
Educación Social. A continuación estudiaremos el concepto de educación lo que nos ayudará a
posicionarnos reflexivamente ante los procesos educativos. Con estas premisas, nos aproximaremos a la
Pedagogía Social, su nacimiento, historia, objetivos, funciones, etc., y cómo a través de ella elaborar
proyectos de intervención, que serán llevados a la práctica a través de intervenciones realizadas desde la
Educación Social; estudiaremos la necesidad de la profesionalización de la Educación Social y sus ámbitos
de intervención. Por último, trabajaremos el código deontológico de la Educación Social y la necesidad de
mantener un compromiso ético con la profesión y en el abordaje de las situaciones a las que nos
enfrentemos.


5.2.6 Contenidos de la asignatura:
Créditos


1.- Aproximación al conocimiento de nuestras sociedades, ¿Por qué la Educación
Social?


1 Cred.


2.- El concepto de educación 1 Cred.
3.- Pedagogía Social. Origen, evolución histórica. Epistemología, objeto, funciones.


Proyectos de intervención
1,5 Cred.


4.- La Educación Social como praxis de la Pedagogía Social. Profesionalización y
funciones del educador/a social. Ámbitos de intervención


1,5 Cred.


5.- El código deontológico y el compromiso ético de la Educación Social 1 Cred.
Total créditos 6 Creditos


INFORMACIÓN GENERAL
Denominación del


Módulo/Materia/Asignatura
La educación social ante la exclusión y la marginación


Número de Créditos Europeos (presencial/no presencial): 6 créditos ECTS


Carácter (Obligatorio/Optativo): Obligatoria


Unidad temporal: Semestral
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5.2.1 Competencias específicas


COMPETENCIA DEFINICIÓN
2.1. Conocer y comprender de forma crítica las bases teóricas y metodológicas que desde


perspectivas pedagógicas, sociológicas, psicológicas sustentan los procesos
socioeducativos, así como los marcos legislativos que posibilitan, orientan y legitiman
la acción del educador y educadora social.


2.2 Analizar, conocer y comprender las funciones que cultural e históricamente ha ido
adquiriendo la profesión del educador y educadora social, así como las
características de las instituciones y organizaciones en las que desempeña su
trabajo, con objeto de configurar su campo e identidad profesional.


2.3 Diagnosticar y analizar los factores y procesos que intervienen en la realidad
sociocultural con el fin de facilitar la explicación de la complejidad socioeducativa y la
promoción de la intervención.


2.4 Diseñar, planificar, gestionar y desarrollar diferentes recursos, así como evaluar
planes, programas, proyectos y actividades de intervención socioeducativa,
participación social y desarrollo en todos sus ámbitos.


2.5 Dirigir, gestionar y coordinar organizaciones, centros e instituciones socioeducativas.


2.6 Mediar e intervenir, asesorando, acompañando y promocionando a personas y
grupos en situación de necesidad.


2.7 Adquirir las habilidades, destrezas y actitudes para la intervención socioeducativa.
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5.2.2 Actividades formativas y su relación con las competencias que debe adquirir el estudiante


En el desarrollo de la asignatura se incluirán las siguientes actividades:
-Conferencias y exposiciones abiertas al debate y al intercambio de ideas sobre los contenidos de la
asignatura.
-Seminarios de debate.
-Trabajos individuales y/o grupales siguiendo la metodología de proyectos, problemas, narraciones,
biografías y/o estudios de casos sobre experiencias y procesos de enseñanza y aprendizaje en diferentes
conbtextos, entre los que cabe desatacar:


-Análisis y evaluación de proyectos y experiencias innovadoras.
-Actividades de intervención tutorizadas.
-Diseño de actividades, propuestas y proyectos educativos concretos.
-Análisis y elaboración de materiales didácticos.
-Tutorías grupales o individuales (presenciales o virtuales).


Se creará una asignatura en el campus virtual y se podrán desarrollar actividades on line: realización de
tareas, prácticas, cuestionarios autoevaliativos, wiki, etc. A través de esta herramienta se realizarán tutorías
on line, y estarán a disposicion del alumnado los materiales complementarios tanto para su trabajo personal
como para el aprendizaje significativo de los contenidos teóricos y prácticos objeto de desarrollo en la
materia.


Estas actividades formativas contribuirán a complementar las competencias básicas y las especificas del
Grado en Educación Social.


5.2.3 Acciones de coordinación


La dirección académica realizará la tarea de coordinación de las asignaturas que integran el título propio de
adaptación. Para ello se reunirá con el profesorado participante antes del comienzo del curso para
programar la secuenciación de contenidos, establecer la carga de trabajo del estudiante y coordinar
temporalmente las evaluaciones y trabajos a solicitar en las diferentes materias.


5.2.4 Sistemas de evaluación y calificación


La evaluación se referirá tanto a los procesos como a las producciones derivadas del trabajo de los/las
estudiantes. Combinará diversos instrumentos de entre los siguientes:


1. Entrevista sobre el proceso de aprendizaje (individual o grupal).
2. Realización de trabajos individuales y/o de grupo.
3. Análisis de textos.
4. Examen.
5. Carpeta de aprendizaje (portafolios) que recoja y argumente la selección de las producciones elaboradas
por el/la estudiante.
6. Procesos de autoevaluación del aprendizaje.
7. Ensayos sobre temas propuestos.
8. Análisis de las intervenciones y argumentación de los/las estudiantes.
9. Presentación pública de producciones individuales y/o grupales.
10. Diario de clase.
11. Observación de los procesos de aprendizaje.
12. Resolución de casos.
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5.2.5 Breve descripción de los contenidos


1. Análisis y conocimiento de los colectivos en riesgo de exclusión.
2. La marginación y la exclusión social: Privación de derechos y dificultades para la participación en la
sociedad actual.
3. Identidades en las fronteras. La construcción de los proyectos vitales en los márgenes de la sociedad.
4. Análisis de las causas de la exclusión y la marginación social. Cristalización de las mismas en las
realidades cotidianas.
Identidades en las fronteras. La construcción de los proyectos vitales en los márgenes de la sociedad.


5. Modelos y niveles de intervención socioeducativa con colectivos en riesgo social. Metodología de
proyectos de intervención en pedagogía social.


5.2.6 Contenidos de la asignatura:
Créditos


1.- Análisis y conocimiento de los colectivos en riesgo de exclusión. 1 Cred.
2.- La marginación y la exclusión social: Privación de derechos y dificultades para la


participación en la sociedad actual.
1,5 Cred.


3.- Identidades en las fronteras. La construcción de los proyectos vitales en los
márgenes de la sociedad.


1,5 Cred.


4.- Análisis de las causas de la exclusión y la marginación social. Cristalización de las
mismas en las realidades cotidianas.


1 Cred.


5.- Modelos y niveles de intervención socioeducativa con colectivos en riesgo social.
Metodología de proyectos de intervención en pedagogía social.


1 Cred.


Total créditos 6 Créditos
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INFORMACIÓN GENERAL
Denominación del


Módulo/Materia/Asignatura
Estrategias para el análisis de la realidad socioeducativa


Número de Créditos Europeos (presencial/no presencial): 6 créditos ECTS


Carácter (Obligatorio/Optativo): Obligatoria


Unidad temporal: Semestral


5.2.1 Competencias específicas


COMPETENCIA DEFINICIÓN
2.3 Diagnosticar y analizar los factores y procesos que intervienen en la realidad


sociocultural con el fin de facilitar la explicación de la complejidad socioeducativa y la
promoción de la intervención.


5.2.2 Actividades formativas y su relación con las competencias que debe adquirir el estudiante


En el desarrollo de la asignatura se incluirán las siguientes actividades:


-Conferencias y exposiciones abiertas al debate y al intercambio de ideas sobre los contenidos de la
asignatura.
-Seminarios de debate.
-Trabajos individuales y/o grupales siguiendo la metodología de proyectos, problemas, narraciones,
biografías y/o estudios de casos sobre experiencias y procesos de enseñanza y aprendizaje en diferentes
conbtextos, entre los que cabe desatacar:


-Análisis y evaluación de proyectos y experiencias innovadoras.
-Actividades de intervención tutorizadas.
-Diseño de actividades, propuestas y proyectos educativos concretos.
-Análisis y elaboración de materiales didácticos.
-Tutorías grupales o individuales (presenciales o virtuales).


Se creará una asignatura en el campus virtual y se podrán desarrollar actividades on line: realización de
tareas, prácticas, cuestionarios autoevaliativos, wiki, etc. A través de esta herramienta se realizarán tutorías
on line, y estarán a disposicion del alumnado los materiales complementarios tanto para su trabajo personal
como para el aprendizaje significativo de los contenidos teóricos y prácticos objeto de desarrollo en la
materia.


Estas actividades formativas contribuirán a complementar las competencias básicas y las especificas del
Grado en Educación Social.
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5.2.3 Acciones de coordinación (en su caso)


La dirección académica realizará la tarea de coordinación de las asignaturas que integran el
título propio de adaptación. Para ello se reunirá con el profesorado participante antes del
comienzo del curso para programar la secuenciación de contenidos, establecer la carga de
trabajo del estudiante y coordinar temporalmente las evaluaciones y trabajos a solicitar en las
diferentes materias.


5.2.4 Sistemas de evaluación y calificación


La evaluación se referirá tanto a los procesos como a las producciones derivadas del trabajo de los/las
estudiantes. Combinará diversos instrumentos de entre los siguientes:


1. Entrevista sobre el proceso de aprendizaje (individual o grupal).
2. Realización de trabajos individuales y/o de grupo.
3. Análisis de textos.
4. Examen.
5. Carpeta de aprendizaje (portafolios) que recoja y argumente la selección de las producciones elaboradas
por el/la estudiante.
6. Procesos de autoevaluación del aprendizaje.
7. Ensayos sobre temas propuestos.
8. Análisis de las intervenciones y argumentación de los/las estudiantes.
9. Presentación pública de producciones individuales y/o grupales.
10. Diario de clase.
11. Observación de los procesos de aprendizaje.
12. Resolución de casos.


5.2.5 Breve descripción de los contenidos


Ésta es una asignatura clave para entender la realidad socioeducativa. No se trata de conocer la realidad
socioeducativa a través de planteamientos teóricos ni académicos sino de ofrecer herramientas y
estrategias para que el profesional de la educación social pueda analizar de manera rigurosa la realidad
socioeducativa, comprenderla y comunicarla a la sociedad.


5.2.6 Contenidos del módulo
Créditos


1.- La investigación y el análisis de la realidad socioeducativa. Orígenes y métodos 1 Cred.
2.- Procesos de investigación y análisis de la realidad socioeducativa 1 Cred.
3.- Técnicas de obtención y producción de información para el análisis de la realidad


socioeducativa
2 Cred.


4.- Análisis de información cualitativa 1 Cred.
5.- Informes de investigación para el análisis de la realidad socioeducativa 1 Cred.


Total créditos 6 Créditos
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INFORMACIÓN GENERAL
Denominación del


Módulo/Materia/Asignatura
Diseño, desarrollo, evaluación e innovación de programas y actividades
de intervención socioeducativas


Número de Créditos Europeos (presencial/no presencial): 6 créditos ECTS


Carácter (Obligatorio/Optativo): Obligatoria


Unidad temporal: Semestral


5.2.1 Competencias específicas


COMPETENCIA DEFINICIÓN
2.1 Conocer y comprender de forma crítica las bases teóricas y metodológicas que desde


perspectivas pedagógicas, sociológicas, psicológicas sustentan los procesos
socioeducativos, así como los marcos legislativos que posibilitan, orientan y legitiman
la acción del educador y educadora social.


2.4 Diseñar, planificar, gestionar y desarrollar diferentes recursos, así como evaluar
planes, programas, proyectos y actividades de intervención socioeducativa,
participación social y desarrollo en todos sus ámbitos.


2.6 Mediar e intervenir, asesorando, acompañando y promocionando a personas y
grupos en situación de necesidad.


2.7 Adquirir las habilidades, destrezas y actitudes para la intervención socioeducativa.
2.8 Afrontar los deberes y dilemas éticos con espíritu crítico ante las nuevas demandas y


formas de exclusión social que plantea la sociedad del conocimiento a la profesión
del educador social.


5.2.2 Actividades formativas y su relación con las competencias que debe adquirir el estudiante


En el desarrollo de la asignatura se incluirán las siguientes actividades:


-Conferencias y exposiciones abiertas al debate y al intercambio de ideas sobre los contenidos de la
asignatura.
-Seminarios de debate.
-Trabajos individuales y/o grupales siguiendo la metodología de proyectos, problemas, narraciones,
biografías y/o estudios de casos sobre experiencias y procesos de enseñanza y aprendizaje en diferentes
conbtextos, entre los que cabe desatacar:


-Análisis y evaluación de proyectos y experiencias innovadoras.
-Actividades de intervención tutorizadas.
-Diseño de actividades, propuestas y proyectos educativos concretos.
-Análisis y elaboración de materiales didácticos.
-Tutorías grupales o individuales (presenciales o virtuales).
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Se creará una asignatura en el campus virtual y se podrán desarrollar actividades on line: realización de
tareas, prácticas, cuestionarios autoevaliativos, wiki, etc. A través de esta herramienta se realizarán tutorías
on line, y estarán a disposicion del alumnado los materiales complementarios tanto para su trabajo personal
como para el aprendizaje significativo de los contenidos teóricos y prácticos objeto de desarrollo en la
materia.


Estas actividades formativas contribuirán a complementar las competencias básicas y las especificas del
Grado en Educación Social.


5.2.3 Acciones de coordinación


La dirección académica realizará la tarea de coordinación de las asignaturas que integran el título propio de
adaptación. Para ello se reunirá con el profesorado participante antes del comienzo del curso para
programar la secuenciación de contenidos, establecer la carga de trabajo del estudiante y coordinar
temporalmente las evaluaciones y trabajos a solicitar en las diferentes materias.


5.2.4 Sistemas de evaluación y calificación


La evaluación se referirá tanto a los procesos como a las producciones derivadas del trabajo de los/las
estudiantes. Combinará diversos instrumentos de entre los siguientes:


1. Entrevista sobre el proceso de aprendizaje (individual o grupal).
2. Realización de trabajos individuales y/o de grupo.
3. Análisis de textos.
4. Examen.
5. Carpeta de aprendizaje (portafolios) que recoja y argumente la selección de las producciones elaboradas
por el/la estudiante.
6. Procesos de autoevaluación del aprendizaje.
7. Ensayos sobre temas propuestos.
8. Análisis de las intervenciones y argumentación de los/las estudiantes.
9. Presentación pública de producciones individuales y/o grupales.
10. Diario de clase.
11. Observación de los procesos de aprendizaje.
12. Resolución de casos.


5.2.5 Breve descripción de los contenidos


Desde una perspectiva crítica los contenidos se focalizarán en tres ejes: intervención, relación educativa y
diseño, elaboración, desarrollo  y evaluación de proyectos socio-educativos. Los tres ejes serán abordados
desde una base teórica: fundamentos y perspectivas psicológicas, sociológicas, pedagógicas y
antropológicas y desde unos marcos metodológicos que permitan un análisis crítico de las acciones a
emprender y una reflexión continua de los procesos intervinientes en las propuestas socio-educativas.
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5.2.6 Contenidos del módulo:
Créditos


1.- El sentido educativo de la intervención 2 Cred.
2.- La relación educativa 2 Cred.
3.- Modelos de racionalidad en los procesos de elaboración y desarrollo de proyectos


educativos
2 Cred.


Total créditos 6 Créditos


INFORMACIÓN GENERAL
Denominación del


Módulo/Materia/Asignatura
Dirección y gestión pedagógica de las organizaciones


Número de Créditos Europeos (presencial/no presencial): 6 créditos ECTS


Carácter (Obligatorio/Optativo): Obligatoria


Unidad temporal: Semestral


5.2.1 Competencias específicas


COMPETENCIA DEFINICIÓN
2.1 Analizar, conocer y comprender las funciones que cultural e históricamente ha ido


adquiriendo la profesión de Educador y Educadora Social, así como las
características de las instituciones y organizaciones en las que desempeña su
trabajo, con objeto de configurar su campo e identidad profesional.


2.2 Diagnosticar y analizar los factores y procesos que intervienen en la realidad
sociocultural con el fin de facilitar la explicación de la complejidad socioeducativa y la
promoción de la intervención.


2.3 Diseñar, planificar, gestionar y desarrollar diferentes recursos, así como evaluar
planes, programas, proyectos y actividades de intervención socioeducativa,
participación social y desarrollo en todos sus ámbitos.


2.4 Dirigir, gestionar y coordinar organizaciones, centros e instituciones socioeducativas.
2.5 Adquirir las habilidades, destrezas y actitudes para la intervención socioeducativa.


5.2.2 Actividades formativas y su relación con las competencias que debe adquirir el estudiante


En el desarrollo de la asignatura se incluirán las siguientes actividades:


-Conferencias y exposiciones abiertas al debate y al intercambio de ideas sobre los contenidos de la
asignatura.
-Seminarios de debate.
-Trabajos individuales y/o grupales siguiendo la metodología de proyectos, problemas, narraciones,
biografías y/o estudios de casos sobre experiencias y procesos de enseñanza y aprendizaje en diferentes
conbtextos, entre los que cabe desatacar:


-Análisis y evaluación de proyectos y experiencias innovadoras.
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-Actividades de intervención tutorizadas.
-Diseño de actividades, propuestas y proyectos educativos concretos.
-Análisis y elaboración de materiales didácticos.
-Tutorías grupales o individuales (presenciales o virtuales).


Se creará una asignatura en el campus virtual y se podrán desarrollar actividades on line: realización de
tareas, prácticas, cuestionarios autoevaliativos, wiki, etc. A través de esta herramienta se realizarán tutorías
on line, y estarán a disposicion del alumnado los materiales complementarios tanto para su trabajo personal
como para el aprendizaje significativo de los contenidos teóricos y prácticos objeto de desarrollo en la
materia.


Estas actividades formativas contribuirán a complementar las competencias básicas y las especificas del
Grado en Educación Social.


5.2.3 Acciones de coordinación (en su caso)


La dirección académica realizará la tarea de coordinación de las asignaturas que integran
el título propio de adaptación. Para ello se reunirá con el profesorado participante antes del
comienzo del curso para programar la secuenciación de contenidos, establecer la carga de
trabajo del estudiante y coordinar temporalmente las evaluaciones y trabajos a solicitar en las
diferentes materias.


5.2.4 Sistemas de evaluación y calificación


La evaluación se referirá tanto a los procesos como a las producciones derivadas del trabajo de los/las
estudiantes. Combinará diversos instrumentos de entre los siguientes:


1. Entrevista sobre el proceso de aprendizaje (individual o grupal).
2. Realización de trabajos individuales y/o de grupo.
3. Análisis de textos.
4. Examen.
5. Carpeta de aprendizaje (portafolios) que recoja y argumente la selección de las producciones elaboradas
por el/la estudiante.
6. Procesos de autoevaluación del aprendizaje.
7. Ensayos sobre temas propuestos.
8. Análisis de las intervenciones y argumentación de los/las estudiantes.
9. Presentación pública de producciones individuales y/o grupales.
10. Diario de clase.
11. Observación de los procesos de aprendizaje.
12. Resolución de casos.


5.2.5 Breve descripción de los contenidos


Los contenidos de la asignatura versarán fundamentalmente sobre los distintos modelos y planteamientos
disponibles para dirigir, gestionar y evaluar de la manera más adecuada posible una organización educativa
(ya sea formal o no formal).


Se aplicarán los marcos teóricos y esquemas de análisis necesarios para una comprensión profunda del
concepto de “organización educativa” y nos centraremos de manera detallada en las principales
herramientas para la dirección de personas y grupos en las organizaciones: Comunicación, trabajo en
equipo, clima de centro y liderazgo.


cs
v:


 1
18


00
84


72
57


51
92


19
09


43
25


3







Vicerrectorado de Ordenación Académica y Profesorado
Sección de Titulaciones Propias


Título Propio: Experto Universitario de Adaptacion al Grado en Educación Social 23


El desarrollo de los contenidos irá dirigido a favorecer, en todo momento, la reflexión y el análisis crítico de
las dificultades que, por lo general, suele conllevar la gestión de las organizaciones educativas (en
particular, de las escolares) y se propondrán diversas soluciones ó alternativas partiendo del estudio de
casos prácticos extraídos de la realidad de los centros.


5.2.6 Contenidos del módulo:
Créditos


1.- BLOQUE 1: Delimitación conceptual
- Las organizaciones como producto y la organización como proceso.
- Nociones de estructura y diseño de las organizaciones.
- Gestión pedagógica: aprender a dirigir y dirigir aprendiendo.
- El centro escolar como unidad organizativa.


1,5 Cred.


2.- BLOQUE 2: El sentido de la Dirección Educativa
- Modelos de Dirección y Gestión.
- La cultura institucional: condicionantes y efectos.
- La gestión de los recursos humanos.
- Estructura y dinámica de las relaciones de poder en las organizaciones


1,5 Cred.


3.- BLOQUE 3: El discurso sobre la Calidad en la organizaciones
- Eficacia y mejora de las organizaciones.
- Indicadores de Calidad.
- Participación, ética y responsabilidad social.
- La gestión de los conflictos y la resistencia al cambio.


1,5 Cred.


4.- BLOQUE 4: Principales herramientas de Dirección
- Comunicación
- Trabajo en Equipo
- Clima de Centro
- Liderazgo


1,5 Cred.


Total créditos 6 Créditos
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6. PERSONAL ACADÉMICO


6.1. Profesorado y otros recursos humanos necesarios y disponibles para llevar a cabo el plan de estudios propuesto. Incluir información sobre su adecuación.


Apellidos y Nombre
(En primer lugar el profesorado de la UMA y a


continuación otro profesorado, ordenado
alfabéticamente por apellidos y nombre)


NIF
Departamento/Empresa de


procedencia


Categoría
Créditos de


cada profesor
Módulo/materia/asignatura a que


corresponden los créditos
Horas


presenciales
de docencia


Cristóbal Ruiz Román 44580032Y Teoría e Historia de la
Educación


Profesor
Contratado


Doctor


3 La educación social ante la exclusión y
la marginación


13,5


José Manuel de Oña Cots 53694859W Teoría e Historia de la
Educación


Profesor
Asociado


3 La educación social ante la exclusión y
la marginación


13,5


Víctor Manuel Martín Solbes 24872815V Teoría e Historia de la
Educación


Profesor
Ayudante


Doctor


6 Pedagogía social y deontología
profesional


27


Juan Jesús Martín Jaime 25073212S Métodos de Investigación
e Innovación Educativa


Profesor
Asociado


2 Estrategias para el análisis de la
realidad socioeducativa


9


Ana Cristina Márquez Aragonés 25050258S Métodos de Investigación
e Innovación Educativa


Profesora
Asociada


2 Estrategias para el análisis de la
realidad socioeducativa


9


Juan Carlos Tójar Hurtado 25078883M Métodos de Investigación
e Innovación Educativa


Catedrático
de


Universidad


2 Estrategias para el análisis de la
realidad socioeducativa


9


Analía E. Leite 53704242R Didáctica y Organización
Escolar


Profesora
Ayudante
Doctora


3 Diseño, desarrollo, evaluación e
innovación de programas y actividades
de intervención socioeducativas


13,5


Javier Barquín Ruiz 13712669T Didáctica y Organización
Escolar


Profesor
Titular de


Universidad


3 Diseño, desarrollo, evaluación e
innovación de programas y actividades
de intervención socioeducativas


13,5


José Luis del Río Fernández 74932019C Didáctica y Organización
Escolar


Profesor
Sustituto
Interino


6 Dirección y gestión pedagógica de las
organizaciones


27
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6.2. Valoración de la adecuación del profesorado


Para el desarrollo de este Experto Universitario, la Facultad de Ciencias de la Educación de la Universidad
de Málaga, dispone en la actualidad del personal docente e investigador adscrito suficientemente
cualificado, ofreciendo a los estudiantes que cursan la titulación del Grado en Educación Social una
excelente formación académica y profesional. Su implicación y compromiso como docentes en la
transmisión  de conocimientos teóricos y prácticos, acordes con una formación académica y profesional de
alto nivel para la futura actividad docente, se refleja en las metodologías de enseñanza que emplean en su
docencia y en los sistemas de diseño, planificación y cooordinación de las actividades docentes teorico-
prácticas que desarrollan, con el objetivo de atender la demanda social de ofrecer una formación a los
estudiantes de maxima calidad.
Esta reconocida experiencia docente y profesional de nuestro profesorado dispone de una informacion y
conocimiento real de las inquietudes y expectativas de nuestros titulados y valora de forma objetiva la
necesidad de ofrecerles un Curso de Adaptación en el Grado en Educación Social.


6.3 Recursos Humanos: apoyo administrativo o técnico
Gestión administrativa:


Nombre y apellidos: Esperanza Acosta Álvaro
Departamento o lugar de contacto: Didáctica de la Lengua y Literatura
Teléfono: 952 132478
E-mail: eacosta@uma.es


7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS


7.1 Justificación de la adecuación de los medios materiales y servicios disponibles


Espacio físico:
Las clases presenciales se desarrollarán en las aulas de la Facultad de Ciencias de la Educación  y en los
aularios que el este centro tiene asignado en el Campus de Teatinos.


Campus virtual:
Dado el carácter semipresencial de esta titulación propia, las asignaturas que lo componen crearán un
espacio en el Campus virtual, de manera que se puedan utilizar las herramientas que la Plataforma Modle
proporciona a la docencia.


Otras instalaciones de la facultad de Ciencias de la Educación:
-Aulas de Nuevas tecnologías, con 16 puestos de ordenador con sistemas operativos Windows, MacOSX y
Guadalinex. Un aula de digitalización, visualización y sonido con scaner para digitalizar negativos de 35
mm, diapositivas y fotografías; sistemas de videos, DVD grabador, PC con tarjeta externa de sonido para
edición de audios y puesto combi para la visualización de VHS y DVD.
-Dos aulas informáticas con 35 puestos cada una.
-Biblioteca compartida con la Facultad de Psicología con las siguientes características:
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Puestos de lecturas: 116 en la biblioteca y 34 en la hemeroteca
Consulta de catálogos: 20


-Salón de Actos con capacidad para 200 personas con todos los recursos audiovisuales necesarios.
-Sala de Grados con capacidad para 90 personas con todos los recursos audiovisuales necesarios.
-Servicio de cafetería.
-Servicio de reprografía.
-Red wifi en todas las dependencias del centro.


7.2 Previsión de adquisición de los recursos materiales y servicios necesarios


Para el desarrollo del Experto Universitario no se prevé adquirir recursos materiales y servicios nuevos.


8. RESULTADOS PREVISTOS


8.1. Valores cuantitativos estimados para los indicadores y su justificación.


INDICADORES OBLIGATORIOS
Valor


Estimado
Tasa de Graduación: 90%
Tasa de Abandono: 10%


8.3. Justificación de las estimaciones realizadas.


No existen datos historicos sobre los cuales basar la estimación de la tasa de graduación y la tasa de
abandono de los estudiantes que realicen el presente Experto Universitario, si bien el perfil de los alumnos
que pueden acceder, se presenta como variable significativa para realizar dicha estimación.
El perfil de los estudiantes que accedan al Experto Universitario de Adaptación al Grado en Educación
Social es el Diplomado en Educación Social, que durante sus estudios y/o su actual actividad profesional
han consolidado su vocación profesional. Este perfil hace previsible una actitud proactiva de los estudiantes
para la adquisición de las competencias que aportan este curso de adaptación.
Junto al perfil de los estudiantes, se presenta como indicadores de estimación, los resultados ofrecidos por
la memoria de Calidad de la Facultad de Ciencias de la Educación que, a fecha de febrero de 2012,
establece como tasa de rendimiento del Grado de Educación Social el 85,21% en el curso 2010/11. Esta
tasa supera sobradamente la media de la rama, que se situan en torno al 63,51 % y a la de la Universidad
con el 60,32%. A su vez el índice IN04 que mide la tasa de abandono del Centro (no hay datos sobre la del
Grado de Educación Social) se sitúa en el 12,85 %, considerablemente inferior a las de la Universidad y la
de de la Rama de Ciencias Sociales y Jurídicas que obtienen una tasa del 23,8% y del 19,92 %
respectivamente. De igual modo, la tasa de graduación se estima alcance el 90% dado el interés
profesional y académico que el Título Propio genera en sus estudiantes, en concordancia con las tasas de
graduación de las titulaciones que se ofertan en el centro que se han visto incrementadas hasta el 60,37%
de media, dato sensiblemente superior a la media de la rama y de la universidad que se situan en el 31,76
% y el 35,02 % respectivamente.
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9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD DEL TÍTULO


El sistema de Garantía de Calidad del Título Propio Experto Universitario de Adaptación al Grado de
Educación Social se ajustará al modelo que se adjunta en Anexo, aprobado en sesión del Consejo de
Gobierno de la Universidad de Málaga, celebrada el día 18 de abril de 2013.


9.1 Responsable/s del sistema de garantía de calidad del plan de estudios.


La responsabilidad del Sistema de Garantía de Calidad del Título Propio “Experto Universitario de
Adaptación al Grado de Educación Social” recaerá sobre la Comisión que a tal efecto se nombre y que se
denominará Comisión de Garantía de Calidad (en adelante CGC).


1. Composición de la Comisión de Garantía de Calidad del Título Propio.


La CGC del Título Propio de Adaptación al Grado de Educación Primaria estará formada por el Director o
Subdirector del Título Propio; dos profesores/as que impartan docencia en el mismo, el representante
vinculado con la gestión administrativa adscrito al título propio y un representante de los alumnos.


2. Constitución de la Comisión de Garantía de Calidad del Título Propio.


La CGC del título Propio de “Adaptación al Grado de Educación Social” se constituirá en su primera reunión
mediante la firma de un Acta de Constitución. En ella el Director Académico designará al Coordinador de
Calidad del Título, al Secretario y a los vocales.


El Coordinador de Calidad actuará como punto de enlace entre esta Comisión, la Sección de Titulaciones
Propias y el Servicio de Calidad, Planificación Estratégica y Responsabilidad Social de la Universidad de
Málaga.


3. Misión, visión y objetivos de la Comisión de Garantía de Calidad del Título Propio.


La misión de la CGC del título Propio de “Adaptación al Grado de Educación Social” es establecer con
eficiencia un Sistema de Calidad que implique la mejora continua y sistemática del Título Propio.


La visión de esta Comisión es contribuir a que el Título Propio disponga de indicadores de calidad que lo
hagan cada vez más satisfactorio y atractivo para todas las partes interesadas (estudiantes, profesores,
PAS, empleadores, sociedad) y, en consecuencia, tenga una demanda creciente.


La CGC emprenderá las acciones pertinentes para alcanzar los siguientes objetivos:


- Constitución de la CGC del Título de “Adaptación al Grado de Educación Social”, siguiendo las
recomendaciones apuntadas previamente en este documento.
-Dar cumplimiento a lo establecido en el Reglamento de Funcionamiento de la CGC del Título de
“Adaptación al Grado de Educación Social” incluyendo la elaboración de actas de las reuniónes
mantenidas, que servirán posteriormente como evidencias de la gestión de la calidad.
-Garantizar la evaluación, el seguimiento, el control y la mejora continua de los procesos del Título Propio.
-Recoger sistematicamente la información sobre todos los aspectos propuestos en la Memoria del Plan de
estudios de los Títulos Propios.
-Implicación junto al Director y la Comisión Académica del Título Propio en la mejora permanente del
mismo.


4. Reglamento de funcionamiento interno de la CGC del Título Propio.
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4.1. Convocatoria, orden del día y régimen de sesiones.


Se mantendrá al menos una reunión por curso. Para la válida constitución de las Sesiones será necesaria
la asistencia del Presidente, el Secretario y la mitad de sus miembros en primera convocatoria. En segunda
convocatoria, bastará con la asistencia del Presidente, el Secretario y de al menos un tercio de sus
miembros.


Las reuniones ordinarias de la CGC del Título de “Adaptación al Grado de Educación Social” serán
convocadas por el Presidente con al menos 48 horas de antelación mediante comunicación personalizada a
todos sus componentes, en la que se especificará el orden del día y se remitirá la pertinente
documentación. Las reuniónes extraordinarias de la CGC serán convocadas por el Presidente para tratar
un único tema, con una antelación mínima de 24 horas. La iniciativa de convocatoria podrá ser por parte del
Presidente/a de la CGC del Título Propio, por 1/3 de los miembros de la misma o por solicitud de las
autoridades académicas, las personas encargadas de la Coordinación del Título Propio y/o la Comisión
Académica del Título Propio. El Secretario/a levantará un acta por cada reunión y se  anexarán a ellas los
documentos correspondientes. El Secretario/a será el responsable de su difusión publica y custodia.


4.2. Decisiones.
Las decisiones colegiadas de la CGC del Título Propio de “Adaptación al Grado de Educación Social” serán
tomadas por mayoría simple de los miembros asistentes. El Presidente tendrá un voto de calidad en el caso
de igualdad de número de votos a favor o en contra de una decisión propuesta. Las decisiones de la CGC
tendrán carácter no ejecutivo. Serán remitidas al Director del Título Propio, para que se tomen las medidas
pertinentes encaminadas a la mejora continua.
4.3. Renovación.
El mandato de cada miembro titular será de dos cursos académicos, salvo que pierda la condición por la
que fue elegido. En el proceso de renovación se procurará que los cambios garanticen la continuidad de las
tareas.


5. Funciones de la CGC del Título Propio.


Las funciones de la CGC del Título de “Adaptación al Grado de Educación Social” serán las siguientes:


-Propiciar la mejora continua del Título Propio.
-Validar el Modelo de SGC del Título Propio.
-Propiciar información para la toma de decisiones fundamentadas.
-Implicar a todas las partes interesadas (estudiantes, profesorado, PAS, autoridades académicas, agentes
externos implicados) en los procedimientos de recogida de información pertinentes, asegurando la máxima
participación y apoyar sus intereses.
-Velar para que la eficacia, eficiencia y transparencia sean los principios de gestión del Título Propio.
-Elaborar anualmente un Plan de Mejora.
-Estudiar las quejas, incidencias, reclamaciones y sugerencias recogidas.
-Analizar los resultados del Título Propio.
-Elaborar un informe anual sobre los resultados del Título Propio.
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9.2 Procedimientos de evaluación y mejora de la calidad de la enseñanza y el profesorado.


Objetivo:


El propósito de este procedimiento es obtener información para la mejora y el perfeccionamiento de las
actuaciónes realizadas por el profesorado, proporcionando resultados sobre la labor docente y permitiendo
la obtención de indicadores sobre la calidad de sus actuaciónes que sirvan de guía para la toma de
decisiones.


Sistema de recogida de datos:


La CGC del Título de “Adaptación al Grado de Educación Social” recabará información sobre la calidad
docente del profesorado a través del Coordinador/a Académico/a; para ello podrá utilizar un modelo de
encuesta de opinión de los estudiantes sobre la labor docente del profesorado responsable del título.
Con el fin de detectar posibles desviaciones, se podrá recoger información sobre indicadores de resultados
por curso académico y por asignatura. En el caso de producirse desviaciones muy significativas, se
solicitará al profesorado implicado en la docencia de la asignatura informe justificativo de las mismas.


El profesor (o coordinador de asignatura, en el caso de más de un  profesor) cumplimentará un informe del
mismo al concluir cada curso académico, en el que se reflejen posibles incidencias relacionadas con:
-La planificación de la asignatura (organización y coordinación entre profesores…).
-Desarrollo de la enseñanza y evaluación de los aprendizajes (cumplimiento de lo planificado, dificultades
en el desarrollo, metodologías docentes, etc.).


En el caso de incidencias (quejas o reclamaciones), la CGC podrá recabar informes del Director del Título y
de la Comisión Académica  del Título Propio sobre las mismas.


Sistema de análisis de la información:


Podrá realizarse un análisis de la información recabada a través de la encuesta de opinión, de los
indicadores de resultados por curso académico, asignatura, de los informes de los profesores/as
(coordinadores/as) o, en su caso, de las quejas y reclamaciones recibidas.


La CGC analizará al final de cada curso los resultados de los indicadores siguientes:
-Tasa de éxito: porcentaje de alumnos respecto del total que finalizan conéxito los estudios-
-Tasa de fracaso: porcentaje de alumnos que causan baja sobre el total de matriculados.


La CGC elaborará un informe anual con las propuestas de mejora, sugerencias y recomendaciones sobre
la calidad de la enseñanza y el profesorado del Título Propio.


9.3 Procedimiento para garantizar la calidad de las prácticas externas y los programas de movilidad.


No procede
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9.4 Procedimientos de análisis de la inserción laboral de los graduados y de la satisfacción con la
formación recibida.


Objetivo
El objetivo de este procedimiento es establecer la sistemática para la medición y análisis de los resultados
sobre la inserción laboral.
Recogida de información
El Servicio de Calidad, Planificación Estratégica y Responsabilidad Social apoyará a la Sección de
Titulaciones Propias y a las Comisiones de Garantía de la Calidad de los Títulos Propios, en la elaboración
de un cuestionario anual para personas que han realizado los Títulos Propios (egresados) con el objetivo
de conocer la satisfacción de los egresados respecto a sus estudios y a su situación laboral.
Análisis de la informacion y mejora del Sistema
La Comisión de Garantía de la Calidad del Título Propio deberá analizar los resultados del Cuestionario de
Egresados y el resultado de los siguientes indicadores:


-Empleabilidad del título: porcentaje de alumnos que empiezan a trabajar antes de dos años
después de terminar el título.


-Tiempo medio de empleabilidad del título: Tiempo medio que tardan los egresados del título en
empezar a trabajar.


9.5 Procedimiento para el análisis de la satisfacción de los distintos colectivos implicados
(estudiantes, personal académico y de administración y servicios, etc.) y de atención a la
sugerencias y reclamaciones. Criterios específicos en el caso de extinción del título.


9.5.1. Procedimiento para el análisis de la satisfacción de los distintos colectivos implicados.


Objetivo:


El propósito de este procedimiento es conocer el nivel de satisfacción global de los distintos colectivos
activos implicados en el Título Propio (Profesorado,  alumnado y PAS) en relación a la orientación y
acogida, la planificación, el desarrollo y los resultados del mismo.


Sistema de recogida de datos:


Al objeto de recabar información sobre el nivel de satisfacción de los diferentes colectivos implicados en el
Título Propio, se realizarán encuestas de opinión para estudiantes y profesorado al finalizar el curso.


El contenido de los items será muy similar para los dos colectivos implicados, con objeto de poder
contrastar adecuadamente las distintas opiniones. Con esta herramienta se recoge información sobre las
siguientes variables:


-Variables sociodemográficas (edad, género, título de procedencia, años de experiencia, etc.).
-Satisfacción con los sistemas de orientación y acogida a los estudiantes para facilitar su


incorporación al Título Propio.
-Satisfacción general con la planificación y el desarrollo de las enseñanzas en el Título Propio:


distribución temporal, adecuación de horarios, distribución teoría-práctica, tamaño de los grupos,
satisfacción con los medios materiales y las infraestructuras disponibles, satisfacción con las metodologías
utilizadas, con los recursos didácticos, con la disponibilidad, accesibilidad y utilidad de las herramientas
utilizadas en el campus virtual, con la satisfacción de los recursos humanos: profesorado del Título Propio y
personas que participan en la gestión del mismo; etc.


-Grado de satisfacción con los resultados obtenidos: satisfacción con los sistemas de evaluación,
con la atención a las sugerencias y reclamaciones, satisfacción con la formación recibida, cumplimiento de
expectativas sobre el Título Propio.
La información sobre la satisfacción de la única persona del PAS implicada en el título se obtendrá a lo
largo del desarrollo del mismo mediante entrevistas personales con el Coordinador.
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Sistema de propuestas de mejora y su temporalización:


Al finalizar los análisis de satisfacción global, la CGC elaborará un informe con los resultados, en el que se
definirán los puntos fuertes y débiles, así como las propuestas de mejora detalladas y dirigidas a los
agentes pertinentes.


La CGC trasladará al Coordinador y la Comisión Académica del Título Propio los resultados de satisfacción
y las propuestas de mejora que se hubieran elaborado a partir de la información recabada, para el diseño
de acciones encaminadas a subsanar las deficiencias detectadas.


Cuando se disponga de varias evaluaciones, la CGC tendrá en cuenta la evolución de los datos de
satisfacción y se hará constar en los informes.


9.5.2. Procedimiento para sugerencias y reclamaciones.


Objetivo:


El propósito de este procedimiento es establecer un sistema que permita atender las sugerencias y
reclamaciones con respecto a elementos propios del Título en proceso: matrícula, orientación, docencia
recibida, recursos, instalaciones, servicios…


Sistema de recogida de datos:


Para atender las sugerencias se seguirá lo que establece el Reglamento de la Universidad de Málaga sobre
el procedimiento general de quejas, sugerencias y felicitaciones.
El Título Propio de “Adaptación al Grado de Educación Social” incorporará en su página WEB el enlace al
sistema de quejas, sugerencias y felicitaciones de la Universidad de Málaga. En todo caso, en la web de la
Facultad de Educación se recogerá la información suficiente para facilitar la presentación de las
reclamaciones y sugerencias y estará disponible el impreso correspondiente.


Las reclamaciones tendrán como objeto poner de manifiesto las actuaciónes que, a juicio de la persona
reclamante, supongan una actuación irregular o no satisfactoria en el funcionamiento de los servicios que
se prestan con motivo de las enseñanzas del Título Propio, y podrán ser formuladas por personas físicas y
jurídicas, individuales o colectivas.


Las sugerencias tendrán como finalidad la mejora de la eficacia, eficiencia y calidad de los servicios
prestados en el Título Propio e incrementar la satisfacción de estudiantes, profesorado, personal de apoyo
y otros colectivos. Una vez entregada la sugerencia o reclamación, se garantizará a la persona reclamante
el denominado “ acuse de recibo”.


Sistema de análisis de la información:


La CGC será la responsable del análisis y tratamiento de los datos relacionados con este sistema. El
procedimiento para la conclusión de la Reclamación o Sugerencia estará sometido a los criterios de
transparencia, celeridad y eficacia, impulsándose de oficio en todos sus trámites y respetando la normativa
general sobre Quejas y Sugerencias que tenga establecida la Universidad y la propia Facultad de Ciencias
de la Educación.


Las hojas de sugerencias o reclamaciones se harán llegar a los diferentes responsables del Título Propio u
órgano competente. Cada sugerencia/reclamación será analizada e informada por el correspondiente
responsable, u órgano competente, que podrá recabar cuanta información escrita o verbal estime oportuna.
El pertinente informe se remitirá al Coordinador del Título Propio quien someterá, en caso necesario, la
sugerencia/reclamacion a la Comisión Docente del Título Propio, para la toma de la decisión oportuna. Si
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ésta supusiera alguna acción que no sea de su competencia, la trasladará al
órgano correspondiente de la Universidad.


En cualquier caso, será recomendable remitir un informe con todas las reclamaciones y sugerencias a la
CGC del Título Propio de “Adaptación al Grado de Educación Social”, quien las analizará y emitirá un
informe que será enviado al responsable del Título Propio.


Sistema de propuestas de mejora y su temporalización:


La CGC del Título Propio de “Adaptación al Grado de Educación Social” podrá recabar información sobre
las reclamaciones y sugerencias tramitadas, así como sobre las decisiones adoptadas por los organos
correspondientes. Esta información, junto con el Informe Anual que le será remitido por el Servicio de
Calidad, Planificación estratégica y Responsabilidad Social, se tendrá en cuenta para la elaboración del
Informe Anual sobre los resultados del Título Propio, así como para la elaboración del Plan de Mejora.


9.5.3. Procedimiento para la difusión del Título Propio


Objetivo:


El propósito de este procedimiento es establecer macanismos para publicitar la información sobre el plan
de estudios del Título Propio de “Adaptación al Grado de Educación Social”, su desarrollo y resultados, con
el fin de que llegue a todos los colectivos implicados o interesados (estudiantes, profesorado, persanal de
apoyo, agentes externos, etc.).


Sistema de recogida de datos:


La Comisión del Título Propio de “Adaptación al Grado de Educación Social”, con periodicidad anual
propondrá qué información publicar, a qué grupos de interes va dirigida y las formas de hacerla pública,
utilizando como medio preferente de difusión la página web de la Facultad de Ciencias de la Educación. El
plan de difusión propuesto podría incluir, entre otra, información sobre:


-Normativa reguladora del Título propio.
-La oferta formativa (Profesorado, programas, horarios, aulas, calendario de exámenes, etc.).
-Datos de contacto (coordinador, correos, teléfonos, etc.).
-Las políticas de acceso y orientación de los estudiantes.
-Requisitos para la matriculación.
-Los objetivos y la planificación del Título Propio.
-Sistema de Garantía de Calidad con expresión de los mecanismos para realizar reclamaciones y


sugerencias.
-Fecha de actualizacion de la información.


La persona responsable del Título Propio se asegurará de que la página web esté actualizada.


Sistema de análisis de la información:


El contenido del plan de difusión se remitirá a la CGC del Título Propio de “Adaptación al Grado de
Educación Social” que velará para que la información esté actualizada y sea fiable y suficiente.


Sistema de propuesta de mejora y su temporalización:


La CGC realizará el seguimiento de la web y de los otros medios de difusión (en caso de existir), y emitirá
un informe al finalizar el curso académico para proponer las mejoras que considere oportunas. El Plan de
difusión deberá ser revisado anualmente por los responsables del Título Propio.


9.5.4. Criterios específicos en el caso de extinción del Título Propio.
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Objetivo:


El propósito de este procedimiento es establecer los criterios para la suspensión del Título Propio, así como
los procedimientos a seguir por los responsables del mismo y por la Universidad para garantizar a los
estudiantes la superación de las enseñanzas una vez extinguidas.


Sistema de recogida de datos:


El proceso a desarrollar consta de dos procedimientos: a) criterios para la extinción del Título Propio; b)
procedimiento para garantizar los derechos de los estudiantes que cursen el Título Propio suspendido.


Criterios para la extinción.
La Universidad debe especificar los límites concretos para cada uno de los criterios que se señalan a
continuación y que determinarán la interrupción de un Título Propio, ya sea de forma temporal o de manera
definitiva. Los criterios específicos para la extinción del Título Propio podrán ser los siguientes:


-No superación del proceso de evaluación para la acreditación a los seis años desde la fecha de
su inscripción en el Registro de Universidades, Centros y Títulos (RUCT).


-Incumplimiento de lo previsto en la Memoria de Verificación del Título Propio.
-Insuficiencia de Recursos Humanos ( profesorado) para ofrecer una enseñanza de calidad.
-Escasez o insuficiencia de recursos materiales, inadecuación de las instalaciones e


infraestructuras.
-Escasez de solicitudes, de manera que su numero no permita autofinanciar el Título Propio.


Procedimiento para salvaguardar los derechos del alumnado.
En la web y en cuantos medios se estimen oportunos deberá figurar detalladamente:


-Un cronograma que recoja el calendario de implantación del Título Propio.
-Un mecanismo que permita a los estudiantes la superación de las enseñanzas una vez


extinguidas, durante un numero (a determinar) de años académicos posteriores a la extinción.
-La definición de las enseñanzas que se extinguen por la implantación del Título Propio propuesto.


Los responsables del Título Propio establecerán mecanismos de información individualizada sobre la
situación académica de cada estudiante afectado.


Sistema de análisis de la información.
Se realizarán estudios en torno a la extinción de Títulos Propios por parte de la CGC del mismo, utilizando
los siguientes indicadores:


-Número de consultas.
-Número de estudiantes afectados.
-Otros.


Sistema de propuestas de mejora y su temporalización.
Al inicio de cada curso académico, la CGC del Título Propio de “Adaptación al Grado de Educación Social”
remitirá un informe global de la situación a los responsables del Título Propio. En función del informe global
recibido, los responsables del Título Propio establecerán las acciones de mejora pertinentes.
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10. PROYECTO ECONÓMICO Y FINANCIERO


(Cuando un curso no alcance la matriculación o subvenciones suficientes para asegurar la viabilidad con
equilibrio financiero el/la directora/a del título solicitará antes del inicio del curso la disminución de los
gastos previstos o la suspensión del curso. Esa posibilidad se notificará a los estudiantes en el momento de
la preinscripción)
Si en el transcurso de la impartición no se alcanzara el equilibrio financiero, deberán reducirse las partidas
de gasto hasta que éste se produzca)


Código de la enseñanza:
(A completar por Titulaciones Propias)


1.- NOMBRE DE LA ENSEÑANZA: Experto Universitario de Adaptación al Grado en
Educación Social


2.1.INGRESOS
2.1.1. Importe matrícula 750€
Nº mínimo de alumnos (12) 40


TOTAL INGRESOS POR MATRÍCULAS
(Nº alumnos x importe matrícula)


30.000€


2.2. GASTOS
2.2.1. Compensación inicial a la UMA por gastos Generales
(15% mínimo total ingresos matrículas)


4.500€


2.2.2. Becas (5% mínimo total ingresos matrículas) 2.500€
2.2.3 Retribución Bruta Profesorado UMA 15.000€
2.2.4. Retribución Bruta Profesorado ajeno a la UMA
2.2.5. Gastos locomoción y alojamiento
2.2.6. Material didáctico
2.2.7. Programas, cartelería y publicidad 1.000€
2.2.8. Gestión Administrativa 1.500€
2.2.9. Dirección y Subdirección Académica 5.000€
2.2.10. Seguros alumnos (de responsabilidad) 500€
2.2.11. Bienes inventariables
2.2.12. Otros (especificar):


TOTAL GASTOS: 30.000€
(Las cuantías de Gastos e Ingresos han de coincidir)
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BECAS


DATOS ESTIMATIVOS PARA LAS BECAS
NÚMERO


DE
AYUDAS


CUANTÍA
POR


AYUDA


CUANTÍA TOTAL
(Mínimo el 5%


Ingresos Totales)*
CRITERIO


(marque el que proceda)


5 500€ 2.500€
X Renta


X Nota media del expediente académico del título de Maestro con el que
se accede.
OTROS (especificar)


 La cuantía total se adaptará al número de ingresos reales una vez finalizado el periodo de matrícula. El
importe de cada ayuda no puede ser superior al importe de la matrícula abonada.
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